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Mientras se aplacaba la tormenta que habia azotado 
la nave de la iglesia de Fo-gan, arreciaba el huracán de 
la persecución en Cochinchina y en la misión domi
nicana de Tun-kin. Las circunstancias difíciles que 
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había atravesado la Provincia no le habían permitido 
proveer á aquella grey del personal necesario para sa
tisfacer las exigencias de aquella gran propaganda re
ligiosa. 

No habia por entonces en Tun-kin más que tres 
religiosos europeos y los dos Obispos, que servían y 
trabajaban en aquella cristiandad como simples misio
neros. Eran sus colaboradores algunos PP. indígenas, 
que ayudaban á llevar la inmensa carga de aquel la
borioso apostolado. A l andar postreramente el mes de 
Junio de 1838 aportaba á aquellas playas el P. fray 
Domingo Martí en el período álgido de la gran per
secución. 

¡Qué espectáculo tan triste presentó á sus ojos la 
misión al pisar la barrera sangrienta del combate! No 
hay lágrimas ni dolor que basten á expresar el senti
miento que oprimió su corazón al ver aquella viña 
del Señor convertida en un yermo desolado, por donde 
pasaban rebramando todos los vientos de la ira y de la 
persecución más horrorosa que habia conocido el cris
tianismo en los reinos anamitas. Y si Dios no visitara 
de lo alto esta preciosa heredad, que habia plantado su 
diestra, en expresión del Rey Profeta, acabaria por de
vorarla el jabalí de la selva que apacentaba en su seno 
la ferocidad de sus instintos. ¿Quién podría ver, en 
efecto, sin abrevarse de amargura, aquella misión glo
riosa y su floreciente cristiandad, aquella niña de los 
ojos de la esclarecida religion dominicana, tan desola
da y perseguida, y tan ferozmente atormentada? Bien 
pudiéramos decir, con el Profeta de las lamentaciones, 
que «toda la gracia y hermosura de la hija de Sion ha-



bia huido de su rostro, y que sus príncipes eran como 
corderos, que no encuentran pasto sobre los collados, 
y marchan encadenados delante de su opresor.)) 

Gobernaba á la sazón la gran toparquía meridional 
el bárbaro Trinh-Quanh-Kanh, monstruo el más abo
minable que abortaron jamas aquellas razas en am
bos reinos unidos. Ganoso de trasladarse á la corte i m 
perial, según algunos, para afianzarse en el favor del 
Soberano por los medios miserables de la adulación y 
el servilismo, ó lo que parece más probable, según 
otros, llamado por el Emperador á la metrópoli para 
hacerle cargos muy severos por su punible tolerancia 
con una religion y un culto extraño, tantas veces pros
crito y condenado por decretos imperiales, la verdad 
es que Minh-Manh lo recibió con rostro airado y 
gesto amenazador, haciéndole comprender que su con
ducta no correspondia á la confianza del Emperador; 
pues le constaba hallarse ocultos en su extensa topar
quía muchos sacerdotes extranjeros. 

No se necesitaba tanto para confundir y aniquilar 
ante la fiera mirada del Monarca al servil y miserable 
Trinh-Quanh-Kanh, que, huyendo despavorido de la 
presencia imperial, hizo fundir inmediatamente mu
chos crucifijos de metal, para dar principio desde lue
go á sus planes de impiedad y de exterminio, jurando 
por todos los ídolos del reino que no dejaría un solo 
cristiano en toda la circunscripción de su gobierno. 

Eran los últimos dias de la luna de Enero (1838), 
cuando volvia á la capital de su provincia, precedido 
del terror que sus espantosas amenazas esparcían por 
todas partes. Hizo abrir, ante todo, en su palacio un 



registro riguroso de todos los soldados cristianos que 
existiesen en las centurias imperiales de su extensa to
parquía, para obligarlos á renegar de su Dios y a p i 
sar los crucifijos que habia mandado fundir en la me
trópoli. Organizó asimismo en la provincia un sistema 
general de espionaje, derramando en todas direcciones 
muchedumbre de varones y mujeres, unos disfrazados 
de mendigos y de inválidos, otros de mercaderes, j o r 
naleros y áun cristianos, que se fingian arrepentidos 
de sus culpas y buscaban por todas partes al oculto m i 
sionero para obtener la absolución de sus pecados. N o 
era posible siquiera tender una red más peligrosa para 
descubrir la residencia de los ministros del Señor, y 
cogerlos en el lazo que se les tendia diestramente. 

A poco tiempo no más, vie'ronse tendidas en el sue
lo y sobre el estrecho umbral de todas las puertas que 
circuyen la populosa capital, varias efigies adorables de 
nuestro divino Redentor, para que nadie pudiera en
trar ni salir de la ciudad sin hollarlas con sus plantas. 
Horrorizados de esta impiedad hasta los mismos paga
nos, se abstenían muchos de salir al aire de la campi
ña, condenándose á sí mismos á vivir encerrados en 
sus casas. Los mandarines, dice un texto, suplicaron, 
espantados, al Gobernador de la provincia que revo
case aquella orden é hiciera retirar los crucifijos, por
que el pueblo, amedrentado, no se atrevia á pasar el 
cerco de las murallas, y se volvia hácia atras cuando 
iban á salir de la ciudad. Algo se modificó entonces 
aquella disposición, y se colocaron las efigies á suficien
te distancia para dar paso al transeunte sin verse en 
la precision de pisar los crucifijos. 



«En el mismo año de 1838, añade el P. Gugliel-
mot i , y entrado ya el mes de Abr i l , empezó el man
darin Gobernador á obligar á los soldados cristianos á 
que pisasen la santa Cruz. Puso toda su gente sobre 
las armas, é hizo arrojar por el suelo veinte crucifijos de 
bronce. Los oficiales, y especialmente el tirano Gober
nador, corrían las filas exhortando á los soldados á obe
decer al Rey, que mandaba á todos abandonar la reli
gion de Jesucristo como falsa, y que en prueba de su 
arrepentimiento pisasen la imagen de Jesus crucificado, 
al paso que á los desobedientes los mandaba castigar. Y 
para causarles más terror, estaban ya dispuestos á vista 
de los soldados los tormentos con que los habían de 
martirizar, y prontos los verdugos para aplicárselos. 

» Muchos no quisieron obedecer á una tan cruel é i m 
pía ordenanza; otros infelices se dejaron arrastrar á obe
decerla, ya por el mucho miedo que tenían, y ya por
que los soldados gentiles los agarraban y 4 empujones 
los llevaban sobre el santo Crucifijo; pero los que te-
mian á Dios más que á los hombres, no consentían en 
su voluntad y se echaban en el suelo antes de llegar á 
la Cruz. De aquí el que no fuesen llevados sobre ella, 
y si iban arrastrados por fuerza, á gritos confesaban 
que eran cristianos y que querían vivir y morir en la 
religion de Jesucristo. Cuando esto oian los paganos, 
les daban fuertes y terribles golpes, con tan bárbara 
ferocidad, que las carnes se caian de sus cuerpos, y si 
invocaban los dulcísimos nombres de Jesus y María, 
revolvían los golpes sobre las bocas de los heroicos 
confesores, de las que corria á borbotones la sangre. 

«Acostumbraban á coger un soldado cristiano entre 
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cuatro infieles, y llevándolo en medio, lo hacían andar 
por fuerza sobre la Cruz, á la voz de los mandarines, 
que rabiaban, al ver despreciadas sus órdenes por aque
llos pobres hombres. Mas perseverando ellos siempre 
firmes en la fe, protestando contra la violencia y gr i 
tando que seguirían la religion de Jesucristo, como 
única y verdadera, hasta morir; los oficiales, irritados, 
mandaron que fuesen llevados á la cárcel, y que, car
gados de cadenas, recibiesen sobre sus hombros y cue
llo una pesadísima canga. Los otros soldados, sus com
pañeros, los capitanes y aun el mismo Gobernador en
traron várias veces en la prisión para determinarlos á 
mudar de propósito, ya con súplicas, ya con halagos, 
ya con amenazas; y viendo que estaban dispuestos á 
todo antes que á la apostasia, los volvieron á apalear 
con tanta crueldad, que algunos de aquellos invictos 
guerreros se desmayaron, perdieron el sentido y que
daron casi muertos ( i ) . 

«Ni el Rey ni los mandarines querian quitarles la 
vida, sino hacer todos los esfuerzos posibles á fin de 
que condescendiesen con el impío decreto; al menos 
deseaban poder publicar, con alguna apariencia, que 
habían obedecido, aunque no fuese verdad. Pero como 
el tirano ministro principal no podía obtener ni som
bra de esto, dió parte de ello al Soberano, y S. M . de
cretó que se pusiesen de nuevo al tormento hasta que 
cediesen. Esto practicaron los mandarines de varios mo
dos; esto es, golpeándolos á bastonazos unas veces, ex-

(0 ^f/^del capítulo provincial de la Provincia del Santísimo Rosario de 
Filipinas, celebradas desde el dia 6 de Febrero del año 1841. Denunt. V I . 



— 7 — 
poniéndolos desnudos otras, y encadenados á los ardo
res del sol y en sitios públicos, donde recibían con ad
mirable resignación los insultos y las injurias de todo 
el mundo. 

»Anduvieron, ademas, por muchos dias en una ver
gonzosa posición, que era al mismo tiempo un tormen
to grave, porque, ó bien los ponian sobre un palco, 
cabeza abajo, enfilados en un madero con la cabeza en 
un agujero de éste, y todo el cuerpo levantado en el 
aire sin poder mudar de posición; ó bien les ponian 
una canga pesada y ancha, como de dos brazadas de 
diámetro, de manera que, apretado el cuello en el cen
tro de ella como en un cepo, ni podían llevar las ma
nos á la cabeza, ni tocarse la cara, ni tomar alimento, 
y así igualmente encadenados, los exponían á que se 
tostasen al sol ( i ) . Con todos estos varios modos, fue
ron atormentados por espacio de veinte y un dias. Se
ría prolongarnos demasiado el referir lo que estos bien
aventurados guerreros tuvieron que sufrir por espacio 
de otros ocho meses, hasta tanto que, viendo los man
darines que no podían obtener cosa alguna con todos 
sus tormentos, empezaron á usar de otras malas artes 
para vencerlos, como veremos después. 

«Mientras en la capital de la provincia algunos man
darines estaban ocupados en atormentar á los soldados, 
otros recorrían el país seguidos de sus milicias en bus
ca de los misioneros, catequistas y otros fieles, para dar 

(i) Para comprender cuánta sea la gravedad de este tormento, téngase pre
sente que el Ton-kin está dentro del espacio que ocupa la zona tórrida, y por 
consiguiente, tiene al sol perpendicular sobre su suelo dos veces todos los anos. 



cumplimiento á las órdenes del Rey y del cruel Go
bernador. Con este objeto registraban y espiaban las 
casas, saqueaban y maltrataban á los ciudadanos, é h i 
cieron otras mil fechorías, en las que los cristianos tu
vieron muchísimo que padecer. Grande era su aflic
ción, muy grave el peligro en que todos se hallaban, 
pero al fin calmábase algún tanto la borrasca. Los 
mandarines, que deseaban descansar, hacían alguna paü-
sa en sus severas pesquisas, y de aquí se concluía que, 
con lo que habia pasado, se calmaria el furor de los 
perseguidores y cesaría, en todo ó en parte, la perse
cución ( i ) . ¡Juicios precipitados! ¡Esperanzas vanas y 
fallidas!» 

Parodiando á los prefectos más crueles del imperio 
romano en los primeros siglos de la Iglesia, parece que 
su propósito no era precisamente hacer morir á los 
cristianos en la arena del combate; lo que era un tro
feo más para la religion que aborrecían; sino inducir
les con engaños y amenazas á renegar de Dios y de sí 
mismos. Sin embargo, y á pesar de todos los resortes 
tenebrosos que el infame Gobernador pusiera en juego 
para sorprender la residencia de los PP. misioneros, 
éstos hubieran sabido eludir todas sus artes, si Dios, 
cuyos pensamientos son enteramente inescrutables, no 
hubiese dispuesto las cosas de otro modo. Hé aquí la 
relación circunstanciada del incidente siniestro que vino 
á producir la gran catástrofe, casi el completo exter
minio de la misión dominicana. 

Apacentaba su grey en los collados de la provincia 

(i) El P. Hermosilla en una de sus cartas. 
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septentrional el P. José Bien, sacerdote del país, que 
teniendo precision de consultar y de ponerse de acuer
do con los prelados y misioneros europeos sobre los 
asuntos convenientes á su propio ministerio, les escri
bió algunas cartas, que debia conducir un catequis
ta de confianza á los ilustrísimos señores D . Fr. Igna
cio Delgado, Vicario Apostólico, D . Fr. Domingo de 
Henares, su dignísimo coadjutor, y á los PP. misione
ros Fr. José Fernandez y Fr. Jerónimo Hermosilla. 
También escribía en caractéres del país á dos sacerdo
tes anamitas. Las demás cartas estaban en caractéres 
europeos. Esta correspondencia reservada debia ser con
ducida con cautela á la provincia del Sur, donde se ha
llaban los prelados y demás sacerdotes del Señor, á quie
nes iba dirigida. 

El incauto catequista hubo de preguntar á los infie
les de la aldea de Rem-bon (por otro nombre Au-liem), 
por la residencia de un cristiano de aquellas inmedia
ciones, y la contestación fué apoderarse de su persona 
y equipaje, y reducirlo á prisión para vengarse en él 
de los cristianos que se negaban á pagar contribucio
nes idolátricas, de las que estaban exentos por conve
nios celebrados con el Municipio del distrito. 

A la primera imprudencia, anadió aún el catequista 
la de no rasgar las cartas antes que procediesen al re
gistro, que no se verificó hasta el dia siguiente. Sor
prendida, pues, aquella correspondencia por los esbir
ros abyectos, encargados de registrar al viandante, com
prendieron inmediatamente los cristianos de aquella lo
calidad el gran peligro que iba á correr la misión con 
tan infausto incidente, y trataron de rescatar á cual-
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quier precio al inexperto catequista con aquel paquete 
peligroso. 

Los adoradores de Confúcio se negaron á toda com
posición, en tanto que los cristianos no chancelasen ó 
entregasen las escrituras que tenian en su favor, para 
tenerse por exentos de toda contribución supersticiosa, 
y extendiesen otra en toda forma, obligándose á pagar 
cualquier impuesto para el culto de los ídolos. No pu-
diendo los cristianos aceptar tan impía condición, el 
catequista fué entregado al tirano Trinh-quang-kan, 
con la correspondencia peligrosa que le habia sido sor
prendida. 

Tembló de ira Trinh-quang-kan al ver aquellos 
pliegos misteriosos; dilatáronse en sus órbitas las ver
dosas pupilas de sus ojos; crispáronsele los nervios, y. 
acometido el miserable por la súbita irrupción de mi l 
encontrados pensamientos, cometió la necedad de re
mitir aquellas cartas al Monarca, contra el consejo pru
dente de los principales mandarines, que opinaban lo 
contrario, para no comprometerse con Min-manh, á 
quien se habia asegurado tantas veces que ya no que
daba en la provincia ningún misionero ni ministro de 
procedencia europea. 

Este grande desacierto le costó por el pronto su des
tino; pues convencido el Monarca de su inepcia y de 
su incapacidad, le exoneró de su cargo y le mandó que 
inmediatamente procediese á la captura y prisión de to
dos aquellos misioneros, para lo cual podia disponer de 
toda la guarnición de la provincia, y aun pedir auxilio 
en caso dado á las toparquías circunstantes; con el aper
cibimiento irrevocable de que, á no reducirlos á pr i -
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sion en el término improrogable de una luna, sufriría 
él la pena impuesta contra los sacerdotes europeos. 

Desde entonces Trinh-quang-kanh, ganoso de re
habilitarse en la opinion y en el favor del Soberano, 
desplegó una actividad superior á su carácter, y por to
dos conceptos asombrosa. Redobló por tadas partes el 
espionaje y la policía existente, publicó decretos inspi
rados por las furias infernales, prometió premios fabu
losos, fulminó todos los rayos de su ira contra los que 
no secundasen sus esfuerzos, y reuniendo á sus órde
nes numerosas cohortes de soldados, se arrojó como un 
león sobre los pueblos donde sospechaba la existencia 
de algún sacerdote ó misionero. 

El abominable Trinh-quang-kanh habia arrastrado 
en su desgracia á todos los mandarines principales de 
la provincia meridional, que también habían sido de
puestos de sus cargos respectivos por el terrible M i n h -
manh , que no podia soportar la indiferencia con que 
habían mirado el cumplimiento de sus decretos ante
riores contra la religion de Jesucristo y sus ministros. 
Comisionados ahora estos mismos funcionarios de
puestos de sus destinos, para llevar á cabo el .extermi
nio hasta del nombre cristiano, á condición de sufrir la 
última pena, reservada á los ministros del santuario, si 
no daban cima á dicha empresa en el plazo señalado, 
contribuyó sobremanera esta misma circunstancia á que 
la persecución rugiese con más furor por todas partes, 
y derramándose por las ciudades y los campos enjam
bres infinitos de soldados, ministriles, esbirros, oficia
les , magistrados y mandarines procedentes de todas las 
jerarquías del imperio, semejaban una inundación del 
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grande abismo que se desbordara rebramando sobre los 
pueblos anamitas. 

¡Q,ué desolación, qué estragos no causaron, dice un 
texto, en aquella viña predilecta del Señor! Como una 
fiera manada de lobos carniceros y voraces, todo lo ta
lan y destrozan. ¡Desgraciado del pueblo en donde en
cuentran algún vestigio de religion, ó sospechan rece
losos que oculta en su seno algún padre misionero! Sus 
desgraciados habitantes son horriblemente maltratados 
y despojados de sus bienes. Los cristianos son llevados 
ante los mandarines, y allí, ó los hacen apostatar de 
sus creencias, ó los despedazan con azotes cruelmente. 
Las iglesias, los colegios, las casas de las terceras de 
la Orden y Amatrices de la Cruz, las residencias de 
los padres misioneros, todo es destruido y devastado, 
hasta lanzar por los aires sus cimientos. Las alhajas de 
las iglesias, los libros de religion en caracteres anamitas 
y europeos, y cuanto puede infundir á los perseguido
res alguna leve sospecha de pertenecer á la misión, es 
reducido á cenizas ó sepultado en las entrañas de la 
tierra. 

Los perseguidos misioneros, sin poder fijar sus pies 
en parte alguna, andan de dia y de noche atribulados: 
unos pueblos los rechazan, otros les ruegan que se au
senten , y si se quedan tal vez en alguna choza solita
ria, el susurro de los vientos basta para despertarlos 
llenos de sobresalto y de temor. ¡ Qué zozobras, qué 
tribulaciones, qué conflictos para aquellos ministros del 
Señor! Los más procuran salvarse con el disfraz y con 
la fuga, pasando los dias y las noches en ligeras bar
quillas pescadoras, que, amanera de sombras misterio-
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sas y fantásticas, cruzaban las crespas ondas del gran 
golfo, ó bien se deslizaban raudamente por la corriente 
de los rios. 

A pesar de las congojas é inquietudes de tan azarosa 
situación, se tomaron precauciones para que el señor 
Henares pudiera consagrar los santos óleos en el dia 
señalado por la Iglesia. La función se empezó con 
asistencia del P. Vicario provincial de la misión y seis 
PP. indígenas, poco después de las doce de la noche, 
y terminó felizmente á las cuatro de la mañana, de
biendo considerarse esta circunstancia como dispuesta 
y preparada por una especial providencia del Señor; 
pues de otra manera no hubiera podido administrarse 
el Sacramento de la Extremaunción, y ni áun, con so
lemnidad, el del Bautismo. 

Amenazado de cerca este señor por la turba de es
piones que acechaban el momento de sorprenderle en 
su inorada, hubo de trasladarse desde luego al pueblo 
famoso de Kien-lao en una especie de cesto, á guisa 
de fardo ó mercancía. Allí se reunieron igualmente el 
Sr. Vicario apostólico y el P. Fr. Romualdo Ximeno, 
y los tres hallaron un asilo contra sus perseguidores en 
aquella villa populosa. Era aquella vecindad cristiana 
en su mayor parte, y sin embargo de esto, pocos sa
bían que en su recinto se albergaban misioneros euro
peos. Acontecía, por desgracia, que en frente de su 
residencia hospitalaria había una escuela pagana, don
de daba sus lecciones un discípulo entusiasta de Con
fúcio. Poco satisfecho el pueblo de tener aquel vecino 
tan cerca del albergue destinado á los venerables misio
neros, le ordenó que trasladase á otra parte su estable-
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cimiento de enseñanza, lo que inspiró ciertas sospechas 
al filósofo gentil. 

No fué cosa muy difícil para él averiguar la causa 
de aquella disposición, prevaliéndose, al efecto, de la 
sencillez y del candor de una inocente criatura, que le 
reveló la residencia de los misioneros europeos. El m i 
serable profesor denunció inmediatamente este descu
brimiento desgraciado á un mandarin del distrito, que 
se presentó al instante con una cohorte numerosa en 
el pueblo de Kien-lao, y después de cubrir con fuerza 
armada las entradas y salidas de la villa, se retiró á la 
casa comunal. Allí permaneció todo aquel dia, sin 
proceder á más pesquisas, y al ver el pueblo la cal
ma con que tomaba el negocio, se persuadió, final
mente, de que no habia que temer. A la mañana si
guiente puso la tropa en movimiento, y fingió em
prender una excursion á los pueblos inmediatos, cuan
do hé aquí que, de improviso, revuelve sobre sus pasos, 
y cae como un metéoro, por una evolución inespera
da, sobre el albergue hospitalario de los ministros de 
Dios. 

Los cristianos, sin embargo, en medio de la confu
sion y del terror, que era natural y consiguiente en 
aquel trance supremo, cargaron sobre sus hombros en 
hamacas al Sr. Vicario apostólico y á su digno coadju
tor, huyendo el P. Romualdo por sus piés, con un ca
tequista de confianza; pero sin saber qué dirección de
bía tomar en aquel caso para salvarse del peligro. Era 
tal su turbación, que se dirigió precisamente por la ca
lle más pública y peligrosa, enfilada completamente por 
las columnas enemigas, lo que le obligó á cambiar de 
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rumbo, refugiándose, por fin, en una choza miserable 
que le deparó la Providencia. 

El l imo. Henares también logró evadirse del peli
gro en tan supremos instantes; mas el Sr. Vicario apos
tólico cayó desgraciadamente en manos de sus perse
guidores. Mientras los cristianos, aturdidos, le llevaban 
por las huertas y sembrados de Kien-lao, fueron divi
sados por la tropa que los persiguió sobre la marcha, y 
les obligó á soltar su presa para salvarse á sí mismos 
con la fuga. El anciano y venerable Prelado, que, por 
su edad y sus achaques, no podia confiar su salvación 
á sus temblorosas plantas, fué asegurado por la tropa 
y conducido entre cadenas al mandarin militar, al com
pás del ronco parche y de la grita feroz que levantaba 
hasta el cielo aquella turba insolente. 

Así cayó tristemente en manos de sus verdugos aque
lla víctima ilustre del tormentoso huracán que venía 
azotando aquella iglesia. Conducido el venerable al 
segundo tribunal de la provincia, allí le prepararon 
una jaula baja, estrecha y horrorosa, con rejillas muy 
espesas, que dejaban paso, á duras penas, á las propor
ciones de una mano. 

Allí encerraron al augusto y venerable pontífice, 
como un león africano, para trasladarle en esta forma 
á la capital de la provincia. Los magistrados locales le 
tomaron desde luego las declaraciones de usanza en ta
les casos, y pronunciaron contra él sentencia de deca
pitación ó de degüello, como jefe y cabeza principal 
de la religion proscrita en el imperio. Hé aquí el tex
to literal de tan importante documento: 

«Nosotros, los mandarines, obedecemos en exami-
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nar y sentenciar rigurosamente á este hombre europeo, 
Ignacio Obispo, llamado Danh-trum-ca ( i ) . Verda
deramente es hombre de reino extraño; antes entró en 
éste, y se ha ocultado por los pueblos; examinado lo 
que está oculto en su corazón, en verdad que no se 
puede comprender. A más de esto, antes enseñaba á la 
gente cosas falsas, haciendo que los sencillos é igno
rantes pensasen que eran ciertas y las siguiesen, y esto 
lo ha hecho por espacio de cincuenta años. Él es la 
cabeza principal de los malhechores que enseñan, para 
que la gente siga la religion falsa: ahora nuevamente 
se le ha podido coger; se le examina y no quiere con
fesar, ocultando lo demás. La maldad no conviene de
jarla, para que de dia en dia crezca más; por lo que 
ahora, según la ley del reino, verdaderamente no hay 
razón alguna para que se le perdone y no se le corte 
la cabeza. 

«Nosotros obedecemos en mirar el decreto que los 
mandarines del supremo Consejo expidieron, según la 
voluntad del Rey, en el año 16 del reinado de M i n h -
manh (1835) , que prohibe absolutamente á los euro
peos, maestros principales de la religion, diciendo: 
Siempre que los europeos se oculten en algún pueblo, pedi
mos que todos los principales del distrito y pueblos los 
prendan y entreguen á los mandarines, quienes los juzga-

(1) Es costumbre observada en c! Tun-kin, así en tiempo de paz como 
de persecución, el poner nombres del país á los misioneros europeos. E l Ilus-
trísimo Delgado se llamó Danh-trum-y; el Sr. Henares, Danh-trum-minh; 
el P. Fcuiandcz, Danh-trum-hicn, y cl P. Hermosilla, Danh-trum-vaong. Pero 
como los obispos eran va tan conocidos, mudaron otra vez de nombre para 
evitar los peligros, y el primero se llamó Danh-trum-ca y el segundo Danh-
trum-hai. 
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rán , se gun la ley prohibitiva de los que ensenan falsa re
ligion, engañando y tentando á la gente, para que crea 
que es verdadera y la siga, y serán sentenciados como reos 
de muerte; y todos los que los reciban, ó de algún modo 
los defiendan, deberán morir asimismo como ellos. 

«Todas estas cosas el Rey ya las aprobó, y mandó 
que se observasen; lo que consta claramente en el de
creto. Nosotros también miramos la ley que absoluta
mente prohibe los ardides y falsas estratagemas de los 
hechiceros y pitonisas. Dentro de aquella ley se dice: 
Todos los que se valen de estratagemas de religion falsa 

y extraña, para tentar y hacer que la gente crea que es 
verdad lo que enseñan y lo siga, el principal que hace ta
les cosas tiene pena de extrangulacion, para que así mue
ra. Ahora, ajusticiando también á este malhechor se
gún aquel pecado, aun no basta para que la gente co
nozca su gravedad; se debe, pues, castigar con más 
rigor, para que la gente tema; por tanto, mandamos 
que Ignacio Obispo, llamado Danh-trum-ca, sea sa
cado y se le corte la cabeza, la que se deberá colocar 
en parte pública, para escarmiento y aviso de la gente, 
y poder cortar así de una vez todas las raíces de aque
lla maldad» ( i ) . 

Esta sentencia se remitió con el proceso al empera
dor Minh-manh para su confirmación; mas el tirano 
quedó poco satisfecho con las declaraciones qae habia 
dado el'venerable confesor, y mandó al Gobernador 
de la provincia que le volviese á examinar sobre la 

( i ) Varía algún tanto la traducción literal de esta sentencia, que pone el 
P. Guglielmoci en sus Memorias; mas en la esencia es idéntica. 

TOMO VI. 2. 
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procedencia del bajel que lo habia conducido á los rei
nos de Tun-k in , playas, puertos ó ensenadas donde 
habia desembarcado, huéspedes que habia tenido hasta 
su prisión, con otras muchas circunstancias dirigidas, 
solamente, á descubrir y complicar en esta causa inf i 
nitos inocentes, á quienes trataba de inmolar con el 
venerable confesor. Mas nada se pudo recabar de su 
declaración en esta parte, y desesperanzado ya el M o 
narca de ulteriores revelaciones, que le dieran la clave 
tan deseada para descubrir los cómplices, confirmó al 
fin la sentencia pronunciada contra él. 

Los padecimientos que sufrió el venerable Delgado 
en su durísima prisión; los insultos y palabras afren
tosas que le dirigia á cada paso el populacho soez, la 
guardia que le escoltaba, y los inmundos esbirros en 
los estrados judiciales; la decrépita edad en que se ha
llaba; las dolencias consiguientes á sus años y á sus 
grandes trabajos apostólicos, el escaso y malísimo ali
mento que apenas podia recibir su flaco estómago; la 
irritación, finalmente, de su débil organismo, profun
damente impresionado por tan grandes sufrimientos, 
postraron de tal manera la vida valetudinaria del ancia
no, que sucumbió postreramente en su prisión, vícti
ma de tantos males y tantos padecimientos. 

Era el dia 12 de Julio de 1838, cuando espiraba el 
venerable en su reducida jaula, privado de todo auxilio 
y todo consuelo humano. El testimonio interior de su 
conciencia, que le recordaba á todas horas el motivo 
levantado de sus padecimientos y su muerte, era el 
único lenitivo de su alma que le podia fortificar en los 
postreros njomentos de su vida. No creyeron sus ver-
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dugos dar exacto cumplimiento á lo mandado por el 
tirano Minh-manh, si no teñian sus manos en la san
gre del cadáver, y al efecto pronunciaron los feroces 
mandarines contra el ilustre difunto su inaudita senten
cia en estos términos: 

«Este europeo, maestro principal de la religion, el 
cual se llamaba Ignacio, se mudó el nombre y se llama 
Trum-ca. Examinado, resulta que es de reino extraño, 
y que en otro tiempo se atrevió á entrar en éste, es
condiéndose continuamentè. Examinadas las cosas que 
con mucha astucia tiene escondidas en el corazón, no 
sabe uno cómo conducirse para entenderlo : mucho 
tiempo há, de 50 años á esta parte, ha ensenado la 
falsa religion, haciendo que la gente pensase que era 
verdadera y la siguiese. Ahora de fresco se le pudo 
prender; ha sido examinado, y no quiere confesar: 
oculta todas las otras cosas que se necesitaba llevar á 
cabo. Este mal no conviene dejarlo, para que no crez
ca de dia en dia, y se haga peor. Según las leyes del 
reino, no hay razón alguna por la que no deba qui
társele la vida. Con respeto obedezcamos la sentencia 
que al Danh-trum-ca, llamado Obispo, se debe cas
tigar cortándole la cabeza y avisando, á fin de que lo 
sepan todos.» 

«De hecho, añade el P. Guglielmoti, el mismo dia 
en que espiró, los mandarines, á eso de mediodía, con 
una escolta numerosa, sacaron fuera de la ciudad el 
cadáver del venerable. Se hallaban presentes muchos 
cristianos entremezclados con los infieles, que se halla
ban en no menor número; y luego que llegaron al si
tio destinado para el martirio, le cortaron la cabeza, y 
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metiéndola y fijándola en una especie de cesta ó de 
jaula hecha de canas muy abiertas, la expusieron al 
público sobre un palo muy largo, con la sobredicha 
sentencia por debajo. Ésta estaba escrita en gruesos ca-
ractéres en una tabla, para que pudiesen leerla. El 
cuerpo lo sepultaron en el mismo sitio del suplicio, y 
tanto los cristianos como los infieles corrieron á reco
ger aquella poca sangre que había caido. Los manda
rines se llenaron de indignación; pero por más que 
gritaban y se esforzaron, no lo pudieron impedir. 

»La cabeza permaneció expuesta por tres dias; pero 
en el cuarto mandó el primer mandarin que, escoltada 
por la tropa, fuese echada en el rio grande que pasa 
cerca de allí, por temor de que los cristianos no qui
siesen recogerla y conservarla. Realmente ésta era su 
idea, pues que tenían ya dispuesto el dinero para res
catarla. Pero el dicho mandarin quiso hacer por sí mis
mo el reconocimiento de la cabeza, y á su vista fué ar
rojada en loe más profundos y vorticosos remolinos 
del rio. 

«Con todo, no pudo lograr su impío propósito. El 
Señor la conservó intacta y sin corrupción debajo de 
las aguas, por espacio de dos meses y medio (en un rio 
en que hay peces y caimanes que, tal vez, se tragan á 
hombres enteros), y dispuso que viniese á dar al cabo 
de este tiempo en las redes de un pescador cristiano, 
uno de los muchos que habían destinado á recobrarla. 

«Esta preciosa reliquia del invicto mártir fué sacada 
de las aguas del rio el día i.0 de Noviembre de 1838, 
sin que quede lugar á duda alguna, aside la incorrup
ción como del hallazgo de Ja verdadera cabeza del ve-
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nerable Delgado. Todos los misioneros que le habian 
conocido y le vieron, unidos al Vicario apostólico del 
Tun-k in , confirman este hecho incontrastable. El pa
dre Hermosilla, actual Vicario apostólico, lo dice en 
su carta citada; el P. Alvarez del Manzano, en su obrita 
Estado del cristianismo del reino actual del Tun-kin 
(Madrid, 1841) , lo afirma; y lo que es más que todo, 
nuestro santísimo P. Gregorio X V I hace mención del 
mismo hecho en la alocución consistorial tenida el 
dia 17 de Abril del año 1840» (1) . 

(1) «El venerable é limo. Sr. D. Fr. Clemente Ignacio Delgado y Ce
brian habia nacido el 23 de Noviembre de 1762 en el reino de Aragon, 
obispado de Tarazona, y en el pueblo de Villafeliche. Luego que se decidió 
á renunciar el mundo, pensó en servir á Dios en la Órdcn del Cister, mas 
Dios, que lo tenía destinado para propagar su fè en tierra de paganos, lo llamó, 
mediante las persuasiones de uno de sus condiscípulos, á nuestra sagrada Ór
dcn, cuyo hábito pidió y obtuvo en el convento de San Pedro Mártir de 
Calatayud. Enviado al patriarcal colegio de Orihuela, estudió la carrera de la 
Órdcn, y á los 23 años de edad se alistó para pasar á la Provincia del S/itití-
limo Rosario, y llegó á Filipinas por Julio de 1786. A los dos años, y orde
nado ya de sacerdote, fué designado por el Consejo de Provincia para la mi
sión de Tun-kin, en compañía del P. Fr. Francisco Alhan, y ambos llegaron 
á Macao el 11 de Diciembre de 1788. E l P. Alban á los cuatro meses re
gresó á Filipinas, en donde honró después la mitra de Nueva Segovia, y 
nuestro venerable se embarcó con destino á su misión en un barco portugués, 
el cual, ó por los malos tiempos, ó por la impericia del piloto, en vez de con
ducirle á Tun-kin, lo llevó á la India, de donde regresó después al puerto de 
Macao, sin haber podido entrar en su misión. Afortunadamente encontró á 
su llegada á tres compañeros de la Órden, destinados á la misión del mismo 
reino, y con ellos volvió á embarcarse por Octubre de 1790, según consta 
de una nota que se halla en el libro de recibo y gasto de la casa de Macao. 
Desde esta época datan los trabajos apostólicos de este varón infatigable: tra
bajó en el ministerio de las almas siempre con el mismo celo, ora como sim
ple misionero, ora como Superior regular de la misión, ora como Vicario 
apostólico. En su tiempo la Iglesia tun-kinense tuvo sus vicisitudes, ya prós
peras, ya adversas, y nuestro venerable se condujo en ellas con una constan
cia y prudencia admirables, sin aflojar las riendas un momento, cuaüdo la 
observancia regular, la causa de la fe ó el régimen interior de la misión así 
lo exigían. Por un breve de la Santidad de Pío V I , expedido en 11 de Fe
brero de 1794, promovido á la dignidad de Obispo Melipotamense, y 
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C A P Í T U L O X V . 

Continuación del mismo asunto.— Es reducido á prisión el venerable señor 
Henares, con su fiel catequista, por las promesas aleves de un pagano.— 
Entrevista que tuvo el santo Obispo en la capital de la provincia con el 
venerable Delgado, desde sus jaulas respectivas.— Protestas del venerable 
Henares contra las cláusulas impías del proceso.— Es sentenciado á la pena 
capital con su venerable catequista,'y son conducidos juntamente á la bar
rera del suplicio.— Detalles y circunstancias de su martirio glorioso.— Es 
capturado en seguida el P. Vicente Yen.— Su proceso.—Su confesión.— 
Su sentencia.—Su martirio.— Prisión de los venerables P. Fr. José Fer
nandez y P. Pedro Tuan, sacerdote secular.— Dan hermoso testimonio de 
su fe en los prolijos interrogatorios que les dirige el jurado.— Son conde
nados á degüello.— Texto literal de la sentencia.— Muere el venerable en 
la prisión.— Martirio del venerable Fernandez.— Su reseña biográfica.— 
Mucre también en la cárcel, víctima de los tormentos, el venerable cate
quista José Uycn. 

Dejamos abierta y comenzada en el capítulo ante
rior la galería sangrienta de los héroes que pelearon las 
batallas de la Cruz en este último período de la gran 

en su virtud fué consagrado el 20 de Setiembre de 1795. Muerto el Ilustrí-
simo Sr. D. Fr. Feliciano Alonso en 1799, le sucedió el venerable Delgado 
en el cargo de Vicario apostólico del Tun-kin oriental, y desde entonces hasta 
su dichosa muerte, rigió con el mayor acierto aquella navecilla, tan furiosa
mente agitada al principio y fin de su gobierno por las olas de la persecución. 

«Durante el reinado de Gia-Laong, y áun en los principios del de Minh-
manh, gozó la iglesia de Tun-kin de una paz octaviana, y nuestro venerable 
tuvo entonces buen cuidado de no malograr los momentos felices que la di
vina Providencia le concedia, para piomover el divino culto, propagar la fe 
entre los gentiles y afirmar en ella á los cristianos. Sería abusar de la pa
ciencia del lector, si tratase de referir lo que trabajó en este tiempo nuestro 
Prelado venerable, y hasta indicar que á él se debe, en gran parte, la pros
peridad en que se halla en el dia aquella viña predilecta del Señor. 

«Siempre conservó un singular amor á la sagrada Órden á que pertenecía: 
casi anualmente escribía al Provincial de Filipinas, y se expresaba en sus car
tas como pudiera el más sumiso y humilde religioso, y sin faltar á los deberes 
que le imponía el cargo de Vicario apostólico, procuró siempre el lustre de 
la Orden, bien convencido de que los privilegios regulares, usados con pru
dencia, no se oponen á los derechos de la mitra; antes bien los coadyuvan 
para promover la gloria de Dios. Su gran prudencia y paciencia resplande-
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persecución suscitada por Minh-manh en los reinos 
anamitas contra la religion de Jesucristo. 

A la prisión del venerable Sr. Vicario apostólico se 
siguió la de su digno Coadjutor el venerable é Ilustrí-
simo Sr. D. Fr. Domingo Henares, con la del vene
rable catequista Francisco Crieu, que le acompañaba 
á todas partes. Hase indicado en su lugar que este ve
nerable ungido se hallaba en la villa de Kien-lao cuan
do prendieron al venerable Delgado, y que pudo l i 
brarse por entonces de sus perseguidores inhumanos. 
Como el huracán impío arreciaba en todas partes, no 
quedaba más arbitrio al venerable Prelado que lanzar
se al mar airado con su leal catequista, y dirigió su 
batel á la provincia oriental, cuyo Gobernador se dis
tinguia por su carácter humano y generoso. 

cieron de un modo admirable en la cuestión de los malos cristianos que ha
bían sido administrados por los PP. Jcsuitas; pero al fin tuvo el consuelo de 
verlos separados de un escandaloso cisma, y agregados con la grey que el V i 
cario de Jesucristo le habia encomendado. En las pocas controversias que se 
suscitaron en su tiempo en materia de supersticiones, la pluma de este vene
rable se distinguió por su profundidad, por la claridad de su estilo y por el 
acierto de sus decisiones. E l Obispo Adranense, Vicario apostólico de Co-
chincbina, por no indisponerse con el Rey, llegó á permitir á los cristianos 
ciertas ceremonias que se practican en los entierros, y llegado el punto á no
ticia de la sagrada Congregación de Propaganda fide, se pidió que los señores 
Vicarios apostólicos de aquellos reinos informasen. El venerable Delgado, en 
14 de Julio de 1800, firmó y remitió al Emmo. Cardenal Prefecto de la ex
presada Congregación un escrito, que no podia desearse otra cosa en la mate
ria. También se distinguió su pluma en la contestación que dio á un decreto 
de la misma Congregación, acerca de la observancia del Capítulo de refor
mación matrimonial del sagrado Concilio de Tremo; pues en una instrucción 
que la misma extendió en 23 de Junio de 1830, propuso á todos los Vicarios 
apostólicos de China y rejnos circunvecinos de infieles las medidas que habia 
adoptado nuestro venerable, acerca de aquellos lugares en donde no podia 
publicarse la disposición conciliar sin causar mayores males. Satisfecho, final
mente, el Señor de los relevantes méritos de su siervo fiel y vigilante, se dig
nó honrarle con la gloria del martirio á los setenta y seis años de edad.» 
{Autógrafo!) 



— 24 — 

Ya se desplegaban á su vista las playas hospitalarias 
de aquella remota toparquía, cuando declarándose la 
mar en tempestad, arrastró hacia atras sobre sus olas 
á la débil navecilla. En tanto que la vela amenazada 
luchaba contra el furor del piélago borrascoso, contem
plábala de léjos un gentil de la ribera que, al ver el pe
ligro del esquife, acercóse á unos cristianos que vivían 
en la orilla de la mar, y les dijo, simulando una tierna 
compasión: «Mirad, mirad aquella barca que anda 
bordeando allá adelante, porque el viento contrario la 
impide el caminar; sin duda que va allí algún misio
nero que va huyendo. ¡Pobrecito! No tendrá dónde 
refugiarse, y padecerá extraordinariamente: hacedle 
señal que venga: yo le recibiré y le haré el bien de 
custodiarle.» 

«Al oirle expresarse de aquel modo, añade el padre 
Guglielmoti, le hicieron señales, que, entendidas, tra
jeron al venerable Prelado á tierra. Llegada la barca y 
reconocido que fué el Sr. Obispo con su catequista, no 
es decible el júbilo que sintieron aquellos buenos cris
tianos, cuya confianza era grande, sabiendo que tenían 
por cooperador en la santa obra de custodiarlo á un jefe 
de entre los principales de los infieles del pueblo inme
diato. El venerable Prelado y su catequista fueron por 
de pronto escondidos en una cabana, mientras tanto 
que el pérfido pagano iba á su casa, como á preparar
les alojamiento. Pero doblemente infiel, apénas llegó 
al pueblo refirió todo el suceso á los oficiales de la pro
vincia, los que acudieron al momento, y rodeando la 
habitación ó cercándola con los soldados, arrestaron á 
tres; esto es, al Sr. Obispo, al catequista y al dueño 
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de la choza. Esto sucedió el dia g de Junio de 1838. 
d L o s esbirros hicieron al momento una gavia ó ca

milla de cañas, en la que encerraron al l imo. Prelado, 
al catequista y al dueño de la choza; les pusieron la 
canga, y á todos los condujeron á la capital de la pro
vincia, adonde llegaron el dia 11 y fueron honrados 
con el mismo recibimiento del populacho, tambores, 
ruido y bárbara fiesta, con que recibieron al limo, se
ñor Delgado.» 

Presentados al tribunal superior de la provincia, com
puesto del nuevo gobernador Levan-duc, del manda
rin de Hacienda pública y de un gran magistrado de 
justicia, principió el interrogatorio tan ridículo y pe
sado como era de estilo en tales casos. Omitiendo con
testar el venerable á lo que pudiera comprometer en 
lo más mínimo la seguridad personal de los cristianos, 
dio el más brillante testimonio de su fe ante los tribu
nales de la tierra, diciendo que habia pasado á aquellos 
reinos «para enseñar y publicar el conocimiento del 
verdadero Dios, y el modo de servirle y adorarle, y 
que en esto se habia ocupado cerca de cincuenta anos.» 

Aun vivia por entonces el venerable Delgado, y fue
ron careados desde luego los dos ungidos de Dios, que 
tuvieron el consuelo de verse y hablarse unos instantes, 
á traves de las rejillas de sus jaulas. En esta breve con
versación, sostenida en español, nadie pudo saber ni 
comprender lo que se hablaron aquellos santos Prela
dos; pero sí notaron los afectos que se pintaban viva
mente en su venerable faz. La primera impresión fué 
de alegría, si bien rindieron bien pronto á la condición 
humana el tributo del dolor y de las lágrimas. Tenían, 
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en efecto, sus razones para lo uno y lo otro, porque, 
por una parte se encontraban tocando ya con su mano 
la suspirada palma del martirio, y por otra no podian 
menos de llorar y lamentarse tristemente, al ver el 
estado deplorable en que dejaban la misión, y el em
peño decidido del tirano en arrancar de raíz aquella 
viña del Señor, tan floreciente en otro tiempo, cuando 
así Dios lo queria. 

Terminadas las declaraciones del venerable, el escri
bano se las presentó para que las firmase; mas el ilus
tre Prelado se negó á esta diligencia, si no se le daba 
antes lectura de lo actuado. Leyéronse, efectivamen
te, en su presencia aquellas declaraciones, y al oir en 
una cláusula que se daba á la religion de Jesucristo el 
calificativo de perversa, lleno el venerable Obispo de 
una santa indignación, dijo en voz alta y sonora: «La 
religion del Excelentísimo Señor del cielo es la única 
y verdadera, y es una blasfemia impía el calificarla de 
perversa; si, pues, los mandarines del juzgado le dan 
ese título en los autos, yo no firmo el proceso.» 

Nada replicó el escribano á esta enérgica protesta, y 
se borraron aquellas expresiones á vista del ilustre con
fesor. Después, prosiguiendo el escribano la lectura, y 
fijando su atención el venerable sobre otro de los ex
tremos de aquella declaración, que decia «haber ido el 
extranjero á los reinos de Tun-kin para reducir con sus 
palabras á la plebe, protestó de nuevo el procesado con
tra semejante imputación, y dijo literalmente: «Yo 
vine para predicar la religion del Excelentísimo Señor 
del cielo, y ensenar á la gente las cosas buenas y ver
daderas : á nadie he engañado; por consiguiente, si los 
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mandarines ponen estas palabras, tampoco las firmo.» 
Tacháronse asimismo en los autos judiciales las acota
das expresiones; pues el l imo. Mart í , en la Memoria 
que escribió de este glorioso campeón de Jesucristo, 
asegura que en la copia del proceso, que tenía á la vis
ta, no se halla aquella cláusula. 

nEs de notar á este propósito, dice un texto autori
zado , que este ilustre confesor conocía la astronomía y 
no era extraño tampoco á la ciencia de curar; facul
tades ambas que se estiman y se saben apreciar en 
los reinos anamitas. En los intervalos de paz habia te
nido el venerable relaciones de amistad con distingui
dos personajes, y era generalmente muy querido de los 
sabios y letrados del país. Vista, pues, la rapidez con 
que se dió por terminado este proceso, es de creer que 
los mismos mandarines que intervenían en el negocio 
aceleraron el curso de la causa, con el fin de abreviarle 
los padecimientos, ya que no estaba en su mano el l i 
brarle de la muerte, porque ya la tenía decretada el 
Soberano. Nada revela mejor la grande estima en que 
era tenido el santo Obispo entre los grandes mandari
nes, que las palabras siguientes, escapadas de la boca 
de uno de los primeros magistrados, al firmar aquel 
proceso: «Se estremece á uno la mano, y no se atreve 
á firmar la causa de este hombre.)) 

La suerte del venerable catequista estaba identifica
da con la del venerable Henáres. Dió testimonio de su 
Dios, de su religion y de su fe ante el tribunal impío, 
y cuando le dijo el magistrado: «Pasa por encima de 
la Cruz y se te perdonará tu gran pecado; de lo contra
rio morirás», el venerable contestó: «Si muero, que 
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muera: en eso de pasar por encima de la Cruz, cierta
mente que no consiento.» Creyendo aún el tribunal 
que cederia su constancia á la fuerza del tormento, le 
mandaron amarrar sobre tres leños, y tendido así en el 
suelo, descargaron sobre él treinta crueles azotes, que 
recibió varonilmente, sin arrojar un suspiro. A vista 
de aquella prueba de magnanimidad y de valor, creye
ron inútil insistir en aquel procedimiento y lo restitu
yeron á la cárcel, añadiéndole á la canga una pesada 
cadena que, asegurada por una argolla en el cuello del 
venerable confesor, bajaba después su extremidad á su
jetarle ambos pies, como un trofeo glorioso de su reli
gion y de su fe. En seguida pronunciaron contra él 
sentencia definitiva en los términos siguientes: 

«Do-van-chien, natural de este reino, siguió y es
tudió con aquel malhechor (el venerable Henares) que 
le instruyó en sus mentiras. Desde que se publicó obe
dientemente el decreto expedido por el Rey prohibien
do aquella religion, tampoco ha sabido lavar su cora
zón de todas aquellas cosas que se le habian pegado de 
la misma: ahora ha sido preso y examinado, y no con
siente en pasar por la Cruz. Considerado todo esto, apa
rece claro que es un vasallo refractario, que no quiere 
obedecer ni seguir las leyes del reino, por cuyo delito 
no se le puede perdonar la pena de degüello; y así pe
dimos que Do-van-chien sea también llevado á que se 
le corte la cabeza, para que la gente sepa que se manda 
y castiga con todo rigor.» 

Los malos tratamientos de la cárcel, y el hambre de
voradora que les hicieron padecer en la prisión, causa
ron un gran trastorno en la naturaleza impresionable 
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del célebre catequista. En aquellos dias de terror no 
era posible á los cristianos auxiliar á los venerables 
confesores, y la miserable asignación que les pasaba el 
Erario para su mantenimiento se quedaba en las manos 
del esbirro y del inhumano carcelero. El venerable ca
tequista se sentia morir, en tal concepto, de debilidad 
é inanición, viéndose al fin precisado á escribir á otro 
catequista una carta suplicante, para que le procurase 
algún socorro. «Desde que estoy aquí, decia en su tier
na misiva, padezco muchos trabajos y miserias, y no 
tengo una chapeca con que poder sustentarme. Pido á 
usted que hable á los padres para que me ayuden un 
poquito, á fin de poderme alimentar para no morir 
de hambre. Pido también á todos que perdonen mis 
faltas; no hay razón alguna para que pueda vivir, por
que yo no consiento en pasar por encima de la Cruz.» 
Ya no pudo recibir el venerable el auxilio que pedia; 
pues á los cuatro dias de aquella fecha recibió la pal
ma del martirio y fué á alimentarse con los ángeles 
ante el trono de Dios y del Cordero. 

Habia llegado, en efecto, de la corte la confirma
ción de la sentencia, pronunciada anteriormente con
tra los dos venerables confesores. Decia así literalmen
te: «Nos atrevemos cuanto basta á juzgar á este euro
peo, Domingo Danh-trum-hai ( i ) : examinado, re-

(i) Hemos creído deber dar literalmente, y segun vienen en las relaciones 
enviadas á Roma, estas sentencias de los tribunales y del Rey del Tun-kin, 
aunque tanto se parezcan unas á otras en muchas partes. Los misioneros las 
miran, con razón, como de mucha importancia, y no perdonan medio para 
lograr copias de ellas: son los documentos más auténticos, así del martirio 
como de la causa del martirio, para cada uno de los que lo padecen. E ! de-
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sulta que es extranjero; que se ha atrevido á entrar en 
este reino, y mezclarse con los vasallos de él, con el 
objeto de andar predicando y enseñando la religion; 
pero su corazón está lleno de tantas cosas, que no se 
pueden comprender. Ya de mucho tiempo atras se 
ha ocultado siempre y en todas partes, mintiendo de
lante de la gente, haciendo que creyesen que era cierto 
lo que enseñaba y lo siguiese. Ponderando lo que este 
malhechor ha hecho, se ve que no ha omitido medio 
de tentar la gente y hacerla mudar su voluntad. Ahora, 
de fresco, se le ha podido prender y ha sido examina
do : según la ley del reino, verdaderamente no hay ra
zón alguna para que se le pueda perdonar, y no se le 
quite la vida (Cita aquí las dos leyes contra los eu
ropeos, las brujas y los hechiceros, como en la senten
cia del Sr. Delgado, y continúa:) Considerando, em
pero, el pecado de este malhechor, es todavía más gra
ve, y si se mirase como delito que sólo con horca se 
debiese castigar, sería de temer que el pueblo no tu
viese un argumento bastante para conocer que este 
delito es un delito grave, y que se castigará con rigor, 
á fin de que sirva de ejemplar á los venideros. De aquí 
el que mandamos que este europeo,' que es Domingo, 
maestro principal de la religion, llamado Danh-trum-
hai, sea sacado fuera de la ciudad, le sea cortada la 
cabeza sin remisión, y que ésta se ponga después en 
una pica y sea expuesta al público, para que la gente 
lo sepa y se arranque de raíz aquella religion. 

jarlas en el mismo estilo en que fueron dictadas por los tribunales, es para 
que se convenzan mejor los lectores de la barbarie de aquellas gentes, por 
sus costumbres y maneras. (Memorias de Guglielmoti.) 
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«En cuanto á Do-van-chien, natural de este reino, 
que ha sido un discípulo de aquel malhechor (señor 
Henares), para aprender las mentiras que enseñaba, 
cuando se publicó el decreto del Rey que proscribia 
aquella religion, él no supo lavarse el corazón y l im
piarlo de las cosas de que lo tenía lleno, pertenecientes 
á aquella misma religion; antes bien continúa siguién
dola con amor: se ha podido prenderle, y habiendo 
sido examinado, no ha querido pisar el Crucifijo. Del 
examen resulta que es un vasallo protervo y desobe
diente á las leyes del reino; por este pecado no se le 
puede librar de la muerte, y por eso mandamos que 
él también sea sacado fuera de la ciudad y que le sea 
cortada la cabeza, á fin de que todos sepan que aquí 
se manda y se castiga con rigor.» 

El mismo dia en que llegó la confirmación de la 
sentencia, fueron presentados á sus jueces los dos cam
peones de la fe, y después de contestar á un breve in 
terrogatorio, que era de estilo curial en tales casos, les 
intimaron la sentencia. Una alegría celestial bañó la 
faz venerable de los ilustres confesores, al oir la feliz 
nueva de que iban á morir por Jesucristo, y fué tan 
extraordinario el gozo que se pintaba en sus miradas 
é irradiaba su semblante, que llamó la atención de los 
paganos incapaces de comprender aquel misterio. 

Por el centro de dos filas apretadas de soldados prin
cipiaron á marchar los venerables al lugar del sacrifi
cio, agolpándose á su encuentro infinitas muchedum
bres, que apenas dejaban paso á la comitiva fúnebre. 
Entre los muchos cristianos que formaban el cortejo 
de las dos ilustres víctimas, acercábanse algunos á la 
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jaula del venerable Prelado; le confesaban llorando su 
debilidad de haber pisado la señal adorable de la cruz 
por miedo de los tormentos, y le pedian el perdón de 
su cobarde apostasia. El l imo. Henares, escuchaba con
movido su confesión dolorosa; los exhortaba al arrepen
timiento de su culpa, y los animaba á perseverar en la 
fe de Jesucristo, haciéndoles columbrar á traves de la 
fe y de la esperanza aquella gloria futura, de la que no 
son dignos los tormentos que podamos padecer en este 
mundo, según el pensamiento de San Pablo. 

H é aquí el orden que seguia aquella marcha, tr iun
fal á los ojos del cristiano, y harto embarazosa para to
dos por el continuo oleaje de la plebe que se atravesa
ba en la carrera. El venerable Sr. Henares iba á la ca
beza del cortejo, aprisionado en su jaula y encomen
dándose á Dios tranquilamente. A su frente iba un 
soldado llevando en su pica la sentencia escrita en 
grandes caractéres, que se leian desde lejos por cien 
mi l espectadores. Después seguia el venerable catequis
ta, cuya sentencia llevaba también un legionario en la 
misma conformidad que la primera. Seguían después 
cinco soldados cristianos que se habían resistido con 
firmeza á pisar la santa cruz, y á los que se habia he
cho creer que iban á morir también con los ilustres 
proscritos, para probar á vencer de esta manera su ge
nerosa constancia; la satisfacción, empero, y la alegría 
que rebosaban sus semblantes, hizo comprender á los 
tiranos que esta pléyade marcial, tan cristiana y fer
vorosa, tenía más deseos de morir por amor de Jesu
cristo, que ellos de darles la muerte por ódio á su re
ligion. 
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Andaba el cortejo fúnebre hacia la mitad de su car
rera, cuando estos bizarros militares recibían la ingráta 
orden de retirarse á sus tiendas. Esta noticia, para ellos 
tan infausta y dolorosa, dio á su cara, risueña poco an
tes, un aspecto sombrío de tristeza, al verse arrebatar 
de su cabeza la corona del martirio. Acercábanse, en
tre tanto, á la barrera del combate los invictos cam
peones de la Cruz, y el General que presidia á la gran
de ejecución, montado soberbiamente en un monstruo
so elefante, miró al salir de la ciudad á los cuatro vientos 
de la tierra, y haciendo resonar por la llanura su bocina 
aterradora, pronunció en alta voz estas palabras : «¡Oh 
vosotros los que estais al Oriente y al Ocaso, y al Sep
tentrión y al Mediodía! oid y sabed que este hombre 
es europeo, y que ha venido á nosotros para enseñar 
la falsa religion de Jesucristo; por lo que manda el Rey 
que se le corte la cabeza. Ninguno siga, pues, tal reli
gion, para que no muera como él.» 

Sería la una de la tarde cuando los venerables pe
netraron en la arena del martirio. Cerciorado el vene
rable Sr. Henares de que aquél era el lugar del sacrifi
cio, dijo á los cristianos que le oian: «Todo se acabó 
por fin vosotros, hijos mios, esperad firmemente en 
el Señor.» Dicho esto, invocó por tres veces el dulcí
simo nombre de Jesus, y abierta ya la estrecha jaula 
por los fieros lictores anamitas, dejó apacible y sereno 
aquella prisión inmunda, y pidió á los mandarines que 
le dejasen libre un breve rato. Entonces, arrodillándo
se sobre la desnuda tierra, levantó al cielo sus ojos y 
oró fervorosamente, ofreciendo á Dios su sangre y lá 
vida que sacrificaba por su amor. Concluida su oración. 
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se puso á disposición de los verdugos; mas aun les su
plicó que le permitiesen ver á su amado catequista, y 
asistir presencialmente á su triunfo postrimero. 

Viole ya efectivamente sin la canga, con las manos 
atadas á la espalda, y arrodillado para orar en la pre
sencia de Dios. Aun murmuraban sus labios la últ ima 
plegaria fervorosa, cuando el verdugo descargó fiera
mente su cuchilla sobre el cuello del atleta, que por 
tener aún en la garganta un ancho collar de hierro, no 
rodó al suelo de un golpe. Entonces, levantando la voz 
y la mirada al cielo empíreo el venerable Cheu, hizo 
resonar en la barrera estas palabras supremas: «En tus 
manos t Señor, encomiendo mi espíritus Sólo al tercer 
golpe del alfanje cayó al suelo la cabeza del invicto 
paladin de Jesucristo. 

Entre tanto, el venerable Sr. D . Fr. Domingo de 
Henares oraba sin intermisión á su buen Dios, para 
que fortaleciese con su gracia al venerable confesor en 
aquel supremo instante. Satisfecho ya del triunfo de su 
ilustre compañero, ofreció su cuello y su cabeza al 
sanguinario lictor, que se la cercenó de un solo tajo, 
echando á volar su hermosa alma, que se remontó al 
instante sobre los astros de Dios, y fué á concluir en
tre los ángeles la oración que habia principiado entre 
los hombres, si hombres se podían llamar aquellas fie
ras alimañas. 

Existe en los reinos de Tun-kin una insensata creen
cia de que las almas de los reos que mueren ajusticia
dos se arrojan, al morir éstos, sobre los espectadores, 
y de ahí la costumbre de correr y alejarse presuroso el 
pueblo t ímido, al caer el hacha del verdugo sobre las 
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cabezas delincuentes; mas, en esta ocasión, la muche
dumbre olvidóse de sí misma y de sus ridiculas creen
cias, y arrollando los soldados y deshaciendo sus filas, 
se precipitó como un torrente sobre la barrera san
grienta del martirio, para recoger las túnicas y los res
tos palpitantes de los gloriosos atletas de la Cruz. A l 
gunos, á este propósito, dice con toda verdad el padre 
Guglielmoti, «llevaban preparados pañuelos, otros pe
dazos de tela, y otros rompían pedazos de sus vestidos 
para empaparlos en su sangre. Así fué que en un abrir 
y cerrar de ojos recogieron todo, no sólo la sangre y la 
tierra que se habia empapado en ella, sino hasta los 
propios vestidos de los venerables, á los que no dejaron 
sino lo que era preciso é indispensable para cubrirlos 
con alguna decencia. 

«Algunos, más animosos, llegaron á echar la mano 
á la cabeza del venerable Sr. Henares, y al instante le 
cortaron los pelos de la barba y hasta los pocos cabe
llos que crecían sobre ella, porque todos querían tener 
reliquias suyas. Sintieron amargamente los mandarines 
estas piadosas demostraciones del pueblo, y quedaron 
llenos de confusion y de vergüenza, viendo á la mul
titud toda manifestar de un modo tan terminante, y 
con tanta fuerza y tan á su presencia, la grandísima 
veneración en que tenía á aquellos que ellos aborrecían, 
y deseaban ver aborrecidos de todos; pero no les fué 
posible el impedirlo; pues que muchos de los mismos 
soldados, habiéndose unido al pueblo, hacían cuantos 
esfuerzos podían para imitar su ejemplo. Así es que se 
vieron aquellos señores en la precision de mandar in 
mediatamente fuese enterrado el cuerpo del Sr. Hená-



- 36 -

res, y destinaron una porción de tropa, que cumplien
do con esta orden, quedase allí de reten para custodiar 
el sepulcro. 

»E1 mandarin principal hizo ademas publicar por 
bando que, si en el dia en que aconteciese volver á ser 
ajusticiado algún otro sacerdote cristiano, hubiese al
guno que manifestase sentimiento ó que recogiese su 
sangre, sería castigado severamente y obligado á pisar 
el Crucifijo. 

«Diez y seis dias después, en las tinieblas de una 
oscura noche, pudieron algunos cristianos desenterrar 
el cuerpo del venerable Prelado y encerrarlo en una 
caja: estaba todavía entero y exhalaba un tal y tan buen 
olor, que los presentes, cuyos sentidos recreaba, no sa
bían á qué compararlo; pero fué necesario volver á en
terrarlo allí mismo, para evitar el grave peligro de ser 
descubiertos. El cuerpo del venerable catequista fué tam
bién enterrado en el mismo sitio; pero los mandarines 
permitieron el que, desde luégo, fuese puesto en una caja. 

»La cabeza del venerable Henares fué colocada den
tro de un cestillo, especie de jaula hecha de cañas muy 
abiertas, y así fué expuesta en la punta de un palo lar
go, al pié del camino que va á la ciudad inmediata, 
con la sentencia debajo, ó el tablón en que estaba es
crita : así estuvo tres dias, pasados los cuales, el impío 
Gobernador mandó que, escoltada por la tropa y por 
mandarines de los tres tribunales, fuese llevada y arro
jada en el mayor rio de la provincia, atando á la jaula 
piedras grandes, á fin de que bajase al fondo y no pu
diesen sacarla los cristianos. 

«De hecho se sumergió en un sitio, donde el rio es 
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profundísimo y su corriente muy rápida. Los manda
rines hicieron cuanto pudieron porque tan preciosa re
liquia se perdiese para siempre; pero el Señor burló sus 
proyectos, pues que pasados otros tres dias, dio aque
lla venerada cabeza en las redes de un pescador cristia
no, que anhelaba ésta con mayor ansia que ninguna 
otra pesca. En las redes del mismo pescadcfr cayó des
pués de tres meses y medio la cabeza del venerable V i 
cario apostólico, el l imo. Sr. Delgado, como ya diji
mos» ( i ) . 

(i) «Era el venerable é limo. Sr. D. Fr. Domingo Henares natural de 
Baena, en el obispado y reino de Córdoba, y habia nacido el 19 de Diciem
bre de 1766, de muy honrados y cristianos padres. Desde sus primeros años 
fué muy inclinado á la virtud, pues frecuentaba con devoción los santos Sa
cramentos, mortificaba su inocente cuerpo con ayunos, disciplinas y cilicios, 
y era muy inclinado á los ejercicios de piedad. Luego que llegó á la pubertad 
trató de consagrarse enteramente al Señor sirviéndole en nuestra sagrada Ór-
den, cuyo hábito obtuvo en Granada por el convento de la Guadix, el dia 30 
de Agosto de 1783. Emitida la solemne profesión, su fervor le inspiró afi
liarse á la Provincia del Santísimo Rosario para dedicarse al ministerio apos
tólico, y tuvo el consuelo de llegar á Filipinas el año de 1786, en compañía 
del venerable Sr. Delgado. Ordenado ya de sacerdote en Manila, se ofreció 
para ir de misionero al reino de Tun-kin, y obtenido el permiso, lo verificó 
en 1790, también acompañado de su amado hermano y combarcano, el, exr 
presado Sr. Delgado, llegando felizmente á sif misión el 28 de Octubre del 
mismo año. Muerto el limo. Sr. Alonso, Vicario apostólico de la misión,, el 
Sr. Delgado, que le sucedió en este cargo, creyó.que no podría hallar entre 
todos sus hermanos quien pudiese desempeñar con más decoro y dignidad el 
cargo de coadjutor que su amado compañero, y en su vista lo propuso á la 
sagrada Congregación de Propaganda fide, para que se le confiriese este car
go. La Santidad de Pío V I I , consultada por la expresada Congregación, ex
pidió un breve con fecha 9 de Setiembre de 1800, nombrando al P. Fr. D07 
mingo Henáres, que á la sazón ya desempeñaba el cargo de Vicario general 
de la misión, Obispo de Fez in parlibus infidelium, y coadjutor del Sr. Vi
cario apostólico del Tun-kin oriental, con la, fut.ura sucesión. Este breve, que 
llegó á Tun-kin en i8oz, fué de todos reçibido con suma alegría, á excep
ción del agraciado, que, por su profunda humildad, se reputaba por indigno 
de ser promovido al obispado. No podia decidirse, á recibir la gracia pontifi
cia, hasta que vió el empeño decidido de todos sus hermanos, y la decisio» 
del Vicario provincial de la misión: entonces la aceptó resignado, y se con* 
sagró el dia 9 de Enero de 1803. 



- 38 -

Al martirio venturoso de los dos últimos atletas y 
venerables campeones de la fe, se siguió inmediatamen
te el del venerable Vicente Yen, que habia sido encar
celado poco antes en la provincia oriental. Vivia este 
anciano de dias en la residencia de Ke-sat apacentan
do amoroso aquella grey, y trabajando infatigable en 
aquella vina* del Señor. Cuando el impío Trinh-quanh-
kuanh sorprendiera, por desgracia, el paquete reser
vado de la correspondencia epistolar que determinó el 
período álgido de esta gran persecución, llegó á saber 
la residencia del P. Vicente Yen, y pasó requisitoria al 
Gobernador de la provincia oriental para prenderle. 

Esta orden terminante fué recibida con disgusto por 
aquel Gobernador, cuyo carácter hidalgo y generoso de-

» En una carta que él mismo escribió al Provincial Burillo, en 15 de Agosto 
de 1803, manifestaba sus humildes sentimientos, su modestia y lo que pasó 
en el negocio. «El año pasado, decia, al partirse nuestros cursores para Ma
cao, escribí de prisa á V. P. M. R. noticiándole la inopinada disposición de 
la Silla Apostólica en órden á este su menor hijo, cuya noticia acababa cn-
tónces de recibir. Insinué á V. P. M. R. mi resolución para no errar en asun
to tan grave, que podia ceder en bien ó en detrimento de esta misión. Mi 
ánimo era no dar un paso hasta tener respuesta de V. P. M. R.; pues aten
diendo á nuestras sagradas Constituciones, siempre me pareció éste el camino 
más seguro. Mas consultando con los padres y poniéndome en manos del 
M. R. P. Vicario provincial, estaba dispuesto al tí y al no de todo, según lo 
que juzgase convenir más á la honra y gloria de Dios y bien de esta misión, 
en cuyo obsequio y servicio tengo sacrificada mi vida. Por último, después de 
haber hecho ejercicios por dos veces, poniéndome en manos de aquel Señor 
de quien nos viene toda la suficiencia (y que muchas veces suele escoger lo 
más vil y despreciable de este mundo para cosas grandes, haciendo así res
plandecer más su omnipotencia), y sujetándome al parecer del M. R. P. V i 
cario provincial, fué necesario arrimar el hombro y someterme, no sin mu
cho temor, á tan pesada carga. Y vea V. P. M. R. á este hombrecillo aprisio
nado con las cadenas doradas de tan ilustre esclavitud, obligado ya al mayor 
servicio de esta misión, y por consiguiente de la santa Provincia nuestra ma
dre. ¡Ojalá ceda todo en honor y gloria de Dios y bien de las almas! que es 
lo que únicamente me ha movido á hacer tan grande arrojo, que en el tri
bunal de todos los que conocen mis muchas nulidades y poco caudal, no se 
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testaba íntimamente aquellos procedimientos. Obliga
do, sin embargo, á obedecer, á pesar suyo, en aquel tran
ce supremo, se resolvió á proceder contra el inofensivo 
misionero, que, sabedor de su propósito, huyó secreta
mente de Ke-sat y de la toparquía meridional, y se 
trasladó á la del Oriente. Mas viéndose perseguido te
nazmente en su nueva residencia, hubo de regresar el 
pobre anciano á la provincia del Sur, cuyo viaje presu
roso le fatigó de tal manera, que no sintiéndose con 
fuerzas para continuar su marcha, se tendió sobre la 
hierba de los campos en una noche tempestuosa, y su
plicó á su guía que llamase en su auxilio alguna gen
te de la población más inmediata. -El guía buscó á un 

librará de la nota de imprudente y temerario, y con razón; pues á la verdad 
no encuentro en mi abono otra cosa que califique mi hecho, más que una 
ciegí obediencia y sujeción al parecer del que tiene aquí las veces de vuestra 
paternidad M. R. , lo que, si, como espero, me llega á disculpar para con 
V. P. M. R., no sé si me excusará ante el tribunal divino.» 

«El que juzgaba tan baja y humildemente de su persona era respetado y 
tenido en gran reputación no sólo de sus hermanos, sino también de los ex
traños. Hasta los orgullosos mandarines no se desdeñaban de tratarle y con
sultarle, porque su gran capacidad y carácter bondadoso atraia los ánimos de 
todos. Sin embargo de haber desempeñado el oficio de coadjutor por tantos 
años, ejercía á la vez el oficio de simple misionero, como el menor de sus 
hermanos, y el Señor se dignó bendecir sus celosos afanes, habiendo reducido 
á muchos cristianos extraviados al camino de la verdad, y á no pocos genti
les á la fe. Los trabajos y peligros que sufrió por la gloria del Señor es impo
sible referirlos: presenció la persecución de los defensores de Can-tinh; fué 
buscado muchas veces por las pandillas de ladrones que más de una vez in
festaron el reino de Tun-kin, y por fin, después de muchos años de conflic
tos, en la última persecución suscitada por Minh-manh, sin cesar de trabajar 
un momento en beneficio de fieles é infieles, fué cogido por los enemigos de 
la fe y premiado con la palma del martirio á los 72 años de edad.» (Jutógra/o.) 

«El decreto sobre la introducción de la causa de China, Tun-kin y Co-
chinchina, y beatificación y canonización de los venerables siervos de Dios, 
Ignacio Delgado, Obispo de Mclipotamos, y Domingo Henares, Obispo de 
Jesseite, fué firmado por nuestro santísimo P. Gregorio X V I el dia 19 de 
Junio de i8/j.o.)) {Guglielmoti!) 
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cristiano de toda fidelidad, que los condujo hasta el 
Tho-ung. N o pudo ser tan oculta su inesperada presen
cia en aquel punto, que pasase desapercibida de un mal
vado que la denunció inmediatamente al mandarin de 
aquel distrito. A la mañana siguiente era reducido á 
prisión el santo anciano, y conducido después de tribu
nal en tribunal hasta la capital de la provincia. 

El humano Gobernador del exarcado tuvo que pro
ceder, á su pesar, contra el venerable misionero; pero 
lo hizo de tal suerte y dio tal forma á su proceso, que 
revelaba claramente su propósito de salvarle de la muer
te. Finalmente, consiguiera el venerable preso aquella 
gracia, áun sin hacer traición á sus creencias, si hubie
ra tenido más apego á la vida que deseos de alcanzar 
la corona del martirio. H é aquí la forma y el texto del 
interrogatorio judicial, según una relación autorizada: 

«¿Es usted sacerdote de la religion, ó médico? ¿Cuál 
es vuestra patria? — M i patria, contestó el venerable 
confesor, es el pueblo de Tra-lu, en la provincia meri
dional. M i oficio es ofrecer sacrificios al Señor de todo 
lo criado, que está en el cielo, en la tierra y en todas par
tes.» El Gobernador, que deseaba dar libertad al vene
rable, pero sin comprometer de ningún modo la respon
sabilidad de su destino, le propuso un arbitrio artificioso 
para salvarle la vida; arbitrio que ya le habia insinuado 
con estudio en el primer extremo intencional del breve 
interrogatorio; mas viendo que el anciano sacerdote no 
se daba por entendido del recurso que le dejaba expe
dito para librarse de la muerte, hubo de manifestarle 
sin rodços «que si deseaba vivir en este mundo, debia 
decir que era médico, y no ministro de Dios.» 
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Mas el venerable confesor, que tenía sus motivos 
para ver de otra manera aquella ambigua cuestión, con
testó con dignidad y valentía: «Yo soy ministro y sa
cerdote de la religion de Jesucristo, y no me dejo lle
var de los vanos respetos de la vida y de la muerte.» 
Sin embargo, y á pesar de una contestación tan termi
nante, el generoso Tetrarca no tuvo valor aún para 
sentenciar al noble anciano á la pena capital, y remitió 
sus declaraciones á la corte, haciendo constar en autos 
«que Do-yen estaba firmemente decidido á seguir la 
falsa religion de Jesucristo, sin querer arrepentirse de 
su error, y que estaba resuelto á recibir cualquiera pena 
que se le quisiere imponer.» Exponia, finalmente, al
gunas otras razones para dar otro giro á aquella causa, 
inspirado siempre en el deseo de salvar al venerable 
misionero. 

Mas el tirano Minh-manh, que no abundaba en tan 
generosos sentimientos, pronunció inmediatamente sen
tencia definitiva contra el venerable confesor, cuyo te
nor es el siguiente: «Do-yen, maestro principal de la 
religion de Jesus, natural del reino, ha seguido y estu>-
diado la religion falsa, y se ha valido de estratagemas 
para tentar á los sencillos; ahora se le ha podido pren
der, y habiendo sido examinado, tampoco quiere dejar 
aquella religion. Se ve cierta y claramente que es un 
obcecado, malvado y falaz, digno de aborrecimiento. 
Por lo que á Do-yen se le debe cortar la cabeza sin 
remedio. No hay por qué estar solícito sobre si debe 
llevarse por rodeos, y entregarlo al tribunal de la pro
vincia meridional. ¿Para qué?»* 

Llegó esta sentencia á la capital de la Provincia 
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el 30 de Junio, y fué tal la prisa que se dieron los ma
gistrados de justicia en la ejecución de la sentencia, 
que á las nueve de la mañana del mismo dia caminaba 
el venerable anciano á la barrera del suplicio, con el 
marcial aparato que se acostumbraba en tales casos. 
Muchos de sus feligreses habían acudido á la capital, 
deseosos de asistir al triunfo glorioso de su padre, y re
coger, si era posible, algunas gotas preciosas de la san
gre que iba á derramar por Dios, en confirmación de 
las verdades que les habia enseñado á practicar con su 
palabra y con su ejemplo. 

Luego que la comitiva llegó al lugar del sacrificio, 
quitaron la canga al venerable, que se arrodilló inme
diatamente sobre un pequeño colchón que la piedad de 
los fieles le tenía preparado para recoger su sangre, al 
caer sobre su cuello la cuchilla del verdugo. Después 
de orar un breve rato, inclinó su cabeza bajo el hierro 
que ya giraba por los aires, y cayó de un solo golpe, 
palpitando todavía en la enrojecida arena. Recogida ya 
su sangre por los adoradores de la Cruz, y aun por los 
hijos de Confúcio, que se la disputaban á porfía, dis
puso el Gobernador que la cabeza del mártir fuese co
sida con el cuerpo, y todo entregado á los cristianos, 
para que lo inhumasen y guardasen en donde bien les 
pareciese; gracia nunca otorgada en estos casos, y que 
revela claramente la buena disposición de aquel Te-
trarca respecto de la religion y sus ministros (1) . 

(1) «El^P. Fr. Vicente Yen nació de padres cristianos, en el pueblo de 
Tra-ln, año de 1764. Siendo todavía muy pequeño, fué admitido entre los 
domésticos de la casa de Dios, destinados para el servicio de la misión y sus 
ministros, y desde sus primeros años dió tales muestras de ingenio y morali-
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Habia trascurrido solamente el período de una luna 
desde estos acontecimientos, cuando corrían la misma 
suerte el venerable P. Fr. José Fernandez, Vicario pro
vincial de la misión, y el P. D . Pedro Tuan, dignísi
mo sacerdote del clero secular, agregado á la adminis
tración dominicana. Principiaba á convalecer aquel ho
norable Superior de una larga enfermedad, que le ha
bia conducido hasta el borde del sepulcro, cuando ru
gió con espanto la persecución y la impiedad sobre el 
colegio de Ninh-ca-oang, que era á la sazón su resi
dencia. La consternación y el estupor que se apoderó 
de los cristianos les hizo olvidar en un momento los 
deberes más sagrados de la hospitalidad y del amor, y 
le obligaron á salir incontinenti de aquel pueblo, sin 
darle tiempo siquiera á pensar en la dirección y la der
rota que debia tomar en aquel trance. 

Despedido, y aun poco menos que arrojado el vene
rable de su propia residencia por aquellos miserables y 
cobardes habitantes, se dirigió á Con-lien, acompaña
do tan sólo de los fieles catequistas que le asistían en 
sus dolencias. No fueron más generosos los cristianos 
de Con-lien que los de Ninh-ca-oang, y poseídos de 
terror al saber el advenimiento del venerable Fernan
dez, sólo le permitieran residir en este pueblo por es-

dad, que luego se le destinó al colegio de Laliz, y á su tiempo fué promovi
do al sacerdocio y al oficio de misionero. Más tarde manifestó que deseaba 
recibir el santo hábito, para ofrecerse con más perfección al Señor á quien 
servia, y el P. Gatillcpa, Vicario provincial de la misión, Je admitió á la so
lemne profesión en 22 de Julio de 1808, después de haber probado suficien
temente su vocación. Antes y después trabajó cuidadosamente en el ministe
rio de las almas, hasta que fué preso y degollado por la fe, como queda refe
rido, á los setenta y cuatro años de edad.» {Autografo) 
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pació de dos dias, y eso con la dura condición de pa
sarlos en el campo. 

Tal era la consternación que se habia apoderado del 
país, que en aquellos momentos espantables nadie se 
atrevia á favorecer en el peligro á aquellos hombres del 
cielo, que tantos sacrificios habían hecho y tantos tra
bajos afrontaban por la salvación de aquellos mismos, 
que ingratos y fementidos, les abandonaban tristemen
te á merced de sus perseguidores y tiranos. Viendo, 
pues, el valetudinario misionero que no habia para él 
seguridad en parte alguna, resolvió trasladarse desde 
luego al vicariato occidental, administrado por los se
ñores franceses, que le recibieron como hermanos y 
colaboradores todos del gran padre de familias. Acom
pañóle también en esta peregrinación otro misionero 
del país, llamado Pedro Tuan, que no quiso desampa
rar al venerable fugitivo hasta verle colocado en algún 
lugar seguro. 

Diez dias permanecieron con alguna tranquilidad en 
el pueblo de Kim-son, y parecia, con efecto, que no 
habia por qué temer en un distrito que no pertenecía 
al gobierno de la provincia del Sur, en donde ardia con 
más furor el fuego de la persecución por aquel tiempo. 
Sabedor el Tetrarca meridional de que un ministro de 
procedencia europea se habia ausentado de Ninh-ca-
oang, y que huyera á refugiarse en los pueblos del Oes
te, pasó requisitoria incontinenti al Gobernador de la 
provincia occidental para proceder á su captura. 

No fué esta orden tan secreta, que no se dejase tras
lucir á los cristianos de Kim-son, los que, amedrenta
dos del peligro que corrían si permanecían por más 
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tiempo en aquel punto, obligaron á los venerables á 
embarcarse en una ligera quilla, que los condujo á un 
lago fétido, cuyas aguas se corrompían anualmente en 
la estación de los calores, cual era precisamente en la 
que tenian lugar estos sucesos. Pronto hubieran sucum
bido el Vicario provincial y su digno compañero, aban
donados al azar en aquel lago mortífero, si la caridad 
del P. Toan, otro digno sacerdote del distrito, no pro
curara sacarlos de aquella cloaca inmensa. 

Trasladólos por el pronto á la casa de un mandarin 
amigo suyo, tenido en buena opinion, aunque pagano, 
y que debia por otra parte favores muy señalados al in 
cauto sacerdote. El mandarin les ofreció generosa hospi
talidad en sus hogares, y quizá con buena intención en 
un principio; mas al ver asegurada en su propio domi
cilio una presa valiosa, que pudiera serle útil para as
cender en su carrera, olvidó en aquel momento los be
neficios que debia al P. Toan, olvidó su buena fama, 
su generosidad y su honradez, y se olvidó hasta de sí 
mismo, entregando como un Judas aquellas ilustres 
víctimas á los magistrados de justicia. 

La tradición fementida tuvo lugar en la noche del 
dia i 8 de Junio, noche mil veces venturosa para los 
ilustres confesores, que la emplearon en orar y adminis
trarse mutuamente el sacramento de la penitencia, para 
prepararse á recibir la corona del martirio. Encerrado 
desde luego el venerable Fernandez en una jaula, y 
adornado el venerable Tuan con el trofeo glorioso de 
la canga, fueron presentados en seguida al Gobernador 
del exarcado occidental, que ordenó su conducción á 
la metrópoli del Sur, para que entendiesen en su causa 
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los mandarines del distrito donde radicaba la misión de 
los ilustres confesores. En esta conformidad, y en vir
tud de esta disposición gubernativa, fueron trasladados 
los dos héroes á la provincia meridional, y presentados 
al Tetrarca y tribunal respectivo de justicia, sufrieron 
un larguísimo interrogatorio, encaminado á descubrir 
la residencia del P. Jerónimo Hermosilla y demás sa
cerdotes comprometidos por la fatal correspondencia 
que ya conoce nuestra Historia. 

Los valerosos atletas del Señor dieron ante todo tes
timonio de la religion y de la fe que tenian la misión 
de anunciar á las naciones, y en cuanto á los demás ex
tremos de aquel interrogatorio que pudieran compro
meter á otras personas, respondieron ó callaron, según 
les dictaba su conciencia. Prometió el Gobernador al 
venerable Fernandez que le alcanzada el perdón del 
Soberano, y aun le conseguiria ser nombrado desde 
luego «grande intérprete del Rey, si confesaba la ver
dad.» «Yo no vine á estas regiones, dijo el venerable 
confesor, para servir á íos reyes de la tierra, sino para 
dar á conocer al Rey del cielo, y enseñaros á servirle 
y darle culto como al verdadero Dios del universo.» 

Era inútil insistir con hombres y caracteres de tan 
elevado temple, y desesperanzado el mandarin de re
cabar más detalles en su examen enojoso, dijo al ilus
tre confesor de Jesucristo que si deseaba ver y hablar 
al limo. Delgado y á su honorable coadjutor, podia 
hacerlo á su placer. Agradeció el venerable este singu
lar favor que le dispensaba el mandarin, y sacaron en 
efecto á los venerables obispos en sus jaulas, para que 
pudieran departir y desahogarse mutuamente los tres 
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grandes campeones de la Cruz. El venerable Delgado, 
casi exánime por sus grandes padecimientos y dolores, 
habló muy poco esta vez; mas los otros paladines se 
consolaron mutuamente, y se animaron y adiestraron 
para la lid postrimera, que ya no debia retardarse, se
gún cálculos prudentes. A esta idea consoladora brilla
ron sus ojos de alegría, y el gozo más inefable irradió 
visiblemente en su mirada. 

Habian trascurrido pocos dias después de esta esce
na interesante, cuando el Gobernador de la provincia 
hizo comparecer en su presencia al venerable Fernan
dez, y le habló de esta manera: «El padre vino á este 
reino con el fin de predicar la religion; pero como el 
Rey la tiene prohibida, ya no se puede predicar; sin 
embargo, si pasáis por encima de la Cruz, se represen
tará en vuestro favor al Soberano, quien os dará liber
tad para volver á vuestro reino; pero de lo contrario, 
moriréis y no os podréis salvar de ningún modo.—En 
manera alguna, contestó el invicto atleta, pasaré por 
encima de la Cruz; y por lo que toca á volver á mi rei
no, es cosa que no deseo por ahora. Cuando yo entré 
en este imperio ya tenía el ánimo dispuesto para ofre
cerme á la muerte por la religion del Señor del cielo, 
dando así un testimonio de su revelación y su doctrina, 
á fin de que todos sepan que ella es la sola verdadera, 
y que no hay salvación para los hombres fuera de aques
ta arca santa. Me alegro, pues, en gran manera, el po
der conseguir postreramente lo que tanto deseaba, y 
téngase por cierto que no consiento en pasar por encir 
ma de la Cruz.» Ya no quedó más arbitrio á los jueces 
de la causa que pronunciar sentencia de degüello con-
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tra él, en la misma forma y términos en que habían 
sido extendidas las de los venerables ungidos del Señor. 

E l prolijo interrogatorio que se hizo al venerable 
Tuan, y sus contestaciones inesperadas, parecían indi
car que el noble anciano estaba realmente poseído por 
el espíritu de Dios ( i ) . 

Insistieron los jueces de la causa en que habia de p i 
sar ante la barra el adorable signo de la Cruz; mas él, 
firme en su propósito, contestó con decision en esta 
forma: «Téngase por cosa cierta, y conste de una vez 
para siempre, que yo no consentiré jamas en pasar por 
la Cruz; lo que yo deseo es que llegue pronto la hora 
de poder ofrecer la cabeza y derramar mi sangre por 
mi Dios, dando de esta suerte testimonio de que la re
ligion del Señor del cielo, que el Rey prohibe, es la 
única verdadera y revelada por el mismo Dios al mun
do. Seguiré, pues, el ejemplo de mis santos prelados; 

([) o Preguntáronle por su nombre, patria, edad y profesión; y particu- f 
larmente, si saLí¿i dónde estaba el europeo Vaong y los indígenas Ba y Thicn. 
iil venerable contestó de esta suerte: uYo soy el sacerdote Tuan, mi patria 
es Ngaong-duong, en la provincia de Hung-an, y éste es el año setenta y tres 
de mi edad. En cuanto al Danh-Trum-Vaong y señores Ba y Thien, no se 
en dónde están.» Volvieron á preguntarle : «¿Dónde ha estado el padre en todo 
este tiempo? ¿Cuándo llegó al pueblo de Kim-son? Los sacerdotes europeos y 
tun-kinos, ¿cuántos son?» Respuesta:«En todo este tiempo he recorrido mu
chos lugares de las provincias oriental, septentrional, occidental y en la de 
Thai; poco tiempo en cada lugar. En este de persecución llegué á Con-Hen; 
pero no pude permanecer, y me trasladé á Kim-son. En orden á los sacerdo
tes europeos y tun-kinos, como cada uno se esconde en parte diferente, yo 
sólo puedo dar razón del Sr. Hicn (el venerable Fernandez), que iba conmi
go.» «El padre es ya muy viejo y débil; no podrá sufrir los trabajos y mise
rias; pase por la Cruz, y se le perdonará; mas de lo contrario, morirá sin re
medio.» Respuesta: «Realmente soy viejo y débil, mas la virtud de Dios me 
ayudará para cjue pueda sufrir los trabajos y la muerte por el; yo no paso por 
la Cruz.» {Auúgrafo!) 
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á ellos unicamente imitaré. Entonces los magistrados 
pronunciaron igualmente contra él la sentencia capi-
t a l ( i ) . 

Entrambos venerables padecieron en la cárcel traba
jos inenarrables miéntras estuvieron esperando la con
firmación de la sentencia. Ademas de la opresión en 
que gemia bajo la grave pesadumbre de la canga, te-

(i) Hé aquí el texto de las semencias: «Obedecemos, al examinar y sen
tenciar á este europeo, que es José, el cual se llama Danh-Trum-Hien; exa
minado, resulta que siempre es hombre de otro reino. Ya de tiempo se atre
vió á entrar en éste, tentando y enseñando la religion por mucho tiempo á 
la gente, y haciendo que los ignorantes y simples pensasen que era verdad 
cuanto les decia, y siguiesen aquellas falsedades. Observado, resulta que den
tro del corazón esconde con todo cuidado cosas que uno no sabe cómo go
bernarse para llegar á comprenderle; ahora ha sido preso y examinado. Apo
yándose en las leyes del reino, verdaderamente no se le puede librar de la 
pena de imiertc.» «Ahora, discutiendo la causa de este malhechor que se ha 
prevalido de la religion falsa, procurando que la gente pensase que era ver
dadera y la siguiese, y aquesto lo ha hecho de treinta años á esta parte; el 
pecado, de todos modos es muy grave, y castigándolo con pena de horca, 
pensamos que no basta para la gravedad del delito; por lo cual, pedimos que 
este malhechor sea sacado fuera, y obligado á recibir la pena de que le cor
ten la cabeza sin remisión alguna. La cabeza sea después puesta en una pica, 
y expóngase en lugar público, dando aviso para que la gente lo sepa, y arran
car así aquella falsa religion. En cuanto al europeo que todavía no se ha po
dido prender, el cual es Danh-Trum-Vaong, pedimos tiempo para usar algún 
nuevo artificio y prenderlo, y entonces se le formará proceso aparte, y se le 
sentenciará y se dará cuenta. 

»En cuanto á Nguycn-Ba-Tuan, que es nativo de este reino, há tiempo 
que fué tentado por un europeo y amaestrado en términos de haberlo hecho 
á él mismo un maestro principal de la religion. Ya há mucho tiempo que es 
un necio y no lo conoce; y aunque las órdenes del Rey se hayan publicado 
muchas veces, no ha sabido lavarse de todas aquellas cosas que de aquella fal
sa religion tiene pegadas en las entrañas, y mucho más seguía ahora á José, 
llamado Danh-Trum-Hien, y andaban juntos para escapar y esconderse. Aho
ra se le ha podido prender y ha sido examinado; y áun se atreve á repugnar, 
rehusando pisar la Cruz. Resulta que es un hombre verdaderamente testaru
do, que no respeta las leyes del reino; por lo que ninguna injuria se le hace, 
aunque sea mucho el rigor con que se le castigue. Pedimos, pues, que sea 
obligado á recibir la pena de que se le corte la cabeza, para dar un aviso á 
la gente, y que todos sepan que esto es un pecado grave, y que igualmente 
será castigado con severidad. 

TOMO vi. 4. 
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nía que sufrir también el venerable Tuan el peso de 
una cadena formidable que le sujetaba el cuello y am
bos pies. Esto, unido á la hediondez del estrecho cala
bozo y á la carencia absoluta de alimentos saludables, 
de tal modo trabajó su naturaleza ya caduca, que cayó 
enfermo gravemente, sucumbiendo en pocos dias á 
tantos padecimientos. Empero, si su cabeza no cayó 
tinta en su sangre bajo el acero tajante del lictor, su 
martirio prolongado y tormentoso le habrá conquista
do una corona no menos digna y preciosa á los ojos 
del Señor. 

Inhumado por. el pronto su cadáver en el sitio seña
lado á los grandes criminales, fué trasladado al fin por 
los cristianos al pueblo de Tien-chu. Era este ministro 
venerable natural de la provincia meridional; tenía se
tenta y tres años de edad y habia trabajado en el m i 
nisterio apostólico desde el año de 1807, en que fuera 
promovido al sacerdocio. 

Cuando falleció el venerable Tuan, víctima de los 
padecimientos y trabajos de su horrorosa prisión, ha
bíanse agravado igualmente las dolencias del venerable 
Fernandez, que yacia en su calabozo, baldado de me
dio cuerpo, esperando vivamente la confirmación de la 
sentencia que le relegaba de este mundo, para entrar 
en posesión de otra vida más dichosa. Llegó, por fin, 
para su dicha, tan deseado momento, y aquella natu
raleza quebrantada por tantos padecimientos pareció 
reanimarse y revivir con tan venturosa nueva. Enton
ces se reunieron los mandarines de justicia, y obligado 
á comparecer en su presencia el venerable, hiciéronle 
las preguntas de usanza en tales casos, y luego le i n t i -
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marón la sentencia, añadiendo en conclusion estas pa
labras : «Vas á ser decapitado ahora mismo; pero si con
sientes de buen grado en pasar por encima de la Cruz, 
se te dará libertad y podrás volver á Europa; de otro 
modo morirás.» 

Tal vez creyeron los tiranos que la gravedad de las 
dolencias que padecia el confesor habia debilitado su 
constancia, y que cederia postreramente á tantos pade
cimientos. Vana ilusión, en verdad. «Mirad, ilustres 
mandarines, contestó inmediatamente el venerable con
fesor, dadme la muerte si quereis, pero os suplico en
carecidamente que no me volvais á hablar de profanar 
ese signo adorable de la vida, por el que todos los hom
bres han sido redimidos del pecado.» 

Después de una manifestación tan terminante, sólo 
faltaba partir para el lugar del sacrificio, como lo veri
ficó sobre la marcha á una señal del jurado. No es pre
ciso repetir la descripción del aparato marcial, de que 
solian rodearlos anamitas estos paseos triunfales. Re
ducido el venerable á no poder sostenerse por sus pies 
á causa de sus dolencias, tuvo que apoyarse de un sol
dado para salir de la jaula en la barrera de la muerte. 
Allí, arrodillado el santo hombre ante la majestad in 
mensa de aquel Dios por quien inmolaba gustoso su 
existencia, inclinóse humildemente para recibir el gol
pe del acero matador, que brillando de repente sobre 
su desnudo cuello como un relámpago fugaz, le sepa
ró de un golpe la cabeza de los hombros, lanzándola 
por los aires entre una lluvia de sangre, para que pu
dieran ver todos los espectadores que estaba consuma
do el sacrificio. 
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Repitiéronse de nuevo las escenas de los arrebatos 
populares, por recoger toda la sangre y los restos ve
nerandos del invicto campeón, que acababa de ceñirse 
allá en el cielo el lauro glorioso de su triunfo. La i n 
dignación y la cólera de los grandes mandarines, al ver 
arrolladas las legiones imperiales por el ímpetu violen
to de las oleadas de la plebe que se lanzaba al estadio 
para disputarse mutuamente aquella arena preciosa te
ñida con la sangre del atleta, excedió todos los límites. 
La cabeza venerada del ilustre paladin de Jesucristo 
fué expuesta en las plazas públicas por espacio de tres 
dias, y después arrojada con cautela en un caudaloso 
rio, que debió arrastrarla con sus olas á distancias i g 
noradas; pues nunca se pudo hallar en toda la exten
sion de la corriente, á pesar de los esfuerzos inauditos 
que después se practicaron para recoger aquel trofeo, 
digno de adornar los cielos y sus mansiones gloriosas. 

El cuerpo del venerable, que habia sido inhumado 
incontinenti en la misma barrera del martirio, fué tras
ladado después de trascurridos unos meses al sitio don
de estaba el oratorio del colegio-seminario ( i ) . 

(i) «El venerable P. Fr. José Fernandez habia nacido el 31 de Diciem
bre de 1775, de padres muy honestos, en Ventosa de la Cuesta, en Castilla 
la Vieja. Admitido al hábito de la Órden en el célebre convento de San Pa
blo de Valladolid, pasó á la Provincia del Santísimo Rosario con la célebre 
misión de 1805. Deseoso de entregarse enteramente a) ministerio apostólico, 
se ofreció para servir en las misiones de Tun-kin, y el mismo año le envió 
la Provincia á Macao, de donde salió para dicho reino el 18 de Febrero del 
siguiente, acompañado de otros tres religiosos de la Órden. A la sazón ya es
taba restablecida la paz en la misión, y con este beneficio pudo nuestro ve
nerable dedicarse sin obstáculo al estudio de la lengua y del ministerio de las 
almas. Dotado de un carácter manso y pacífico, fué siempre muy amado de 
cristianos é infieles, de los cuales redujo un graii número al gremio de la fe. 
Su ordinaria residencia fué por muchos años el gran pueblo de Kien-lao, cuya 
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Durante la prisión y los tormentos de estos dos ve
nerables campeones, habia muerto como mártir en la 
cárcel de la capital de la provincia meridional el vene
rable catequista José Uyen, preso por los enemigos de 
la fe el 30 de Mayo de 1838 en el pueblo de Tien-
chu. Ésta era la residencia ordinaria del venerable señor 
D. Fr. Domingo Henáres, que al fin se vio precisado 
á abandonar aquel punto, huyendo la tempestad de la 
gran persecución que amenazaba en primer término á 
los ilustres prelados de aquella iglesia atribulada. Que
dó encargado, en su ausencia, de aquella afligida grey 
el venerable Uyen, catequista instruido y muy proba
do, que contaba ya 65 años de edad. Un dia viéronse 
llegar de todas partes turbas numerosas de satélites, es
birros y mandarines, para prender á un misionero que, 
según sus informes, debia hallarse en aquella vecindad. 

Concluido ya el registro de toda la población, reti
rábanse ya los mandarines disgustados de la inutilidad 
de sus pesquisas, cuando hé aquí que un esbirro mise
rable observó que uno del pueblo llevaba el escapulario 
de la Orden tercera de nuestro Santo Patriarca, de la 
cual era profeso, y fué citado al momento á compare
cer personalmente ante el jefe principal de aquella tur
ba pagana, que le mandó desde luégo pasar por encima 
de la Cruz, á lo que Uyen se resistió con serenidad y 
valentía. En vista de su constancia y de su fidelidad, le 

cristiandad aumentó considerablemente por los muchos infieles que reengen
dró con las saludables aguas del bautismo. Posteriormente, por disposición dé 
su Prelado, gobernó el colegio de moral, y después el de latin, en donde Je 
cogió la última tormbnta que le proporcionó la palma del martirio.» {Autó
grafo.) 
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dijo irritado el mandarin: «Si no pasas por la Cruz, se
rás irremisiblemente degollado.» A lo que el catequista 
contestó sencillamente: «Degollado que sea por vos
otros en esta frágil envoltura, mi alma no morirá, y 
resucitaré para juzgaros en el gran dia de Dios.» En
tonces oprimieron su garganta con una canga horroro
sa, y le condujeron sin piedad á la capital de la pro
vincia. 

Aquí empezó para él una serie de tormentos, que 
sólo una gracia poderosa, la misma virtud de Dios, 
pudiera hacer llevaderos y accesibles á la naturaleza de 
los hombres. Tentado de varios modos aquel varón de 
dolores para obligarle á pisar el adorable signo de la 
Cruz, ni las promesas seductoras, ni las más terribles 
amenazas pudieron doblegar su grande alma á tan hor
renda impiedad y apostasia. Treinta y nueve azotes 
cruelísimos resonaron sordamente sobre sus débiles car
nes, en premio de su constancia y valentía. Habíasele 
declarado, por desgracia, una grave enfermedad, pocas 
horas ántes de esta audiencia, y se temió por su vida 
al salir de aquel tormento. 

Apenas sintió un pequeño alivio en aquel estado las
timoso, cuando fué citado nuevamente á comparecer 
ante la barra; mas resistiéndose el atleta á la misma ac
ción impía que le exigia el tribunal, ordenó el manda
rin á dos soldados que, empujándole con fuerza sobre 
el signo adorable de la Cruz, lo arrastrasen por encima 
contra su consentimiento y voluntad. A l oir el manda
miento, sentóse el venerable muy tranquilo en medio 
de la asamblea, y nadie pudo arrancarle de aquel sitio. 
Diez y ocho veces silbó entonces el aterrador azote por 
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los aires, y diez y ocho veces hirió impío sus estreme
cidas carnes. 

Restituido á la cárcel el ya casi moribundo mante
nedor de aquella l i d , aun compareció otra vez, al an
dar de poco tiempo, ante el tribunal impío, y reque
rido de nuevo sobre la necesidad de hollar la imagen 
adorable de Jesus crucificado, estremecióse de horror 
el venerable, al ver la insistencia de sus jueces en ha
cerle prevaricar de sus creencias con aquel acto abomi
nable. Entonces les hizo comprender el varón justo 
que no perdiesen el tiempo inútilmente en aquel tema 
execrable, y que dispusiesen cuanto ántes de su vida, 
único bien que esperaba de aquel proceso ruidoso. 

El Gobernador, confuso de verse vencido en esta lu 
cha, mandó que los soldados le levantasen con la canga 
y le pasaran de este modo por encima de la Cruz; mas 
el invicto campeón levantó á la vez sus pies á la altura 
de la canga, colocándolos horizontalmente sobre una 
de sus dos extremidades, para que no pudieran tocar 
de ningún modo el adorable Crucifijo. En esta dispo
sición, y para hacerle desprender sus pies asidos de la 
canga formidable, descargaron tantos golpes sobre sus 
plantas venerables, que rociaron el Crucifijo con la san
gre que corria de sus heridas. ¡Qué espectáculo! ¡Qué 
escena! 

Convencido, al fin, el tribunal de la inutilidad de 
sus esfuerzos, mandó «que le oprimiesen con cadenas, 

• y guarneciesen con planchas de hierro su ya tan pesa
da canga, y que lo volviesen á la cárcel, cargado de 
estos trofeos, que eran su dicha y su gloria. Por muy 
presto que bajára la confirmación de la sentencia capi-
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tal pronunciada contra él en esta postrera audiencia, ya 
habia espirado el venerable en su prisión angustiosa, 
víctima de los tormentos que al fin rompieron el hilo 
de su preciosa existencia. Espiraba dulcemente en el 
ósculo amoroso del Señor, el dia 4 de Julio (otros d i 
cen el dia 3) de 1838. 

C A P Í T U L O X V I . 

Prosigue la persecución haciendo estragos en las misiones anamitas.—Prisión 
de los venerables D. Bernardo Due y Fr. Domingo Hanh.^—Interesante 
episodio sobre la prisión voluntaria del venerable Due. — Confesión de es
tos dos generosos campeones; su valor, su fortaleza en los tormentos, y su 
muerte.— Prisión del venerable Vien y circunstancias especiales de su 
captura y de su muerte. — Son también capturados por la fe los venerables 
Fr. Pedro T u y José Chan. — Circunstancias personales de entrambos ve
nerables.— Reúnense en la cárcel con los venerables Tomas De, Agustin 
Moi y Esteban Vinh, á quienes se agregan otros dos venerables confeso
res, todos terceros de la Órden. — Instrucción y sentencia definitiva de 
esta causa. — Decreto del Rey reformando esta sentencia en sentido más 
severo y riguroso. — Efecto que les produjo este decreto. — Martirio de 
los venerables P. Pedro T u y José Chan. — Motin y querella provocada 
por la posesión de sus restos venerandos. 

Lejos de aplacarse la fiereza de la persecución y los 
tiranos con la inmolación de tantas víctimas, iba en 
progresión creciente y se cebaba en los cristianos con 
más sevicia y crueldad. 

A pocos dias no más de la muerte venturosa del ve-
derable Uyen, pronunciaba el tribunal sentencia defi
nitiva contra los venerables confesores D . Bernardo 
Due y Fr. Domingo Han. El primero habia mostrado-
neseos extraordinarios de morir por Jesucristo. Tuvo 
lugar su captura el dia 3 de Julio, y la circunstancia 
singular que motivó su prisión hace en extremo inte-
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resante este episodio de su vida. Anciano ya, que con
taba ochenta y tres anos de edad, y agobiado de do
lencias, hallábase retirado en la residencia de Trung-le, 
ocupado únicamente en prepararse para una dichosa 
muerte. 

Desde el principio fatal de aquella gran persecución 
habia ido á visitarle en su retiro el Sr. Vicario apostó
lico, y al verle tan venerable por su ancianidad y sus 
virtudes, se permitió preguntarle en són de chanza afec
tuosa, si se atreveria á emprender en aquellas peligro
sas circunstancias una gran peregrinación á la capital 
de la provincia. Todos esperan ver asomarse una son
risa á los labios del anciano, al oir tan oportuna y ca
riñosa ironía. Mas nada menos que eso. «i Oh Ilustrí-
simo señor! contestó en serio el anciano; el dia que 
V. Urna, sea reducido á prisión, yo me encontraré con 
fuerzas para compartir su suerte, y me permitirá Su 
Señoría que le acompañe á todas partes.» 

Desde el dia 30 de Mayo de 1838, en que supo la 
prisión del venerable Delgado, se hacia conducir todos 
los dias al umbral de su morada, para gritar desde allí 
á todos los transeuntes y decirles en voz alta que fue
sen á prenderle cuanto antes, porque era sacerdote del 
Señor. «Oh vosotros, desgraciados y ciegos adoradores 
de Confúcio, les decia en otros términos, sabed que yo 
soy también maestro de la religion que se persigue: id 
y decidlo de mi parte á los grandes mandarines: que 
vengan, oh sí, que vengan á prenderme cuánto ántes; 
aquí estoy yo.» En vano los cristianos procuraban di
suadirle de sus continuos clamores, y le aconsejaban la 
prudencia del silencio en tan azarosas circunstancias. 
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«No, hijos mios, les decia el venerable anciano, no ca
llaré por vida mia, porque he prometido al Uustrísimo 
Delgado que le acompañaria en su prisión, para com
partir su suerte. Que vengan, que vengan ya los man
darines á prenderme: aquí les espero por momentos.» 

Tanto clamó el varón de Dios, y tanto repitió en to
dos los tonos aquel eterno cantar, que al fin apareció 
en frente de su residencia de Trung-le una cohorte nu
merosa de soldados, que acudían al llamamiento de 
aquel varón lleno de Dios. Lejos de intimidarse el pa
dre Due ante aquel aparato militar, repetia con más 
fuerza su canción : «Sí, sí, aquí estoy yo, les decia: yo 
soy también maestro de la ley; llevadme adonde que
ráis; me doy preso por mi Dios.» «No hagan ustedes 
aprecio de las necedades de este anciano, decia el 
huésped de la casa á los centuriones y caudillos de la 
legion imperial; es mi abuelo, que en su edad gravosa 
y avanzada ha perdido, por desgracia, el uso de la ra
zón, y le ha dado por llamarse sacerdote, y por otras 
sandeces de este género.» Como vieron, en efecto, al 
octogenario sacerdote postrado en una tarima, agobia
do de enfermedades y de dias, fácilmente dieron cré
dito los jefes más distinguidos de las tropas imperiales 
al dicho de aquellos huéspedes, á pesar de las protestas 
del anciano venerable, que seguia repitiendo su cantar, 
y desmintiendo á sus huéspedes, que decían no estar en 
su juicio. 

Temerosos los cristianos de verse comprometidos por 
aquel santo varón, le llevaron á la casa de un leproso 
fuera de la población. No habian trascurrido muchos 
dias, cuando pasando por allí otra division en demanda 
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de ministros y sacerdotes cristianos, oyéronle cantar la 
misma endecha, como el pajarillo de la selva, que sólo 
sabe una tonada. «Venid, venid, hijos mios, les decia: 
aquí estoy yo. ¿Buscáis, por ventura, algún ministro 
de la religion cristiana? Aquí está uno, aquí estoy yo.» 
Al oir aquellas voces, penetraron los soldados en aque
lla choza solitaria, y hallaron al anciano sacerdote ten
dido sobre una estera, sin poder moverse de su sitio. 

Convencidos, finalmente, de que era verdadero mi
nistro del Señor, le llevaron en la estera á la presencia 
del caudillo, que, al verle tan débil y caduco, creyó 
triunfaria fácilmente de aquella naturaleza ya espiran
te. «Vamos, buen viejo, le dijo: usted ya no está para 
sufrir tormentos de ningún género; se tenderán en el 
suelo las imágenes, y le pasaremos por encima, para 
dejarle después en libertad.» A l oir estas palabras, rea
nimóse de repente aquella especie de cadáver, y rodan
do sus ojos con viveza en sus órbitas profundas, «No 
haréis tal, contestó con voz robusta; matadme antes, 
si os place.» 

A la mañana siguiente era conducido el venerable á 
la capital de la provincia, y allí empezaron sus traba
jos. Los mandarines no querían condenar judicialmente 
á un anciano inofensivo, á quien respetaban las leyes y 
las costumbres del país, y temian arrostrar, por otra 
parte, las iras del Soberano si daban libertad á un sa
cerdote. No veian otro medio para resolver aquel pro
blema, que hacer consentir al venerable en pasar sobre 
la Cruz y las imágenes sagradas. Pero, ¡vana pretension! 
«Mil muertes, exclamaba el sacerdote, ántes de con
sentir tal impiedad.» En vista de tanta fe y de resolu-
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cion tanta, el tribunal pronuncio, finalmente, contra él 
sentencia definitiva y capital. 

Conducido, pues, á la prisión, no quiso admitir el 
lecho que, por consideración á sus achaques y á su lar
ga ancianidad, le ofrecieron en la cárcel, y prefirió su 
esterilla, diciendo que era una cama regalada compa
rada con el lecho de la Cruz. Cuando llegó á su noticia 
la muerte del venerable Delgado, recogió el venerable 
su esterilla y se tendió en el nudo suelo. Una piadosa 
mujer, que le solia visitar en su prisión, le aconsejó pos
treramente que se acostase en la estera, para evitar la 
humedad de aquella cárcel inmunda; mas él contestó: 
«¿Con qué razón estará acostado el hijo sobre una mu
llida estera, cuando el padre es ajusticiado, aun des
pués de morir víctima de tantos padecimientos?» A l 
fin consiguió el cantor de la choza solitaria el objeto de 
sus ansias y de su canción eterna, derramando su san
gre por la fe el dia i.0 de Agosto (1838) , en compa
ñía del venerable P. Fr. Domingo Hanh, ó por otro 
nombre, Dien. 

Agregado este último confesor de Jesucristo desde 
joven á los domésticos de la casa de Dios, y después 
de bien probada su virtud, habia recibido el hábito de 
la Orden por los años del Señor de 1828, y destinado 
á su tiempo al ministerio apostólico, habia sido denun
ciado por unos malos cristianos, que le entregaron v i l 
mente á los mandarines del distrito el dia 7 de Junio 
de 1838. «En el primer interrogatorio que le hicieron, 
dice una relación autorizada, reveló tal temple y for
taleza en resistirseá pisar la santa Cruz, que enfurecido 
el Prefecto por su santa libertad, vomitó contra él mil 
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improperios y le mandó azotar sin compasión, á la vez 
que oprimieron su cerviz con una larga cadena y una 
canga guarnecida con grandes planchas de hierro. El 
dia 7 de Julio (otros dicen el dia 28 de Junio) firma
ron los magistrados la sentencia de muerte contra él 
y contra el anciano venerable, que esperaba por mo
mentos tanta dicha (1). 

Recibida, finalmente, en la capital de la provincia 
la confirmación de la sentencia, el Gobernador envió 
uno de sus secretarios al venerable Hanh, para decirle 
estas palabras: « El gran mandarin me concede que os 
hable: os pide, pues, que obedezcáis las órdenes del 
Monarca y paséis por encima de la Cruz: en tal caso, 
el gran mandarin elevará al Soberano un memorial re
verente, y conseguiréis el perdón de vuestra culpa.» 
((Volved á decir á vuestro gran señor, contestó inme-

(1) Hé aquí el texto literal de la sentencia: (lObedecemos examinando y 
sentenciando á Vu-van-due y Nguycn-van-hanh, naturales del reino. Ya há 
tiempo que fueron engañados por los europeos que les liicieron creer como 
cierto cuanto enseñaban, y lo creyeron; ahora han tomado ellos la costumbre 
de enseñar la religion á los otros; están cm bobados-con respecto á ella, y no 
quieren conocer su falsedad. Cuando se publicó el decreto del Rey que la 
prohibía con rigor, no se aplicaron á purificarse de las cosas pertenecientes á 
la religion que tienen apegadas al alma. Cuando aconteció el haberlos ar
restado , han sido exhortados y amonestados dos ó tres veces, y ni por 
ésas han querido pisar la cruz. En verdad que son dos ignorantes que tienen 
el entendimiento lleno de tinieblas, y se tienen por sabios: son dos testaru
dos, obstinados contra Ja ley, y merecen abominación. Ahora, por muchas 
veces que sean castigados con rigor, ¿qué razón tendrán para quejarse? Pedi
mos, pues, que Vu-van-due y Nguyen-van-hanh sean llevados adonde les 
sea cortada la cabeza, por donde conozca la gente que su pecado es grave y 
se castigará con rigor. En cuanto al europeo que todavía falta, el cual es 
Dan-trum-vaong, llamado Jerónimo, pedimos todavía un plazo de tiempo, y 
procuraremos explorar dónde se halla para arrestarlo : cuando lo hayamos co
gido, le formaremos el proceso sentenciándole, y daremos parte.» En el mis
mo dia 28 de Junio en que los mandarines fecharon esta sentencia, la remi
tieron al Rey, para su aprobación. 



— 62 — 

diatamente el invicto paladin, que si me da la libertad 
sin condiciones, la aceptaré agradecido; pero renuncio 
á ella y á la vida antes que apostatar de mis creencias 
y hacer traición á mi Dios.» 

Luego le mandó el Tetrarca á uno de sus confiden
tes, hombre altivo y arrogante, y despreciador sober
bio de la vida y de la muerte. Presentóse, con efecto, 
en la prisión aquel hombre sin pudor, y sin más preli
minares, interpeló al venerable con estas solas palabras : 
«¿Queréis vivir ó morir?» «Yo no desprecio la vida, le 
contestó humildemente el ilustre confesor; mas áun 
prefiero la muerte por mi santa religión.» 

El insolente pagano descargó entonces un golpe so
bre la cabeza del atleta, y le dijo descortés: «Si quie
res vivir, pisa la Cruz; de lo contrario morirás.» «Re
pito que me tendré por muy dichoso en morir por Je
sucristo», volvió á decirle el venerable. Entonces apa
reció en el calabozo un tercer personaje de alta alcurnia. 
Era uno de los primeros mandarines que alternaban en 
la esfera del Tetrarca, y respiraban la atmósfera de las 
más,levantadas jerarquías. 

Contrastando especialmente este grande dignatario 
con el emisario precedente, presentóse en la cárcel muy 
cortés, y dirigiéndose al ministro con dulzura y aga
sajo, le dijo: «El gran mandarin no quiere que el pa
dre se pierda; le suplico, pues, que pase por encima de 
la Cruz, y mi gran señor le llamará á su casa para ali
mentarle.» Esto ya era cansar la resignación y la pa
ciencia del venerable confesor, que deseando dar fin á 
tanta importunidad, contestó con decision: «Aunque 
se me propusiera ser gran mandarin del reino con esa 
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condición que se me exige, en manera alguna acepta
ría semejante dignidad: yo sólo quiero y espero sufrir 
la muerte por la Cruz que he predicado tanto, para 
conseguir la dignidad de ser hijo de Dios, y nada más.» 

El Gobernador de la provincia, tantas veces venci
do y derrotado en esta lucha tenaz, se decidió, final
mente, á ejecutar la sentencia pronunciada contra los 
dos venerables, que fueron citados á la barra por la pos
trimera vez, para intimarles el fallo que les condenaba 
á morir decapitados. Palpitaron á un tiempo de alegría 
los corazones generosos de aquellos dos paladines de la 
Cruz, que fueron conducidos desde allí al lugar del 
sacrificio con la misma pompa y aparato que hemos 
visto en el martirio de otros ilustres confesores. Al di
visar la barrera del combate, habló el venerable Hanh 
á su anciano compañero con poderosa entonación estas 
palabras: «Mirad; ya estamos cerca; ahora es menester 
orar con más fervor, y entrambos conseguiremos lo 
que tanto deseamos.» 

A l fin ya de la carrera, pidió el venerable P. Due 
' que les permitiesen orar un breve rato, y levantando á 
la vez sus fervorosos pensamientos al Hacedor eterno 
de la vida, le ofrecieron el sangriento sacrificio de su 
preciosa existencia. Aun recogia presuroso el ángel de 
la oración los abrasados acentos de su postrera plegaria, 
cuando girando á la vez dos brilladores alfanjes en der
redor de su cuello, hicieron rodar á un tiempo las dos 
cabezas venerables sobre la arena sangrienta, en tanto 
que sus almas venturosas volaban como dos ángeles á 
los eternos tabernáculos, para incorporarse en el empí
reo al coro resplandeciente de los mártires, que, coro-
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nados de mirto y de laurel, entonan sin cesar sus ala
banzas ante el trono de Dios y del Cordero. El ilustre 
y venerable P. Hanh era natural de Nang-a, en la pro
vincia de Ngaenan, y tenía 67 años de edad. 

Inhumados por el pronto sus despojos venerandos 
en el estadio sangriento, fueron después trasladados por 
algunos cristianos influyentes al pueblo de Luc-tuy. A l 
andar de algunos dias, era también decapitado por la 
causa de la fe el P. José Vien, sacerdote venerable del 
Vicario oriental, y autor de las cartas desdichadas que 
produjeron en el reino la inmensa conflagración cuyos 
estragos venimos enarrando con dolor. 

Educado desde niño por los misioneros dominicos, 
en la casa de Dios que ellos dirigen en aquella cris
tiandad, y elevado á su tiempo por sus recomendables 
circunstancias á la dignidad del sacerdocio, habia sido 
destinado al ministerio apostólico, que estaba desempe
ñando en el partido oriental de Ngaoc-Bao, donde se 
comprometió dando su nombre á la correspondencia 
epistolar, tan desgraciadamente célebre en el discurso 
de esta Historia. Era de suponer que este incidente, tan" 
infausto para él como para la misión en general, ha
bia de provocar contra su persona especialmente una 
persecución desesperada, que él supo eludir por mucho 
tiempo, prevenido como estaba sobre el peligro que 
corría en todas partes su libertad y su existencia. Oiga
mos ahora la relación de su martirio, tal como se halla 
en las Memorias del P, Guglielmoti, y que por estar 
conforme con otros datos y documentos autorizados 
que tenemos á la vista, trasladamos aquí literalmente. 

«Un mandarin sin pudor escribió, con aprobación 
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de otros de su clase, un billete falso al P. Vien, fin
giendo era una esquela que le remitían sus más inme
diatos parientes. E l tal billete contenia, primero una 
serie de sentidas lamentaciones sobre su infeliz suerte, 
y acerca de los peligros de que se veia amenazada la 
persona á quien lo dirigían, y después mil expresiones 
las más afectuosas con que le invitaban á que, dejando 
su poco seguro escondite en una casa extraña, viniese 
con franqueza á buscar entre los suyos un asilo invio
lable, pues que todos tenían el mayor ínteres en darle 
protección y amparo. Para que este pérfido papel lle
gase á su destino, se lo entregaron á dos pérfidos cris
tianos, parientes verdaderos del P. Vien, los cuales 
prometieron revestirse de todas las formas posibles para 
descubrir al misionero y entregarlo á sus perseguidores. 
Los infames no dudaron hacer el papel de Judas, se
ducidos por un premio mezquino, y por la perspectiva 
del mérito que se figuraban adquirían para con el Rey. 
Los dos monstruos de perfidia, á quienes difícilmente 
se puede dar otro nombre, y cuya traición debe car
garlos justamente de infamia en todo el mundo, andu
vieron, por espacio de un mes, dando vueltas por va
rias partes, endurecidos en su mala voluntad y deter
minación, é insensibles al remordimiento. 

»A1 cabo de este tiempo, llegaron á poder conjetu
rar con alguna certeza el sitio en que el misionero se 
ocultaba. Corrieron uno en pos de otro á la casa en que 
se habían fijado sus sospechas, y entregaron el billete 
á una mujer que se presentó á recibirlos en el umbral 
de la puerta. Por desgracia, era muy cierto que estaba 
allí el P. Vien: la señora que lo albergaba le entregó 
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la carta, y habiéndola leído, y. sentido que fuesen los 
conductores aquellos dos malvados, bien conocidos 
como indignos del nombre de cristianos, volvió á cer
rarla con todo cuanto cuidado y diligencia pudo y supo, 
á fin de que les fuese devuelta so color de que no se 
hallaba allí tal hombre. 

»Empero los dos bribones advirtieron muy luego que 
la carta habia sido abierta, y de ahí formaron argumen
to para concluir que allí infaliblemente estaba la vícti
ma designada de su desnaturalizada avaricia. Habían 
ellos pensado arrestar al padre por sí mismos para lo
grar mayor premio; pero temiendo se malograse la em
presa, si la querian llevar á cabo los dos solos, deter
minaron dar parte á los mandarines que con su tropa 
estaban en emboscada en las afueras. 

»Éstos, en la misma noche de aquel dia, embistie
ron el pueblo llamado N h u Thiet, de la provincia del 
Norte, y al dia siguiente, que fué el i.0 de Agosto, fué 
encontrado y preso el P. José, en quien se realizó lo 
que el Salvador anunció á sus discípulos, de que serian 
entregados por sus conocidos, hermanos y parientes. 
Le impusieron el cangüe, lo trasportaron á la capital 
Sanh-hiengan, en donde, examinado, se dejó ver tal 
cual era, esto es, un confesor valeroso de la fe, dispues
to á morir antes que hacer traición á su conciencia. 
Mandáronle traducir en tun-kino las cuatro cartas que 
habia escrito á los misioneros europeos en lengua y 
caractéres españoles, y lo hizo sin dificultad en todo 
lo que no era de algún interés ó digno de secreto para 
la misión: le molestaron mucho para que dijese dón
de estaba el P. Hermosilla, lo cual él , por entonces. 
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ignoraba; y por úl t imo, en el dia 3 de Agosto le pro
cesaron y sentenciaron á muerte. 

» M i n h - M a n h , por un decreto del 12 de Agosto, 
aprobó la condenación, y ademas escribió así: «El 
maestro principal de la religion cristiana, Danh-Luong, 
el cual es Danh-Dinh-Vien, natural de este reino, se 
ha ejercitado en la falsa religion, y no sabe temer, ar
repintiéndose y abandonándola: se atreve á escribir 
cartas con caracteres europeos, y á dirigir noticias pri
vadas á los extranjeros: claro se ve que es uno de los 
de segundo orden en la falsa religion: concedo que se 
corte la cabeza á Danh-Dinh-Vien.» 

)>E1 20 de Agosto del año 1838 llegó el Real de
creto á la capital de la provincia de Hung-An, y al 
momento dispusieron los mandarines llevar á cabo la 
sentencia. Pero, antes que el mártir fuese conducido al 
suplicio, se llegó á él uno de los malvados parientes 
que fueron el instrumento de su prisión, pidióle le per
donase, y el venerable sacerdote, contentísimo, lo abra
zó en señal de que le perdonaba con toda su alma, y 
al mismo tiempo le aconsejó paternalmente que pidie
se perdón á Dios, á quien mayormente habia ofendi
do. Pero el infeliz ha dado pocas señales de enmienda; 
pues que más adelante se le ha visto correr en busca 
del P. Hermosilla y de otros misioneros, con la de
pravada intención de entregarlos á los mandarines. 

«Reunidos los jueces, fué introducido el venerable 
prisionero á los piés del tribunal, le notificaron la sen
tencia, y con el mismo cortejo ó acompañamiento usa
do con los anteriores de que hemos dado noticia, lo 
llevaron al campo del martirio. Cumplidas todas las 
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formalidades, después le ataron las manos atras, y el 
venerable levantó sus ojos y corazón al cielo encomen
dándose á Dios, y en este acto le sorprendió el verdu
go, que de un golpe separó de su cuerpo la cabeza, á 
los 52 años de su edad. 

«Apenas el ejecutor cogió por los cabellos la cabeza 
cortada del mártir, fieles é infieles corrieron en tropel á 
recoger la sangre que de ella corria: los mandarines ce
dieron todo el cuerpo á los cristianos, y éstos lo llevaron 
con religiosa pompa á su patria Tien-chu, donde nuestra 
misión cuenta una cristiandad de más de 2.000 almas. 
Fué sepultado en el sitio en que ántes estuvo fabricada 
la iglesia del lugar. A la tropa y á todos los que habian 
concurrido á la prisión del venerable, inclusos los dos 
infames parientes, primeros ejecutores de la traición, 
regaló el Rey unos 300 taeles (cosa de 6 á 7.000 rs.), 
para que los partiesen entre todos, y á los mandarines 
les promovió á puestos mayores.)) 

Los últimos campeones de la Cruz que dieron la v i 
da por la fe en 1838, fueron los venerables padres Fray 
Pedro T u y José Chanh. Era éste un cristiano de m u 
cha autoridad en el país, médico de profesión y tercero 
de la Orden, quien por ser la persona principal y más 
caracterizada del distrito, era el oráculo de Tho-ha en 
materias religiosas, cuando el misionero estaba ausente 
en sus peregrinaciones apostólicas. Este fué quizá el 
motivo por que se le reputaba como maestro y sacerdo
te de la misma religion, y como tal, sentenciado á la 
pena capital. 

El venerable padre T u era natural de Ninh-cuong, y 
contaba por entonces 42 anos de edad. Ordenado ya de 
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sacerdote, deseó recibir el santo hábito con el blasón 
dominicano, y admitido por el Vicario provincial de la 
misión, habia profesado el dia 4 de Enero de 1827. 
Después de servir otros distritos de aquella afligida cris
tiandad, habia sido destinado últimamente al departa
mento de Ke-mot, en la provincia septentrional, donde 
le sorprendió la tempestad de aquella gran persecución. 

Sabedor el venerable de que se aproximaba la tor
menta, resolvió trasladarse desde luego á la provincia 
oriental; empero desistió de aquella idea, con las se
guridades que le dieron de que no corría peligro algu
no su persona. Tranquilizóse el misionero con esta dé
bil garantía, y no levantó sus tiendas como habia pre
meditado. A los primeros albores de la mañana siguien
te hallábase circuido el pueblo y la iglesia de Ke-mot 
de numerosos batallones. Previendo ya este caso una 
piadosa mujer del pueblo, habíale preparado una ca
verna, donde ocultó al honorable sacerdote, prome
tiéndole morir antes que desampararle en el peligro. 
«Puede V. tranquilizarse, anadió su catequista: si vie
nen los mandarines y dicen que yo soy el misionero, 
yo me dejaré prender sin sacarles de su error, para que 
así pueda salvarse el Padre y cuidar de sus ovejas.» 

Allí hubiera estado, con efecto, el misionero com
pletamente seguro, si no hubiese habido un Judas que 
lo vendió traidoramente. Existia cierta confianza en un 
pagano de representación y de influencia, que habia 
prometido al misionero y á toda aquella cristiandad su 
más decidida protección. Este monstruo fementido, abu
sando torpemente de la buena fe del misionero, pro
metió entregarle en breve plazo al comandante de un 
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castillo, que deseaba distinguirse en alguna empresa de 
este género, para poder ascender en su carrera. Pacta
do el valor de aquella presa, el infame Bien (tal era el 
nombre del traidor) procuró ganar por cualquier me
dio á dos confidentes miserables del generoso sacerdo
te, que sacándole engañado de su hospitalario asilo, le 
pusieron á la disposición del bravo jefe que mandaba la 
guarnición de aquel baluarte. Maltratado el confesor 
por la soldadesca impía, fué conducido después al mu
nicipio, donde el villano Le-an, uno de sus malvados 
confidentes, osó decirle, insolente, que «si queria ver
se libre, les diese sobre la marcha seis grandes barras 
de plata.» 

«Cuando yo no estaba preso, replicó el valeroso atle
ta, hubiera quizá redimido esta traición con algún sa
crificio pecuniario; mas ahora que Dios me ha hecho 
esta merced, me felicito por ello. Llévenme desde lue
go, si les place, al mandarin superior; pues yo no me 
ahogo en tan poca agua.» Conducido, efectivamente, 
con su venerable catequista á la capital de la provincia, 
pusieron en el suelo un Crucifijo á la puerta principal 
de la ciudad, para que pasasen por encima los dos ilus
tres confesores. A l ver la imágen divina, paróse el vene
rable padre T u , y vuelto á los circunstantes, les dijo de 
esta manera:«Desaparecerá el sol por occidente y vol
verá á aparecer por el oriente, sin que me haya mo
vido de este sitio, mientras encuentre á mi paso á mi 
Dios crucificado.» 

Al caer de su boca estas palabras tan graves y tan 
enérgicas, los soldados despejaron la puerta de la ciu
dad, haciendo quitar del paso público aquella imágen 
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adorable. Presentado, por fin, al tribunal del mandarin 
superior, halló también en la barra á los venerables 
Tomas De, Agustin M o i y Esteban Vinh, que hablan 
sido citados igualmente ante el tribunal impío, para 
dar razón de su conducta y verdadero testimonio de 
su fe. 

Sorprendidos por desgracia estos generosos confeso
res en sus respectivos domicilios, fueron reducidos á 
prisión y arrancados para siempre del seno de sus fami
lias. «Coge los hijos y márchate á la casa de los abue
los, decia Tomas á su esposa al desprenderse de sus 
brazos; trabajad para comer, servid y adorad al Señor 
del cielo. Yo , en la batalla en que voy á entrar, espero 
únicamente en la gracia del Seííor, y estoy resuelto á 
seguir la suerte postrera del ministro. Adiós Ya no 
volveré más á esta mi casa, para acariciar en mi regazo 
á estas inocentes criaturas. Ya no volveré á estrecharlas 
en mi seno, ni á ver vagar en sus labios su encantado
ra sonrisa. Tú tampoco me verás sentarme en estos es
caños (tarimas), cansado de trabajar para mis hijos, ni 
vendrás á consolarme y á dulcificar mi vida con tu cora
zón y con tus lágrimas, como en dias más dichosos, 
cuando nuestro Dios quería. Soy joven; mas soy cris
tiano. Veintisiete años de edad Me siento lleno de 
vida; mas concluyamos de una vez, y si amais á vues
tro esposo, si le tenéis compasión, orad por él al buen 
Dios que nos ha unido en consorcio tan feliz, para que 
me sostenga con su gracia en esta lucha suprema del 
corazón y la existencia.» 

Dicho esto, se desprendió bruscamente de los lazos 
amorosos de su esposa, y se alejó de su casa á pasos 
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precipitados, adelantándose á la tropa. Este valiente cam-
peon, bien así que Esteban Vinh y Agustin M o i , ne
gáronse en absoluto á pisar la santa Cruz con una cons
tancia inquebrantable. 

Grande fuera, ciertamente, la satisfacción y compla
cencia del venerable religioso, al ver la bizarra fortale
za con que los tres jóvenes cristianos dieron testimonio 
de su fe ante el tribunal pagano, contribuyendo en 
gran manera esta magnanimidad y esta constancia á 
fortalecer también en la barrera al venerable catequista. 

A l andar de algunos dias, fué citado el venerable T u 
á comparecer de nuevo ante el jurado de la causa, é 
interrogado sobre el número de misioneros que existían 
en los Estados anamitas, el sacerdote pronunció tan so
lamente los nombres de los que estaban presos ó mar
tirizados, y como no era corto ciertamente el catálo
go glorioso de tan ilustres paladines, se dieron por sa
tisfechos los magistrados de la causa. En esta célebre 
audiencia fué presentado á los jueces otro fervoroso ca
tequista, conocido con el nombre de Mau , pertene
ciente también á la administración del venerable padre 
T u , y preso postreramente, por querer averiguar el es
tado en que se hallaba el proceso radicado en el su
premo tribunal de la provincia contra el venerable T u . 

Conducido este nuevo campeón ante el mismo t r i 
bunal, el mandarín de justicia le preguntó si era discí
pulo del padre Fray Pedro T u , á lo cual contestó real
mente el catequista, que «sí lo era, y que lo sería hasta 
morir.» No agradó sobremanera una contestación tan 
entusiasta al venerable padre T u , porque tenía alguna 
esperanza de poder salvarle con dinero, sin hacer trai-
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cion alguna á su Dios y á su conciencia. Comprendió 
su disgusto el catequista, y acercándose como pudo al 
venerable, le dijo por lo bajo en son doliente: «Os pido. 
Padre, que tengáis misericordia de mí y me reconoz
cáis por hijo, para que yo pueda padecer juntamente 
con vos, y compartir los tormentos de vuestra glorio
sa muerte.» Estas humildes expresiones no pudieron 
menos de conmover profundamente el corazón del mi
nistro , que admiró la fortaleza y la grandeza de alma 
que Dios inspiraba de lo alto al nuevo paladin de Je
sucristo que se acababa de presentar en la barrera. 

No habia trascurrido mucho tiempo, cuando fué 
llamado una vez más al tribunal el venerable P. Tu, y 
le mostraron las imágenes y demás objetos religiosos 
que hablan recogido los soldados en diferentes excur
siones. Entonces fué requerido á que diese razón de 
todos ellos: le hicieron, ademas, várias preguntas acer
ca de nuestra santa religion; y más particularmente, 
sobre la prohibición de la poligamia en la sociedad cris
tiana. Habia entonces en la cárcel algunos otros cristia
nos poco firmes en la fe, ó débiles en la l id que estaba 
abierta en todas partes contra las potestades del infier
no. «Acordaos, les decia el venerable, acordaos para 
siempre de lo que nos dice Jesucristo: el que me nega
re delante de los hombres, le negaré yo delante de mi 
Padre. Aunque faltaren el cielo y la tierra, las palabras 
de Jesucristo no faltarán; por lo tanto, hermanos mios, 
orad y ayunad, para que el Señor os aumente vuestras 
fuerzas en el momento de la prueba.» 

También se encontró en la cárcel con el impávido 
Canh, cuya constancia en los tormentos le conmovió 
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profundamente, bendiciendo con sus manos aquella 
canga gloriosa que era la prez y la corona de aquel 
varón de dolores. Agradecido el santo anciano á la ben
dición del sacerdote, se postró llorando en su presen
cia, y le besó entrambas manos con entusiasmo fer
viente. «Jesucristo, mi Señor, decia el anciano venera
ble, llevó á cuestas por nosotros un pesadísimo made
ro, y yo ahora he conseguido esta pequeña canga y 
nada más.» 

Terminado el proceso del venerable T u y demás 
compañeros de prisión, fué remitido á la corte, y el 
fallo no mereció la aprobación del supremo tribunal. 
Los venerables P. Fr. Pedro T u y el médico José 
Canh eran condenados, según él, á pena de extran-
gulacion, y los cinco restantes á sufrir cien azotes cada 
uno, y desterrados, ademas, á la provincia de Binh-
dinh para trabajar en obras públicas ( i ) . 

(i) La sentencia decia así: «Obedecemos examinando la falsa religion de 
Jesucristo, que con engaños hace que la crean verdadera y la sigan las gen
tes. Corrompe las costumbres del reino, y causa danos insoportables. Ya en 
el año 13 del rey Minh-manh fué prohibida con rigor; mas los europeos, 
maestros principales de la religion, están todavía engañando á los subditos; 
dan vueltas por todas partes para enseñarla, dividen los territorios y ordenan 
á los sacerdotes, mandándoles que tengan consigo libros, arneses supersticio
sos, y anden ocultamente, esparciendo su doctrina: por esto, entre los vasa
llos de la ínfima plebe, y entre los simples é ignorantes, es mucho el nú
mero de aquellos que han sido engañados y la siguen, creyéndola verdadera. 
De dia en dia se ejercitan más, y más profundamente se envalentonan en ella; 
la han tomado una muy fuerte afición, y es muy difícil el que la puedan de
jar. Haciendo uso de la autoridad y castigándoles, ni por eso quieren pisarla 
Cruz ni manifestar dónde están los sacerdotes: todos se esmeran en ocultarlos, 
y en esto manifiestan el afecto y grande inclinación que hácia aquella religion 
tienen. Conviene usar de mucho rigor contra ellos, espantándolos con los 
castigos. Obedezcamos, considerando la ley que prohibe absolutamente á los 
hechiceros, brujas y pitonisas, y que ordena se castigue á los principales con 
pena de horca, y á los inferiores con cien bastonadas, ó desterrándolos á 
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El tribunal supremo de la corte decretó que se vol
viese á examinar á los ilustres procesados, y que se die
se á su tiempo razón especial del resultado. En virtud 
de este decreto se renovaron las escenas tantas veces 
repetidas, perseverando los atletas en su invariable pro
pósito de morir por Jesucristo, sin que nada ni nadie 
de este mundo pudiera hacerles mudar de pensamiento. 

Terminada esta audiencia postrimera, volvieron los 
venerables T u y Canh á su respectivo calabozo, y los 
otros cinco paladines fueron trasladados juntamente á 
otra cárcel separada, dándose cuenta á la corte de aque
lla nueva derrota en la lucha sostenida con los adora
dores de la Cruz. 

El dia 5 de Setiembre (otros ponen el dia 2) llegó, 
por fin, el decreto de la corte que todos los venerables 
esperaban como la suprema dicha de su alma. Empero, 
si bien el decreto de Minh-manh condenaba á pena 
capital á los siete mantenedores de la l i d , sólo debian 
sufrirla por entonces los venerables T u y Canh. El de-

3.000 millas de distancia: esto es lo que dispone la ley. Ahora se ha logrado 
capturar á los maestros principales de la religion, Nguyen-Van-Tu y Hang-
Luong-Canh (están equivocados, pues este venerable no era sacerdote, que es lo 
que dan á entender, sino médico, y no debia ser juzgado como un maestro prin
cipal), y pedimos que sean condenados conforme á la ley citada, con la diferen
cia de que se les aplique al momento la pena que la ley pide para más adelan
te. En cuanto á Bui-Van-Uy y á Ha-Traong-Mau, que siempre han sido cria
dos del Van-Tu, y trataron de huir y esconderse en su compañía, como tam
bién en cuanto á Nguyen-Van-De, Nguyen-Van-Moi y Nguyen-Van-Vinh, 
que no quieren pisar la Cruz, verdaderamente ésos son de los que conservan 
grandísimo afecto é inclinación á aquella religion, no queriendo dejarla. Pe
dimos, pues, que estos cinco malhechores sean condenados según aqiiella 
ley, que condena á los inferiores con la pena de cien bastonadas y con el 
destierro á 3.000 millas, enviándolos á los confines de la provincia Sanh-
Binh-Dinh para emplearlos en los trabajos públicos.»(Memorias de Gugliel-
tnoti.) 



- 76 -

creto decia así: «Año 19 del Rey Minh-manh, mes 
séptimo, dia tercero (22 de Agosto de 1838). A los 
maestros principales de la religion de Jesus, Nguyen-
van-tu y Hoang-luong-chan, estos dos malhechores 
deberán ser degollados. Mas los que siempre han se
guido la religion de Jesus, que son Bon-van-vy, Ha-
trao-mao, Nguyen-van-de, Nguyen-van-moi y N g u -
yen-van-vinh, estos cinco malhechores serán retenidos 
en la cárcel para ser después extrangulados.;) 

Luego que los fervorosos T u y Canh hubieron no
ticia del decreto, sintieron inundarse interiormente to
dos los senos de su alma de la más santa alegría, y el 
ministro del Señor repartió varias limosnas entre los 
cinco venerables confesores que aun quedaban en la 
cárcel, y entre los soldados y verdugos destinados á 
ejecutar literalmente el mandamiento del tirano. Des
pués se vistieron los dos el santo hábito que tenian pre
venido para el caso, y el venerable T u tomó en sus 
manos un devoto Crucifijo, que habia sido su consuelo 
en las penas y trabajos de su prisión tormentosa. 

A l ver los grandes mandarines al honorable sacer
dote vestido de blanca túnica y adornado con el blasón 
dominicano, se maravillaron altamente, y le pregun
taron sorprendidos, qué significación podia tener aquel 
cambio y novedad en el vestido. «Significa, respondió 
é l , que éste es el uniforme ó divisa de una Orden san
ta á que pertenezco: estos vestidos blancos representan 
la pureza, que nosotros tenemos en grande estima, y 
esto otro es m i Cruz. El Rey me manda que la pise, y 
á este precio me perdonaria y concederia la vida; pero 
yo no quiero hacerlo, y de ahí el que moriré por esta 
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santa Cruz, que deseo tener á la vista y llevarla con
migo cuando vaya á morir.» 

«Los mandarines, añade el P. Guglielmoti, condes
cendieron con sus deseos, y lo llevaron al martirio 
vestido con el santo hábito dominicano, y con su Cruz 
en los brazos. El ilustre Canh le seguia, y ambos iban 
contentísimos, rezando en voz alta las letanías de los 
Santos, y dando gracias á Dios porque les concedia el 
insigne favor de morir por su santo nombre. El se
gundo marchaba gravemente, sin buscar apoyo algu
no, no obstante llevar sobre los hombros un pesadísi
mo cangüe; y era un objeto de admiración para todos 
los mandarines y para la multitud innumerable que se 
habia agolpado, así de infieles como de cristianos,-mas 
el primero iba sentado en una como silla de manos, 
porque no le permitían moverse la multitud de cade
nas con que por todas partes iba aherrojado. Delante 
de él iba el soldado, con la sentencia final que decia: 

«Nguyen-van-tu, de la provincia Nam-dinh, del 
distrito menor Canh-nih, del pueblo Ninh-cuong, ha 
seguido la falsa religion de Jesucristo, haciendo con sus 
engaños que el pueblo la creyese verdadera y la siguie
se, haciendo daños insoportables. Cuando ha sido exa
minado, ha confesado la verdad; veneremos la senten
cia que le condena á ser decapitado.» 

«Llegado que fué el acompañamiento ó procesión al 
sitio destinado al suplicio, el mandarin mandó se qui
tasen al P. T u todas las cadenas, y en seguida le ataron 
fuertemente las manos. El confesor se arrodilló, enco
mendándose á Dios, como igualmente el dichoso viejo 
Canh luego que pudo hacerlo, cuando le hubieron qui-
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tado el cangüe. A una señal del mandarin saltaron cor
tadas las dos cabezas; primero la del venerable padre 
T u de dos golpes, y después la del venerable Canh de 
uno sólo, marchando sus bienaventuradas almas de este 
valle de miserias á recibir en el cielo el premio que 
Dios nuestro Señor les habia preparado por la cons
tancia que habían demostrado en la fe, y la paciencia 
en sufrir sus muchas tribulaciones. La Cruz que habia 
llevado el P. T u fué cogida por un mandarin cristiano, 
que la tenía muy conservada para regalársela al padre 
Fr. Jerónimo Hermosilla, á quien entonces tocaba 
multiplicarse y afanarse para conservar las reliquias de 
aquella afligida iglesia. 

»Los mandarines abandonaron los dos cuerpos de 
los mártires, para que los recogiera quien quisiese, y 
fueron tantos los pueblos que ambicionaron el honor 
de poseer el cuerpo del P. T u , que llegó á parar en 
una gran contienda entre unos y otros. El Gobernador 
lo supo y mandó tropa que prendiese á los cristianos; 
mas éstos se dieron á huir precipitadamente, y los i n 
fieles quedaron dueños de los restos mortales del már 
tir enteramente. Poco después los rescataron pagando 
6o taeles (unas 400 pesetas), y ahora están sepultados 
en un pueblo cristiano de la provincia del norte, l la
mado Nghia-vu, en el suelo consagrado de la iglesia 
destruida. 

«El cuerpo de nuestro venerable hermano Canh fué 
enterrado en el mismo campo de su suplicio; pero el 
padre Hermosilla dispuso después que fuese sacado de 
allí, y que, trasladado á su patria, fuese'enterrado tam
bién en el sitio en que ántes descollaba la iglesia núes-
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tra. El padre T u era natural del pueblo de Ninhluong, 
tenia 45 años de edad, y habla profesado en nuestra 
sagrada religion, como hijo del convento de Santo Do
mingo de Manila, el dia 4 de Enero de 1827. Fué de
capitado por la fe el dia 5 de Setiembre del ano de 1838.» 

Estos fueron los últimos campeones que perdieron 
la vida por su Dios en el ano de 1838; mas aun era 
preciso inmolar muchas y preciosas víctimas al rencor 
inaplacable del sanguinario Minh-manh, que habiaju-
rado en su impiedad, por todas las potestades del in 
fierno, el arrancar de sus Estados hasta la última semi
lla de la religion cristiana. 

C A P I T U L O X V I I . 

Continúa la persecución del cristianismo en el imperio de Annam.—Prime
ros paladines de la fe que fueron llamados al estadio en el año de 1839.— 
Pelean varonilmente las primeras batallas de la Cruz.—Su-caída, su arre
pentimiento y su martirio.—Prisión del padre Fray Domingo Tuoc.— 
Mucre atravesado por un puñal.—Son capturados también los venerables 
Fray Tomas Du y Fray Domingo Juyen.—Su proceso, sus tormentos, su 
martirio.—Causa y prisión prolongada de cinco venerables terceros de la 
Orden.—Su constancia y su valor en los tormentos.—Sentencia definitiva 
y martirio de los mismos.—Prisión del catequista Agustín Dieu.—Caida y 
arrepentimiento de este venerable.—Su coníbsion y su martirio.—Sucéde-
le en el estadio el padre Fray José Hien.—Su confesión, su valor y su 
constancia en los tormentos.—Cumple con su ministerio en la prisión.— 
Su martirio.—Muere á fuerza de hambre y de tormentos el catequista 
Toan, después de caer y arrepentirse de su exterior apostasia.—Captura 
del venerable padre Fray Domingo Trach.—Su gloriosa confesión, su pro
ceso y su martirio.—Alocución de Gregorio X V I haciendo memoria de 
estos mártires.—Efecto que produjo en Manila la noticia de estos hechos. 
—Breve apostólico autorizando al Arzobispo de Manila y al Provincial de 
los padres Dominicos para nombrar Vicario apostólico y Obispo coadjutor 
de la misión. 

Los primeros atletas del Señor, que se presentaron 
valerosos en la arena del combate en el año de 1839, 
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fueron los venerables Agustin Huy, Nicolas The y 
Domingo Dat. Éstos eran aquellos soldados generosos 
que no temieron las iras del bárbaro Trinh-quang-kanh, 
cuando en la primera luna de 1838 habia expedido el 
mandamiento de que todos los soldados, amantes y 
adoradores de Jesus crucificado, hollasen con planta i m 
pía la enseña siempre gloriosa de nuestra redención 
santa. No es posible reducir á número conocido los 
azotes, los insultos, los tormentos, la serie infinita de 
trabajos que venian sufriendo desde entonces estos b i 
zarros campeones de la Cruz, y que fueron para ellos 
un martirio prolongado. 

Por espacio de un mes los sacaron diariamente á 
las puertas de la ciudad y sitios públicos, donde yacian 
oprimidos bajo el peso de una canga formidable que no 
les permitia valerse de sus manos, para ponerse á cu
bierto de los rayos del sol, que les herían perpendicu
larmente en la cabeza rapada. A todas horas resonaba 
el azote silbador, que crujía sordamente sobre sus dé
biles carnes, para obligarles á pasar por encima de 
la Cruz. 

Otras veces les ataban un Crucifijo en las plantas de 
los pies, y en esta disposición los hacian caminar, con 
precipitación y con violencia, y luego les decían, por 
sarcasmo, que habían pisado la Cruz. Mas ¡oh incons
tancia de los hombres! ¡Oh debilidad de los mortales! 
Cuando todo el reino de Tun-kin tenía fijas sus mira
das en estos esforzados paladines; cuando ya tocaban 
con la mano la corona del martirio, y estaba próximo 
el fin de tantos padecimientos, cedieron postreramente 
á las miserables exigencias de la carne y de la sangre, 
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los que con tanto valor habían triunfado del poder de 
los tiranos. 

Los que habían arrostrado antes la muerte, dejándo
se conducir á la barrera del martirio que simularon los 
jueces, como el último recurso para vencer su cons
tancia; los que habían sido, por fin, realmente senten
ciados á morir por Jesucristo, y sólo faltaba ya el gol
pe de la cuchilla para recibir allá en el cielo el lauro de 
la victoria, no supieron resistir á las sugestiones conti
nuadas de sus deudos y parientes, que fueron llamados 
al estadio por el villano Trinh-quanh-kanh. Terribles 
fueron entonces los combates sostenidos con perseve
rancia igual por ambas partes, y viendo los tiranos la 
victoria inclinada una vez más á favor de los cristia
nos, tronaron contra los deudos de los valerosos pala
dines y los amenazaron con azotes si no hacían más 
eficaces sus esfuerzos para vencer en la arena del com
bate á los atletas cristianos. 

Redobláronse, en efecto, las embestidas peligrosas 
de aquellos enemigos solapados, pero con el mismo re
sultado, hasta que irritado el tribunal, mandó azotar al 
principal representante del pueblo y de la familia del 
soldado Nicolas. Conmovido este infeliz, en vista de 
los azotes que otro iba á sufrir por él en aquel trance, 
exclamó fuera de sí: «¡Oh gran mandarin! Os pido le 
perdonéis, y obedeceré vuestros mandatos.» Un solo 
instante después se le mandaba pasar por encima de la 
Cruz, y el miserable obedeció sobre la marcha. Una 
explosion espantosa de gritos atronadores y estrepitosas 
palmadas resonó entonces por los aires, para celebrar 
el triunfo de aquel tribunal impío y la ruidosa caida del 
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infeliz Nicolas. Aliviáronle al momento de la pesadum
bre de la canga, y le dieron libertad. 

Luego se dirigió la batería contra el soldado Domin
go, que arrastrado también y seducido por el ejemplo 
escandaloso de su desgraciado camarada, rindióse á las 
exigencias y á la voluntad de los tiranos. En aquella 
misma noche se precipitó asimismo de su pedestal glo
rioso el soldado Agustin Huy, y fueron los tres pre
miados por el triunfo vergonzoso que dieron al manda
rin de aquel distrito. El fatídico rumor de un suceso 
tan infausto fué llevado á todas partes por los ecos de 
la fama, y circuló por el imperio con la rapidez ins
tantánea de un relámpago. 

Increíble, al principio, esta noticia, que parecia des
mentir un año de tormentos inauditos y de combates 
gloriosos, fué revestida por el pueblo de un colorido 
fantástico. Díjose, efectivamente, que los soldados i n 
felices habían sido entontecidos y embobados (sic) por 
unas hierbas que les dieron, y que son conocidas en el 
reino por el alelamiento que producen, ejerciendo cier
ta acción sobre el cerebro. Los datos que tenemos á la 
vista no nos dan este criterio, y más bien nos presen
tan el ejemplo temeroso de una flaqueza consciente, 
que nos obliga á adorar profundamente los juicios i n 
escrutables del Altísimo. 

Agitados, en efecto, los tres lapsos por los remordi
mientos más atroces, no se encontraban con fuerzas 
para reparar el grande escándalo que hablan dado á to
do el reino, si bien conocían perfectamente que su ar
repentimiento seria inútil, en tanto que no tuviese to
da la publicidad que habia tenido su crimen. Conven-
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eidos de esto mismo los cuitados penitentes, redobla
ban sin cesar sus oraciones al Señor, para que se dig
nase iluminarles é inspirarles el medio más convenien
te" que pudieran adoptar para reparar aquel escándalo, 
sujetándose por fin á los consejos del padre Fray To
mas Tuyen, uno de los misioneros más celosos y dis
tinguidos del país. 

Sólo habia un camino conocido que conducía en lí
nea recta al resultado apetecido. Éste era presentarse 
otra vez al tribunal de los grandes mandarines, y en
tregarles el dinero y la libertad que se les diera por su 
nefanda apostasia, protestando á la vez que eran cris
tianos , y querían perseverar hasta la muerte en su re
ligion y en sus creencias. El pensarlo y el hacerlo fué 
todo obra de un instante. Presentáronse, pues, al pre
torio del Gobernador de la provincia, y previas las ce
remonias que son de estilo en tales casos, tomó la pa
labra Agustin Huy, y habló por los tres de esta mane
ra: «Nuestra religion ¡oh gran mandarin! es la única 
verdadera, y el Señor á quien nosotros adoramos es in
finitamente grande; y porque fuimos insensatos en pa
sar por encima de la Cruz, hemos perdido su gracia y 
los derechos á su reino. Os devolvemos, pues, vuestro 
dinero, y protestamos juntamente que estamos resuel
tos á vivir y morir como cristianos, sin hacer traición 
jamas á la verdadera religion que profesamos.» 

Indignado el mandarín ante aquella mudanza ines
perada, ordenó inmediatamente que los llevasen a la 
cárcel, con encargo de volver á ensayar todos los me
dios de la seducción y la violencia, para hacerlos rein
cidir en su horrenda apostasia. Repitieron otra vez y 
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otras cíen veces las escenas espantosas que habían se
ñalado el paso de estos campeones de la Cruz en el pr i 
mer período de su lucha; mas fueron vanos los esfuer
zos é inútiles los resortes que se tocaron esta vez, para 
hacerlos reincidir en su prevaricación. En vista de su 
constancia, y deseando evitar el mandarin la confusion 
y la vergüenza de verse vencido y derrotado en esta 
lucha, formó el extraño propósito de ponerlos en com
pleta libertad, para que se creyese, por ventura, que 
eran relapsos en la fe, y que habian sido vencidos por 
segunda vez en el estadio. 

Sin embargo, y á pesar de que la protesta se habia 
hecho en el mismo tribunal y ante los mismos manda
rines que habian presenciado su caida, y de que pudie
ra darse por bastante, en tal concepto, la reparación de 
aquel escándalo, todavía no quedaron satisfechos los 
ilustres penitentes, y para evitar que el público pudiera 
interpretar su libertad en el sentido siniestro que desea
ba el mandarin, concibieron desde luego el levantado 
pensamiento de presentarse en la corte para desengañar 
al Rey y al gran Consejo, y repetir en su presencia la 
valerosa protesta que habian hecho ante el Goberna
dor de la provincia. Consultaron desde luego aquella 
grande inspiración con el mismo religioso mencionado 
anteriormente, que á su vez consultó el caso con el 
P. Fr. Romualdo Jimeno, quien, después de pensar 
maduramente este negocio, fué de opinion que debian 
dar este paso decisivo, para que nadie pudiera poner 
en duda su constancia en los últimos combates con los 
enemigos de la Cruz. 

Como el soldado Domingo estaba de servicio en 
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aquel mes, y no podia asociarse por entonces á sus 
ilustres compañeros, dióles su representación y sus po
deres, para que tomasen en la corte su nombre y per
sonalidad en todas las protestas que se hicieron para dar 
testimonio de su fe. Fortalecidos é inspirados por el es
píritu de Dios los venerables Agustin Huy y Nicolas 
The, se trasladaron á la corte, distante veinte jornadas 
de aquel punto, y se hospedaron en la casa de una pia
dosa cristiana, en donde se prepararon algún tiempo 
con el ayuno y la oración, antes de entrar en el com
bate que tenían que sostener contra las potestades de la 
tierra. 

Habia trascurrido el período de una luna en esta pre
paración, cuando presentaron al mandarin receptor un 
memorial, en el que aseguraban al Monarca «que ellos 
habían pasado por la Cruz tan sólo por las violencias 
del gobernador Trinh-Q.uanh-Kanh, y no porque tu
viesen verdadera voluntad de abandonar la religion de 
Jesucristo; por lo que protestaban altamente, y decla
raban á la faz del Soberano y del imperio, que siem
pre habían sido cristianos, y siempre querian serlo.» 

Desestimado por dos veces su famoso memorial, 
diéronle curso, finalmente, y fueron citados, en su vista, 
los dos venerables campeones, para ratificarse de pala
bra en lo mismo que habían dicho por escrito. Termi
nada ya esta diligencia, pasaron los procesados desde la 
barra judicial á la prisión espantosa de los grandes cri
minales. Dando gracias á Dios aquellos héroes por el 
giro que se daba á su proceso, suplicaron ellos mismos 
que les pusiesen las cangas más abrumadoras y pesadas. 
Esto sucedia por Junio de 1839. 
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Presto fueron llamados á la presencia de los grandes 
mandarines de justicia, y requeridos nuevamente á 
hollar con planta sacrilega el adorable signo de la Cruz, 
oyeron con desprecio soberano aquella orden impía, 
tantas veces repetida por aquellos magistrados. En un 
momento sublime de arrebatada inspiración, pidieron 
al tribunal que los mandase azotar con brazo fuerte, y 
que ésta era, por su parte, la única contestación que 
podían dar al requerimiento inútil que les hiciera el 
jurado. «¿Azotaros á vosotros? replicó el gran manda
rin : eso sería cansarse sin provecho.» Mas, como quie
ra que se hablaba en el famoso memorial del venera
ble Domingo Dat, los jueces determinaron que se les 
pidiese testimonio en toda forma de este incidente per
sonal, y de lo que tuviesen que exponer en nombre 
del poderdante. 

«Domingo Dat, contestaron, no consiente en pasar 
sobre la Cruz: no ha venido con nosotros porque está 
ahora de servicio; pero nos dijo ante Dios y su con
ciencia, que lo que nosotros protestásemos, él también 
lo protestaba.» Sabedor el Soberano de lo que pasaba 
ante la barra, juzgó por su corazón, que el de los ilus
tres confesores no podría resistir al són metálico de los 
tesoros imperiales, y ordenó se presentasen á cada pa
ladín diez barras de oro ( i ) , una cruz y un alfanje de 
gran temple, bajo la forma y condición de estas pala
bras : «Si pasáis por la Cruz tendréis el oro, y si no, se
réis partidos con el alfanje que veis, y arrojados, final-

(i) Cada una suele valer 15 onzas españolas, 
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mente, en las profundidades de la mar: elegid lo que 
quisiereis.» 

No podia ser dudosa la elección para aquellos vale
rosos campeones, que habían ofrecido al Señor el sa
crificio de su vida. Una sonrisa desdeñosa cayó enton
ces de sus labios sobre aquel alfanje y aquel oro, y sólo 
contestaron al jurado con una mirada tan significativa 
y tan sublime, que revelaba su lástima y la compasión 
profunda que les inspiraba en aquel acto la ceguedad 
de sus tiranos. 

Comprendieron al momento aquellos jueces inicuos 
toda la significación de esta mirada, y sin más proce
dimientos, después de un largo preámbulo, pronuncia
ron contra ellos sentencia capital en estos términos: 
«Por tanto, los dos malhechores que se han presen
tado sin ser llamados, que son Phan-Vien-Huy y Bai-
Duc-The, sean entregados á los soldados, para que los 
saquen al puerto, en donde, con una grande hacha, les 
partirán los lomos y los arrojarán al mar, para que se 
sepa con claridad que así se manda.» 

A la alborada siguiente, que era la del dia 12 de Junio 
de 1839, marchaban los mártires del Señor al famoso 
puesto de Turon, en donde debían dar la vida por la fe 
al tenor de la sentencia pronunciada. A l aproximarse el 
gran cortejo á la orilla de las aguas, aun se propuso el 
mandarin hacer la última prueba para vencer á los at
letas en aquella lucha postrimera; mas viéndolos firmes 
y constantes en la religion de Jesucristo, los amarraron 
á los palos de la misma embarcación, y les cortaron á 
un tiempo la cabeza, descuartizando sus cuerpos y ar
rojándolos al mar. Así lograron triunfar de sus tiranos 



aquellos esforzados campeones, cuyos restos venerables 
guarda en el fondo del abismo el ángel de la trompeta 
judiciaria, para llamarlos á compartir la eterna dicha 
de sus almas en el gran dia de Dios, y ceñirles con la 
púrpura y la corona de los mártires. 

Encargado Trinh-Quanh-Kanh de averiguar la ver
dad de lo que arrojaba aquella causa sobre el soldado 
Domingo, envióle desde luego un camarada de su 
misma compañía, para que le hablase en estos térmi
nos: «El general del ejército y el capitán de nuestra 
compañía me mandan que venga á decirte, que ha sa
lido decreto del Rey ordenando que seas preso y ajus
ticiado.» Lejos de amedrentar á Domingo esta noticia, 
dada sin preparación y con toda la rudeza de un sol
dado, no le sorprendió sobremanera; pues ya la espe
raba por momentos: tampoco pensó en huir, como po
dia haberlo hecho, y su primera diligencia fué buscar 
un misionero para confesarse y recibir el bautismo do
loroso, como llamaba la sábia antigüedad al sacramento 
de la penitencia. Apresuróse, también, á buscar una 
ocasión para asistir al sacrificio de la misa y recibir en 
su pecho á Dios sacramentado, armándose de este modo 
con la armadura de los fuertes, antes de entrar en la 
lid que iba á sostener en breve contra las potestades 
del infierno. 

Preparado, pues, para la lucha el intrépido soldado, 
él mismo fué á buscar á los esbirros, para que lo pren
diesen y llevasen ante los magistrados de justicia. N o 
faltó quien le insultase, diciéndole, en són de amarga 
reconvención y sentimiento, que después de recibir 
tanto dinero por su libertad y apostasia, ahora abando-

i 
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naba á su mujer, á su hija y á su patria. Mas el solda
do contestó : «Yo no he recibido ni aceptado el dinero 
que decis; porque no quiero pasar por encima de la 
Cruz. M i patria, hija y mujer las dejo recomendadas á 
la divina Providencia, y pido á mi pueblo, por piedad, 
que tenga misericordia de ellas.» Dijo; y partieron de 
repente para la capital de la provincia, donde habia 
sido reclamado por los grandes mandarines. 

Al presentarse ante la barra, bramaron de furor los 
magistrados sobre sus altos asientos, y hablóle Trinh-
Quanh-Kanh de esta manera: «El Rey manda divi
dirte en cuatro partes y arrojarlas á la mar, para que 
sean pasto de los peces, si no pasas desde luego por 
encima de la Cruz.»«Mis dos hermanos queridos^ con
testó el venerable confesor, ya sufrieron esa pena: aho
ra, para variar, y porque soy más pecador, yo pido á 
los señores mandarines que me dividan, si les place, 
en ocho partes. Pasar yo por la Cruz es pensar en lo 
imposible. Despedazadme, si gustáis; partid, cortad, 
divididme en tajadas diminutas; pero no me habléis de 
hollar á mi Dios crucificado.» Declarándose entonces 
el jurado en sesión definitiva, pronunció inmediata
mente sentencia de estrangulación contra el soldado y 
valeroso campeón de Jesucristo. 

Era el dia 18 de Julio de 1839, cuando, después de 
intimarle la sentencia que habia sido confirmada por la 
corte, marchaba el invicto paladin al lugar del sacrifi
cio, con la fe en el corazón y el corazón en el cielo. 
A l pisar con firme planta la barrera del combate, ar
rodillóse el atleta sobre una pequeña alfombra que una 
piadosa mujer le habia preparado con sus manos, y oró 
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fervorosamente, en tanto que los verdugos le pusieron 
el dogal en la garganta. Empero, deshecho el lazo y 
no bien asegurado, no bastaron seis hombres vigorosos 
para la estrangulación, y fué preciso que un pagano, 
diestro en esta ejecución, arreglase al venerable la cuer
da patibularia, diciéndole al mismo tiempo: «Ya os 
he formado bien el lazo: id ahora en paz, y acordaos 
de mí.» El mártir le contestó: «Pediré á Dios que te 
conviertas, y abraces la religión.» Dijo; y espiraba ape
nas en sus labios su palabra postrimera, cuando fué i n 
mediatamente estrangulado, volando al cielo su alma 
para unirse en Jesucristo con la de sus gloriosos com
pañeros, que ocupaban ya su puesto en el coro brillan
te de los mártires. 

Los habitantes de Phu-nai, que habian asistido al 
triunfo de su inmortal compatriota, consiguieron res
catar á todo precio el cuerpo del vencedor para con
ducirlo á su país, é inhumar honrosamente aquellos 
despojos venerandos. Los Anales de la propagación de la 

fe dicen, al fólio 507, ano de 1840, que los gentiles 
van á ofrecer sacrificios sobre el sepulcro de este már 
tir, como un genio tutelar de aquel país. 

Mientras tuvieron lugar estos sucesos, morían tam
bién por la causa de la religion y de la fe otros ilustres 
cruzados de la misión dominicana. Habia amanecido 
el 2 de Abril de 1839, y al irradiar el oriente con su 
preciosa alborada, acercábase al altar el venerable pa
dre Fr. Domingo Tuoc para celebrar el santo sacrifi
cio de la misa. El pueblo de Fuong-dien, cristiano en 
su totalidad, asistía fervoroso á la celebración santa, 
cuando hé aquí que al salir el sacerdote de la casa del 
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Señor, fué sorprendido tristemente por una cohorte 
numerosa de soldados, que venian en su demanda por 
la delación odiosa de un traidor. 

A l apercibirse el pueblo de que la impía soldadesca 
no llevaba á su frente jefe alguno, creyó ser una turba 
de bandidos y trató de arrebatarles por la fuerza la pre
sa que se llevaban. Decididos los paganos á no entregar 
aquella víctima, y viendo, por otra parte, que no po
dían resistir á todo un pueblo amotinado, clavaron un 
puñal en la garganta del venerable sacerdote, que mu
rió en el acto á mano airada, por ser fiel dispensador 
de los misterios de Dios. 

A los dos meses eran presos en diferentes residen
cias los venerables Fr. Tomas D u y Fr. Domingo Ju-
yen, ambos religiosos de la Orden y de procedencia 
indígena. Era el primero natural del pueblo de Phu-
hay, y tenía á la sazón 55 años de edad. Promovido al 
sacerdocio y destinado al ministerio de las almas, pidió 
y obtuvo, por fin, el hábito dominicano, profesando 
después el Instituto el dia 21 de Diciembre de 1814. 
El P. Domingo Juyen era natural de Hang-cap: te
nía 53 anos, y habia profesado igualmente nuestra re
gla el dia 20 de Abri l de 1820, siendo ya sacerdote 
bien probado en la misión dominicana. 

E l venerable P. Fr. Tomas D u cayó en poder de 
los enemigos de la fe, al andar del mes de Mayo de 
1839, en el partido de Lien-de, donde residían tam
bién otros fervorosos misioneros, que pudieron eludir 
la vigilancia y las pesquisas de sus perseguidores san
guinarios. Acusado este santo hombre al bárbaro Trinh-
Quanh-Kanh por un traidor que, por equivocación ó 
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por malicia, lo denunciara al Prefecto bajo el nombre 
del P. Jerónimo Hermosilla, se puso al instante en 
movimiento una legion imperial para ir á ocupar m i 
litarmente aquella localidad, y asegurar á todo trance 
la captura de aquel insigne misionero, cuya prisión 
importante era el sueño más preciado del impío man
darin. 

Entablado el registro general á domicilio, fué sor
prendido el venerable al tercer dia en un cercado del 
pueblo, de donde fué conducido á la presencia del 
abominable Trinh-Quanh-Kanh, que extrañó no ver 
en su persona al extranjero, que era el objeto principal 
de sus pesquisas y requisitorias numerosas. Preguntóle, 
pues, colérico el burlado mandarin, dónde estaba el 
europeo llamado Danh-trum-vaong (éste era el nom
bre que daban en el país al limo. Hermosilla), y cuál 
era su destino en aquel pueblo. Contestóle desde lue
go el ilustre confesor, que él era sacerdote y encarga
do de la cristiandad de Lien-du, y que ignoraba el al
bergue hospitalario del célebre misionero por quien se 
le preguntaba. Tan sencilla y natural contestación le 
valió ser azotado por orden de aquel tirano. Conducido 
después por los' esbirros á la capital de la provincia, 
fué luégo presentado ante los jueces, cuyo presidente 
era el mismo Gobernador. 

En esta audiencia solemne fué de nuevo requerido 
el confesor á manifestar la residencia del invisible y 
famoso europeo Danh-trum-vaong, y habiendo repe
tido ante la barra la misma contestación, afirmó que 
ignoraba en qué mar navegaba su barquilla, ó en qué 
selva impenetrable ocultaba su tienda misteriosa. N o -
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venta azotes resonaron sobre su cuerpo inocente, por 
no responder al caso según la intención y los deseos de 
aquel tribunal impío. Fué tan bárbaro y cruel aquel 
tormento, que á cada golpe del azote volaba por los 
aires un pedazo de la carne ensangrentada de la vícti
ma, y fué conducido casi muerto á la cárcel tenebrosa 
que le estaba destinada. Aun no se habia restablecido 
de aquel horrible tormento, cuando fué llamado otra 
vez al tribunal para repetir la misma escena; si bien 
esta vez el venerable fué azotado con bejucos guarne
cidos de plomo en sus extremidades. 

Las heridas anteriores, áun no cicatrizadas, se ahon
daron profundamente con esta flagelación, y le volvie
ron á la cárcel cubierto de llagas é improperios. Aun 
manaban sangre viva las heridas postrimeras, cuando 
fué citado el mártir por tercera vez al tribunal, para 
obligarle á renegar de Jesucristo y á pasar por encima 
de la Cruz, ya que no pudieron arrancarle la revelación 
que deseaban. Negóse á todo con valor el bizarro pa
ladin, y á su no lo haré jamas contestaron veinte azotes, 
que ya no podían caer en parte sana, porque todo su 
cuerpo era una herida. Aun hubo de comparecer el 
venerable ante sus jueces inicuos en otras dos ocasio
nes, para cansar la paciencia y el brazo de los verdu
gos, ya que no se cansaba su constancia de sufrir tan
tos tormentos por amor de Jesucristo. 

Durante aquella muerte prolongada, que venía su
friendo el P. Du por la causa de la fe, habia sido cap
turado el P. Fr/ Domingo Xuyen, religioso también 
de nuestra Orden, y natural de aquellos reinos. Sor
prendido el sacerdote por una cohorte numerosa al 
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tiempo de aproximarse á los tabernáculos sagrados, con
fesó sencillamente que él era el padre conocido con el 
nombre de Juyen, y encargado de servir el ministerio 
de Ha-tinh, pequeña cristiandad de aquellos reinos. E l 
miserable centurion de aquella fuerza, que más se cu
raba de riquezas que de la religion y de los cultos, 
abordó la cuestión de las chapecas con la mayor i m 
prudencia, y le dijo al confesor de Jesucristo que se 
podia arreglar aquel negocio con algunas barras de oro. 
«Llevadme adonde gustéis, le contestó el misionero, 
pues yo, á la verdad, no tengo más que mi cuerpo; bie
nes no tengo ninguno.)) 

Desesperanzado, entonces, el jefe de la partida de 
lograr el gran tesoro que se dibujaba el mismo en su 
dorada fantasía, mandó poner la canga al venerable y 
lo llevó de pueblo en pueblo hasta el segundo tribunal 
de la provincia. Durante los pocos dias de su perma
nencia en aquel punto, proyectaron los cristianos resca
tarle á cualquier precio; mas el venerable confesor les 
agradeció aquel sacrificio, y les habló de esta manera: 
«Traten de la indemnización del pueblo y nada más; 
por lo que á mí toca, dejadme al arbitrio de la d iv i 
na Providencia, y no hay por qué estar solícitos. Dios 
ha obrado en mí esta gran misericordia, por lo que no 
hay que tratar de mi libertad con dinero; pues será 
perderlo inútilmente, y oponerse á la voluntad de 
Dios.)) 

No habían trascurrido muchos dias, cuando era con
ducido el confesor á la capital de la provincia con una 
canga tan pesada, que para poder seguir el paso redo
blado de la tropa, fué necesario que dos hombres se la 
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sustentasen fuertemente por sus dos extremidades. 
Abandonáronle, por fin, aquellos dos cirineos al entrar 
en la ciudad, y para que no quedase rezagado, le amar
raron un cordel á la garganta, y lo llevaron medio ar
rastrando por las plazas y calles. 

E l sanguinario Trinh-Quanh-Kanh nada le pregun
tó en el primer dia que le hicieron comparecer en su 
presencia, y dio orden de que lo llevasen al castillo de 
Nghe-uo, en donde habia estado preso el venerable 
Sr. Vicario Apostólico, con prohibición expresa de que 
le diesen alimento ni manjar de ningún género. A la 
mañana siguiente era llamado ante la barra de aquel 
tribunal impío, y le dirigia la palabra Trinh-Quanh-
Kanh en estos términos: «Eres hombre de buen as
pecto. ¿Cómo ha llegado á tanto tu demencia? ¿Cómo 
te llamas? Y ¿cuál es tu patria? — Yo soy, contestó el 
atleta, Domingo Xuyen; mi padre es el pueblo de 
Huong-cap, y mi madre el de Sa-cat. Cuando yo era 
pequeño viví con el Sr. Obispo (el venerable Sr. Del
gado), el cual después me promovió, aunque indigno, 
á la dignidad del sacerdocio.» Continuó el Goberna
dor sus interpelaciones insensatas, y acabó por tender 
en el suelo un Crucifijo y decir al sacerdote: «Si obe
deces á las órdenes del Rey y pasas por encima de la 
Cruz, dejando de véras esa religion que profesas, serás 
perdonado; mas de lo contrario, deberás morir como 
otros muchos.» 

A esto añadió el feroz tirano unas amenazas tan 
horrendas y unas imprecaciones tan impías, que el ve
nerable confesor, flaco en la parte inferior, si bien fir
me en el espíritu, empezó á temblar como una hoja 
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agitada por los vientos, y juntando las manos sobre el 
pecho, empezó á derramar copiosas lágrimas en ade
man doloroso. Ya creían los magistrados haber t r iun
fado de su fe, cuando hé aquí que, postrado el paladin 
ante la imagen adorable de nuestro divino Redentor, 
contestó con resolución al gran mandarin de esta ma
nera: «Moriré, si os place, por mi Dios; pero en ma
nera alguna pasaré por encima de la Cruz.» A l oír 
Trinh-Quanh-Kanh en su alto asiento aquella contes
tación inesperada, rugió de ira en sus escaños como 
una fiera de la Hircania, y mandó que le azotasen has
ta perder la vida en el tormento. Entonces tuvo lugar 
la escena más horrorosa que se habia visto jamas en 
los tribunales del imperio. 

Amarrado el invicto confesor sobre tres leños tendi
dos, principiaron los verdugos á descargar sobre su 
cuerpo tan fieros y resonantes y repetidos azotes, que, 
sintiéndose morir, sólo le quedaron fuerzas para excla
mar en su dolor: «¡Jesús, María! Señor mio, socorred-
me y amparadme » Estas voces lastimeras, acompa
ñadas del silbido incesante del azote, que hacia saltar 
por los aires las carnes despedazadas del glorioso con
fesor, habría desgarrado el corazón de los tigres más 
feroces, mientras el inhumano mandarín, más cruel 
que las panteras y los tigres africanos, azuzaba por sí 
mismo á los verdugos para que apretasen más la mano. 
Estaba ya el venerable sin movimiento y sin habla, 
cuando el ministro Trinh-Quan-Kanh mandó cesar 
finalmente la cruel ejecución, y ordenó al moribundo 
confesor que le hiciese reverencia. Mas el venerable 
mártir ni pudo levantarse, ni moverse, ni desplegar 
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sus yertos labios, y fué preciso que dos hombres lo lle
vasen en brazos á la cárcel. 

Aun vivió el generoso atleta por una especial pro
videncia del Señor, y aun fué postreramente azotado 
por dos veces con la misma crueldad, siendo para to
dos un misterio inexplicable é incomprensible, que 
áun pudiera vivir aquella víctima. A l resonar por los 
aires el azote postrimero, exclamó y dijo al tirano: «Ya 
lo veis, ¡oh mandarin! Muerto ó vivo, no abandono ni 
abandonaré jamas la religion del gran Dios que presi
de á los cielos y la tierra, ni ménos pasaré yo por en
cima de su imágen. Yo acepto la muerte y cien mil 
muertes, si cien mi l vidas tuviera, para poder así vivir 
con mi Señor allá en el cielo por los siglos de los si
glos, ántes que obedecer los mandamientos que me 
conceden la vida de esta frágil envoltura, á condición 
de morir eternamente.» Desesperado y rabioso el bár
baro Trinh-Quanh-Kanh, al verse vencido y derrota
do en aquella l id sangrienta, lo entregó completamen
te á los tribunales de justicia, para que le siguiesen el 
proceso por los trámites legales hasta que se pronun
ciase sentencia definitiva. 

Poco después de esta escena recibía el mandarin de 
justicia un memorial presentado por un gentil misera
ble, en que le decia literalmente: «Que el preso ha
bía vivido siempre con el Obispo, y que por su muer
te le habia sucedido en su dignidad; y por consiguien
te, que habían pasado á su poder cuantos bienes poseía 
el primero.)) El mandarin, que tenía fama y hechos 
de avariento, y estaba enteramente dominado por la 
sórdida pasión de las riquezas, creyó tener una mi -
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tia y haber hallado un tesoro en este descubrimiento. 
Ganoso aquel magistrado de apropiarse á sí solo la 

fortuna que se le venía á las manos, y de no compar
tir con ningún otro aquellos montes de oro que se p in
taba en su mente, hizo llamar al venerable á las altas 
horas de la noche, para tener con él en su retrete una 
conferencia reservada sobre aquella mina inagotable. 
Y á fin de que no le ocultara aquel tesoro escondido, 
fiabia adornado á prevención el gabinete con tenazas 
y otros instrumentos horroríficos, ocultándose detras 
varios verdugos, preparados é instruidos acerca de su 
deber. Presente ya el sacerdote en su apartado gabine
te, abordó inmediatamente la cuestión el sórdido man
darin, que se hallaba ya impaciente de no tener en sus 
arcas aquella ilusión dorada; y habiéndole contestado 
el venerable que nada habia de verdad en aquella fá
bula ridicula, dio orden á los verdugos de que metie
sen las tenazas en un grande horno encendido, para 
morderle y abrasarle en carne viva cuando estuviesen 
candentes. 

Así se hizo, con efecto; y á pesar de la horribilidad 
de aquel suplicio, el venerable confesor lo sufrió por 
mucho tiempo con un valor sobrehumano, confortado 
sin duda interiormente por el Espíritu Santo; pues sólo 
el brazo de Dios puede sostener al hombre en unos 
padecimientos que exceden todas las fuerzas de su na
tural constitución. Entre tanto se habían enfriado en 
el tormento las tenazas espantables, y se volvieron al 
horno para caldearlas nuevamente y repetir la opera
ción cuando estuviesen hechas fuego. Sólo un milagro 
de Dios pudo conservar aún en esta segunda ustión los 
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débiles restos de vida que le quedaban al atleta al caer 
como muerto y sin sentido en brazos de sus verdugos. 
Restituido á la cárcel en aquel estado horrible, que pa
recia haber agotado todas las fuentes de la vida, prin
cipiaron á pudrirse hasta los huesos sus carnes atena
ceadas. 

Entonces fueron llamados los médicos más famosos 
para curarle, si era dable, ó por lo menos prolongarle 
más la vida, hasta que declarase la existencia del teso
ro imaginario. Restablecióse algún tanto el ya mori
bundo confesor, y temiendo los cristianos que se vol
viesen á repetir las terroríficas escenas que acabamos 
de describir con mano trémula, procuraron amansar al 
avaro mandarin con el mágico sonido de algunas bar
ras de plata, para que no se volviese á renovar aquel 
tormento insoportable. Entonces se apresuró la termi
nación de aquella causa, y se pronunció contra el at
leta sentencia definitiva y capital, que fué aprobada 
por la corte, con la del venerable D u , el dia 26 de No
viembre de 1839 (1). 

(1) Por una providencia especial de Dios, tuvieron estos dos padres el gran 
consuelo de que los pusiesen juntos en un mismo calabozo algunos dias antes 
que los sacasen á morir. Así pudieron confesarse el uno al otro, y animarse 
mutuamente á padecer y á morir por Jesucristo. En el dia 26 de Noviembre 
del año 1839 terminaron su carrera mortal, y dieron fin á sus padecimien
tos; pues sacados á campo descubierto en las inmediaciones de Vi-Hoang, 
capital de la provincia meridional, fueron decapitados poco después del me
diodía, y sus almas volaron al cielo á tomar asiento en el eterno banquete de 
los bienaventurados. E l reverendísimo P. Martí, Vicario provincial delTun-
kin, trasmitiendo estas noticias, concluye así: «No sé cuál fuese la edad pre
cisa de estos dos venerables; mas me parece que el P. Du se aproximaba á 
los 60, y que el P. Duan (ó Xuyen) pasaba de los 50 años. Hemos perdido 
dos hermanos que se conservaban aún robustos y sanos, y que eran dos va
lientes y dos operarios intrépidos. Pero ¿por qué digo que los hemos perdi-
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Poco despues comparecían los dos venerables en es
trados para oir la intimación de la sentencia que les 
condenaba á ser decapitados por la fe y por la religion 
de Jesucristo. Todavía fueron requeridos por el Juez 
á pisar la santa Cruz, si querían salvar la vida. «Ésta 
es la hora solemne, contestó el venerable Xuyen, ésta 
es la hora suprema que nosotros hemos esperado tanto 
tiempo, y por la que hemos suspirado noche y dia. 
M i l veces os hemos dicho que no queremos la vida 
con semejante condición.» 

En seguida fueron conducidos á la barrera del mar
tirio, donde arrodillados los atletas en la presencia de 
Dios, y confiando sus plegarias al ángel de la oración, 
que las llevó sobre sus alas hasta el trono del Altísimo, 
áun murmuraban sus labios dulcemente el sagrado 
nombre de Jesus, cuando rodaron al suelo sus cabezas 
bajo el golpe del alfanje, que envió sus almas al cielo 
para recibir el lauro debido tan solamente á los cam
peones de la Cruz. La sangre preciosa de estos már t i 
res fué recogida en el acto por los cristianos que asis
tieron á sus últimos combates, y sus restos venerandos 
fueron después trasladados al colegio principal de la 
misión. 

A l andar presuroso de una luna, fueron estrangula
dos los cinco venerables confesores que hemos dejado 
en las cárceles de la provincia oriental, cuando fueron 

do? Los hemos más bien ganado; pues están ya con Dios, libres de las vici
situdes y peligros del mundo, y debemos pensar que serán más útiles á la mi
sión con su patrocinio en el ciclo, que cuanto podían serlo con sus trabajos 
aquí en la tierra, n 
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degollados los venerables Pedro D u y José Chan. El 
rtiartirio laborioso de estos ínclitos varones les habia 
causado una santa emulación, y al ver que se diferia su 
turno de morir en el estadio, estaban muy desconsola
dos y afligidos. 

Era una noche serena, refrescada por las auras de 
los campos anamitas. Los valerosos atletas oraban en 
su prisión y dirigían al cielo sus plegarias, diciendo en 
su corazón: «¡Oh, cuan amados son tus tabernáculos, 
Señor Dios de las virtudes; nuestra alma desfallece y 
suspira sin cesar por los atrios sagrados del Señor.» En
tonces creyeron ver al venerable D u sobre una nube 
resplandeciente y gloriosa, y oyeron que les decia con 
voz robusta y sonora: «No tenéis ¡oh valientes pala
dines! por qué estar tan tristes y afligidos; pues al iin 
conseguiréis la gracia tan deseada del martirio; mas 
aun tardará algún tiempo, porque es necesario que ha
gáis méritos antes de ser llamados al estadio para ce
ñiros la corona de los últimos combates.)) 

Ilusión ó realidad, el vaticinio se cumplió en todas 
sus partes, y vióse desde entonces la alegría retratada 
en el semblante de los invictos confesores, convertidos 
desde entonce^ en fervorosos misioneros que irradiaron 
con su fe las tenebrosas estancias de la cárcel. Catorce 
criminales abrazaron la religion de Jesucristo al mági
co poder de su palabra, y el calabozo se tornó en una 
pequeña iglesia, donde recibieron el bautismo aquellos 
predestinados de Israel. 

Aun permanecieron en la cárcel los cinco paladines 
de la fe durante la evolución de doce lunas, haciendo 
resonar á todas horas aquella horrible mansion con 
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los acentos contínuos de sus plegarias fervorosas ( i ) . 
Estos cinco venerables habian recibido el hábito de 

la tercera Orden de nuestro santo Patriarca, y allí pro
curaban observar en lo posible cuanto prescribe la re
gla de la misma institución. A l fin se agitó su causa en 
los tribunales de justicia, y fueron citados á la barra 
para los interrogatorios de costumbre. H é aquí cómo 
explica el venerable Mau los pormenores de esta au
diencia, en una carta dirigida al P. Tuan desde la mis
ma prisión: 

«Diez mil reverencias á nuestro padre.—Es un de
ber el que nosotros, vuestros hijuelos, al presentarnos 
al gran mandarin, demos cuenta al padre de cuanto 
allí ha acaecido. En primer lugar, se nos dijo, el dia 19 
de Agosto, que el gran mandarin nos llamaba. Cuan
do fuimos, estaba ya tendida en el suelo una imagen 
del Señor con la Cruz á cuestas, un Crucifijo, dos i m á 
genes de Nuestra Señora del Rosario y una simple 
Cruz. Apénas entramos, el mandarin nos dijo: Ya h á 
tiempo que estais encerrados en la prisión sufriendo 
muchos trabajos; ahora, pues, andad sobre esas cosas, 
y os daré libertad para que os volvais á vuestras casas. 
¿Qué resolveis? Yo respondí en nombre de todos d i 
ciendo : Saludo con respeto al gran mandarin, pero yo 

(1) Hé aquí el método de vida que observaban, según un precioso autó
grafo. «Por la mañana rezaban en voz baja sus oraciones para no incomodar 
á los infieles; mas por la noche las decían semicantadas á coros, junto con los 
catecúmenos que las habian aprendido. De esta suerte", aquel lugar inmundo, 
destinado para los facinerosos, fué santificado y convertido en un devoto 
oratorio, con la presencia y virtud de los venerables confesores, y con las 
devotas alabanzas que se tributaban al Señor y á su Madre Santísima.» (jíu-
tógrtifo.) 
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me resuelvo á adorar á un solo-Dios, que es el Señor 
del cielo y de la tierra, de todas las cosas, de mi alma 
y de mi cuerpo; resuelvo morir, antes que pecar y ofen
der á mi Señor. Si el gran mandarin ordena que me 
corten la cabeza, que me la corten; si que muera de 
otro cualquier modo, que me maten; obedezco y acepto. 

«Mandó entonces á sus satélites que me agarrasen 
por la canga y me arrastrasen fuera de la sala. Y pre
guntó luego á Houng Uy, quien respondió del mis
mo modo. Se volvió en seguida á Chu-De, y éste, en 
lengua sínico-anamita, repitió cuanto hablamos dicho; 
y el gran mandarin, habiéndolo oido hablar así, dijo 
con cierta admiración: — Este joven ha estudiado la 
lengua sínico-anamita muy bien.—Se dirigió después 
á Danh-Vinh para que manifestase su modo de sentir, 
y oyó las mismas respuestas, que finalmente le repitió 
Danh-Moi, el último á quien interrogó, pues habló 
como sus compañeros. 

»Mandó entonces el Gobernador á los esbirros que 
los arrastrasen por fuerza á pasar por cima de la Cruz, 
y que con bastones nudosos les golpeasen sobre las pier
nas, hasta que se moviesen á pisar los objetos sagra
dos. Danh-Moi exclamaba: Señor mio, libertadme; ved 
que pongo mi cuerpo y mi alma en vuestras manos', ¡oh 
Señorl Mas cuando ya estuvieron cerca de la Cruz, or
denó el mandarin á los esbirros que los dejasen, dicien
do : Basta, volvedlos á llevar á la cárcel.—En aquella 
ocasión estaba presente en el tribunal otro preso, por 
el cual hemos sabido que los mandarines, hablando de 
nosotros, decían entre sí: A estos hombres no se les 
puede conceder el perdón; nosotros queremos salvarlos, 
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y ellos no quieren.—Esto es lo que hay de nosotros.» 
En la misma carta piden al P. Tuan que se digne 

absolverlos de todas las faltas que cometan en la cár-
• cel contra las constituciones ó regla de la tercera Or 
den de Santo Domingo, especialmente en lo respecti
vo al ayuno y abstinencias, que, sin imponer culpa, á 
no ser por desprecio, mandan ayunar, á más de la cua
resma, todos los viernes del ano, todo el adviento y 
otros dias. Eran novicios de dicha tercera Orden, y se 
preparaban á hacer su profesión por escrito, ya que no 
podian de otro modo, ante el P. Tuan. H é aquí cómo 
la hicieron, en carta que á dicho P. escribían: 

«Somos cinco novicios de la tercera Orden, y en 
los días prescritos por la regla, unas veces podemos ob
servar el ayuno y algunas no. Suplicamos, por tanto, 
al padre, que extienda su mano liberal y benigna, y 
que perdone á estos sus hijos. Pedimos, ademas, pro
fesar la regla de la susodicha tercera Orden, y suplica
mos al padre que admita y reciba nuestra profesión 
aquí escrita, como si la hiciésemos en su presencia y 
entre sus manos. 

»A gloria, pues, de Dios omnipotente, Padre, H i j o 
y Espíritu Santo, nosotros, Francisco, Domingo, T o 
mas, Agustin y Esteban, ante vos P. Tuan, y en vez 
del Maestro general de la Orden de Predicadores y de 
la penitencia de Santo Domingo Vaong, hacemos pro
fesión de querer vivir en adelante en la observancia de 
la regla y constitución de la tercera Orden de Santo 
Domingo, hasta la muerte ó hasta morir» ( i ) . 

(i) La tercera Órden de Santo Domingo, ó la Órden de la Penitencia, es 
una sociedad ó reunion de personas de uno y otro sexo, que perseverando en 
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Habían trascurrido algunos meses desde que tuvie
ron lugar estos sucesos, cuando fueron obligados los 
atletas á comparecer de nuevo ante sus jueces inicuos. 
Oigamos la relación que hizo el mismo venerable ca
tequista anteriormente citado, de esta segunda audien
cia, en carta dirigida al mismo P. Tuan: «Al medio 
dia del domingo, 20 de Noviembre, mandó el gran 
magistrado por nosotros, y cuando llegamos á él ya 
tenía tendidas en tierra dos imágenes, dos cruces y dos 
estampas de Nuestra Señora del Rosario. Apenas vi es
tos objetos sagrados, me postré en tierra para adorar
los; pero el mandarin me hizo arrancar de allí y que 
me sacaran fuera. Hizo entrar en seguida á Chu-moi 
y Chu-vinh, los que también se arrodillaron, hicieron 

el siglo y viviendo cada cual en su casa y estado, entienden en su santifica
ción y en la ajena, por la observancia de ciertas prácticas fáciles y devotas, 
de algunas mortificaciones, y en fin, por la observancia de su santa regla. 
Fundóla el santo Patriarca como una especie de caballería para la defensa 
de la Iglesia y de sus bienes, que siempre han sido el objeto de la ambición 
de los herejes, el año 1209, y como una especie de muro contra todos los 
errores religiosos y todas las disoluciones del siglo. De consiguiente, han sido 
y son los terciarios, donde quiera que los ha habido y los hay, un apoyo do
méstico á las predicaciones públicas de los ministros de la Iglesia; y sus ejem
plos y IUS oraciones han convertido á muchos herejes á la fe, y á muchos pe
cadores á la virtud. Sus reglas han sido aprobadas por Gregorio I X , Inocen
cio V I I y Eugenio I V . La Órden tercera ha dado á la Iglesia de Dios mu
chos santos, y algunos de primera magnitud. Santa Catalina de Sena, Santa 
Rosa de Lima y San Luis I X , rey de Francia, están canonizados. San Ivon, 
Santa Margarita de Savoya, viuda del Duque de Monferrato; Santa Juana, 
Princesa de Portugal, y otros catorce que, como éstos, tienen culto público, 
habían prefesado esta regla, y observándola se santificaron. Actualmente, á 
más de la de los venerables mártires terceros del Tun-kin, se trata de la bea
tificación ó canonización de otras tres terceras, una de las cuales es la vene
rable Adelaida {Clotilde), reina de Cerdeña. Y entre los insignes miembros 
de esta asociación que han vivido en estos últimos tiempos, debemos men
cionar á un hombre ilustre que, más amante de las cosas divinas que de Jas 
humanas, renunció á la segunda dignidad del mundo para dedicarse á servir 
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oración y besaron la imagen del Señor, por lo cual los 
hizo sacar á otra parte. A l fin mandó que entrasen 
Oung-uy y Chu-de, los cuales también, luego que 
entraron, se pusieron de rodillas delante de las imáge
nes, y recitaron la oración del poder y gloria de Jesu
cristo y la de su santísimo nombre; y cuando iban á 
acabarla, el Gobernador hizo llamar de nuevo á los dos 
primeros, para que fuesen á la sala de audiencia en que 
se hallaba él. También mandó que me llamaran á mí , 
y yo, volviendo, me postré ante las santas imágenes 
para rezar la oración en alabanza del santísimo nom
bre del Señor. 

«Llegado que hube al medio, dicho mandarin orde
nó á sus satélites que me arrastrasen é hiciesen revol-

á Dios en la Compañía de Jesus. Hablamos del cardenal Odcscalchi, que sien
do prefecto de la congregación de Obispos y regulares, profesó en la venera
ble Órden tercera de Santo Domingo, cl dia 7 de Agosto de 1831. Mil do
cumentos que existôn en Roma, y que puede ver el que quiera, prueban que 
profesó en manos del ilustrísimo y reverendísimo Sr. D. Francisco José O'Fi-
nan, religioso dominico, obispo de Kilalla, residente entonces en la capital 
del mundo También indicaremos que los príncipes de Luca, otros dos 
eminentísimos cardenales, muchos obispos y no pocos hombres insignes en pie
dad y letras, vienen hoy inscritos en esta piadosa asociación. {Memorias de 
Guglielmoti, traducidas y anotadas por Amado.) Por lo menos, veinte y cua
tro de los mártires del Japón, beatificados solemnemente por nuestro Santísi
mo padre Pío I X , en 7 de Julio de 1867, pertenecian á nuestra venerable 
tercera Órden. (Véase al P. Lacordairc, Pida de Santo Domingo de Guzman, 
cap. xvi.) 

Creemos inútil añadir que, acomodándose esta institución á las circuns
tancias de los países y los tiempos, habia tomado en Francia últimamente una 
forma y una organización más especial, consagrándose á la educación y á la 
enseñanza, bajo la denominación de la tercera Órden docente, en la que figu
raban sacerdotes ejemplares y grandes notabilidades religiosas. El genio po
deroso y creador del ilustre P. Lacordairc dio vida y forma conveniente á 
esta nueva rama del árbol dominicano en 1853. Hay de esta institución al
gunos mártires sacrificados por la Commune en los últimos acontecimientos de 
París. 
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car bien sobre las dos cruces; mas yo no por eso inter
rumpí m i oración. Cuando la hube concluido, el man
darin me llamó y me dijo: El decreto que vino este 
otoño (el decreto de ejecución de la sentencia de muer
te, que no se hace hasta el otoño con los reos ordina
rios; éstos, aunque estén condenados á morir, siguen 
en la cárcel hasta ese tiempo) trae contra vosotros la 
orden de que seáis castigados con la última pena de 
estrangulación. El tribunal Bo-chinh aceptó el decre
to; pero el mismo tribunal ha querido hacer, en fa
vor vuestro, una instancia al Rey, suplicando os dejase 
vivir aún algunos dias, á fin de que tengáis tiempo de 
reflexionar mejor vuestro negocio y enmendaros, como 
si vuestro engaño proviniese de intrigas ajenas y no de 
vuestra propia obstinación. Tal ha sido la instancia del 
tribunal Bo-chind. Ahora ha llegado una nueva orden 
que exige vuestra sumisión á pisar la Cruz. Con que, 
si quereis, pisadla é idos á vuestras casas.—El Señor 
entonces me ha socorrido, y me dió fuerza para res
ponderle así:—Saludo con reverencia al gran manda
rin. Yo quiero adorar á un solo Dios, principio y cau
sa de todo, padre sobre todos los padres, rey sobre to
dos los reyes y señor sobre todos los señores. Nobilísi
mo sobre todas las cosas, no hay alguno que pueda 
comparársele. Quiero morir ántes que ofender á este 
mi Señor.—Entonces, cortándome la palabra, repuso 
el gran mandar in :—¿Qué come, ó de qué se alimenta 
esta gente, para estar tan embrutecidos? ¡Ni siquiera 
hacen caso de sus progenitores! ¿Quién te ha dado la 
vida y te hizo venir al mundo?—Y yo respondí :—Mi 
Señor y Dios crió á mis padres, y mis padres me han 
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engendrado á mí; así es que todo procede de mi Se
ñor, que me ha concedido el ser hombre.—Dirigió en 
seguida el mandarin su discurso á Chu-de, y el Señor 
le dio palabras para que respondiese y confesase que 
el altísimo Señor del cielo es el Criador del mismo cie
lo, de la tierra, del género humano y de todas las cosas. 

«Dicho esto, el mandarin se mostró como harto de 
oírnos, pero no pudiendo refrenar su ira, mostróla á 
poco contra él , diciéndole ásperamente:—¿Con que 
ese pedazo de leño es vuestro Dios y Señor? (y cuan
do esto decia mostraba con la mano extendida y firme 
el santo Crucifijo).—Pero Chu-de volvió contra el 
gran mandarin la misma pregunta, diciendo:—Res
póndame el señor mandarin : ¿de qué materia está for
mado el ídolo Abalam ? Si el señor mandarin me corta 
la cabeza, veré el rostro de mi Señor allá arriba en el 
cielo, que no es de madera, y allí gozaré de una bien
aventuranza que no tendrá fin.—Entonces fué cuando 
al oir esto no puso ya límites el mandarin á su furor; 
mandó á los soldados que sobre la marcha atasen y gol
peasen á Chu-de; más un instante después se repuso, 
y dijo como á media voz :—¿Y para qué? ¿Para man
char los bastones?—Desistiendo, pues, de esta prime
ra idea, llamó al notario y le dijo:—Escribe á¡la cor
te que los manden á todos á la horca, y líbrame de esta 
gente.—Éstas son las palabras que he escrito de prisa; 
no me acuerdo de muchas otras cosas. Suplico al pa
dre que tenga piedad de estos sus hijuelos que, atrevi
dos, le piden por Dios ruegue por ellos á Su Majes
tad, á fin de que puedan obtener la asistencia del Se
ñor y la participación de su gloria.» 
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A pocos dias después llegó el decreto de la corte 
que condenaba á los venerables confesores á la pena de 
estrangulación, por su constancia y su fidelidad en de
fender la religion de Jesucristo ( i ) . Aun restaba á los 
atletas otra prueba que sufrir, y cuyos pormenores pu
blicara por entonces el catequista Chu en la relación 
siguiente: 

«En la noche del 18 de Diciembre vino el decreto 
que prescribía el suplicio de estrangulación para los 
cinco presos por causa de religion. El mandarin Bo-
chinh, al verlo, se sintió movido de una gran compa
sión, y al dia siguiente, muy de mañana, se fué como 
de incógnito á la cárcel, en la que mandó al sobres
tante trajese á su presencia á los cristianos presos y con
denados. Luego que llegaron, se dirigió á ellos y les 
dijo: «Ha llegado la orden para que se os quite hoy 
mismo la vida, y yo me compadezco de vosotros, jó
venes valientes, que no tenéis culpa alguna; veros mo
rir porque sois demasiado devotos de vuestras neceda
des, es una cosa que me causa mucha pena. Ea, pues, 

(i) H é aquí su texto: «El malhechor Bui-van-vy y sus compañeros, por
que siempre siguieron la religion de Jesus, es difícil, según las leyes, que con
sigan el perdón; y dicen ademas todas las gentes que deben ser muertos; pero 
considerando que los tales tal vez se habian alucinado únicamente por igno
rancia, por esto no se llegó á castigarlos según lo dispuesto por las leyes. Sin 
embargo, los mandarines de aquella provincia ya se esforzaron fen exhortarles 
é instruirles, pero tampoco consienten en arrepentirse. Según los escritos pre
sentados por dos y tres veces, han sido alucinados y enseñados, y todos ellos 
persisten en lo mismo, jurando que primero .morirán que consentir pasar por 
encima de la Cruz; de lo que se ve claro que su obcecación y delirio ya llega 
á lo extremo. Por tanto, los cinco malhechores Buy-va-nvy, Ha-traong-mau, 
Nguyen-van-de, Nguyen-van-moy y Nguyen-van-vinh deben ser estrangu
lados, para que se sepa que así son castigados los que no quieren reconocer 
sus errores, y la gente tema.» 
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ánimo, andad sobre la Cruz, que yo suspenderé la eje
cución; haré un nuevo informe, y tengo por seguro que 
el Rey os perdonará; adelante, pues, que áun hay t iem
po, que si ilegais á morir, ya luégo no hay remedio.» 

Los confesores invictos respondieron como siempre, 
y pidieron al mandarin que ejecutase todo cuanto se le 
mandaba en el decreto. Mas él, insistiendo, replicó: 
«Pero á lo menos, pasad sobre los pies del Crucifijo, 
y obtendréis el perdón.» Ellos sostuvieron firmes su p r i 
mera negativa con las mismas razones y respuestas. 
«Pues si no quereis, replicó el mandarin, pasar ni áun 
sobre los piés del Crucifijo, no paséis; convengo hasta 
en esto; pero á lo ménos, dadle una vuelta al rededor, 
y con sólo eso os perdono.» 

Todo, empero, fué en vano; no porque los santos 
confesores tuviesen por pecado el dar vueltas al rede
dor de la Cruz, sino porque se les exigia esto como un 
acto de desprecio, como una señal de apostasia, lo cual 
ya era un gravísimo pecado contra la fe que profesa
ban. Si hubieran accedido, el mandarin, ciertamente, 
los habría perdonado, publicando que se habian retrac
tado de su religion, y el escándalo de una semejante 
debilidad habría sido muy grande en el pueblo. Ade
mas de que no tenía el mandarin tanto deseo de per
donarlos como ellos de morir por Jesucristo; así que, 
en vez de cometer ninguna vileza, el catequista Mau 
respondió en nombre de todos estas palabras: «Hace 
mucho tiempo que deseamos sufrir la muerte por una 
causa tan bella como la de la religion; suspiramos por 
este bien, como el sediento suspira por una fuente; 
ahora ya hemos obtenido el objeto de nuestros más ar-
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dientes votos, y de consiguiente, suplicamos al manda
rin que ponga cuanto antes en ejecución el decreto.» 

Perdida, al oir esto, toda esperanza de reducirlos, el 
Bo-Chinh se despidió de ellos diciéndoles, finalmente, 
por vía de conclusion: «Vosotros mismos sois la causa 
de vuestra muerte; no tenéis, pues, que quejaros de 
que yo no os haya manifestado misericordia.» Y vol
viéndoles la espalda, se marchó á redactar la sentencia 
que debia ser puesta en el cartel que debia ir delante 
de ellos. Escribió, pues, de esta manera: «Estos mal
hechores que siguen la religion cristiana, ya mucho 
tiempo há que han sido amonestados y corregidos por 
dos ó tres veces, y nunca han querido pisar la Cruz; 
sean, pues, conducidos al instante á morir estrangu
lados.» 

Esta última palabra fué llevada por los ecos con la 
rapidez del rayo, y acudieron como por encanto innu
merables muchedumbres de las ciudades y los campos 
á presenciar aquel triunfo de la religion en las regiones 
apartadas del Oriente. Decretóse, con efecto, que la fa
mosa ejecución tuviese lugar el mismo dia, y colocán
dose al fin los venerables en sus puestos respectivos, 
emprendieron su marcha triunfal al sacrificio. «Mar
chaba delante de todos, dice el P. Guglielmoti (de 
conformidad con nuestros datos), nuestro famoso cate
quista Mau con la mayor intrepidez, resplandeciendo 
en su rostro el gozo interior de su alma. Despedíase 
de todos con expresiones del más santo júbilo, y levan
tando los ojos al cielo, repetia sin cesar:«Allí me voy.» 
Los otros cuatro seguían sumamente modestos y reco
gidos, con las manos juntas delante del pecho, y re-
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zando oraciones con muestras de gran fervor. En una 
palabra, unos y otros iban, cada cual á su manera, glo
rificando á Dios y testificando la verdad y santidad de 
su religion. 

«Llegados al campo de la muerte, rezaron con pie
dad fervorosa las oraciones de la recomendación del al
ma , é invocando sin cesar el santísimo nombre de Je
sus, fueron estrangulados, según la sentencia, después 
del mediodía de 19 de Diciembre de 1839. 

»La estrangulación se hizo, según costumbre muy 
usada en el Tun-kin , poniendo una cuerda de seda al 
cuello de los mártires, con una ó dos vueltas al rede
dor del de cada uno. Dos verdugos tiraron cada cual 
de su punta ó extremo opuesto, hasta que iban espi
rando los mártires, y así volaron sus almas benditas al 
cielo. 

«Al momento se arrojaron á porfía, no sólo los cris
tianos, sino también los gentiles, dentro del cerco en 
que estaban los cadáveres de los santos mártires, para 
recoger cada cual su reliquia. Los vestidos que los cu
brían, las cuerdas con que fueron atados, y hasta algu
na de las cangas que habían llevado al cuello, todo lo 
recogieron y lo dividieron entre sí. Hasta se temió no 
se suscitase algún tumulto ó hubiese algún motin, por
que fueron muchas las ciudades que pretendían los 
cuerpos de los mártires; pero por la misericordia de 
Dios nada sucedió, y si no fueron sepultados todos 
donde habia designado nuestro P. Vicario, todos al 
menos reposan en tierra de cristianos, y así permane
cen por ahora para evitar litigios, que se promoverían 
con alguna razón, porque algunos fieles se habían he-
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cho acreedores, atendidos los peligrosos esfuerzos que 
tuvieron que hacer para arrancarlos del campo infame 
del suplicio» ( i ) . 

A l triunfo inmortal de los atletas y valerosos solda
dos de la Cruz, siguióse el del venerable catequista Agus
tin Dien, que después de haber abdicado exteriormente 
y por debilidad á sus creencias, se levantó más fervoro
so de su ruidosa caida. Su prisión acaeció en el pueblo 
de Luc-thuy, el dia 23 de Noviembre de 1839. El in
fame delator habia hecho creer á Trinh-Quanh-Kanh 
que allí ocultaban los cristianos al P. Mateo Thien, y 
no queriendo confiar á nadie la captura de aquel pala-
din de Jesucristo, se puso él mismo á la cabeza de una 
legion numerosa, y se apoderó del pueblo. Entonces se 
presentó el valeroso catequista ante el grande manda
rin, para dar testimonio de sí mismo, y, á ser también 
necesario, de su religion y de su fe. 

(1) Se ha establecido en el Tun-kin un comercio nuevo, del que no obs
tante hay algunos ejemplos en la historia de los mártires. Los verdugos han 
empezado á sacar algunas ganancias de los despojos de sus víctimas, y en se
guida han sacado á subasta la sangre que quedaba sobre las cimitarras é ins
trumentos de muerte; han vendido las barbas que cortaban á los ajusticia
dos por causa de religion, y han traficado con las cangas, con las gavias 6 
camillas, y con cuanto habia sido para ellos instrumento de dolor. Y lo ven
dían con tanto mayor provecho, cuanto que veian á la multitud batirse entre 
sí por lograr algo de esto á cualquier precio. En tales circunstancias son tan
tos los compradores, que la venta se acaba al momento, y en seguida se ar
rancan las hierbas y se recoge con suma veneración la tierra que salpicó la 
sangre de los mártires. Esta sangre la hacen beber los mismos gentiles á sus 
hijos enfermos, y se dice que sanan. Los verdugos aseguran que al herirlos 
sienten que una celestial fragancia sale de sus cuerpos. Antes de cortarles la 
cabeza suelen pedirles perdón y la licencia de hacerlos morir. Hasta los mis
mos mandarines han cedido tal vez al ascendiente de la virtud cristiana. En 
el martirio del P. Vicn hicieron un homenaje público á la inocencia de aquel 
santo sacerdote, para quien mandaron extender en el mismo sitio del suplicio 
un hermoso tapete encarnado, y del que aseguraban que, á su juicio, no me
recia la muerte. {Memorias de Guglielmoli, traducidas poi Amado.) 
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Preguntóle en seguida Trinh-Quanh-Kanh si era el 
sacerdote Thien, que se decia estar oculto en aquel 
pueblo, y el joven le contestó que él no era sacerdote, 
sino el catequista Dien. No hubiera sido difícil al t i 
rano averiguar la verdad é identificar sobre el terreno 
la persona de Dien; convenia, empero, á sus miras 
convertir al catequista en un supuesto misionero, y co
mo tal lo procesó y pronunció finalmente contra él la 
sentencia de degüello. 

En la primera declaración que tuvo que prestar ante 
el jurado el supuesto misionero, se le quiso obligar á 
que reconociese como suyo un juego de ornamentos 
sagrados que se halló en el registro practicado por la 
legion expedicionaria de Luc-thuy, y como quiera que 
Dien no se prestase á reconocimiento semejante, cedió 
por fin á esta exigencia bajo la presión violenta del 
azote que el verdugo descargó sobre sus débiles carnes. 
Habia sido capturado con Dien otro cristiano de Luc-
thuy, que, traidor á su Dios y á su conciencia, no sólo 
prevaricó por temor de los tormentos, sí que también 
indujo al catequista á seguir su mal ejemplo. 

Esta ruidosa apostasia fué celebrada desde luégo por 
aquellos perversos magistrados como un triunfo extra
ordinario y como una compensación de las derrotas 
continuadas que venía sufriendo el paganismo en su 
luòha formidable con los batalladores de la Cruz. E l 
miserable catequista confesó del mismo modo y por 
miedo á los tormentos, que era el P. Thien, y aunque 
cometió la acción impía y execrable de pasar por en
cima de la Cruz, se pronunció contra él sentencia ca
pital; sentencia que es muy bien probable no se h u -
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biese ejecutado, si el lapso hubiera preservado en su 
caida. 

Restituido á la cárcel el apóstata Dien, sintió que 
su corazón latia apresuradamente sofocado bajo el peso 
de un negro remordimiento, que, á manera de una losa, 
gravitaba sin cesar sobre su triste conciencia. El sueño 
huyó de sus ojos y el alimento de su boca, sustentán
dose tan sólo con sus lágrimas, que eran su pan cuoti
diano. Del fondo agitado de su alma elevábanse hasta 
el cielo los sentimientos amargos de su penitencia y su 
dolor, bañados con el rocío de la oración y de la gracia. 
Las cartas que el joven penitente escribia desde la pri
sión á sus amigos, todas respiraban el dolor que henchía 
su corazón, y todas pedían oraciones al Padre de las mise
ricordias para alcanzar finalmente el perdón de su delito. 

Entre tanto, era preso y coaducido al mismo depar
tamento el P. Fr. José Hien, cuya presencia confortó 
sobremanera el corazón y los propósitos del arrepenti
do catequista. Ayudado con las exhortaciones del mi 
nistro que le consolaba á todas horas con la esperanza 
del perdón, recibió, bañado en lágrimas, la absolución 
de sus pecados, mediante el santo sacramento de la pe
nitencia, que le administró frecuentemente el venera
ble sacerdote. Luego llamó á los soldados de la guardia 
con su jefe, é hizo en su presencia esta protesta: «Yo 
tuve el atrevimiento de obedecer la ley impía del em
perador Minh-Manh , y negar exteriormente la reli
gion de mi Dios; mas he sido un insensato, un traidor 
á mi conciencia, y desde hoy en adelante, antes quiero 
morir una y mil veces, que obedecer dicha ley; pido 
que nadie me imite en lo que hice.» 



Más de cuatro meses trascurrieron sin que los man
darines se acordasen de llamar ante la barra al peni
tente catequista, como él tan sinceramente deseaba, 
para dar en su presencia un brillante testimonio de su 
verdadera conversion; mas llegó al fin el momento, tan 
dichoso para él y suspirado. Era el dia 29 de A b r i l 
de 1840; habíase recibido por entonces la confirma
ción de la sentencia pronunciada contra él, y los man
darines le citaron á comparecer en su presencia para 
la intimación definitiva del decreto soberano. «¿Con
sientes ahora, le preguntan, en confesar que eres el sa
cerdote Thien, y en pasar por encima de la Cruz?» A 
lo que el venerable contestó con toda la efusión de su 
alma triste y de su corazón arrepentido : «Yo no soy el 
sacerdote Thien, y me reconozco un miserable por ha
ber mentido al tribunal y á mi conciencia, respondiendo 
al gran jurado según sus intenciones y deseos. Aun he 
sido más culpable en haber hollado entonces con estas 
plantas sacrilegas la efigie siempre adorable de mi Dios 
crucificado. Detesto, pues, mi conducta y mi vida pre
cedente; y hoy vengo á desengañaros y á deciros que 
ni soy el misionero Thien, ni pasaré por encima de es
ta imagen adorable, aunque me despedaceis y dividais 
este cuerpo en tajadas diminutas.)) 

Sorprendido el tribunal ante este nuevo paladin, que 
se presentaba en el estadio armado de todas armas y en 
actitud tan diferente de aquel joven catequista que ha
bía sucumbido al miedo y á la perspectiva del tormen
to, no se atrevieron á insistir en su demanda, y lo en
tregaron desde luégo al mandarín que debia presidir la 
ejecución y que le condujo á la barra del suplicio. 



— i i y — 

rodeado en el trayecto de un gran cortejo marcial. 
A l llegar el confesor con su numerosa comitiva al 

lugar del sacrificio, dispuso el mandarin se abriese un 
hoyo para echar en él la sangre que habia de manar de 
las heridas y cubrirla con tierra apisonada, para privar 
á los cristianos de tan preciosa reliquia. Entre tanto es
tuvo el catequista arrodillado, encomendándose á Dios 
de todas veras, hasta que el fiero lictor, agitando en 
raudo giro el hacha exterminadora sobre el cuello de la 
víctima, le segó la cerviz de un solo tajo, como tron
cha el huracán el tierno y hermoso cáliz de una flor. 

Apenas voló su alma á los eternos tabernáculos, se 
precipitaron en la arena innumerables muchedumbres, 
que, arrollando en su camino las centurias imperiales, 
invadieron por todas partes el estadio para recoger la 
sangre del atleta generoso. Inhumado por el pronto su 
cadáver en la misma barrera de su triunfo, fué trasla
dado después, en 1841 , al pueblo cristiano de Luc-tuy. 

Pasados algunos dias, sucedióle en el estadio de sus 
triunfos el venerable P. Fr. José Hien, su padre, su 
amigo y su consuelo, en los dias dolorosos de su peni
tencia en la prisión. Era este venerable misionero na
tural del pueblo de Q,uanh-anto, y tenía ya á la sazón 
setenta y cinco anos de edad. Admitido al estado religio
so bajo los grandes auspicios del blasón dominicano, fué 
un obrero fervoroso en aquella viña del Señor, y le sor
prendió la persecución sobre la brecha, como un ver
dadero centinela de Israel. «En efecto, dice un texto, 
habiendo sido llamado para administrar los últimos sa
cramentos á un enfermo en el pueblo de Kien-tung, 
fué delatado vilmente por un traidor fementido al t i -
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rano Trinh-Quanh-Kanh, que se presentó inmediata
mente en dicho pueblo con una hueste numerosa, y 
no regresó á la capital hasta descubrir y capturar al an
ciano sacerdote. 

Lo primero que el tirano le preguntó, en són colé
rico, fué dónde estaba el famoso europeo Danh-Tram-
Vaong, cuya sombra fugitiva perseguia por todas par
tes sin poder darle alcance en todo el reino. Quince 
sangrientos azotes replicaron al anciano venerable por 
contestar al mandarin en estos términos: «Si quereis 
saber quién soy yo, puedo daros testimonio de mí mis
mo y de la misión altísima que indignamente desem
peño. Nada más me preguntéis, porque nada más sa
bré deciros.» Con el valeroso Hien habia sido captu
rado el joven Pedro Dan, que supo glorificar ante la 
barra el santo nombre de Dios. Compañero insepara
ble del anciano sacerdote, habia compartido sus traba
jos en aquella gran persecución, y no podia abando
narle en aquella hora postrera, en la que también de
seaba compartir con sus dolores la gloria de su mar
tirio. 

A l verle el gran mandarin'le reconoció al momento, 
y lo manifestó á sus capitanes con estas breves pala
bras: «Éste, cuando fué cercado el pueblo de Luc-
thuy, también estaba allí; sin duda, si no es algún sir
viente del invisible Danh-Tram-Voang, lo será por lo 
ménos del Danh-Thien»; y dicho esto, le mandó que 
pasára incontinenti por encima de la Cruz. Mas el va
leroso joven contestó inmediatamente con la mayor i n 
trepidez : «Mis padres y abuelos siempre observaron la 
religion de Jesucristo; yo no consiento en dejarla.» Es-
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tas palabras generosas le valieron treinta azotes, y otros 
treinta al contestar del mismo modo al segundo reque
rimiento del jurado, que repitió al dia siguiente el mis
mo procedimiento. Conducido después á la metrópoli 
de aquella gran toparquía, fué varias veces azotado por 
su firmeza incontrastable en confesar la religion de Je
sucristo. 

Presentáronle, por fin, una fórmula apostática para 
que la firmase y suscribiese, y tomándola el joven para 
escribir allí su nombre, todos creyeron que cedia y apos
tataba de la fe, cuando, al registrar su firma, vieron 
con sorpresa que habia escrito otra fórmula contraria 
que daba el más brillante testimonio de su religion. 
Los tiranos no pudieron tolerar una burla tan pesada 
y rasgaron el papel entre sus manos, dando orden á los 
verdugos para que lo atormentasen de una manera ig
nominiosa. Expuesto por mucho tiempo á la pública 
vergüenza, prorumpió un dia el atleta en estas senti
das expresiones: «Si mi delito, que consiste en no que
rer pisar la Cruz, es digno de ser castigado con la muer
te, pido á los mandarines que me corten la cabeza.)) 

Mas ellos, á imitación de los primeros tiranos y 
perseguidores de la Cruz, burlábanse del cristiano y con
testaban con sarcasmo: «No te cortaremos la cabeza, 
no sea que subas al cielo á ser santo; sólo queremos 
atormentarte sin cesar, hasta que te desesperes y con
sientas en pasar por encima de la Cruz.» Entonces le 
volvieron á la cárcel sin proceder judicialmente á la for
mación de causa, y le entregaron á la postre á sus deu
dos y parientes para que lo redujesen á la abdicación 
de sus creencias, y lo condujesen nuevamente á la ca-
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pitai de la provincia al cabo de doce lunas desde el 
dia de la entrega. Hacíanse responsables de su tradición 
y su persona las familias más ilustres y más influyentes 
de su pueblo. Empero, ni la carne, ni la sangre, ni las 
altas jerarquías pudieron recabar nada de su corazón 
magnánimo; antes bien cada vez se mostraba más i n 
trépido, penetrando á todas horas en las cárceles del 
reino para socorrer y consolar á los venerables confe
sores; y él fué quien se arrojó postreramente á trasla
dar por sí mismo los cuerpos de varios mártires desde 
el lugar infame del suplicio hasta el colegio de Luc-
tuy, según indicamos de pasada en su lugar. 

Entre tanto tomaron declaraciones judiciales al vene
rable Hien, á quien habiamos dejado en poder de 
Trinh-Q.uanh-Kanh. Conducido por su escolta á la 
capital de la provincia, fué interrogado y requerido con 
las mayores amenazas á que manifestase al tribunal la 
ignorada residencia del P. Jerónimo Hermosilla, y á 
que hollase al mismo tiempo la imagen del Redentor. 
«Yo no sé dónde está Dan-Trum-Voang, contestó i n 
mediatamente el venerable misionero, y en cuanto á 
pisar el Crucifijo, sepa el mandarin que yo soy misio
nero y sacerdote de la religion cristiana, y como .tal 
tengo el deber de amonestar á los demás que no lo ha
gan, si no quieren cometer un gravísimo pecado contra 
el Señor del cielo, y condenarse para siempre. ¿ C ó m o , 
pues, el mandarin me manda ahora que pise yo la 
Cruz?» ( i ) . 

(i) Hubiéranos sido fácil el poner en boca de los interlocutores de estas 
historias discursos más brillantes y estudiados, á imitación de Tito Livio y de 
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Apenas el venerable confesor acabó de proferir estas 
palabras, y de dar tan claro testimonio de su misión y 
de su fe, mandó el tirano á los verdugos que lo azota
sen cruelmente. En seguida fué amarrado el sacerdote 
sobre tres palos enormes, tendidos y asegurados en la 
tierra, é hicieron en su cuerpo venerable una cruel car
nicería. Volvieron á insistir en su demanda aquellos 
jueces insensatos, y el ministro contestó : Consentiré en 
morir si así os place, mas no en pasar, como quereis, 
por encima de la cruz.» 

Restituido á la cárcel medio exánime, aun fué azo
tado horriblemente en diferentes ocasiones, hasta que 
entumecido y ulcerado todo su cuerpo bendito, princi
piaron á pudrirse y corromperse sus carnes despedaza
das, y se vieron obligados á pronunciar contra él sen
tencia definitiva ántes que se muriese en la prisión, 
víctima de la fiereza y de la impiedad de sus ver
dugos. 

Entonces fué trasladado el venerable confesor á la 
cárcel donde estaba el catequista Dien, y donde le he
mos visto recoger los suspiros dolorosos de este ilustre 

otros grandes historiadores de la sábia antigüedad; mas hemos preferido ate
nernos á las palabras literales y al texto original y verdadero de las interlo
cuciones, por habernos parecido más conforme á la exactitud histórica, y 
para dar una idea más fiel y más verdadera de las escenas y los diálogos que 
se vienen por sí mismos al teatro de nuestra sencilla narración. Por otra par
te, nos dan el criterio del estado y de la civilización de los países en donde 
tienen lugar los acontecimientos que se enuncian. Nada caracteriza más fiel
mente el grado de ilustración y'de cultura de un país que la forma exterior 
del pensamiento por medio de la palabra y por la enunciación original de 
sus ideas. Finalmente, se ve en las contestaciones propias de los venerables 
mártires, que el espíritu de Dios asistía á sus siervos, dándoles palabras y sa
biduría, con que confundían á los jueces y magnates, sus tiranos. 
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penitente, con los del procurador de la misión, el ca
tequista Tomas Toan, que también habia tenido la de
bilidad de hollar con planta impía la enseña adorable 
de la Cruz, y á quien veremos después pelear varonil
mente las batallas del Señor, hasta morir por la gloria 
de su nombre. También absolvia en la prisión el vene
rable Hien á muchos cristianos fervorosos que iban á 
confesarse de sus culpas, para que Dios les concediese 
la gracia y la fortaleza necesarias en aquella lid san
grienta. 

Encendido el venerable confesor en los más santos 
deseos de glorificar en lo posible la señal de nuestra re
dención, que veia tan ultrajada por los miserables ado
radores de Confúcio, la formó encima de su canga, y 
dibujándola en lienzos y en diferentes objetos escogi
dos por él para este efecto, la entregaba á los cristia
nos, encargándoles de paso, con todo encarecimiento, 
que avivasen su confianza en aquel signo adorable, por
que de esta manera alcanzarían la fortaleza precisa para 
pelear á todas armas contra los enemigos de la Cruz. 
Continuaba el sacerdote su apostolado religioso en la 
prisión, cuando llegó el Real decreto que confirmaba la 
sentencia pronunciada contra él en el supremo T r i b u 
nal de la provincia. Era el dia 9 de Mayo de 1840 
cuando lo sacaban de la cárcel para comparecer ante 
los jueces destinados á intimarle la sentencia capital. 

Volvieron á insistir los mentecatos en que pasase por 
encima de la Cruz, y para infundirle espanto y cons
ternación en aquel acto, hicieron traer á la barrera ele
fantes espantosos, que alargaban ya sus trompas para 
despedazarle en el estadio; mas él se retiró á cierta dis-
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tanda por un impulso instintivo, y las fieras retiraron 
igualmente sus armaduras formidables, respetando en 
cierto modo aquella inocente víctima. Asistia también 
á estas escenas el penitente catequista Tomas Toan, y 
los dos manifestaron una constancia invencible en esta 
lucha temerosa. Tomando entonces la palabra el vene
rable Hien, habló al tribunal en estos términos: «Ya 
he dicho, señores, muchas veces, que yo consiento en 
morir, mas no en pasar por encima de la Cruz. Llegó 
ya, por fin, el tiempo que yo tanto deseaba; estos ele
fantes no me quieren; mas yo espero ya la muerte para 
poder corresponder al amor de mi Dios crucificado, y 
esconder mi vida en Jesucristo. Pido, pues, á los seño
res mandarines que obren según las leyes, y no me 
requieran más sobre este punto, perdiendo el tiempo 
inútilmente.» 

Entonces los mandarines del jurado mandaron vol
ver el catequista á su prisión, con orden de retirarle 
toda suerte de alimentos. Era la hora de partir para el 
campo de la muerte. El venerable Hien despidióse tier
namente del fervoroso catequista, y se entregó al man
darin que debia escoltarle con sus tropas al lugar del 
sacrificio. .Abstraído en su oración, apenas se apercibió 
de su llegada á la arena del combate, ni de la cuchilla 
que, de un tajo, le separó de los hombros la cabeza en
sangrentada. Mientras que su hermosa alma era reci
bida en el empíreo y coronada en el cielo con la dia
dema de los mártires, su cuerpo venerable fué inhu
mado en el estadio sangriento, y. trasladado después al 
colegio de Luc-tuy. 

Siguió á este venerable en la carrera del martirio el 
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insigne catequista Tomas Toan, profeso de la tercera 
Orden de Santo Domingo y natural del pueblo de Can-
phan; tenía setenta años de edad. Delatado como sa
cerdote con el P. Fr. Tomas Juyen, habia sido captu
rado el dia 16 de Noviembre de 1839 en el pueblo de 
Tring-Hnh. Luego que le miró con atención uno de 
los mandarines, dijo en voz alta y sonora: «Este señor 
es sacerdote y muy sacerdote; quitadle sino el turban
te y lo veremos.» El catequista, sin turbarse, se lo qu i 
te) por sí mismo, y al descubrir el venerable su calva 
limpia y anchurosa, todavía sostuvo el mandarin que 
era un sacerdote anciano. Oprimido, pues, el catequis
ta bajo la pesadumbre de la canga, fué conducido des
de luego al segundo tribunal de la provincia', en com
pañía de otros cristianos que se habían negado á renun
ciar sus creencias. 

Después de haber resistido muchas veces todo g é 
nero de pruebas y tormentos, al fin cedió el débil an
ciano á las torturas incesantes de sus crueles verdugos, 
y avanzó con paso trémulo para hollar el Crucifijo que 
habían tendido en el estadio. Entonces se alzó por t o 
das partes una confusa gritería que pedia su libertad, 
por haber obedecido á los tiranos. El mandarin de jus
ticia mandó aliviarle de su canga y que lo volviesen á 
la cárcel, esperando vender su libertad á precio de oro. 

A l verse, empero, el catequista libre de la presencia 
aterradora de sus jueces, que pesaba sobre él como una 
atmósfera de plomo, principió á sentir en su concien
cia los remordimientos más profundos, que le arranca
ron, al fin, acentos desgarradores desde lo íntimo de 
su corazón y de su alma. «¡Triste de mí! repetia sin ce-



sar en su prisión; ¡necio é insensato de mí! que hice 
traición á mi Dios. Protesto de la violencia; abomino 
mi impiedad, y quiero que sepa el tribunal que antes 
moriré mil veces que renunciar á mi fe y volver á co
meter tamaña debilidad.» Sabedor el magistrado princi
pal de sus protestas y de su arrepentimiento, ordenó 
que le pusiesen otra vez la grave canga, y principiasen 
de nuevo los tormentos suspendidos. 

El dia 8 de Abri l era llevado á la presencia del t i 
rano Trin-Quanh-Kanh, después de haberle asegura
do el carcelero que se trataba de ponerle en libertad. 
«A todos los que han pasado por la Cruz, le dijo el 
gran mandarin, el Rey les concede generoso su perdón 
y su clemencia.» A l oir el catequista estas palabras, con
testó con valentía: «Yojamas he consentido en pasar 
por encima de la Cruz»; y sujeto nuevamente á las 
torturas más dolorosas y terribles, nada pudieron reca
bar de su constancia. 

Entonces, recurriendo Trinh-Q.uanh-K.an al expe
diente que le habia dado alguna vez el resultado que 
buscaba, dirigióse á los cristianos que también fueran 
citados á comparecer ante el jurado, y les dijo en son 
airado: «Vosotros debéis amonestar á Toan á que pase 
por la Cruz; si lograis esta ventaja, él y vosotros seréis 
libres; de lo contrario, moriréis.» Estas palabras salidas 
de la boca de aquel monstruo fueron un trueno es
pantoso que aterró á los miserables apóstatas de su Dios 
y de su fe, que trataron de arrastrar á su impiedad al 
catequista Toan. Cuatro dias duró la lucha entre el 
confesor de Jesucristo y los nuevos adoradores de Be
lial, y vióse, al fin, con escándalo al miserable Toan 
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reincidir en su impiedad, que le mereció de sus tira
nos una estrepitosa carcajada. Restituido á la prisión el 
apóstata relapso, aun fué visitado una vez más por la 
misericordia del buen Dios, que le envió desde lo alto 
un rayo luminoso de su gracia en su tenebroso aparta
miento. 

No se hizo sordo el catequista al grito de su con
ciencia, que resonaba á todas horas en el fondo de su 
alma. Tampoco cerró su corazón á las inspiraciones de 
la gracia que, deslizando sus rayos en la mente ofus
cada y nebulosa de aquel mísero relapso, le hizo sentir 
y comprender la grande enormidad de su delito, abrien
do en su duro pecho todas las fuentes de las lágrimas. 

Lloraba inconsolable el catequista su desgraciada re
caída, cuando fué preso y conducido á su prisión el ve
nerable P. Fr. Domingo Trach, cuya misión sacer
dotal contribuyó en gran manera á consolidar aquella 
obra extraordinaria del Altísimo. El venerable confe
sor le consoló efectivamente en sus lamentaciones pe
sarosas; animóle con la esperanza del perdón, supuesta 
la sinceridad de su dolor, y le absolvió, por fin, de sus 
pecados, administrándole el santo sacramento de la pe
nitencia. Desde aquel feliz momento, el anciano cate
quista se tornó otro hombre superior á la condición de 
su existencia. Aquel apóstata débil, que temblaba como 
un niño ante la faz de sus tiranos, apareció de nuevo 
ante la barra como un atleta invencible, á quien no i n 
timidaban los tormentos ni las potestades de la tierra. 

Requerido, con efecto, por el impío Trinh-Quanh-
Kanh á que hollase nuevamente á su Dios crucificado, 
contestó el anciano venerable «que estaba resuelto fir-



— i i y — 

memente á no perder la amistad de Dios, ni por la 
vida, ni por la muerte.» No esperaba ciertamente el 
bárbaro Trinh-Quanh-Kanh esta respuesta, y en su 
vista mandó el feroz mandarin «que lo matasen á azo
tes.» Dióse principio desde luego á la cruel ejecución. 

Cansábanse los verdugos de azotar con brazo airado 
al venerable confesor: relevábanse por turno en su ta
rea sangrienta, y volaban por el aire, sin cesar, peda
zos de carne viva, arrancados con furor al cuerpo del 
venerable por los terribles golpes del azote. En medio 
de los silbidos y el estruendo del látigo estallador, sólo 
se oia, de tiempo en tiempo, la voz sorda y sofocada 
de la víctima, que decia á sus verdugos en son lúgu
bre: «Apretad más ese azote, redoblad vuestros esfuer
zos, heridme, despedazadme sin ninguna compasión; 
pero tened entendido que os cansais inútilmente. M i l 
vidas que tuviera que inmolar y mil verdugos á mi 
frente, mil veces me ofrecería á morir y fatigar vues
tro brazo vengador, ántes que obedecer el mandamien
to de pasar sobre la Cruz.» Espantado Trinh-Quanh-
Kanh, al oir aquella voz y aquellas sordas palabras, que 
parecían ya salir desde el fondo de una tumba, «¿qué 
hechizo ha conocido este villano? exclamó en són i r r i 
tado. ¿Es acaso algún búfalo, ó algún perro convertido 
en hombre?» 

Sin embargo y á pesar de todo esto, aun no habia 
perdido el mandarín toda esperanza de vencer una vez 
más al campeón de Jesucristo, y ordenó inmediata
mente que, si no pisaba el Crucifijo, se procediese con 
él al tormento del soleo. Entonces tuvo lugar una esce
na espantosa y nunca vista en los reinos anamitas. He-
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cho ya todo una llaga, fué conducido el venerable afue
ra de la ciudad: allí le quitaron sus vestidos; le ataron 
dos crucifijos en las plantas dé los pies; lo amarraron 
de espaldas fuertemente á un palo clavado en tierra; 
sujetáronle ambas manos á las dos extremidades de la 
canga, y en esta actitud horrible, lo expusieron en el 
campo á los ardores de un sol abrasador. «Como si lo 
dicho fuese poco, dice una relación autorizada, los sol
dados se divertían procaces con su víctima doliente; 
decíanle mi l torpezas; cubríanle de improperios: otros 
le tiraban de las barbas y le escupían en el rostro, y 
algunos le escarnecían diciéndole: «Muérdete la len
gua, sube al cielo y sales de apuros.» 

Cinco dias consecutivos sufrió el venerable confesor 
este bárbaro tormento. Habíanse desatado en cierto dia 
las cataratas del cielo, y bajo el soplo bravio de un h u 
racán espantable, abandonaron al mártir en la actitud 
tormentosa que hemos visto, hasta las doce de la no
che que lo trasladaron á la cárcel. La humedad reci
bida en la campiña, bajo las lluvias torrentales que ca
yeron sobre el héroe en aquel día tempestuoso, le dejó 
tullido y como yerto, sin poder valerse para nada de 
sus manos ni sus plantas. 

El dia 28 de Abril mandó el tirano feroz que die
sen de comer y de beber al venerable, para que se re
animase y pasara después con mayor brío por encima 
de la Cruz. A l oir el atleta que se hablaba de semejante 
impiedad, dijo al tirano finalmente: «¿Comer para pasar 
por encima de la Cruz? Digo que no quiero.» «Pues si es 
así, replicó el execrable Trinh-Quanh-Kanh, prohibo 
rigorosamente, desde ahora, se le dé más alimento.» 
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Esta orden inhumana no se cumplió, á su pesar, 
con la exactitud que él deseaba; si bien esto sirvió tan 
solamente para hacer más sensible y dolorosa aquella 
muerte prolongada. Reducido á la última expresión el 
miserable alimento que, con muchas precauciones, le 
daban alguna vez los carceleros, fuese apagando, por 
fin, la llama postrera de su vida, y espiró de inanición 
el dia 27 de Julio de 1840 (1). Purificado, por fin, 
este varón de dolores de su doble apostasia por un mar
tirio prolongado, que le fué agotando gradualmente 
todas las fuentes de la vida, mereció, á la postre, el 
lauro debido tan solamente al vencedor en las batallas 
de la Cruz. Su cadáver fué inhumado por el pronto en 
el campo de la muerte, destinado álos ajusticiados por 
la ley; mas después fué trasladado al colegio de Luc-
tuy. 

El último de los héroes que dieron la vida por h fe 
en la provincia oriental, durante el gobierno infausto 
del execrable Minh-Manh, fué el venerable P. Fr. Do
mingo Trach (llamado también Doas), natural de 
Ngoas-boi, y religioso profeso de la Orden. Promo-

(1) «Mejor que yo describirlo, puede cualquiera imaginarse cuan cruda y 
cuan terrible fué su muerte. Contrito de su pecado, lleno de esperanza en 
Dios, después de muchos dias de un no interrumpido padecer, hinchado todo 
el cuerpo por los golpes recibidos, perdida la vista á consecuencia de la hor
rible hambre, revolcándose sobre el pavimento de la prisión como si buscase, 
mudando de sitio, algún alivio á' tanto mal, cayó en deliquio ó se desmayó, 
y llevando las manos á la boca como para chupar de ellas algún alimento, dió 
el último suspiro y murió. Véte al cielo, campeón ilustre de la divina gracia, 
y que la breve historia de tu intensa penitencia, así como tu protección, sir
van de estímulo y de auxilio á todo el que ha tenido la desgracia de pecar.» 
(Memorias de Guglielmoti, conformes con los documeutos y relaciones origi
nales que hemos tenido á la vista.) 
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vido al sacerdocio y dedicado al ministerio de la pro
paganda católica en su patria, procuró y mereció ser 
•admitido en la religion dominicana, haciendo sus vo
tos monacales y su profesión solemne en manos del 
padre Vicario provincial de la misión. Ya habia sido 
capturado por los enemigos de la fe en el año anterior; 
mas habia sido rescatado por sus feligreses, mediante 
una enorme suma de dinero, contra la voluntad del 
mismo venerable, que deseaba con ansia sellar con pro
pia sangre la doctrina y la verdad de la religion que 
predicaba. Desde entonces, ya no habia tenido un mo
mento de seguridad ni de reposo. 

Perseguido á sol y á sombra por los esbirros del t i 
rano, se veia precisado á esconderse en todas partes, 
para escapar á la vista de todos sus perseguidores. De
bilitado, por fin, y consumido por una tisis pulmonar 
que venía trabajando su constitución orgánica, fué re
ducido á prisión el dia 1 o de Abril de 1840 en una 
choza apartada del pueblo de Hoang-tam. También 
fueron habidos por entonces algunos otros cristianos, 
que, conducidos con él á la capital de la provincia, 
fueron presentados al famoso é inhumano Tr inh-
Quanh-Kanh, cuya ferocidad iba en aumento, en ra
zón directa de los héroes que sacrificaba á su furor; á 
la manera que el lobo siente dilatarse más sus fauces 
y desarrollarse la voracidad de sus instintos, cuando 
más se ceba en el rebaño y en la sangre abundosa de 
sus víctimas. 

Requerido, desde luégo, el valeroso confesor á ho
llar la imagen sagrada de nuestro divino Redentor, y 
á declarar la residencia del invisible é inmortal Dan-
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trum-vaong, fué azotado cruelmente, por negarse í 
obedecer tan impíos mandamientos. Al andar del me; 
siguiente (el dia 5 de Mayo), hubo de comparecer ante 
la barra del mandarin de justicia, é insistiendo el tri
bunal en la primera demanda, vieron con admirador 
al misionero adelantarse con majestad hacia la Cruz, \ 
cuando todos creían que iba á prevaricar obedeciendc 
el sacrilego mandato, arrodillóse el venerable ante 1; 
enseña de la religion cristiana, y después de besarla } 
adorarla con fervorosa piedad, volvióse á los mandari
nes y les habló en estos términos: «Ésta es la Cruz er 
que murió mi Señor; éste el emblema de la fe y de h 
religion cristiana, al que todos debéis adorar si que
reis ser salvos. Yo por mí la adoro, y deseo la muertí 
antes que pisarla.» 

Apenas espiraban en sus labios estos sentidos acen
tos, cuándo se lanzaron los verdugos sobre el genero
so confesor, y arrojándole en tierra con violencia, des
cargaron sobre él innumerables azotes, que desgarra
ron sus carnes, dejándole casi muerto en el estadio 
Restituido á la cárcel en brazos de los verdugos, s< 
prohibió estrechamente que se le suministrase en I; 
prisión ninguna clase de alimento. 

A pocos dias no más, fué conducido de nuevo a 
tribunal, y negándose constante á la prevaricación di 
sus creencias, se le ataron dos crucifijos en las planta 
de los pies, y suspendiéndole en el aire por las dos ex 
tremidades de la canga que sostenían los verdugos, pre 
tendían obligarle con esta actitud violenta á que posa 
se sus plantas sobre las efigies adorables de su Dios era 
cificado. Resistióse el venerable á tocar en el suelo coi 
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sus pies, que puso horizontalmente sobre un extre
mo de la canga para que, al arrastrarlo por el suelo, 
no pudiera apoyarse sobre las imágenes sagradas. En 
vano se fatigaron los verdugos en descargar rudos gol 
pes sobre el venerable confesor para desasir sus plantas 
de la canga; cansados ya de luchar con aquel cuer
po llagado, entumecido y deshecho por los golpes 
repetidos del azote, lo llevaron medio muerto á la 
prisión. 

Renováronse después las mismas escenas horrorosas; 
y habiendo flaqueado en los tormentos los miserables 
cristianos que habían sido reducidos á prisión con el 
invicto campeón, el mandarin les ordenó con amena
zas que procurasen inducirle á su horrenda apostasia, 
si deseaban aplacar sus iras aterradoras. Apenas desple
garon los apóstatas sus labios sacrilegos para derribar 
de su alto asiento aquella columna de la fe, cuando sa
lándoles al paso el valeroso paladin de Jesucristo, «guar
daos, les dijo, ¡oh desgraciados! de hablarme jamas en 
estos términos, y tratad de convertiros á vuestro Dios 
y Señor con un corazón contrito y humillado, mien
tras tengáis tiempo para ello.» Desesperado el manda
r in , y viéndose derrotado en todas sus posiciones por 
el atleta cristiano, pronunció al fin el jurado sentencia 
de muerte contra él. 

Trasladado desde entonces el venerable confesor á la 
cárcel de los reos penados capitalmente, aprovechó la 
ocasión de escribir algunas cartas de mucha edificación 
para los fieles, en las que pedia á los cristianos con la 
mayor humildad que le ayudasen con sus oraciones 
fervorosas para perseverar firme en la confesión glo-
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riosa de la fe, y morir, si era preciso, por amor de Je
sucristo. 

El dia 18 de Setiembre llegaba á la capital del Sur 
el decreto de la corte que confirmaba su sentencia, el 
cual estaba concebido en estos términos: «Las leyes 
prohibitivas de la falsa religion de Jesus son muy rigo
rosas, y el maestro principal Vu-Due-Trah todavía tie
ne la audacia de llevar oraciones y alhajas de dicha re
ligion, huyendo con ellas para ocultarse. Cuando se lo
gró prenderle y presentarlo ajuicio, tampoco quiso pa
sar por encima de la Cruz. Claro está que es un mal
hechor obcecado y fraudulento; por lo cual no se le 
puede perdonar la pena de muerte. Así, pues, Vu-Due-
Trah sea decapitado sin remedio.» A l intimarle la sen
tencia, aun ensayaron los jueces la postrera tentativa, 
y le dirigieron la palabra en estos términos: «El de
creto para que V. sea degollado, ya llegó; sin embar
go, si V . consiente en pasar por encima de la Cruz, re

gresen tarémos á la corte otra vez para que se libre de 
la muerte.» 

Mas el atleta generoso, que ya veia sobre su frente 
la deseada corona del martirio, les contestó en breves 
términos: «Yo acepto, señores, esta pena de muy bue
na voluntad, por la religion del Señor del cielo; no 
consiento en manera alguna el pasar por encima de la 
Cruz.» Éstas fueran las palabras postrimeras dirigidas 
por el mártir á sus tiranos y verdugos. Conducido, en 
efecto, el héroe invicto desde el tribunal á la barrera 
de los últimos combates, arrodillóse para orar sobre el 
estadio, ofreciendo á Dios aquella vida tan probada en 
las batallas de la religion y de la fe. Habia recogido 
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apenas su plegaria el ángel de la oración, cuando br i 
lla sobre el cuello del atleta el acero matador, rodan
do al suelo su cabeza de un tajo descomunal. Todas 
las puertas del empíreo giraron sobre sus goznes en 
aquel trance supremo para recibir en triunfo al úl t imo 
de los veinte y siete campeones que dieron su vida por 
la fe, bajo el reinado ominoso del emperador M i n h -
Manh. Recogidas sus cadenas y sus despojos sangrien
tos, fueron trasladados al colegio y santuario famoso de 
Luc-tuy, donde yacian felizmente los restos afortuna
dos de tantos confesores inmortales ( i ) . 

La Santidad de Gregorio X V I , en consistorio secre
to tenido el 27 de Abri l de 1840, celebró la memoria 
de los primeros paladines que habían muerto por la fe 
en aquel período infausto, hasta donde alcanzaban sus 
noticias, y en 4 de Agosto del año anterior habia es
crito una carta consolatoria y pastoral á los afligidps 
cristianos anamitas, animándoles á perseverar en la fe 
de Jesucristo, y á pelear varonilmente las batallas de la» 
Cruz, á imitación de sus pastores y de tantos pala-

(1) Monótona es la narración de las hazañas que hemos descrito á grandes 
rasgos en este último período, como es monótono el dolor que vibra tan so
lamente sobre una cuerda y sobre un tono. Hemos recorrido el panorama 
sangriento de esa gran persecución, que habia jurado exterminar el cristianis
mo en los apartados reinos anamitas; y en todas partes hemos visto los mis
mos tipos, los mismos procedimientos, la misma necedad en los prefectos y 
el nfismo valor en los cristianos. E l narrador no podia separarse de los verda
deros caracteres que iba encontrando en su camino, y se ha hecho también 
monótono en los cuadros de su historia por no poder variar su colorido. Por 
otra parte, era preciso reproducir literales los interrogatorios y las fórmulas de 
estilo, usados en los procedimientos del país, que tan pesada hacen la narra
ción de los sucesos, por tener en cierto modo el carácter auténtico de Actas 
di los mártires y y ser los documentos más'incontestables para la vindicación 
de su martirio. 
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dines que triunfaran con su muerte de los tiranos de la 
tierra ( i ) . 

A l saberse en Manila la noticia de los primeros con
fesores que habian muerto por la fe mientras andaban 
los años de 1838 y 1839, el Superior del Instituto la 
puso en conocimiento de los Prelados regulares, y to
dos participaron de la satisfacción y el entusiasmo que 
sentía la Corporación por tan fausto acontecimiento, 
asistiendo las comunidades respectivas al majestuoso 
Te Deum que con la mayor solemnidad se cantó en la 
iglesia de Santo Domingo, en hacimiento de gracias 
por el triunfo de tantos héroes gloriosos y campeones 
invictos de la Cruz. Poco después se imprimia una re
lación notable de esta gran epopeya religiosa, por el 
P. Fr. Jerónimo Hermosilla, que asombró al mun
do cristiano con la narración sublime de estos he
chos. 

A.ntes de llegar á su Prelado la correspondencia anual 
de nuestros fervorosos misioneros, habia recibido el Ar
zobispo de Manila una comunicación del Sr. Vicario 
Apostólico del reino de Siam, residente á la sazón en 
Singapore, en la que le decia concisamente «que los 
dos Obispos dominicanos de Tun-kin habian sido de
capitados , y que tres padres españoles de la misma Or
den habian tenido igual suerte.» Esto equivalia á decir 
que todos los obispos y misioneros españoles de Tun-
kin habian desaparecido del estadio; pues no eran en
tonces más que cinco, no pudiendo aún saberse la lle
gada á la misión del valeroso P. Martí, á quien no ar-

(1) Véanse estos documentos en el Apéndice, en este tomo. 
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redro en su empresa el aspecto aterrador que presenta
ban entonces las cristiandades anamitas. 

Es de suponer que esta noticia, inexacta en sus de
talles, fué comunicaba á Roma en este mismo sentido, 
y fué lo que motivó el breve apostólico fechado el dia 2 
de Diciembre de 1839 , y dirigido al Arzobispo de 
Manila y Superior del Instituto, en que se les manda
ba y encargaba: «Que en atención á que habían muer
to por la confesión gloriosa de la fe los ilustrísimos se
ñores Obispos, Vicario Apostólico y su coadjutor, con 
otros misioneros y sacerdotes en el imperio de Annam, 
de mutuo consentimiento eligiesen y mandasen al ex
presado reino de Tun-kin algunos religiosos de la Or 
den, y de la misma Provincia del Santísimo Rosario, 
idóneos para ejercer el alto cargo de misioneros apos
tólicos; y que de ellos designasen uno para Vicario 
Apostólico y otro para Obispo coadjutor, con derecho 
á la futura sucesión; los que se deberán consagrar i n 
continenti, el primero con el título de la iglesia de M i -
letopolitan, y el segundo con el de la de Ruspen, situa
da y constituida in partibus infidelium.» 

Los delegados ad hoc se apresuraron á cumplir el 
mandamiento apostólico, y el dia 22 de Agosto de 1 8 4 0 
nombraban al P. Fr. Jerónimo Hermosilla para el car
go de Vicario Apostólico y Obispo de la iglesia Mi le -
topolitana, y al P. Fr. Romualdo Jimeno para el de su 
coadjutor y Obispo también de la Ruspense. Como 
no se tenían datos ciertos respecto á la existencia de 
los mismos, los delegados designaron por via de pre
caución al P. Fr. Domingo Martí para el cargo de 
Vicario Apostólico, en el caso de haber muerto ó estar 



— 137 — 

impedidos los primeros; ó bien para coadjutor, exis
tiendo solamente el uno de los dos. 

Y habiéndose dado cuenta de lo hecho al Santo Pa
dre, fué todo aprobado y confirmado por un rescripto 
especial, fecho el dia 9 de Marzo de 184.1. No pare
ció por entonces conveniente á los delegados el man
dar más religiosos, hasta calmarse algún tanto la tor
menta de la gran persecución, y sólo pasó á Tun-kin 
el P. Fr. Manuel Rivas con el Illmo. Sr. D . Pedro 
Retord, Vicario Apostólico del Tun-kin occidental, 
que habia venido á Manila para su consagración, la 
que tuvo lugar en nuestra iglesia, siendo padrinos de 
este acto los muy reverendísimos Provinciales de San 
Agustin y Santo Domingo. El Illmo. Retord consagró 
después en su vicariato al Illmo. Sr. -Hermosilla, y éste 
á su digno coadjutor (1). 

(1) Añadiremos á este catálogo el glorioso martirio del Sr. La Motte. 
«Aunque no pertenece este señor, dice el P. Guglielmoti, á la misión del 
Tun-kin, entra, no obstante, en el número de los oprimidos por el común 
tirano Minh-Manh; y ademas, como en las cartas que tenemos á la vista de 
nuestros misioneros se hace mención de él, queremos apuntar alguna cosa de 
tan valiente mártir. Huia él de los satélites del Rey perseguidor, que andaban 
por todas partes en pos de sus huellas, ó como se dice, siguiéndole la pista; 
y á eso de la media noche se dirigia hacia un rio para pasarlo, é ir , ayudado 
de las sombras, á buscar en otra cristiandad un amparo más seguro; pero no 
bien habia puesto los piés en la barca, cuando se vio sorprendido y asaltado 
por los infieles de seis ó siete aldeas inmediatas, que se habían concertado 
para entregarlo á los mandarines; trató de salvarse á nado en la ribera opues
ta, pero fué inútil, porque los que lo buscaban tocaron como á somaten, y 
los paisanos del otro lado del rio se apoderaron de él cuando salia del agua. 

«Presentados al tribunal, así él como otras personas complicadas en su pro
ceso, tuvieron que sufrir un muy rigoroso examen, en el cual, ademas de las 
bastonadas, acostumbrado acompañamiento de todo interrogatorio particular, 
fueron atormentados los venerables confesores muchas veces con tenazas, ya 
frias, y ya hechas fuego. Al fin les preparai on una silla guarnecida de clavos. 
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Peligros que corrieron los PP. Fr. Jerónimo Hermosilla, Fr. Romualdo Jime-
no y el P. Martí, durante la persecución anterior. — Valor y serenidad 
de estos invictos paladines en las vicisitudes y tenaces persecuciones que 
sufrieron en diferentes provincias del imperio. — Sublime abnegación del 
misionero en el desempeño de su apostolado. — Especial empeño y decre
tos extraordinarios del gran mandarin para capturar al P. Hermosilla.— 
Sálvase el gran misionero de un modo providencial.—Decretos y premios 
imperiales para el que prendiese ó denunciase la residencia del mismo.— 
Sálvase también Danh-Trum-Vaong de este peligro. — Situación peligrosa 
del P. Martí al llegar á la misión. — Reúnense por fin los misioneros y 
vuelven á separarse. — Estragos horribles causados por esta gran persecu
ción en las iglesias y establecimientos religiosos de Tun-kin. 

El método cronológico, y la necesidad de simplificar 
lo más posible los hechos concernientes á la historia de 
los veinte y siete mártires que sellaron con su sangre la 
religion de Jesucristo, no nos ha permitido distraer la 

en la que los hicieron sentar sobre aquellas puntas agudas mientras les atena
ceaban las piernas. 

«No se pronunció contra él sentencia alguna: el Rey, que necesitaba de su 
persona, lo ocupó en traducir en ton-kino libros y cartas de Europa; pero 
entre tanto el peso de las cadenas, el rigor de la prisión, la refinada barbarie 
de los tormentos y una ancha herida que recibió en la cabeza cuando su pri
sión, y que no se había curado bien, le produjeron una obstinada disentería, 
que, unida á los demás sufrimientos, consumió muy en breve sus fuerzas vi
tales. Sucumbió, pues, antes de ser llamado al suplicio á que Minh-Manh lo 
destinaba en premio de sus servicios, pues murió en la cárcel el dia 4 de Oc
tubre de 1840. 

«Al par, con el V. La Motte, fueron presas dos señoras por cristianas, 
una de las cuales se llamaba María Vung, viuda, de 37 años, y la otra Mag
dalena Han, de 27. Pasaron ambas por mil pruebas dificilísimas, sin dar la 
más ligera muestra de debilidad. Golpeadas con varas hasta que corria su san
gre, atenaceadas por dos veces y cargadas con numerosas y pesadas cadenas, 
demostraron que áun en nuestros dias concede Dios la victoria al sexo frágil 
en las agonías del martirio. Imaginaron los tiranos mil artificios para hacerlas 
caer, y con una crueldad tan refinada que no tiene ejemplo, emplearon con
tra ellas un género de tortura tan terrible á la imaginación como á los senti-
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narración en seguimiento de los pasos de los pocos mi
sioneros fugitivos que pudieron salvar sus tristes dias 
de aquella gran persecución. Afortunadamente los pre
fectos de las provincias del Norte y del Oriente no te
nían el carácter feroz y sanguinario del bárbaro Trinh-
Quanh-Kanh, y refugiados allí los dos misioneros eu
ropeos, el P. Jerónimo Hermosilla (hoy mártir de la 
misión) y el P. Fr.. Romualdo Jimeno (hoy obispo de 
Cebú) , pudieron conjurar la tempestad, no sin gran
des peligros que afrontar y grandes trabajos que sufrir. 

La toparquía oriental fué su primer asilo en la bor
rasca que azotó la cristiandad en los dos reinos unidos. 
El P. Jimeno halló un refugio hospitalario y generoso 
en el pueblo de Tu-da, y el P. Hermosilla en Xuan-
dum, donde se salvó de los esbirros que espiaban con 
rigor su escondida residencia, por una especie de pro
digio. También se les incorporó, por fin, el P. Martí, 
y todos sufrieron por la causa de la fe grandes tribula
ciones y amarguras. Oigamos al P. Guglielmoti, que 
nos habla en sus Memorias de estos fervorosos misio
neros, y cuya relación está conforme con los datos que 
obran en nuestros archivos de Manila. 

«El Danh-Trum-Vaong, que quiere decir: El re
verendísimo P. Vicario provincial de las misiones, fray 

dos. Los verdugos araron á aquellas piadosas señoras bien apretados los pan
talones por los tobillos (usan todas las mujeres en el Tun-kin una especie de 
pantalones anchos), y cogiendo después con cuidado algunas víboras vivas, se 
las echaron entre la carne y los mismos pantalones, con indecible espanto y 
murmuración de los circunstantes. Ultimamente, el Rey las condenó á ser es
tranguladas; pero avergonzándose quizá de la confusion que le resultaría de 
la muerte de dos mujeres, no quiso matarlas, y se contentó con que fuesen 
desterradas á países lejanos.» 
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Jerónimo Hermosilla, único europeo que, ajuicio de 
él (el Rey) y de sus mandarines, faltaba que prender, 
era el objeto de todos los pensamientos de éstos y de 
todas sus pesquisas. La provincia meridional, y áun la 
septentrional, estaban puestas en movimiento para lo
grar su captura, y no se economizaban diligencias ni 
se escaseaban ardides para lograrla. Tropa, mandarines, 
espiones, ambiciosos y traidores, promociones, pre
mios, castigos, todo conspiraba contra él; porque de 
los ocho comprendidos y nombrados en las fatales car
tas interceptadas, inclusos el que las escribiera y el 
portador, él solo había podido escapar, siendo, no obs
tante, el que habia sido más buscado. 

«Con tales investigaciones, unidas á las otras perse
cuciones, estaban consternados los ánimos de todos 
los PP. tun-kinos y europeos; no tenían ni un solo 
instante en que no se viesen asaltados de alarmas y de 
espanto. Aprisionados ahora en estrechísimos encierros 
ó escondites, obligados luego á una fuga precipitada y 
violenta, de noche por lo común, sin compañía, sin 
dirección, sin apoyo ni consejo, daban con frecuencia 
en lugares desconocidos, y tal vez más peligrosos que 
aquellos que abandonaban. ¡Qué angustias, qué aflic
ciones debían oprimir aquellos corazones, sobre todo á 
los PP. europeos, que no podían recibir en todo el 
reino ni un sorbo de agua, ni socorro alguno, sin ser 
reconocidos en el color, en la fisonomía, en el habla ó 
el acento, cosas que no pueden de modo alguno ocul
tarse! 

Empero ellos, intrépidos, á pesar de todo, y va
lientes á imitación de sus mayores, animados por una 
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asistencia suprema, no sólo no sucumbían bajo el peso 
de cuanto hay más terrible sobre la tierra, sino que 
sufrían, desafiaban de frente los trabajos y peligros, ha
cían sus excursiones y volvían á sus escondites, sin 
abandonar el ejercicio de su sagrado ministerio. Tra
bajaban, como siempre, sin dispensarse de ninguno de 
los cargos que les imponía el celo de la salvación de 
las almas, esperando y solícitamente espiando las oca
siones de ser útiles al prójimo ( i ) . 

»E1 Señor al mismo tiempo les daba tanta robustez 
y salud en el cuerpo, y movia de tal manera sus almas, 
que todo lo podían en Aquel que los confortaba, y nos
otros (aun cuando ellos, por modestia, no lo expresen 
en sus cartas) tenemos por cierto que estaban prontos y 
dispuestos á sufrir generosamente cualesquiera otras pe-

(i) ¡Fisiólogos! Vosotros, que, sentados en vuestros abrigados gabinetes, y 
gozando de cuantas voluptuosas comodidades podeis, habláis de filantropía y 
de promover la civilización y las luces con tales palabrerías, que cualquiera 
pensara que os sale el amor de la humanidad por todas las coyunturas; im
béciles charlatanes, que, incapaces de hacer el menor bien, sólo tenéis habi
lidad para calumniar y hacer odiosos á los frailes y demás ministros de la re
ligion del Crucificado, únicos civilizadores del mundo; cobardes, indignos 
instrumentos de que el diablo se sirve para hacer la guerra á la verdad, y ha
cer que la humanidad persevere sentada en las sombras del error, miraos en 
este espejo, y si aun os queda algún resto de pudor, avergonzaos de vuestra 
conducta, de vuestras calumnias y blasfemias contra el estado religioso, y de 
vuestro ódio contra los frailes, tan irracional como indigno de quien se tenga 
por hombre. 

Los del Tun-kin, tan pocos como eran, tan atribulados como se veian, tan 
perseguidos como se hallaban, bautizaron en el año 1837, cuando, como se 
ha visto, estaba en todo su furor la persecución, 9.012 párvulos y 153 adul
tos ó personas grandes; confesaron 118.307 personas; dieron el sacramento 
de la Eucaristía á otras 109.515; administraron la Extremaunción á 1.730 
enfermos de peligro, y bendijeron 1.630 matrimonios, sin dejar de predicar, 
de aconsejar, de consolar y de fortificar en la fe á todos los que podian, y de 
ellos y estos oficios necesitaban. (Memorias; ibid) 
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nas y trabajos que les estuviesen reservados por la exal
tación de la santa fe. Ninguno de ellos se ha envileci
do, ninguno ha vuelto la espalda cuando ha visto cor
rer la sangre de sus hermanos, ninguno ha faltado á 
su vocación ( i ) , antes bien se ve que todos perseveran 
contentos en su misión voluntaria en un reino bárbaro; 
todos pasean intrépidos sobre aquel verdadero campo 
de honor para los héroes que allí combaten, por aquel 
campo cubierto de trofeos y bañado de sangre, i N o se 
lia visto que mientras la persecución más feroz, en
tonces mismo entraron en aquella agonizante misión, 
y se lanzaron valientes al combate, los más de los que 
allí están ahora? En aquellas provincias, llenas de ene
migos y combatidas con todas las armas, artes y poder 

(i) No es costumbre, por regla general, en nuestra religion de Santo Do- * 
mingo enviar á ninguno á las misiones por obediencia ni precepto : cuando ^ 
es menester que vayan, el Superior exhorta paternalmente á sus subditos, y f 
los que se sienten movidos en el espíritu á esta ardua empresa se alistan es- | 
pontáneamente. Nunca han faltado dominicos que respondan á este llama- | 
miento, que sólo puede encontrar eco en la verdadera ciencia, en la sólida | 
virtud, en el más noble desinterés y en el amor más generoso del prójimo, | 
ó más bien, nunca ha dejado Dios de suscitar en esta sagrada y apostólica Or
den hombres según su corazón, que vayan adonde los llama la gloria de su 
santo nombre y la salvación de las almas. Porque no se debe creer que aque
llos que se deciden á alistarse para las islas Filipinas, ú otras cualesquiera mi
siones, sean pacíficas ó sean de infieles y bárbaros, tienen de suyo el espíritu 
perfecto y el valor completo de los mártires, que ni la naturaleza puede pro
ducir ni el arte preparar. La divina gracia es la que comunica esto á quien 
menos se piensa y según su voluntad, sin que para esto se necesite más pre
paración que la de tener un espíritu observante y más ó menos laborioso, se
gún los dones respectivos, y una entera deferencia á las disposiciones de los 
Prelados, poniéndose en sus manos para que dispongan de la inutilidad de los 
particulares, según ellos crean conveniente. La obediencia: hé ahí, oh hijo de 
Santo Domingo, la mejor y más útil disposición á que debes y puedes aspi
rar, para merecer ser afiliado entre los valientes que en primera línea defien
den, no matando, sino muriendo, el lecho del verdadero Salomon. (Memo
rias; ibid.) 
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de un tirano astuto y extremadamente impío, entraron 
algunos de los que citaremos en adelante como nuevos 
predicadores, destinados al socorro de la Iglesia ana-
mita, sin que los arredrase el ver, cuando llegaban, ni 
las iglesias destruidas, ni las cabezas de sus prelados y 
hermanos rodando al impulso del hacha de los verdu
gos , ni la pavura de los fieles, ni el furor de los genti
les, ni cosa alguna criada. ¡Qué heroísmo!!! 

«Consideren los sabios cuál debia ser el espíritu de 
estos beneméritos hijos de Santo Domingo, al verles 
dar el último adiós á su patria, á sus parientes y ami
gos, y al reposo que les podia ofrecer una tierra tran
quila y católica como su país, para volar á engolfarse 
en medio de los horrores del gentilismo, en donde cada 
paso es un peligro, para ir al teatro de los furores del 
infierno, en donde tremolan victoriosas y ondean al 
viento sin obstáculo las banderas de la impiedad, y se 
desnuda y vibra la espada contra el cielo; á las bárba
ras tierras del Tun-k in , donde no pueden prometerse 
ni esperar consuelo alguno, si no es el de abrazarse con 
los cadáveres de sus hermanos, y el de prepararse á re
cibir de mano del verdugo una suerte igual, un igual 
suplicio. 

»Éstos son los honores y riquezas en cuya busca cor
ren; éstos los privilegios, los engrandecimientos, Jas 
condecoraciones á que aspiran; ésta la alta y elevada 
posición que van á ocupar. ¡Oh cuánta verdadera filan
tropía desplegan, y cómo pueden y deben confundir á 
los que cuanto mayor bulla meten, tanto menor mé
rito adquieren, con pequeñísimas cosas que en vano tra
tan de engrandecer! Vengan, vengan, pues, y háganse 
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al frente los que, despreciando á todos sobre el merca
do de su propia fortuna, y ensalzándose á sí solos, to
man el nombre de amigos de la humanidad y de bien
hechores del mundo, y devuelvan estos títulos mal 
usurpados á sus legítimos poseedores, á los verdade
ros filántropos, que, por rescatar á sus semejantes de 
cuanto hay más ruinoso en la sociedad, esto es, de 
la irreligión y de la barbarie, renuncian á todas las 
comodidades de la vida, y se sacrifican en silencio, 
todos y con todas sus afecciones, al bienestar de los de-
mas ( i ) . 

«Cuando en el pueblo de Kien-lao prendieron los 

(i) «Honor á la generosa nación española, que aun en los dias de sus ma
yores desventuras puede gloriarse de muchos héroes de esta clase. No se verá 
seguramente perdida la causa de la religion en el reino católico mientras que 
dure tan heroica virtud como la que hemos observado en los pechos de mu
chos hijos de aquella patria desventurada. He visto yo á los ilustres proscritos 
del Ebro, y los he conocido sobre las tierras de Italia, cuales me los habia 
imaginado, llenos de piedad y de doctrina. Recordaré siempre con respeto el 
haberlos encontrado. ¡Tan admirables me han parecido en su infortunio! Los 
he visto partir de las riberas del Lacio, para ir á buscar una muerte prema
tura en el ardiente clima de la Siria. Los he visto sobre la tumba del Príncipe 
de los Apóstoles despedirse de la ciudad eterna, y después marchar tran
quilos á ofrecer sus cuellos á la espada cobarde de los chinos; los he visto vo
lar ai socorro de las nuevas cristiandades que se forman como por encanto al 
lado allá del Atlántico. Los he visto, y la experiencia corta el vuelo ente
ramente á la razón, los hechos, por decirlo así, hablan bien alto y por sí 
mismos: estas Memorias no son otra cosa que un triunfo continuado de los 
católicos españoles sobre los enemigos del catolicismo. Me callo, pues, con
siderando que mis palabras son, con respecto á sus inmensos méritos, no otra 
cosa que el tributo de un pequeño arroyo deslizado en la corriente de un gran 
rio.i) {Nota del autor italiano.) 

Apreciamos, como es justo, y damos gracias al autor de estas Memorias 
por el elogio sincero que hace de nuestra patria y de nuestros hermanos los 
españoles, á quienes la tempestad revolucionaria ha dispersado por todos los 
ángulos del globo. Pero la patria ha perdido esas antorchas, y no nos queda 
más que decir con Jeremías: ¡ Cómo se han dispersado las piedras del santua
rio por la entrada ó la cabeza de las plazas todas! 
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mandarines al l imo, y Rmo. Sr. Delgado el día ig de 
Mayo de 1838, no se hallaba allí el P. Hermosilla, y 
sí el Sr. Henares y el P. Jimeno. Cogido el primero de 
los dos prelados, mientras la turba celebraba su prisión, 
el P. Jimeno, sacando partido de aquella mescolanza 
y confusion de la gente, escapó de Kien-lao y tomó á 
la aventura la primera dirección que se le ofreció 
oportuna, sin objeto ó punto determinado; ya corrien
do, ya agachándose entre los sembrados, ya atravesan
do pantanos, tropezó al fin con un buen hombre que 
lo llevó consigo á Nguong-nhan, villa situada á la ori
lla del mar, en donde, dichosamente, se le reunió el 
P. Hermosilla. 

))Con las noticias que allí corrian, que eran bastante 
buenas, pudieron reposar un dia, y en el siguiente, que 
fué el 31 de Mayo, guiados por algunos jóvenes va
lientes, empezaron de nuevo á caminar de oculto de 
uno á otro ángulo de aquella provincia, ya por los 
montes, ya por los campos; y eran tantos los persegui
dores y satélites que les daban caza por todas partes, 
tanta era la opresión que causaba la tropa en los pue
blos y aldeas en donde entraba, que ninguno se atrevia 
á poner mano en su defensa. 

»E1 mandarin Trinh-Quang-Kanh, á la cabeza de 
2.000 hombres, asaltó de improviso en una sola noche 
cinco pueblos diferentes en que acostumbraban residir 
los citados misioneros; y aunque no estuviesen enton
ces muy lejos de allí, no fué con todo la voluntad del 
Señor el que cayesen en manos de los enemigos, no 
obstante que emplearon algunos dias en minuciosas 
pesquisas los 2.000 perros de rastro, que tales son los 
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chinos y tun-kinos cuando se trata de pesquisar y de 
trastear en busca de alguna cosa. 

»A1 fin, dando vueltas, cansados ya por todas partes, 
en ninguna hallaron quien los recogiese ni dentro de 
sus casas ni en las chozas de fuera, temerosos todos los 
naturales de que, si llegaban á ser descubiertos y con
vencidos ellos de que los habian abrigado, deberían 
sufrir la misma pena de muerte que á los misioneros 
amenazaba. La tierra parecia que se negaba á soste
nerlos; y privados de todo socorro humano, invocaron 
el nombre de Dios y se arrojaron al mar sobre un 
barquichuelo de pescadores, en el dia 9 de Junio, 
después de diez dias de continua agitación. 

»Pasaron otro tanto tiempo sobre las ondas, mudan
do con frecuencia de embarcación para no ser sorpren
didos; mas habiéndose dado la orden de perseguirlos 
hasta en el mar, creciendo los peligros y negándose 
los marineros á protegerlos, les fué forzoso volverse á 
la provincia oriental, no obstante que ni ellos ni los de 
Nguong-Nah que los acompañaban, conocían n i sa
bían de modo alguno el pueblo ó pueblos en que ha
bian de desembarcar. Navegaron con todo felizmente; 
tomaron tierra el dia 19 de Junio, y por fortuna ha
bian abordado á la provincia oriental, donde fueron 
acogidos en casa de un bienhechor cristiano, que los 
retuvo y regaló bastante honrosa y dignamente hasta 
el dia 28. En éste se vieron obligados á retirarse á otro 
sitio más oculto, al que llegaron el dia 29 á media 
noche. 

»Miéntras los dos padres hacían estas correrías tan 
penosas, los quince (entre todos veinte y siete) márt i -
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res venerables, de quienes hemos hablado hasta aquí, 
terminaban su gloriosa carrera, unos encerrados en ga
vias 6 jaulas como fieras, otros llevando ceñida á su 
inocente cuello la canga, cuál cargado de cadenas, y 
todos del Tribunal á la cárcel y de la cárcel al supli
cio. Así acabaron la vida entre tormentos, con la par
ticularidad de que todos ellos fueron presos desde el 
dia 29 de Mayo al 2 9 de Junio, dia en que los dos fu
gitivos hallaron un asilo más seguro. Más seguro de
cimos, pero que no fué duradero; muy pronto tuvie
ron que emprender nuevas expediciones, que sería fas
tidioso detallar más menudamente, y así las daremos 
aquí por detalladas. 

»E1 mandarin grande Van-le-duc hizo todo cuanto 
pudo para haber á las manos al P. Hermosilla, Dan-
trum-vaong, y entre otras cosas publicó por toda la 
provincia meridional una especie de proclama, en que 
prometia grandes premios á cualquiera que lo prendie
se ó descubriese su morada, aunque no fuese más que 
por sospecha. Aseguraba el perdón al delator para el 
caso de que no se verificase el hallar al padre en el si
tio ó sitios en que dijesen se hallaba; y esto lo hizo á 
fin de que, perdido el temor, todos le sirviesen de espías. 

»Es costumbre en aquel reino que cuando se delata 
á un reo ó denuncia el sitio en que se halla para pren
derlo, tiene que dar caución ó afianzar lo que dice con 
su persona, firmando un papel en que declara que el 
reo se halla en tal casa ó sitio; si los mandarínes lo 
prenden, el delator es premiado; pero si se escapa de 
sus manos, porque lo ocultan ó ha mudado de lugar, 
ú otra circunstancia cualquiera, entonces es castigado 
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severamente. Por esa r a z ó n , pues, se abstienen muchos 
de un oficio que puede causarles daño; y para que en 
el caso presente no procediesen con este temor, añadió 
la impunidad ó el perdón el Gobernador á los premios 
con que convidaba á los delatores del misionero. Con 
tales propuestas y seguridades, creció la avaricia y la 
ambición; en todas partes se engrosaron las bandas de 
los enemigos, y en tales términos, que la prudencia 
humana no hallaba, no podia hallar modo ó camino 
de librarse de sus asechanzas. Las denuncias se mul t i 
plicaron, y los mandarines se llevaron más de una vez 
solemnes chascos. 

»Y no fueron solos el mandarín Van-le-duc y sus 
subalternos los que manejaron este negocio. Su antece
sor, Trinh-quanh-kanh y sus colegas depuestos hacian 
también mucho, así por tierra como en el mar, para 
prenderle, como quiera que de lograrlo pendia el que 
volviesen á sus puestos, y de no, el que fuesen castiga
dos. Eí Rey les había amenazado terriblemente, por
que en los tiempos anteriores de su gobierno no habían 
practicado unãs diligencias tan inicuas como las que 
ahora practicaban. Debe recordarse aquí que el go
bernador Trinh-quanh-kanh y los demás mandarines 
de la provincia de su cargo fueron depuestos de sus 
cargos y honores, concediéndoles un solo mes de tér
mino para que diesen presos á los misioneros de que 
hacian mención las famosas cartas, y de lo contrario, 
que debían ser castigados con la pena de muerte. T o 
davía, pasado este mes, se les concedió próroga de otro, 
y después de otro, hasta el mes de Octubre en que les 
concedió el perdón. 
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})De aquí, pues, el conato y las diligencias exquisi
tas de los amenazados, y entre ellas, el que habiendo 
sabido Trinh-quanh-kanh que el Dan-trum-vaong se 
hallaba en un lugarejo, en la orilla del mar, corriese á 
echársele encima con 800 soldados y varias fustas de 
guerra, para sitiar el pueblecillo por mar y tierra; pero 
se halló frustrado su proyecto, porque la divina justicia 
lo desvaneció completamente. Ademas de la desespe
ración y rabia que se apoderó de él , por no haber en
contrado lo que buscaba, se levantó aquella noche una 
tempestad tan furiosa, que se tragó el mar dos embar
caciones de las mayores y doce de las pequeñas, aho
gándose en ellas una gran parte de la chusma y tres 
mandarines de los que la mandaban; y para que no 
faltase su trabajo á los que estaban en tierra, cayeron 
en la misma tempestad tantas y tales exhalaciones del 
cielo, que á manera de torrentes de fuego, devoraban 
cuanto hallaban á su paso, y causaron un daño y des
trozo terribles. El tirano blasfemo, el gran Trinh-quanh-
kanh, se dejó ver entonces muy pequeño, muy cobar
de y confuso; no quiso combatir más contra las fuer
zas invisibles del cielo, y se retiró con una gran derro
ta y con pérdida muy considerable de su gente. 

))Por esta empresa atrevida, y tan aceptable y pre
ciosa á los ojos del Rey, le perdonó éste el dia 13 de 
Octubre de 1838, y lo volvió á su primer grado y ho
nor, nombrándole de nuevo gobernador y gran man
darín de la provincia meridional; así Van-le-duc se re
tiró de aquel gobierno que, según la mente del Sobe
rano, habia tenido hasta entonces, más bien como en 
depósito que en propiedad. 
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sa relación de todos los acontecimientos y peligrosas 
correrías del P. Hermosilla, diremos sólo que aunque se 
hallasen cansadas ya las milicias y fatigados los manda
rines de correr por las provincias, y áun cuando se ha
bían ya consumado los sangrientos sacrificios de quin
ce atletas de Jesucristo (ó sean veinte y siete en su to
talidad), no habia con todo paz ni esperanza siquiera 
de tregua. El Rey y sus ministros bramaban de cólera 
porque no lograban prenderlo, y librar con su prisión 
al reino de malhechores, según ellos se explicaban; y 
por consecuencia, mandaron que continuasen las corre
rías, redoblaron los edictos, multiplicaron los espiones 
y expidieron otros decretos, en que ofrecían premios y 
conminaban con penas gravísimas á cualquiera que co
operase á impedir sus efectos. 

«Por espacio de cuatro meses enteros se dedicaron á 
poner en práctica cuantas estratagemas pudieron inven
tar, y cuantos medios de industria, de falsedad y de 
traición pudo sugerirles el demonio, hasta que viendo 
les era todo inútil, habló el Rey é hizo resonar en todo 
el reino el gran premio de 1.000 taeles, ó 30.000 rea
les aproximadamente, que ofreció en su decreto del 18 
de Enero, al que prendiese al infatigable P. Hermo
silla. 

«El tal decreto es á la letra como sigue: «En la pro-
«vincia Nam-Dinh y Hunh-Tu tuvo lugar, ya t iem-
«po há, un famoso proceso contra los maestros princi-
«pales de la religion de Jesucristo, los cuales, unidos 
»entre sí con un mismo objeto, giraban por todas par-
«tes del reino; por esta causa se expidió un decreto. 
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»ordenando á los mandarines de todas aquellas partes 
»que hiciesen cuanto pudiesen, inventando medios y 
»realizando pesquisas, á fin de que los prendiesen; de 
»lo que resultó que el principal malhechor Danh-
»Trum-Ca , llamado Ignacio, y otros muchos, fueron 
D unos después de otros arrestados y condenados. 

»E1 europeo que todavía falta es Danh-Trum-Vaong, 
«llamado Jerónimo; ya há mucho tiempo que anda 
»huyendo, y aun no se le ha podido prender, porque 
»seguramente hay alguno que lo protege y quiere que 
»se salve, y lo esconde. La tropa destinada á descubrir 
»su morada y los mandarines, no obran con diligen-
»cia; permiten que aquel malhechor escape de las re
ft des del cielo. 

«Para acabar de ser cruel, es forzoso echar todo el 
»resto, y de una vez estorbar este mal en sus raíces, 
«por eso hemos con frecuencia publicado decretos, 
» diciendo que cualquiera que pueda prenderlo obten-
»drá aumento de alabanzas, y de premio. Ahora se aña-
wde y publica el premio grande. Cualquiera, pues, sea 
»mandarín, soldado ó vasallo, que llegue á coger al 
«mismo malhechor Jerónimo, recibirá en dón 1.000 
«taeles; si alguno da aviso cierto del sitio en que se ha-
»lia para poder prenderlo, también será grandemente 
«premiado; y si por acaso hubiese alguno que se atre-
»va á recibirlo en su casa para ocultarlo, y el que lo 
«sabe no lo dice, sino que lo deja para que se oculte, 
»cuando esto se haya descubierto por otra via, todos 
«serán castigados con la pena que el mismo malhe-
»chor. 

«Mando, ademas, que este Real decreto circule por 
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»todas las provincias, desde la Ha-Ting , volviendo al 
j) Norte hasta la de Bac-Ki. Todos los mandarines de 
» estas provincias y de los distritos mayores y menores 
«deben esforzarse á dar aviso al instante, dentro de su 
«circuito, á todos los consejos, lugares, castillos, aldeas 
»y caseríos, si hay quien pueda saber del europeo, el 
» cual tiene estas señas: nariz larga, barba espesa, ojos 
«castaños, color blanco, rostro abultado. Verdadera-
» mente ése es el Danh-Trum-Vaong, llamado J e r ó -
»nimo; que lo prendan, y lo entreguen á los manda-
»riñes. 

»Si lo arrestan los soldados que van visitando las pro-
»vincias para descubrir su guarida, tendrán el mismo 
«premio; si los mandarines de la provincia ó distritos, 
»el supremo Consejo de Estado determinará el premio 
»que se les haya de dar. Si algún subdito se atreve á re-
» cibirlo para ocultarle, no sólo será rigorosamente cas-
«tigado el que haya hecho tal cosa, sino que los man-
»darines que gobiernan la provincia "no podrán negar 
«este delito» (quiere decir que sufrirán también la 
pena). 

»A1 oir este decreto, al eco de 1.000 taeles, alaban
zas y promociones, los avaros chinos se levantaron como 
en masa: toda la canalla del reino se conmovió, se puso 
á investigar y se armó contra el santuario; pero, gra
cias sean dadas á la Providencia, todo fué en vano, y 
pensando en aquella turbulenta y promiscuada mul t i 
tud de pesquisidores, me atrevo á decir que la conser
vación y la salvación del P. Hermosilla no fué un 
efecto natural, producto del acaso ni de industria al
guna humana, sino obra enteramente de Dios. ¡Ojalá 
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este Señor conserve con una especial providencia á tan 
benemérito sujeto, á un campeón apostólico de tantas 
maneras probado, y á un pastor tan celoso y tan capaz 
de resarcir los daños que ha sufrido aquella cristiandad! 
Lo mismo es de desear con respecto á todos sus com
pañeros en el penoso ministerio de las misiones en aquel 
país. 

«Afortunadamente, podemos conjeturar que el Se
ñor no abandona á aquella atribulada Iglesia, pues que 
no ha dejado de suscitar herederos á los mártires cuyos 
padecimientos hemos descrito hasta aquí. Los muertos 
han sido reemplazados, y la obra de Dios continúa. El 
tirano Minh-manh bajó ya al infierno á sufrir la suerte 
que le es común con todos los perseguidores de la ver
dad, y ésta vive y progresa con tanto más grande es
plendor y gloria, cuanto son mayores los padecimien
tos que ha sufrido, cuanto son más tristes y están más 
sangrientas las ruinas, de entre cuya confusion sale 
triunfante. ¿Y cómo no triunfará, al cabo, una causa 
que, cuando parece estar más abatida, entonces mismo 
encuentra defensores que se presentan denodados á sos
tenerla teniendo en nada cuanto por su amor se les pue
da hacer sufrir? 

«El P. Mart í , uno de los misioneros que hoy edifi
can aquella cristiandad, entró en el Tun-kin cuando la 
persecución contra los misioneros estaba en su mayor 
fuerza. Aun ántes de entrar en este reino empezó sus 
ensayos de padecer; pues habiendo sido robado ó asal
tado de ladrones el barco en que iba, ántes de llegar á 
La-phu, tuvo que vivir escondido y con no pocos so
bresaltos apenas puso el pié en este pequeño pueblo. 
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Pertenece á la China La-phu, y es el último pueblo 
de su extremo occidental; pero lo divide del Tun-kin 
un solo riachuelo insignificante, y era de temer bien 
que el mandarin chino le entregase á los tun-kinos, 
bien que éstos hiciesen una irrupción en La-phu y lo 
cogiesen. Esto por lo que hace á su persona; pues, por 
lo que miraba á una porción de provisiones de que iba 
encargado para el alivio de los misioneros y misiones 
del Tun-kin, tuvo que ver con dolor cómo eran arro
jadas al mar para evitar el que fuesen saqueadas, ó bien 
por las fustas de guerra tun-kinas que iban dando vista 
y caza á los barcos en que iban, ó bien por los genti
les de tierra si hubieran desembarcado. 

»De todas maneras llegó con bastantes trabajos á p i 
sar la tierra del Tun-kin, como en presagio de la gran 
cosecha que le esperaba de padecimientos, si bien con 
un ánimo tan alegre al mismo tiempo, que admira se
guramente, y aun hace reir, el gracejo con que indica 
sus tragedias en una carta suya que tenemos á la vista, 
fecha el 24 de Abri l de 1839, y escrita ya desde el cen
tro de la misión al reverendo P. Manzano. Su l le
gada allá fué en 2 de Junio del año anterior, y por lo 
que dejamos dicho de aquel aciago mes, se puede ve
nir en conocimiento de los graves peligros y de las i n 
mensas dificultades que tuvo que vencer, para escapar 
de la cuchilla que entonces mismo se ensangrentaba en 
tantas ilustres víctimas. Gracias á que entró en el T u n -
kin por la provincia oriental, en la que se vivia con 
más tranquilidad que en otra alguna, porque era su 
gobernador el mandarín Nguyen-cuong-tric, uno de 
los ménos malos. 
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»De todos modos se ve que sólo los sentimientos 

heroicos que inspira la religion son los que pueden 
conducir á un hombre á tomar tierra por su libre de
terminación, á la aventura, en un reino desconocido y 
enemigo, no confiando más que en sola la divina Pro
videncia. Los otros compañeros misioneros se hallaban 
desbandados y dispersos, unos encerrados en covachas, 
otros escondidos en chozas, éste en el mar, aquéllos 
sobre los rios; disfrazados de pescadores unos y en me
dio de los que lo eran de oficio, confundidos con los 
marineros otros para burlar las pesquisas de los man
darines : ninguno pudo salir á su encuentro, ni reco
gerlo caritativamente, ni derramar el bálsamo de algún 
consuelo sobre las primeras amarguras de su corazón. 

»Dios solo, por cuyo amor iba dispuesto á padecer, 
animaba el valor suyo, pues que, si su divina gracia 
no lo hubiera socorrido con larga mano, claro es que 
á los primeros anuncios de pesquisas, de prisiones, de 
tormentos y de patíbulos, se habria vuelto por donde 
vino. Para colmo de su desventura, ni entendia ni ha
blaba la lengua del país, y esta ignorancia le hacia po
ner arriesgadamente su vida en manos de aquellos 
hombres desconocidos, en cuyos rostros no podia leer 
si eran amigos ó enemigos. No obstante, como el Se
ñor es quien obra cuando las fuerzas no alcanzan, y 
quien facilita las empresas arduas á que los hombres 
no pueden llegar, dispuso, en su misericordia, propor
cionarle un asilo en medio de algunos cristianos: que
dóse, por tanto, entre ellos estudiando la lengua en su 
casa; pero con tan penosa reclusión, que por espacio 
de un año no pudo ver la clara luz del dia, para que 
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no fuese conocido ni oido más que de sus familiares. 
¡Qué principio! ¡Qué noviciado tan triste! ¡Qué prue
ba tan amarga para este hombre, que no oia otra cosa 
en la lengua que iba empezando á hablar, sino desgra
cias de la Iglesia, y las desventuras, ya de uno, ya de 
otro de sus hermanos que, puestos por traición en ma
nos de sus enemigos, pasaban ya por malhechores, y 
cubiertos con la divisa de tales, eran conducidos á la 
muerte! 

»En todo el año primero no pudo presentarse al pa
dre Hermosilla, su Superior, hasta que este mismo, 
venciendo con riesgo de su vida dificultades y peligros, 
fué en persona á visitarle en su escondite. Llegó á él 
con el auxilio de Dios, y tuvo el placer de abrazarle el 
dia i.0 de Octubre, á las dos de su madrugada. Enton
ces el P. Martí hizo en sus manos la profesión de la fe 
y el juramento de la Bula Ex quo, según dispone la 
santa Silla Apostólica. 

«Muy luégo,x:on todo, tuvieron los dos misioneros 
que separarse, para evitar la posible desventura de ser 
presos ambos á un tiempo; y ya lo era de que lo h i 
ciesen, porque los esclavos de la avaricia, como lo son 
todos los infieles y malos cristianos de aquel reino, es
taban alerta y con muchos deseos de prenderlos. E n 
tonces los padres se tuvieron que sujetar á una reclu
sión aun más estrecha, hácia la cual emprendieron su 
fuga en el profundo silencio de la noche. Así estuvie
ron separados unos de otros, y sin tener la satisfacción 
de verse los tres únicos europeos que entonces habia en 
todo el reino, hasta el 9 de Diciembre de 1 8 3 9 , en 
que se llegaron" á juntar, aunque no de intento, sino 
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por una fortuita combinación de sus mudanzas y va
riaciones de escondites. 

5) Las órdenes dadas para la prisión del P. Hermosilla 
ponían en igual conflicto al P. Jimeno y al P. Martí, lo 
mismo que á los demás padres tun-kinos, así que to
dos padecían igualmente muchas tribulaciones y cor
rieron graves é inminentes peligros. Participaron tam
bién los catequistas de este cáliz de amargura, como 
los estudiantes de los dos colegios de letras latinas y de 
ciencias morales, como las monjas ( i ) dominicas y las 
hermanas del otro establecimiento piadoso, llamadas 
las amantes de la Cruz, como una multitud grandísi
ma de fieles de todos estados y condiciones; de manera 
que no hay lágrimas que basten á llorar el desconsuelo 
que padece y padecerá aquella Iglesia, si el Señor no la 
socorre. Hasta ahora no se oye, ni ella experimenta 
más que desventuras y motivos de aflicción, con que 
la prueba el Señor por todas partes. Desgracias en sus 
ministros, daños incalculables en las cosas temporales 
que son á la misión indispensables, ruina de las iglesias, 
profanaciones de vestiduras y libros sagrados, extinción 

de colegios ¡Qué sé yo! Apenas hay cosa que la 
fuese preciosa, en que no haya recibido golpes, y sobre 
la que no haya tenido que llorar. 

»Las iglesias, que en el año 1832 pasaban de 1.000, 
y en el 38 existían aún en gran parte, han sido todas 
destruidas. Los más bellos maderajes y las magníficas 
trabes de que estaban edificados, tuvieron los cristianos 
que trasportarlas á la capital de la provincia, expues-

(1) Quiere decir las Terceras de la Orden. 
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tos, cuando las llevaban, á mi l insultos y trabajos. Los 
fieles del Tun-k in , esperando un porvenir más feliz, 
habían pensado conservar, escondiéndolos en ciertos 
subterráneos, los arquitrabes y maderas que les pare
cían más propias para reedificar las iglesias destrui
das; pero fué descubierto su piadoso designio, y en 
castigo se les obligó á que las trasportasen á la ca
pital, y las entregasen ellos mismos á sus impíos opre
sores. 

»Los ornamentos sagrados se han perdido casi todos. 
Parte de ellos han sido saqueados por los mandarines 
y la tropa, parte han sido quemados por los mismos 
cristianos, temerosos de los castigos con que se ame
nazaba á aquellos á quienes se les encontrasen. A lgu 
nos fueron enterrados, de otros se deshacía cada cual 
como podía; y aunque en algunas partes se habían ya 
hecho escondites para guardarlos, sirvió con todo de 
muy poco. Lo mismo sucedió con los libros de toda 
clase, ya de uso, ya de enseñanza, tanto en lengua la
tina ó española, como tun-kina. Muchas cartas, pape
les ó escrituras, é instrumentos ó documentos de alto 
ínteres para la misión, se han perdido igualmente sin 
remedio. 

«Los dos colegios, uno de gramática y otro de teo
logía, de que resultaban inmensos beneficios á la m i 
sión, ya no existen. El de lengua latina en que vivían 
45 estudiantes, otros tantos catequistas y muchos otros 
criados, fué arrasado enteramente en el mes de M a 
yo de 1838. El otro de moral, que tenía 25 alumnos de 
esta facultad, fué abatido en el mes de Junio con gra
vísimo dolor de los misioneros, porque contenia un 
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número mucho mayor de catequistas y criados, todos 
muy necesarios á la iglesia. 

»Ni existen tampoco ya las casas de residencia para 
los misioneros. Eran cerca de 4 0 las principales y 60 las 
inferiores. En cada una de las principales vivian con 
el misionero, ó como misioneros, cerca de 4 0 indivi
duos, entre catequistas y estudiantes, que lo debian ser, 
y otros criados; en las segundas vivian 10, y todas las 
100 casas eran otros tantos lugares de refugio para to
dos los que querían huir de los peligros de aquel reino 
infiel. En ellas y en los colegios se observaba exacta
mente la regla de los domésticos de la casa de Dios; 
vida común perfecta, obediencia exactísima de todos 
al Vicario provincial que mandaba y mudaba á los in
dividuos á esta parte ó á aquélla, según que convenia 
ó era necesario. Todo se ha perdido. Ahora los padres 
misioneros no tienen donde recogerse; los estudiantes 
y criados con los catequistas van errantes por los cam
pos, sin tener los infelices de qué vivir. Si vuelven á 
sus familias, los mandarines los prenden y los hacen 
renegar; si se resisten los atormentan, y de aquí el que 
anden desbandados, dando vueltas por los campos, y 
áun el que muchos se pierdan ( 1 ) . 

(1) E l dignísimo Vicario apostólico, el Sr. Hermosilla, en carta fecha 
el 20 de Julio de 1840, expone y confirma todas estas y otras desventuras 
que hemos indicado y seguiremos bosquejando. Con los ojos llenos de lágri
mas, y con toda la aflicción de un pecho traspasado de dolor, se dirige á to
dos los católicos á quienes pueden llegar las tristes noticias de esta persecu
ción , para que en sus oraciones y sacrificios pidan al Padre de las misericor
dias y á la consoladora de los afligidos, María Santísima, que concedan fuer
za y valor á los fieles perseguidos y muevan el corazón de los caídos, para que 
se levanten y vuelvan al gremio de nuestra santa madre la Iglesia. Ésta es, 
añade el mismo, la mejor ocasión de desear el que se publiquen relaciones de 
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«Veinte y dos eran los conventos de monjas domini
cas ( i ) , y tres los de las amantes de la Cruz, cada uno 
de los cuales contaba 25 religiosas poco más ó menos. 
Ahora todos están completamente destruidos. 

»Las monjas naturales del Tun-kin han sufrido los 
más ásperos trabajos con la más completa resignación. 
Cuando lo hubieron perdido todo y vieron destruida 
la última pieza de sus monasterios, se sentaron desola
das sobre sus ruinas, llorando su triste suerte á la vista 
de cuantos pasaban por los caminos. La aflicción y la 
virtud de aquellas vírgenes conmovieron á los especta
dores á una emulación de generosidad. Todos, espe
cialmente los cristianos, prometieron socorrerlas según 
sus posibles. En breve les construyeron con estacones 
y paja algunas chozas ó tugurios en los mismos sitios 
en que estaban los monasterios. Allí las santas donce
llas, fieles en los dias de la borrasca á las mismas vir
tudes que en tiempos más felices practicaban, conti
nuaron viviendo en comunidad y de común, á pesar 
de todas las avenas y de todas las privaciones á que se 
vieron expuestas. Pero pasados algunos meses, fueron 
incendiadas aquellas chozas por algunos malvados, y 
los fieles, constantes en hacer bien á aquellas almas per
seguidas, lograron fabricarlas de nuevo otras barracas 
ó chozas, donde al presente viven reducidas á la extre-

nüestras desgracias para que todos pidan, persuadidos como estamos, de que 
las súplicas fervorosas dirigidas con fe viva a¡ Todopoderoso son armas muy 
eficaces y muy seguras para contener la furia de ios enemigos infernales, y 
medios muy propios para implorar la clemencia divina, á fin de que no vaya 
enteramente á pique aquella nave, que se ve combatida hoy por la más hor
rible tempestad. 

(1) Beateríos de Terciarias. 
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ma miseria. El trabajo de sus manos, la limosna de al
gún piadoso bienhechor son los únicos recursos, y con 
éstos viven alegres y pasan los tristes dias de la pre
sente vida, esperando ser recompensadas en la eterna. 
¿Quién, que tenga un corazón sensible, no se sentirá 
conmovido al oir esta ligera narración? Pues ¿y qué 
sería si refiriésemos los insultos brutales de los soldados 
y gentuza, las veces que han tenido que huir y las han 
corrido sin piedad, como las ansiedades de toda clase 
que continuamente han experimentado? 

nPero, llenas ellas de piedad, oran, y entre tanto la 
malicia de los infieles ha llegado á tal extremo, que 
se prevalen de las tristes circunstancias para envilecer
las, mortificarlas, y apropiarse hasta el mezquino pro
ducto que adquieren con su sudor. Pero se ve al mis
mo tiempo la benéfica mano de la Providencia, que las 
llena de consuelos espirituales en proporción á como 
pierden los temporales. Es una cosa digna de conside
ración que en tantos años como van de persecución, 
todavía no ha muerto una sola religiosa sin sacramentos, 
áun cuando hayan sido los sacerdotes pocos y muchas 
las enfermedades contagiosas que en pocas horas ar
rebataban á millares, así de los infieles como de los cris
tianos. 

»Se ve, pues, por cuanto acabamos de decir, el ex
tremo de desolación á que se vio reducida la cristian
dad del Tun-kin en el año de 1838.» 

En vista de la tenacidad y constancia que han dis
tinguido á los tiranos del Tun-kin en la gran persecu
ción que ha llenado por sí solo este último período de 
nuestros fastos religiosos, preciso es que la divina Pro-
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videncia haya velado solícita por la conservación del 
cristianismo y de la misión dominicana en los reinos 
anamitas, para no haber sucumbido, como en el impe
rio del Japón, al furor de la tormenta que azotó tan 
fieramente la nave desarbolada de aquella iglesia perse
guida ( i ) . 

Dejamos para el apéndice la grande obra de la res
tauración de las misiones en los estados anamitas por 

(l) Hanos parecido conveniente insertar en esta nota una relación literal 
de las reliquias que se conservan de los mártires de Tun-kin, arreglada por 
un religioso de esta provincia, que ha sido comisionado por el Arzobispo de 
Manila, para reconocerlas y examinar su autenticidad. Está concebida en esta 
forma: 

d Relicario de los mártires de la Provincia que ahora está en la sacristía del 
colegio de Santo Tomas.— En una caja toda la ropa y demás cosas del vene
rable mártir Sr. D. Fr. Domingo Henares: la caja en que están estas cosas está 
formada de la jaula en que estuvo preso dicho señor. Hay ademas varias ro
pas de su uso: —una casulla blanca casi entera de dos pedazos, y una imágen 
de Ntra. Señora, de madera, con cara y manos de marfil, hecha por el ve
nerable Francisco Chcu, y la tuvo por muchos años el Sr. Henares: — un 
pedazo, en fin, de la cuerda con que ataron al Sr. Henares al degollarle.— 
Hay también reliquias de la ropa y de las cadenas de los V V . Fr. Francisco 
Gil de Fcderich y Fr. Mateo Alonso Liciniana, y la capa y parte del ataúd 
en que fué sepultado el V. Castañeda. — Ropas delV. mártir, limo. Sr. don 
Fr. Ignacio Delgado:—un pedazo de la cuerda con que ataron al V. P. fray 
José Hernandez al degollarlo : — ropa de los V V . PP. Fr. Vicente Yen, fray 
Tomas Du, Fr. José Hien, Fr. Pedro T u , y de éste un pedazo de la cruz 
que llevaba en las manos cuando fué martirizado, y algunos efectos pertene
cientes á ios venerables catequistas, Agustin Huy-y, Agustin Dicn. — Del 
V. Cheu se conservan tres estampas delineadas y esculpidas por él mismo, 
una del Salvador con la cruz acuestas, rodeado de cruces y símbolos de vir
tudes, otra de la Virgen del Rosario y otra de S. José.—Igualmente se con
servan en este relicario estampas pintadas en la cárcel por el V. P. Fr. José 
Hien: — un crucifijo de bronce, con cruz de madera, que fué atado bajo la 
planta del pié de uno de los soldados, por mandato de Trinh-Quanh-Kanh: 
—dos pedazos de madera con la sentencia de muerte del V . P. Fr. José Vien 
en caracteres sínicos: — del mismo V. P. José Vien hay tres pedazos de ca
dena y una argolla de la cadena:—del mismo hay también hierro y madera 
de la canga.— Hierros de las cangas de los mártires de la Provincia septen
trional.— Una casulla verde del V . P. Henáres. — Ropa del V. catequista 
Tomas Tuan.— Ropa del V. P. Fr. Domingo Trach. — Con otras varias 
reliquias de ropas y otros efectos de los V V . mártires. 
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los hijos fervorosos de esta Provincia apostólica, y la 
narración exacta de los últimos sucesos que regaron 
nuevamente aquellos reinos desgraciados con la sangre 
generosa de otros paladines y otros héroes, cuya mag
nífica epopeya mereceria ser escrita por un cantor in
mortal ( i ) . 

C A P Í T U L O X I X . 
Razón de aplazarse por ahora el apéndice indicado en la portada de esta obra. 

—Riqueza de materiales que han servido á la elaboración definitiva de la 
misma. — Trabajos originales debidos á la proverbial laboriosidad del pa
dre Ferrando.—Razón y necesidad de reducirlos á una forma, método y 
criterio convenientes, en armonía con el gusto y condiciones de la época.— 
Síntesis general del pensamiento, y de los rasgos culminantes que descue
llan sobre el vasto conjunto de esta obra. — Cuadros y galerías de los már
tires en el convento de Santo Domingo.—Figuras que se destacan en la 
historia de los establecimientos de educación y de enseñanza sostenidos 
por la Corporación en la capital de Filipinas. — Espíritu que ha presidido á 
su fundación y sostenimiento.—Abnegación y privaciones de los párrocos 
regulares en la administración espiritual de estas provincias españolas.— 
Idea general de los institutos religiosos por su historia y por sus obras. 

Hemos llegado, por fin, al término y conclusion de 
nuestra obra. Ya no es posible añadir una página más 

(i) Entre tanto, y para que se vea desde luego el extraordinario celo con 
que se dio principio en aquel reino á la restauración de aquella iglesia, hé 
aquí el cuadro religioso de los sacramentos administrados en el Tun-kin orien
tal por los misioneros dominicos en el año de 1843, según relación certifica
da del P. Domingo Martí: 

Bautismos de párvulos 11.260 
Id. de adultos 543 
Confirmaciones 6.928 
Confesiones 121.591 
Comuniones 110.558 
Extremaunciones 2.747 
Matrimonios '•42S 

| El P. Martí, Vicario provincial de dicha misión, lo certifica así en su 
carta escrita á fines de dicho año. 
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á nuestra historia sin hablar de personas y de cosas que 
se imponen altamente á la pluma imparcial del narra
dor. Es también la razón por que creemos en la nece
sidad ó conveniencia de aplazar por ahora nuestro apén
dice, para que pueda decirse allá en su dia toda la ver
dad histórica, y apreciar debidamente los hechos "con
temporáneos y sus causas, según que se vienen desple
gando á nuestra vista en la escena de que somos actores 
á la par que espectadores. Séanos lícito, entre tanto, dar 
hoy por terminada nuestra obra con el auxilio de Dios, 
cuyo señalado favor reconocemos en la asombrosa ra
pidez que ha presidido á este trabajo literario, que ha 
dado completamente otro criterio y otra forma al ma
nuscrito original, cuyos inmensos materiales hemos va
ciado en nuestro molde, para hacer viable su lectura á 
nuestro siglo. 

Preciso es reconocer el mérito extraordinario del 
riquísimo tesoro que nos ha legado felizmente el labo
rioso é ilustrado P. Ferrando, en el precioso arsenal de 
sus trabajos históricos, que revelan desde luégo al hom
bre pensador é infatigable en la investigación de la ver
dad. Crónicas, archivos, tradiciones, documentos de 
autenticidad incontestable, todo ha sido consultado por 
el hombre emprendedor, cuyo genio se manifiesta en 
la inmensidad de sus trabajos y manuscritos inéditos, 
que son la expresión más verdadera de su incansable 
actividad. No es esto decir tampoco que nos hayamos 
excusado de consultar más de una vez esas y otras 
fuentes de la historia, para apurar la verdad á la raíz 
de los hechos y presentarla revestida de nuestro propio 
criterio. Empero, después de todo, el trabajo principal 
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estaba hecho, en cuanto á la reunion de antecedentes y 
de los elementos necesarios para escribir esta historia, 
y sólo faltaba dar un plan y una forma conveniente á 
los voluminosos manuscritos que atesoraban tanta abun
dancia de datos y materiales, y nos indicaban ya lo que 
restaba que hacer en esta obra. Muchos años de traba
jo nos hubiera costado, por ventura, allegar tantos au
tógrafos, tantos informes sepultados en el polvo de las 
oficinas, archivos y bibliotecas del país, tantos instru
mentos, finalmente, que se creían perdidos para la his
toria de estas islas y de los institutos religiosos, que 
tienen á su cargo la administración espiritual de sus 
provincias. 

Si de una sola mirada retrospectiva y sintética pu
diéramos abarcar en este instante el inmenso panorama 
que, con el auxilio poderoso de tantos y tan ricos ma
teriales , hemos recorrido á grandes pasos en la dilatada 
órbita de esta Provincia religiosa; si fuera dable siquiera 
fotografiar en breve espacio las hazañas inmortales y 
los trabajos apostólicos que constituyen la vida de la es
clarecida Corporación dominicana en este extremo del 
mundo; si á tanto llegara, en fin, nuestro poder, que 
haciendo retroceder al tiempo fugitivo en su carrera, 
reanimáramos el polvo de las generaciones que pasaron, 
veríamos levantarse de la tumba á los varones inmor
tales que, hallando pequeño aún el antiguo y nuevo 
mundo para desplegar las tiendas y los pabellones de 
Israel, arrostraron atrevidos todas las iras del 'Océano, 
para extender á otras playas el reino de Jesucristo. 

Viéramoslos reunirse y asociarse en la metrópoli de 
Méjico, dándose á sí mismos la consigna y las leyes in-
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viciables de su empresa, antes de marchar á la con
quista y civilización cristiana del Oriente. Viéramoslos 
emprender el rumbo á las regiones de la aurora, y le
vantar su augusta enseña sobre la muchedumbre de los 
mares y la fortaleza de las gentes. Contempladlos en el 
Asia, y seguidles al extremo de la bárbara y feroz Oc-
peanía. Enumerad, si podeis, sus empresas fabulosas, sus 
expediciones atrevidas, sus trabajos apostólicos y sus 
persecuciones inauditas. Trasladémonos con ellos á los 
reinos de Siam y de Camboja; sigámoslos al Japón, al 
Tun-kin, á la Formosa y al grande imperio de la Ch i 
na, sin dejar por eso de asistir á sus conquistas sociales 
y religiosas en las islas Filipinas, centro vital y pode
roso de su institución siempre admirable, que teniendo 
su corazón y su cabeza en la ciudad famosa de Legas
p i , cine con brazos de gigante las regiones más apar
tadas del Oriente. 

Y después de todo esto, id y decid á la tierra qué 
playas no han visitado esos cruzados intrépidos de las 
blancas vestiduras. Interrogad á los mares, y obligad-
Ies á decir qué golfos no han navegado, qué sirtes no 
han conocido, qué promontorios no han doblado, qué 
tormentosos naufragios no han sufrido. Preguntad á las 
islas de Luzon y de Batanes qué montes no recorrie
ron, qué fieras no domeñaron, qué tribus no convir
tieron, qué nieblas no disiparon, qué superstición no 
destruyeron. 

Recordemos el estado del país al aportar á estas re
giones los primeros misioneros, sigamos de paso á 
paso la historia de su conquista y su cristianización, 
contemplemos la marcha lenta y majestuosa de estas 
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gentes por la verdadera senda de sus destinos sociales, 
y estudiemos la manera como se han constituido, de
jando atras todos los pueblos de su misma procedencia, 
que se encuentran esparcidos por todas las latitudes 
oceánicas. Observemos con atención las condiciones 
relativas de la gran raza malaya bajo los símbolos del 
Alcoran y el Evangelio, y busquemos el criterio compa
rativo de estos grupos, para poder apreciar la poderosa 
influencia de la religion cristiana en la constitución y 
bienestar de la sociedad humana. 

Pongamos el catolicismo frente á frente de la infi
delidad y la barbarie en que vivieron sumergidos los 
primeros moradores de estas islas hasta el siglo x v i ; 
asistamos con la historia á las primeras batallas de la 
luz con las tinieblas; enumeremos, si es posible, los 
triunfos arrebatados por el indefenso misionero á la fe
rocidad del aborígena, y contemplemos doquier tre
molando el estandarte de la Cruz sobre este vasto ar
chipiélago, como el símbolo más bello de su civiliza
ción y sus destinos. Que si el león de Castilla hizo 
estremecer al orbe en otro tiempo, y sus rugidos lle
garon hasta los polos del mundo, sólo el misionero po
seía el secreto de aplacar su fiera saña, y de hacer suave 
su yugo á todos los pueblos de la tierra. Por eso hemos 
visto pasar por delante de nosotros esas falanges glorio
sas que, compartiendo la suerte y los peligros de los 
grandes capitanes, ayudaron á plantar el pabellón cas
tellano en estas remotas playas de Oriente. 

Y si , en malhadada hora, alzaron pendones estos 
pueblos contra la bandera de la patria; si fué también 
necesario resistir al lusitano, al neerlandés, al angli-
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cano, que en diferentes períodos de la historia dis
putaron al monarca de Castilla este precioso florón de 
su corona, siempre se vieron al lado de los guerreros 
españoles á los cruzados valerosos del blasón domini
cano y de otros institutos religiosos, que conocedores 
de estas razas y de su genio nativo, eran los sabios men
tores de los paladines de la patria y les daban el triunfo 
en toda l id , dirigiendo mansamente la bravura de su 
pecho y la fortaleza de su brazo. 

Mas era poco todo esto. Era también necesario que 
los dignos representantes del Soberano español en es
tas islas depositaran en ellos su confianza, para des
empeñar en muchos casos las más importantes comi
siones, y bajo la humilde túnica del misionero apostó
lico hemos visto en el discurso de esta Historia al men
sajero, al embajador, al diplomático, que, acreditado en 
Camboja, en el Japón, en la gran China, llevaba á 
todas partes la amistad de la nación española, y estre
chaba las distancias y los lazos de la gran familia hu
mana á traves de mil peligros, que sólo sabía afrontar 
el mártir de la religion y de la patria. Los que tenian 
corazón para acometer la empresa de anexionar todo el 
Oriente al reino de Jesucristo; los que pusieron tan alto 
el pabellón de la Cruz en este confín del mundo, y 
escribieron con su sangre su nombre imperecedero en 
las estrellas, sabían también arrostrar las situaciones más 
peligrosas y difíciles por el honor español y por los 
intereses del Estado. 

Y si la Parca medrosa cortaba con mano trémula el 
hilo precioso de sus dias; si desaparecian, finalmente, 
de la escena de la vida esos mártires invictos de la cari-
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dad cristiana, nuevas carabelas atrevidas se lanzaban, 
lona al viento, sobre el bramador Atlántico, para con
ducir á estas regiones nuevas falanges heroicas, que pu
diesen reemplazar sobre la brecha á las víctimas glo
riosas de su deber y su destino. Hémoslos visto cruzar 
por espacio de tres siglos los mares más tormentosos, y 
doblar con valentía los promontorios más infaustos, 
para acudir al llamamiento de su divina misión sobre 
la tierra. 

En vano se levantaron contra ellos las potestades del 
infierno; en vano arrojaron á su paso obstáculos inven
cibles; en vano maquinaron á la postre el exterminio 
completo de estos nuevos cruzados del Oriente; la di
vina Providencia, que velaba en las alturas por la dicha 
y la conservación de esta colonia, amamantada á los 
pechos de su misericordia y de su amor, salvó los ins
titutos religiosos en este extremo del mundo, y cedie
ron á su paso todos los elementos del poder. 

No eran ya los paganos del Japón, del Tun-kin y 
de la China; no los feroces mayoyaos y demás tribus 
salvajes que poblaban las montañas y las cordilleras de 
Luzon, los que combatían por su base las Ordenes re
ligiosas. El espíritu de Belial habia suscitado contra ellos 
enemigos poderosos que, llamándose domésticos, y sin 
renunciar en la apariencia al título de católicos, mina
ban por sus cimientos el edificio de la Iglesia y todas 
las instituciones beneméritas que brotan naturalmente 
de su seno. Cada evolución política que se realizaba, 
por desgracia, en nuestra querida patria, traia envuelta 
en sus ideas una perturbación social, que venía siempre 
á traducirse por un ataque violento á los institutos re-



— 170 — 

guiares, como los antemurales del trono, de la religion 
y del altar. Y sin embargo. Dios conservó siempre á 
España el buen sentido de respetar su existencia en las 
islas Filipinas, á pesar de los esfuerzos de la impiedad 
y del error. 

Mas, para constituir este fragmento social que el 
misionero habia arrancado al poder de las tinieblas 
para animar estas razas con aquel soplo de vida que 
debia conducirlas por la senda de sus destinos sociales, 
era preciso educar su corazón é inteligencia, abriéndo
las el santuario de la verdad y del progreso en sus varias 
relaciones con los intereses religiosos, morales y mate
riales. ¡Desgraciados de los pueblos que, no sabiendo 
armonizar los elementos de su bienestar y de su dicha, 
subordinan á las leyes de la riqueza y de la industria 
todas las leyes morales que se elevan por encima de los 
intereses de la tierra! 

A l civilizar un pueblo, al constituir en el Oriente 
una sociedad cristiana, era preciso é indispensable en
carnar en su corazón y en su enseñanza el valor rela
tivo y aceptable de los diferentes medios que debían 
labrar su dicha y la eternidad de sus destinos, á traves 
del tiempo y del espacio. No pudiendo componerse una 
sociedad civil sólo de ascetas, ni pudiendo alimentarse 
una sociedad cristiana de solos intereses materiales, era 
preciso formarla, constituirla y educarla en armonía con 
todas las condiciones de un pueblo morigerado y labo
rioso, que dando á Dios lo que es de Dios y al César 
lo que es del César, supiese á la vez que, si el trabajo 
es una ley de su destino y la verdadera fuente de su 
riqueza material, hay algo más importante para el hom-
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bre que*el dinero; algo más divino y elevado que la 
tierra para los pueblos virtuosos, á cuyo móvil supre
mo deben estar subordinados el vapor, la electricidad 
y demás medios, que se consideran como fuerzas pro
ductoras de la riqueza y de la industria. 

Sobre la tierra está el cielo; sobre el oro material, 
que es el ídolo del siglo, está el oro aquilatado de la 
moral evangélica, y sobre el reinado de la industria, de 
la agricultura y del comercio, hállanse el reino de Dios 
y su justicia. Sin condenar el desarrollo de los intereses 
materiales; sin cegar de modo alguno esas verdaderas 
fuentes de bienestar y de riqueza, antes sí, fomentando 
sus veneros y dilatando sus vias hasta donde permitia 
la razón circunstanciada de los tiempos, era necesario, 
sin embargo, dirigir la educación de esta sociedad ru
dimentaria en armonía completa con sus destinos mo
rales, que se^elevan por encima de todo lo caduco y 
deleznable. Los pueblos, como los hombres, tienen 
delante de sí la eternidad de una existencia, que se ex
tiende más allá de las regiones de la muerte, y es pre
ciso no olvidar el problema formidable de sus destinos 
futuros al desarrollar en estos pueblos los gérmenes fe
cundísimos de su prosperidad y su riqueza. 

Sobre tan firmes cimientos debia levantarse el edifi
cio de la educación y la enseñanza en este confín del 
mundo, y se levantó efectivamente. Era poco todavía 
que los religiosos blancos añadiesen nuevos reinos al 
reino de Jesucristo; era también necesario que los c i 
vilizasen y educasen sobre estas bases profundas de fe
licidad y bienestar, fundando establecimientos de ense
ñanza que les abriesen las puertas de la virtud y de la 
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ciencia. La Universidad de Santo Tomas y demás es
tablecimientos literarios, creados en la capital de F i l i 
pinas por los PP. Dominicos, sólo deben su existencia 
á tan levantado pensamiento. Baluartes inexpugnables 
de la más pura doctrina, dieron al país en todo tiempo 
hombres de estima y de saber, que desempeñaron altos 
cargos en las esferas de la administración y del gobier
no. Poco han tenido que hacer los monarcas españoles 
en el ramo de instrucción y de enseñanza, allí donde 
el sacerdote, el hombre de la virtud y de la ciencia, ha 
levantado sus tiendas cabe el templo del Señor. 

Guardian celoso é inteligente de la sabiduría de los 
siglos, ha sabido trasmitirla y comunicarla espontánea
mente en todas partes á los pueblos sepultados en las 
tinieblas del error, haciendo irradiar sobre su frente el 
sol de la verdad y la justicia. Y si la razón progresiva 
de los tiempos hizo necesaria alguna vez una instruc
ción más completa, una educación más esmerada y una 
mayor extension en el programa de las carreras cientí
ficas, los hijos esclarecidos de la religion dominicana 
fueron siempre la avanzada de todo mejoramiento, 
y marcharon siempre á la cabeza de todo progreso ra
cional. 

Sólo podían combatir el caos y la impiedad los que 
eran hijos legítimos de la religion y de la luz. Así, y 
no de otra manera, es como pudo brillar siempre en 
estas playas el sol del catolicismo, nunca empañado por 
las nubes del filosofismo y del error. Así es también 
como España ha podido conservar este fragmento de 
su antiguo poderío, sin que las revoluciones de la Eu
ropa hayan podido arrastrar á sus abismos esta porción 
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escogida de sus posesiones coloniales. Plegué á Dios 
que existan siempre, para dicha de la religion y de la 
patria, esos genios tutelares que guardan y conservan 
estos pueblos en la sumisión más respetuosa al poder 
constituido. 

Mas si la sangre de estos héroes fecundó la semilla 
de la fe y de la civilización en estas islas; si triunfó de 
sus tiranos en sus misiones del Japón, China, Tun-kin 
y Formosa; si fué tanto, finalmente, su poder, que ex
tendió el reino de Dios por todas las regiones de la au
rora, y tremoló en todas partes el estandarte de la Cruz 
sobre las ruinas paganas, ¿dónde están sus inscripcio
nes, sus estatuas, sus arcos, sus monumentos y sus obe
liscos inmortales? Si desde las márgenes de Pásig es
cucháis alguna vez el fúnebre clamor de las campanas, 
que anuncian en són doliente la muerte de un religio
so, acercaos á la iglesia de los PP. Dominicos y veréis 
un pobre féretro, donde yace, por ventura, un con
quistador, un héroe, que habiendo despreciado las 
grandezas y las vanidades de la vida, desdeña también 
sobre su túmulo las tristes pompas de la muerte. Al sa
ber los grandes hechos y las empresas fabulosas de esos 
varones divinos, que tan sublimes aparecen en su mis
ma pequenez, buscará el viajero su memoria en sepul
cros suntuosos, buscará su nombre escrito en pirámides 
eternas, y buscará en vano una columna que recuerde 
para siempre á la posteridad justa la magnífica existen
cia de esos hombres inmortales. Su gloria no es de este 
mundo, como no lo fueran jamas su vida, su corazón, 
sus pensamientos^ 

De paso sobre la tierra para otro mundo mejor, no 
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tuvieron mansion firme en este valle de lágrimas, y 
toda su aspiración eran las bellas mansiones que les es
peraban en el cielo, y los eternos palacios de la Jeru-
salen santa. Allí está escrita su historia; allí penden sus 
escudos y sus armas invencibles; allí están sus monu
mentos, fabricados por la mano de su Padre celestial. 
¡ Falanges venturosas del empíreo! ¡ Pléyades resplande
cientes de los coros celestiales! Ejércitos coronados con 
la triple guirnalda del martirio, de la virginidad y de la 
ciencia, gozad en buen hora tanta dicha cabe el trono 
de Dios y del Cordero, ya que la tierra y el mundo no 
eran dignos de vosotros. Sed, ¡oh sí! genios del cielo, 
sed para siempre felices en esa mansion divina, ya que 
tanto habéis sufrido en esta triste morada de padeci
mientos y de lágrimas. 

Empero, si el mundo ingrato no tiene para los h é 
roes de la religion un fiel recuerdo; si la sociedad, que 
erige estatuas y monumentos gloriosos á los grandes 
exterminadores de los pueblos, no tiene mármoles ni 
bronces para esas grandes figuras religiosas que pasaron 
haciendo bien sobre la tierra, la Corporación se glori
fica de evocarlos uno por uno del polvo de los sepul
cros, y de trasladar al lienzo sus bocetos inmortales. 
Visitad el monasterio de los PP. Dominicos en la ca
pital del archipiélago; penetrad en sus claustros solita
rios; recorred sus galerías, y mirad aquellos cuadros 
que encierran toda la historia de sus héroes, trazada en 
rudos bosquejos, desnudos de toda gala y todo primor 
artístico. Mas no mireis el pincel, mirad los hechos y 
las grandes figuras evangélicas que-se destacan sobre 
el fondo de estos lienzos religiosos. La pequenez del 
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artista debe desaparecer completamente ante la gran
deza augusta de la historia, y de la entidad moral que 
representan sus tipos. 

Allí están los fundadores de esta Provincia religiosa, 
que, henchido su pensamiento de la más poderosa ins
piración, dieron cima á su empresa levantada, asistidos 
de lo alto por el espíritu de Dios. Allí se ven los obis
pos y los ilustres prelados que la Corporación domini
cana ha dado á las iglesias del país, y que han ilustra
do sus cátedras respectivas con la aureola brillan
te de su santidad y de su ciencia. Allí debieran estai-
los varones generosos y los grandes caracteres que he
mos visto pasar mirando al cielo en el discurso de esta 
historia; evangelizadores de la paz, que cristianizaron, 
redujeron y civilizaron el país con su palabra y con su 
ejemplo; conquistadores famosos del corazón y el pen
samiento, que ennoblecieron estas razas y supieron ins
pirarles instintos de mansedumbre; ellas, que eran beli
cosas y bravias en su origen primitivo; apóstoles, final
mente, de estos pueblos, que recibieron de su boca la 
palabra de la vida, y oyeron por vez primera de sus 
labios la nueva de la salud que les reveló el secreto de 
sus destinos celestiales. 

Seguid avanzando con respeto por el claustro silen
cioso, y os hallaréis, sin pensarlo, en la galería san
grienta de los héroes que pelearon las batallas de la 
Cruz en el Japón, en Tun-kin y en la gran China; 
santos que vencieron por la fe todos los reinos, practi
caron la justicia y alcanzaron las promesas repetidas 
por el Padre celestial en Jesucristo. Allí veréis con es
panto la variedad infinita de tormentos inventados por 
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Satanás y por sus hijos, para exterminar en sus domi
nios el sacerdocio cristiano. Ora es el fuego voraz que 
se ceba con furor en altas piras, donde son arrojados á 
las llamas los invictos paladines de la Cruz; ora el agua 
asfixiadora que se inyecta con violencia por todas las 
vias naturales; ora las canas puntadas que penetran los 
artejos y atraviesan las falanges de los dedos, haciendo 
estremecer todos los nervios, y produciendo parasismos 
espantosos en las corrientes de la sensibilidad y de la 
vida. 

Allí veréis espirar al sacerdote víctima del hierro i m 
pío y de la tenaza candente que despedazan sus miem
bros; ora extrangulado aquél, y aqueste herido por el 
silvador azote, que descarga sin cesar sobre el cuerpo 
venerable del atleta; ese otro, en fin, decapitado, ó qui
zá muerto en la prisión, víctima de sus tormentos, si 
ya no de hambre é inanición, junto con la ancianidad 
y las dolencias. A la vista de estos cuadros y sus esce
nas sangrientas, sólo pueden atenuar el sentimiento de 
la indignación y del horror lás mil guirnaldas preciosas 
matizadas de púrpura y de oro, que coronan en el cie
lo á esos batalladores de la Cruz. 

Visitad en seguida, si os place, los establecimientos 
de enseñanza, fundados y sostenidos por los PP. Do
minicos en la capital de Filipinas. Recorred con vues
tra vista los grandes departamentos del colegio de San
to Tomas y de sus claustros; ved sus alumnos numero
sos, que, hijos en su mayor parte de españoles sin re
cursos para darles una carrera literaria, ostentan con 
honor y con orgullo la beca del establecimiento, don-
de la caridad de los PP. Dominicos les ha provisto de 
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asilo, de educación y de alimento hasta los últimos 
años de sus estudios académicos. Contemplad después 
atentamente sus prolongados dormitorios, y veréislos 
animados por los célebres oráculos de la verdad y del 
saber, que han ilustrado al país en este templo de la 
ciencia. 

Evocados de la tumba por la gratitud, que es la me
moria de los corazones bien nacidos, aparecen allí re
sucitados en sus lienzos respectivos, y desfilando uno 
por uno en prolongadas galerías, como los vimos pa
sar, andando el tiempo, en las sucesivas evoluciones 
de la historia. Allí veréis á los sabios que ha dado al 
mundo el instituto en este confín remoto de la tierra; 
matemáticos, astrónomos, historiadores, filósofos, es
criturarios, exegetas, teólogos, jurisperitos; ora osten
tando la túnica del modesto religioso, ora ciñendo su 
frente con el lauro de la ciencia, ora destacando, en fin, 
su figura religiosa adornada con el báculo y la mitra 
del Pontífice. Allí están los Benavides, los Frias, los 
Oquendos, los Paces, los Salazares, y las grandes no
tabilidades de sabiduría y de virtud, que han dado lus
tre á la Orden en este establecimiento literario. 

Continuad vuestros estudios, vuestra observación, 
vuestros recuerdos en el colegio de Letran, y en sus 
múltiples salones podréis leer igualmente la historia de 
su existencia; su fundación, sus protectores y las en
tidades literarias que salieron algún dia de aquel esta
blecimiento; si bien faltan muchos tipos y muchos 
acontecimientos, que pudieran ofrecernos en bocetos 
numerosos las reminiscencias de los tiempos que han 
pasado por encima de esta institución benéfica. Tam-

TOMO VI. 
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bien hallaréis aquí amparo, educación y becas de cari
dad para los huérfanos que han perdido, con sus pa
dres, su norte, su tutela y su dirección en este mundo. 
Abandonados á sí mismos en esa mar sin orillas, donde 
naufraga á todas horas la juventud y la inocencia, en
cuentran el arca santa y el puerto de salvación en este 
colegio insigne, honrado y distinguido desde antiguo 
con varios privilegios apostólicos y reales. 

Aun os falta contemplar otros cuadros religiosos, 
cuya mágica pintura sólo podría trazar bien el pincel 
inspirado de algún ángel que supiera retratarse á sí 
mismo en cierto modo, y dar colorido á la hermosura 
de su pureza radiante. Imaginaos un vergel sembrado 
por todas partes de cândidas azucenas; un pensil celes
tial, un huerto ameno, donde el lirio virginal y la ru
borosa amelia se disputan á porfía el cetro y la corona 
de las flores, exhalando de sus cálices la fragancia más 
arrobadora y exquisita. Ésta es la fuente sellada de la 
virgen dominica, éste el jardín misterioso de esas flores 
rozagantes, que desplegan sus capullos á las auras celes
tiales y se mecen al impulso de los céfiros divinos; 
éste, en fin, el beaterío de las religiosas dominicas, que 
fundado, dirigido y conservado por esta misma Provin
cia, madre fecunda de mártires, de confesores y de vír
genes, es conocido en el país con la advocación y con 
el nombre de Santa Catalina de Sena. 

Aquí alternan las pinturas con los cuadros animados, 
que revelan á la par el éxtasis del espíritu y los deli
quios del alma, que, desprendida enteramente de los 
goces de la tierra, sólo aspira á las moradas de la patria 
celestial, donde las esposas del Cordero ostentan sobre 
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su frente la corona virginal. Angeles acá en la tierra, 
veréislas cernir continuamente las alas del corazón y el 
pensamiento sobre los montes de Dios, y mezclar con 
sus plegarias los llantos de su dolor, para atraer dulce
mente las misericordias del Altísimo sobre los prevari
cadores de Israel. ¡ Desgraciados de los hombres si no 
hubiese en el mundo instituciones que, enlazando de 
algún modo la eternidad con el tiempo, fuesen el ani
llo invisible de los cielos con la tierra, y abriesen con 
su oración todas las puertas de la gracia á la sociedad 
que vuelve á la corriente de Dios! Mas no es la con
templación sola el levantado destino de estos seres ge
nerosos. 

Tienen también á su cargo la formación de la mu-
ier y de la madre cristiana, siendo á la vez su colegio 
el arca santa donde se salvan, por fortuna, del naufra
gio y corrupción de toda carne muchas almas inocen
tes, con sus pensamientos virginales. Relicario precio
sísimo de todas las virtudes evangélicas, saben vaciar 
en este molde el corazón de sus alumnas, y sin descui
dar las exigencias de la alta sociedad, procuran levan
tar el edificio de la educación que se les fia, sobre la 
sólida base del sentimiento religioso. Teniendo siem
pre á la vista la institución de la familia, tan amenaza
da en nuestra época por el delirio y la aberración de 
las ideas que traen revuelto al mundo, comprenden 
perfectamente la necesidad de formar en su colegio los 
ángeles tutelares de la sociedad doméstica, que han de 
dar hijos honrados á su Dios, á su patria y á su Rey. 

No seríamos aún justos si no dirigiéranos también 
una mirada de despido á esos varones generosos, á esas 
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figuras, á esos tipos de abnegación evangélica, que re
nunciando á los placeres de la sociedad y de la vida, se 
condenan á sí mismos al más completo ostracismo y á 
un doloroso aislamiento, en cumplimiento del deber 
que les impone la administración espiritual de estas pro
vincias españolas. Vedlos salir de sus conventos en la 
primavera de la vida, para ir á marchitar su juventud 
sobre alguna roca solitaria, ó en medio de algunas cho
zas y barriadas dispersas, sin poder alternar en sociedad 
con ningún hombre de su esfera, con ningún ser ilus
trado que les hable y les comprenda, y á quienes pue
dan confiar las amarguras de su triste situación. Con
sagrado únicamente á su ministerio laborioso; oscure
cido entre las breñas de algún collado sombrío, y sin 
más consuelo en este mundo que la esperanza del cielo 
en premio de sus inmensos sacrificios, es el ministro de 
las almas, el ángel tutelar de los indígenas, que los ar
rulla al nacer en sus brazos amorosos, bañando su os
cura frente en las aguas saludables del bautismo, y cier
ra sus ojos al morir, depositando, finalmente, su cadá
ver en el seno del sepulcro. 

Tal es la síntesis bella y el hermoso panorama que 
presenta á los ojos de la historia esta Provincia religio
sa, según que se nos revela por sus obras y se traduce 
rudamente en estos torpes bosquejos, que, áun despo
jados del auxilio y la inspiración del arte, todavía nos 
dan alguna idea de la divina misión y el gran destino 
que ha venido desempeñando en el país esta cruzada 
pacífica, al andar de los tres siglos de su evolución his
tórica. Encarnación la más visible del espíritu evangé
lico, realización sublime de las miras del Altísimo so-
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bre la vida moral y predestinación religiosa de los pue
blos; expresión la más tangible de la candad cristiana, 
único secreto que poseen los institutos regulares para 
llevar á cabo sus empresas y sus obras inmortales, no 
es la vida ni la historia de los PP. Dominicos un bello 
ideal, un mito, ni ménos una epopeya inventada sola
mente para glorificar grandes hazañas, que sólo existie
ron, por ventura, en la imaginación creadora de algún 
vate. 

La historia no es un poema, y por más que la gran
deza misma de los hechos los haga parecer alguna vez 
inverosímiles, esto abona el poder y la gran fuerza 
moral de los institutos religiosos, que saben dar cima 
á tales obras, obedeciendo al impulso de la vida inte
rior que los anima. Si quisierais ver con vuestros ojos 
el Evangelio en acción; si quisierais palpar con vuestras 
manos la solución, la forma práctica de los sublimes 
problemas, cuyo secreto se encierra en la caridad de 
Jesucristo, acercaos sin prevención á los institutos re
ligiosos y observad atentamente sus obras y su destino 
.en la sociedad cristiana. No temais á esos hombres que 
os pinta la impiedad cons tan siniestro colorido. Márti
res de su deber, mártires de la abnegación y el sacrifi
cio, mártires del corazón y la virtud, mártires, final
mente, de la religion y de la patria, no tenéis por qué 
temer á esos hombres generosos, que sólo saben aso
ciarse para practicar el bien y para inmolarse en las 
aras de la humanidad en todas partes. 

¿Qué ambiciona el misionero, cuál es el sueño do
rado y la aspiración constante de su vida? Mejorar mo
ralmente las costumbres y el destino religioso de los 
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pueblos. Anonadado por sus votos ante las aras de Dios, 
no se pertenece á sí mismo un solo instante, y la Cor
poración, cuyo organismo converge á ese mismo fin, 
sabe que tiene en su seno mártires y paladines dispues- f 
tos á morir á todas horas por el bien de la humanidad 
y de los pueblos. 

Ante ese espíritu religioso que ha animado en todo 
tiempo al sacerdocio cristiano; ante la majestad augus
ta de su historia y de la acción poderosa que está lla
mado á ejercer, y que por siempre ha ejercido en la 
regeneración moral de las naciones; ante esa ley instin
tiva de su ser, que le impele sin cesar á la conquista 
del mundo, hasta librar, finalmente, la batalla postri
mera con el imperio del mal que le disputa feroz el 
cetro y los destinos de la tierra, ¿qué significan las nu
bes que pueden oscurecer un individuo, ni las faltas 
personales que pueden constituir de tiempo en tiempo 
algunas excepciones vergonzosas, que los mismos ins
titutos arrojan de su seno como extrañas á su manera 
de ser? Estas mismas excepciones y su repulsion cor
porativa afirman y dan más fuerza i la verdad estable
cida, y son la demostración más palpitante de la bon
dad y de la vida que atesora la existencia de las aso
ciaciones religiosas. 

Aproximaos sin recelo á esos institutos y á esos hom
bres, que sólo conocéis por la lectura de alguna nove
la miserable ó algún poeta romántico, soñador de v i 
siones sepulcrales y de fantasmas terroríficos, que sólo 
existen en el cerebro de alguna cabeza dislocada y en
fermiza; no busqueis vuestro criterio, para juzgar al 
sacerdocio, en esos partos monstruosos de cierta escue-
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la literaria. Despojaos de toda preconcepcion y todo 
juicio formado bajo ese prisma engañador y perverso, 
y estudiad vosotros mismos esas grandes instituciones 
religiosas en sus obras, en su vida y en su historia, 
para juzgarlas finalmente por vuestro propio criterio y 
con verdadero conocimiento de causa. 

Alejaos de esos hombres que, á fuer de iluminados 
por su siglo, siquiera sólo se encuentren tinieblas y os
curidad en su conciencia, quisieran relegar los institu
tos y las asociaciones religiosas á otras edades, á otros 
tiempos menos felices é ilustrados que la venturosa 
época en que hemos sido llamados al banquete de la 
civilización y de la dicha. Guardaos de esos filósofos y 
de esos hombres políticos que quisieran desterrar á Dios 
de la sociedad, por ser un Dios muy antiguo, que no 
puede estar en armonía con las necesidades desorganiza
doras de los tiempos, ni las doctrinas disolventes que nos 
predican á todas horas en sus discursos y en sus libros. 

Alerta con los folletos y los periódicos impíos, que 
inspirados tristemente en el ódio de la religion y de la 
Iglesia, presentan al sacerdocio como una institución 
aborrecible, porque es el baluarte poderoso, el antemu
ral inexpugnable que Dios ha dado á su reino contra 
el poder de las tinieblas. Arrojad con indignación de 
vuestras manos esos libelos inmundos, que manchan 
todo lo que tocan, y que á pretexto de hacer filosofía 
social á la altura de su siglo, calumnian, desnaturali
zan, desfiguran á placer las órdenes religiosas, que son 
y han sido en todo tiempo la gran palanca de la Igle
sia para resistir á los embates de la impiedad y del er
ror. Esto es lógico. 



— 18+ — 
Natural es, con efecto, que todos los elementos d i 

solventes que tienden á descomponer la sociedad para 
amasar sus escombros en la sangre de sus víctimas, 
conspiren contra la vida de esas instituciones evangéli
cas encarnadas en el seno de la religion católica, don
de se estrellan los esfuerzos de las falanges impías que 
han soñado en su locura eliminar de la tierra hasta 
el nombre de Dios y sus ministros. Empero, si no quie
ren creer en su delirio que la supervivencia del sacer
docio y de la Iglesia á la ruina de los imperios, de las 
generaciones y los siglos, descansa precisamente en las 
promesas de la primera Verdad, y estriba poderosa é 
incontrastable en la eternidad de su palabra, que abran 
siquiera los ojos y que aprendan á leer la historia de las 
persecuciones tormentosas que han venido agitando la 
existencia de la religion y el cristianismo, cuya vida 
poderosa vemos hoy, como siempre, sobrenadar en el 
naufragio de los más grandes imperios y de las institu
ciones más robustas. Las tribulaciones y amarguras con 
que plugo á Dios probarla á traves de las edades y de 
las revoluciones de la tierra, sólo han servido para acri
solarla y acendrarla en los caminos de la Cruz, y para 
levantarla más poderosa y más brillante sobre las ru i 
nas del tiempo. 

Si el padre de la mentira y del error no oscureciese 
la razón de esos hombres desgraciados, que*quisieran 
desterrar al mismo Dios de la conciencia universal, ve
rían y comprenderían la inutilidad de sus esfuerzos; ha
rían justicia á la verdad y la belleza de la religion ca
tólica, é inclinarian su altiva frente ante la fuerza mo
ral y la importancia de los institutos regulares, como 
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elementos poderosos de regeneración social y religiosa, 
si es que no están condenadas las naciones á retroceder 
á la barbarie. 

Estudiad el pensamiento que preside en las asocia
ciones religiosas á su vida de abnegación y sacrificios, 
que es la gran ley de su existencia; penetrad en el san
tuario de su espíritu, observadlas en su origen, nacien
do espontáneamente del corazón del cristianismo, y 
seguidlas en su marcha progresiva á traves del tiempo 
y del espacio. Filosofad sobre ellas como elementos c i 
vilizadores de los pueblos, y vedlas trabajar en todo 
tiempo por salvar el depósito sagrado de la virtud y de 
la ciencia en los grandes cataclismos de la sociedad 
cristiana. Vedlas llevar á todas partes el soplo regene
rador del cristianismo, y sacar de la barbarie nuevos 
mundos, que yacían torpemente en las tinieblas de la 
superstición y la ignorancia. 

Si fuéramos tan dichosos que lográsemos fijar la 
atención de ciertos hombres sobre la índole especial 
de nuestra obra, y disipar completamente ante la rea
lidad y la grandeza de los hechos las miserables é i n 
sensatas prevenciones que abrigan, en su perversidad ó 
en su ignorancia, contra los institutos religiosos, no sólo 
habríamos servido á la causa de la religion y de la Igle
sia, sí que también, y especialmente, á la de la sociedad 
y de la historia. 

Hemos redondeado, pues, en miniatura el pensa
miento sintético que se desprende del espíritu, y al 
plan general de nuestra obra ( i ) . 

(i) No pensábamos un dia apoderarnos del cúmulo de preciosos materia
les que permanecían inéditos, por su criterio y por su forma. Era ya impreso 

T O M O vi. 13. 
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algún capítulo, y sólo con timidez habíamos principiado á castigar algún des
cuido más notable en la dicción del manuscrito; pues nos asustaba el pensa
miento de refundir toda la obra, y de variar con el estilo el criterio original, 
no aceptable para todos en muchos pasajes de la Historia. Siquiera los mate
riales fueran ricos y abundantes, aun era preciso añadir algunos otros que se 
echaban á faltar en el manuscrito inédito, y todo esto nos explica la resolu
ción, que al fin tomamos, de dar otro plan, otro pensamiento y otra forma 
á tan preciosos materiales, y refundirlos en un molde más acomodado á nues
tra época. Ésta es la causa también por que no dimos al principio la razón 
de nuestra obra en la forma que se presenta á la luz. pública, porque áun no 
habíamos resuelto acometer tamaña empresa. 

Las fuentes y los autores consultados para hacer este trabajo, ademas de 
las relaciones y numerosos manuscritos que se conservan originales en el ar
chivo general de la Provincia, son : el P. Aduarte, en la primera parte de su 
crónica, ó sea de la Historia de la Provincia del Santísimo Rosario; el padre 
Gonzalez, continuador del P. Aduarte; el P. Baltasar de Santa Cruz, autor 
de la segunda parte de la misma crónica; cl P. Vicente Salazar, continuador 
de la tercera parte, y cl P. Collantes, de la cuarta. Se consultaron, ademas, 
cl P. Zúñiga en su Historia de las Islas Filipinas; la Crónica de los P P . Fran
ciscanos, por cl P. Fr. Juan Francisco de San Antonio; la Historia general de 
Filipinas, por el P. Concepción; Conquistas de las islas Filipinas, por el pa
dre Fr. Gaspar de San Agustin; Historia de Filipinas, por Colin; Historia 
de los PP. jesuítas, por el P. Murillo; Gobierno de los Regulares de la Amé
rica, por cl P. Fr. Pedro Parras; Historia general de los PP. Agustinos Des
calzos, por el P. Fr. Pedro de San Francisco de Asís, y por cl P. Fr. Die
go de Santa Teresa, décadas vn y vin, hasta la x; Misiones católicas, por 
Henrion; Memorias de las misiones católicas en el Tun-kin, por Guglielmot-
ti, traducidas y anotadas por Amado; Idea del imperio de Amam, por el pa
dre Manuel Rivas; Memoria sobre las islas Filipinas, por Mas; Anales de la 
propagación de la fe; las Cartas edificantes; la Revista católica; el Dicciona
rio geográfico, estadístico é histórico del P. Buceta. 

F I N D E L T O M O S E X T O Y t J L T I M O . 
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C E N S U R A S E C L E S I A S T I C A S . 

Los infrascritos Fr. Benito Coraminas, catedrático en de
recho canónico en la universidad de Manila, y Fr. Gregorio 
Echevarría, catedrático de sagrada teología en la misma uni
versidad, ambos del sagrado Orden de Predicadores, por 
comisión de N . M . R. P. Provincial de esta Provincia del 
Santísimo Rosario de Filipinas, Fr. Pedro Payo, hemos leido 
con detención y cuidado la obra titulada Historia de los Pa
dres Dominicos en las islas Filipinas y sus misiones, etc.; obra 
original é inédita del M . R. P. Fr. Juan Ferrando, etc; cor
regida, vanada y refundida, etc., por el M . R. P. Fr. Joa
quin Fonseca, profesor de teología y vicie-Rector de la uni
versidad de Manila, etc., y nada han encontrado contrario 
al dogma y á la sana moral, hallándola á la vez conforme 
con las prescripciones de nuestras sagradas leyes y constitu
ciones. 

Son, pues, de parecer que puede imprimirse, y que de 
ella resultará gloria á Dios y á l a Orden, y provecho espi
ritual á los alumnos de esta religiosa Provincia que se dedi
quen á su lectura, y á los fieles todos, que podrán admirar 
los progresos de la religion y de nuestra santa fe en este ex
tremo Oriente. 

Tal es nuestro parecer, salvo meliori. 
Manila^ 29 Junio de 1870. — FR. BENITO COROMINAS. 

—FR. GREGORIO ECHEVARRÍA. 
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FRAY PEDRO PAYO, DEL ÓRDEN DE PREDICADORES, PRIOR 
PROVINCIAL DE LA DEL SANTÍSIMO ROSARIO DE FILI
PINAS. 
Por las presentes, y por lo que á Nos toca, concedemos 

licencia para la impresión de la obra titulada Historia de los 
PP. Dominicos en las islas Filipinas y en sus misiones del Ja-
pon, China, Tun-kin y Formosa, etc.; obra original del 
M . R. P. Fr. Juan Ferrando, Rector y cancelario que fué 
de la universidad de Santo Tomas de Manila, y corregida y 
variada por el M . R. P. Fr. Joaquin Fonseca, profesor de 
teología y vice-Rector de la misma universidad, con un apén
dice hasta nuestros dias, en atención á que de la censura que 
nos dan los RR. PP. Fr. Benito Corominas, catedrático de 
derecho canónico, y Fr. Gregorio Echevarría, catedrático 
de teología en la misma universidad, consta no tener nada 
contra la fe y buenas costumbres, y contra las leyes de nues
tra Órden. 

En fe de lo cual damos las presentes en Manila, á i .0 de 
Julio de 1870. — FR. PEDRO PAYO.—FR. BENITO CO
ROMINAS, secretario. 

DON CÂNDIDO URETA MANZANARES, PRESBÍTERO, DOC
TOR EN SAGRADA TEOLOGÍA, COMENDADOR DE LA REAL 
Y DISTINGUIDA ÓRDEN ESPADOLA DE CÁRLOS I I I , CA
NÓNIGO MAGISTRAL DE LA SANTA IGLESIA CATEDRAL, 
Y SECRETARIO DE CÁMARA Y GOBIERNO DE ESTE AR
ZOBISPADO, ETC. 

Certifico: Que á la instancia del M . R. P. Provincial de 
Santo Domingo, en solicitud de licencia sobre impresión, el 
Sr. Gobernador eclesiático se ha servido decretar con esta 
fecha lo siguiente: 

«Concedemos por nuestra parte la licencia necesaria para 



que se pueda imprimir el manuscrito titulado Historia de los 
PP. Dominicos en las islas Filipinas y en sus misiones del Ja-
pon, China, 'tun-kiny Formosa, etc.; obra original del muy 
R. P. Fr. Juan Ferrando, Rector y cancelario que fué de la 
universidad de Santo Tomas de Manila, y corregida y va
riada por el M . R. P. Fr. Joaquin Fonseca, profesor de 
teología y vice-Rector de la misma universidad, con un apén
dice hasta nuestros dias , en atención á que nos consta que 
no contiene cosa alguna contra el dogma y la moral. Líbrese 
por secretaría testimonio de este decreto y archívese origi
nal .— DR. MATEO YAGÜE. » 
Y para que conste doy el presente testimonio, que firmo 

en esta secretaría de mi cargo, á diez de Febrero de mil 
ochocientos setenta y uno. — DR. CÁNDIDO URETA, secre
tario. 

NOS EL DOCTOR DON JOSÉ DE LORENZO Y ARAGONÉS, PRES
BÍTERO, VICARIO ECLESIÁSTICO DE ESTA VILLA V SU 
PARTIDO. 

Por la presente, y por lo que á Nos toca, concedemos 
nuestra licencia para que pueda imprimirse y publicarse la 
Historia de los PP. Dominicos en las islas Filipinas y sus mi
siones del Japón, China, Tun-kin y Formosa, etc.; obra ori
ginal del M . R. P. Fr. Juan Ferrando, Rector y cancelario 
que fué de la universidad de Santo Tomas de Manila, cor
regida y variada por el M . R. P. Fr. Joaquin Fonseca, pro
fesor de teología y vice-Rector de la misma universidad, con 
un apéndice hasta nuestros dias; mediante á que, según la 
censura, no contiene nada contrario al dogma católico y sana 
moral. Madrid, veinte y seis de Julio de mil ochocientos se
tenta y uno. — DR. LORENZO. — Por mandado de su seño
ría, LICENCIADO JUAN MORENO GONZÁLEZ. 
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B U L L A BENEDICTI X I V , EX $ U 0 . 
( T O M O I V , P Á G . 429.) 

DE RITIBUS 
S I U C A E R E M O N I I S S I N E N S I B U S : C O N F I R M A T U R C O N S T I T U T I O 

C L E M E N T I S X I , I N C I P . E X I L L A D I E . P E R M I S S I O N E S Q U A E D A M 

P U B L I C A T A E Á B O N M E M . C A R O L O A M B R O S I O M E D I O B A R B O 

P A T R I A R C H A A L E X A N D R I N O , K E P R O B A N T U R E T A N U L L A N -

T U R . P R A E S C R I B I T U R N O V A F O R M A J U R A M E N T I A M I S S I O N A -

R I I S P R A E S T A N D I . 

B E N E D I C T U S P A P A X I V . 
A D P E R P E T U A M R E I M E M O R I A M . 

Exordium. Ex quo singulari Dei providentia factum 
est, ut Orientalium, et Occidentalium India-
rum regiones Europae innotescerent, Apostó
lica Sancta Sedes, quae ab ipsis Eclesiae incu-
nabulis evangelicae veritatis lumen ubique dif-
fundere, et illud ab omni erroris umbra serva
re máximo studio curavit, in his quoque novis-
simis temporibus Evangélicos operarios in an
tedictas regiones sedulò misit; ut Idololatriâ ibi 
latè dominante funditús eradicatâ, christianae 
fidei semen opportune spargerent, atque hor-
rentes illos, et incultos campos in fértiles, fio-
rentesque vincas, ubérrimos aeternae vitae fru-
ctus daturas, commutarent. 

Fidel propagaúo Ex regionibus autem illis, quas Sancta Sedes 
ab Apostólica Sede . , . . . c . r v 

promota in sina- prae cactcns ante óculos habuit, ruit prorecto 
rum impem. ampHssimum Sinarum imperium; in quo quidem 
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BULA DE BENEDICTO X I V , EX $UO. 
( T O M O I V , P Á G . 429.) 

DE LOS RITOS. 
6 C E R E M O N I A S D E C H I N A ; S E C O N F I R M A L A C O N S T I T U C I O N D E 

C L E M E N T E X I , Q U E P R I N C I P I A E X I L L A D I E . C I E R T A S P E R 

M I S I O N E S P U B L I C A D A S P O R L A B U E N A M E M O R I A D E CXRLOS 

A M B R O S I O M A Z Z A B A R B A , P A T R I A R C A A L E J A N D R I N O , S E R E -

P R U E B A N Y A N U L A N . S E P R E S C R I B E N U E V A F Ó R M U L A D E L 

J U R A M E N T O g U E D E B E N P R E S T A R L O S M I S I O N E R O S . 

B E N E D I C T O P A P A X I V . 
P A R A P E R P É T U A M E M O R I A . 

Desde que por especial providencia de Dios Exordio, 

se dieron á conocer á la Europa las regiones 
de las Indias Orientales y Occidentales, la San
ta Sede Apostólica, que desde el mismo orí-
gen de la Iglesia ha procurado con el mayor 
empeño difundir por todos los ámbitos de la 
tierra la luz de la verdad evangélica, y conser
varla intacta de toda sombra de error, ha en
viado también con toda solicitud en estos tiem
pos modernos ministros del Evangelio á dichas 
regiones, para que, arrancando de raíz el cul
to de la idolatría, que domina allí por todas 
partes, esparcieran á tiempo la semilla de la fe 
cristiana, y convirtieran aquellos horribles y no 
cultivados campos en fértiles y florecientes vi
ñas, capaces de dar copiosísimos frutos de vida 
eterna. 

Mas, de entre aquellas tierras que la Santa L a propagación 
. . , - . , de la fe promovi-

bede ha mirado con prererente atención, na da en b ch¡ na por 
sido ciertamente el vastísimo imperio de la 13 Silla APostólica' 
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negari non potest, quin Christiana fides progres-
sus ingentes fecerit, longe etiam majores factu
ra, nisi coorta inter operarios à Sancta Sede 
illúc missos dissidia cursum intercidissent. 

Disidía inter mis- § i . Occasionem dissidiis ejusmodi dederunt 
sionarios circa cae- . < . •, .< 

remonias sinen- caercmomae quaedam, et ntus, quibus sinenses 
fiíS'cíiwmec«ga Confucium philosophum, et majores suos 
defiinctos. honoribus prosequendos uti consueverunt; cum 

nonnulli ex missionariis contenderent, eas esse 
caeremonias et ritus mere civiles, adeòque con-
cedendos iis, qui relicto idolorum cultu, chris-
tianam religionem amplectebantur; contra verò 
alii eos, utpote superstitionem olentes, sine 
gravi religionis injuria permitti nullo modo 
posse assererent. Quae sané controversia multis 
annis Apostolicae Sedis curam, et sollicitudinem 
ad se traxit; cum id máxime caveat, ne ziza-
nia in agro dominico radices agant, aut, si for
te egerint, eae, quàm citó fieri potest, evel-
lantur. 

Prima decisio § 2. Primó itaquc ad Sanctae Sedis tribunal 
Fiî 'tabJmxen- causam hanc detulerunt i i , qui caeremonias illas, 
00 x' et ritus sinicos superstitione imbutos suspica-

bantur. Super illis dubia nonnulla proposita 
fuerunt Congregationi de Propaganda Fide, 
quae anno 1645 comprovabit responsa ac de
cisiones theologorum, qui caeremonias, et ritus 
eosdem superstitione reverá infectos judicarunt. 
Proinde Innocentius Papa X. ad praefatae con-
gregationis preces, omnibus et singulis mis-
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China, en el que, en verdad, no se pueden ne
gar los grandes progresos que ha hecho la fe 
cristiana, y que los habría hecho mucho mayo
res, si las discordias nacidas entre los misione
ros allá enviados por la Santa Sede no hubie
ran interrumpido su curso. 

§ i . La ocasión de tales discordias fueron 
ciertos ritos y ceremonias de que acostumbran 
usar los chinos para honrar al filósofo Confú
cio y á sus antepasados; pues mientras algunos 
de los misioneros pretendían que aquéllas eran 
ceremonias y ritos meramente civiles, y que 
por lo mismo se había de conceder su uso á los 
que abrazaban la religion cristiana, dejando el 
culto idolátrico; otros, por el contrario, juz
gándolos como que olian á superstición, afir
maban que de ningún modo se podían permi
tir sin grave injuria de la religion. Cuya con
troversia por muchos años ocupó el cuidado 
y la solicitud de la Sede Apostólica, por ser 
su providencia más principal el que la zizaña 
no eche raíces en el campo del Señor, ó si por 
ventura las hubiere echado, sean arrancadas 
cuanto antes fuese posible. 

§ 2. Primeramente, pues, llevaron al tri
bunal de la Santa Sede esta causa los que sos
pechaban hallarse dichas ceremonias y ritos 
chi nicos mezclados ó impregnados de supersti
ción. Propusiéronse acerca de ellas algunas du
das á la Congregación de la Propagación de la 
Fe, la cual aprobó en el año 1645 'as respues
tas y decisiones de los teólogos, que juzgaron 
hallarse realmente inficionados de superstición 
los tales ritos y ceremonias. En su consecuen-

Discordias entre 
los misioneros so
bre las ceremonias 
de los chinos, y 
principalmente so
bre el culto para 
con los difuntos. 

Primera decision 
de la Congregación 
de Propaganda Fide 
bajo Inocencio X . 



sionariis, sub poena excommunicationis latae 
sententiae, sibi, ac Sanctae Sedi reservatae, man-
davit, ut responsa, ac decisiones praedictas om-
ninò observarent, casque ad praxim deduce-
rent, donec sibi, et Apostolicae Sedi aliter v i 
sum non esset. 

A l t e » Congreg. § o Verúm paulò post ab aliis eiusdem mis-
S. Inquisition, sub . * ~ . . 1 r J . . , 

Aiexan. vil. sioms operanis alia dúbia de iisdem ritibus, et 
caeremoniis ipsimet Congregationi de Propa
ganda Fide fuerunt exhibita, ex quibus caere-
moniae ipsae, ritusque nullam in se supersti-
tionem habere videbantur. Negotium itaque 
hujusmodi ab Alexandre Papa VI I Sacrae In-
quisitionis Congregationi commissum fuit; quae, 
prout varia, diversaque ratione fuerat sibi de 
eisdem caeremoniis expositum, alias quidem, 
tamquàm merè civiles, et politicas, esse per-
mittendas, alias verò minimè tolerari posse j u -
dicavit; idemque Alexander Pontifex anno 1656 
hanc sententiam probavit, et confirmavit. 

Aiía resoiutio § 4 . Sed ecce tertiò ad Sanctam Sedem haec 
Xcíemem.nix.g eadem controversia. Cum plura dúbia Sacrae 

Inquisitionis Congregationi proposita fuissent, 
illud quoque ab ea quaesitum fuit, utrúm ad-
huc vigeret Innocentii Papae X praeceptum, 
quo sub poena excommunicationis latae senten
tiae mandabat observantiam responsionum, ac 
decisionum, quae à Congregatione de Propa
ganda anno 164.5, út supra dictum est, ema-
naverant. Praeterea, an, stantibus recèns expo-
sitis dubiis, earum praxis retinenda foret; cum 
praesertim obstare videretur decretum Saçrae 
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bajo Alejandro V I I . 

cia, el Papa Inocencio X , accediendo á la pe
tición de dicha Congregac ión , m a n d ó , bajo 
pena de excomunión latae sententiae, reservada 
á sí y á la Santa Sede, á todos y cada uno de 
los misioneros observar y poner en práctica las 
predichas respuestas y decisiones, hasta tanto 
que á él y á la Sede Apostól ica no pareciese 
otra cosa. 

§ -{. Mas poco después se presentaron otras , otra decision <¡e 
» " . . »Congregación de 

dudas sobre los mismos ritos y ceremonias á la u sta. inquisición 

misma Congregación de la Fe, por otros minis
tros de aquella mis ión , de las que parecían no 
contener en sí ninguna superstición las tales ce
remonias y ritos. Por lo tanto, encargó este ne
gocio el Papa Alejandro V I I á la Congrega
ción de la Sagrada Inquisición; la cual, según 
el vario y diverso modo con que se le expusie
ron dichas ceremonias, j u z g ó que se podían 
permitir algunas como meramente civiles y po
lí t icas, juzgando á otras por intolerables de 
todo p u n t ó ; y el mismo Pontífice Alejandro 
aprobó y confirmó esta sentencia el año de 1656. 

§ 4. Mas hé a q u í llevada por tercera vez á 
la Santa Sede esta misma controversia. H a - gregacionbajo cíe 
biéndose propuesto á la Congregación de la 
Sagrada Inquisición muchas dudas, se le con
sultó t ambién si aun estaba vigente el precepto 
del Papa Inocencio X , en que, bajo pena de 
excomunión latae setentiae, mandaba la obser
vancia de las respuestas y decisiones emanadas, 
como queda dicho, de la Congregación de la 
Propaganda el año de 1645. Ademas de esto, 
si , permaneciendo las dudas recientemente ex
puestas, se debia retener la práct ica de aquéllas, 

Otra resolución 
de la misma Con-
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Inquisitionis, quod ab ea emanavit anno 1656 
super quaesitis nonnullis, diversa ratione, aliis-
que circumstantiis propositis ab operariis apos-
tolicis in Sinarum regno commorantibus. Res-
pondit ad haec Inquisitionis Sacra Congregatio 
anno 1669, praefatum Congregationis de P r o -
ganda de Fidedecretum adhuc vigere, habita ra
tione rerum, quae fuerunt in dubiis expositae; ñ e 
que i l lud fuisse circumscriptum à decreto Sacrae 
Inquisitionis, quod anno 1656 emanavit; i m m ò 
esse omninò observandum j u x t a quaesita, c i r -
cumstantias, et omnia ea, quae in antedictis d u 
biis continentur. Declaravit pari ter , eodem m o -
do esse observandum praedictum Sacrae Con
gregationis decretum anno 1656 j ux t a quaesi
t a , circumstantias, et reliqua i n ipsis expressa. 
H o c autem decretum Clemens Papa I X com-
probavit. 

Innocent. X I I no
vum examen cau
sae in eadem Cong, 
instauran jubet. 

§ 5. Cum autem omnia praefata decreto pro 
varia rerum expositarum ratione fuerint facta, ac 
p r o m ú l g a l a , t a n t ú m abfuit , u t r i tuum Sinen-
sium controversia finem obtineret, ut magis ilia 
vires et incrementum acquireret. N a m scissis 
evangelicis operariis in partes, adducta res fui t 
in acriorem animorum, ac sententiarum con-
tentionem. Atque hinc non sine gravi scandalo, 
magnoque Fidei damno, consecuta est praedi-
catio non uniformis, et non eadem ubique 
christianomm il lorum disciplina, et inst i tutio. 
De his autem absurdis certior factus Innocenr 
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siendo así que al parecer obstaba el decreto de 
la Sagrada Inqu i s ic ión , emanado de ella el 
año 1656, sobre algunas de las cuestiones, pro
puestas de diverso modo y con circunstancias 
diferentes por misioneros apostólicos que se ha
llaban en el reino de China. A estas consultas 
respondió la Congregación de la Sagrada Inqui
sición, en el año 1669, que el referido decreto 
de la Propaganda de la Fe estaba aún en vigor, 
teniendo en cuenta las cosas que se expusieron 
en las dichas consultas, y que el tal decreto no 
se habia restringido ó modificado por el de la 
Sagrada Inquisición emanado en el año de 1656; 
y que antes al contrario se habia de observar 
en todo según las, consultas, circunstancias y 
todo aquello que en las antedichas dudas se 
contenia. Declaró igualmente que se debia ob
servar del mismo modo el referido decreto de 
la Sagrada Congregac ión del año 1656 confor
me á las consultas, circunstancias y demás que 
en ellas se expresan. Y aprobó este decreto el 
Papa Clemente I X . 

§ 5. Mas dados y promulgados todos estos 
decretos, según la variedad con que se expu
sieron las cosas, no sólo no produjeron el fina
lizar la controversia sobre los ritos de China, 
sino' que tomó aquél la mayores fuerzas y pro
porciones. Porque, divididos en diversas par
tes ó pareceres los obreros Evangé l i cos , se 
agriaron los án imos y los pareceres en la disputa 
del asunto. Y or ig inóse de a q u í , no sin grave 
escándalo y grande perjuicio de la Fe , que la 
predicación no fuera uniforme, n i una misma 
en todas partes la disciplina é instrucción de 

Manda Inocen
cio X I I repetir de 
nuevo el examen 
de la causa en la 
misma Congrega
ción. 
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tius Papa X I I , praedecessor noster, id mune-
ris sui omninò esse putavit, ut perniciosis adeò 
dissidiis finis daretur; proinde exactam, maxi-
mèque accuratam totius hujus controversiae 
discussionem Sacrae Inquisitionis Congregatio-
ni commisit. Cumque nihil intentatum reliquis-
set, quo sincerara facti notitiam obtineret, fir-
mata quoque fuerunt de illius mandato summa 
cum diligentia quaesita, quae per eamdem Sa-
cram Congregationem resolverentur. 

ciemens xi ap- § 6. Quaesitorum iliorum examen Innocen-
í é f c o n g T ^ - t i ¡ P a P a e XI1 mors intercepit. Clemens au-
que transmittit ad tefn qui succcssit, praedeccssoris sui zelo 
Patnarcham A n - 3 l ' _ r 

tioch. visitat. Ap. plenus, coram se quaesitorum eorumdem exa
men fieri voluit. Quamobrem post diuturnam, 
maturam et accuratissimam rei discussionem, 
post auditas ex utraque parte rationes, quibüs 
libere producendis unicuique locus amplissi-
mus datus fuit, idem Clemens Papa X I an
no 1704 confirmavit, et apostólica auctoritate 
comprobavit praememoratae Sacrae Congrega-
tionis responsiones ad omnia, et singula quae
sita proposita, quibus ritus sinenses, utpote 
superstitione imbuti, prohíbebantur; manda-
vitque, praefatas responsiones ad Carolum 
Thomam de Tournon Antiochiae Patriarcham, 
Comissarium, et in Sinarum regno Visitato-
rem Apostolicum transmitti, ut nimirum exac
tam earundem observantiam omnibus, et sin
gulis missionariis, poenis quoque canonicis in 
refractarios indictis, praeciperet. 
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aquellos cristianos. Hecho, pues, sabedor de 
estos inconvenientes el Papa Inocencio X I I , 
predecesor nuestro, juzgó que era deber de su 
autoridad el poner término á discordias tan 
perniciosas; por lo cual encargó á la Congre
gación de la Sagrada Inquisición un examen 
exacto y muy exquisito de toda esta contro
versia. Y no dejando nada que mover á fin de 
adquirir un verdadero conocimiento sobre este 
asunto, fueron también apoyadas con suma di
ligencia por su orden las consultas que se de
bían resolver por la misma Sagrada Congrega
ción. 

§ 6. E n el intermedio del examen de estas Aprueba cie-

cuestiones murió el Papa Inocencio X I I . Pero ™ee"£s f/ucón-
Clemente X I , que le sucedió, animado del gregacionyhstras-

L t mite al Patriarca de 
mismo celo de su predecesor, quiso que el exá- Antioquia, visita-

j ,. i • i • • • dor Apostólico. 

men de dichas cuestiones se hiciera en su mis

ma presencia. Por lo tanto, después de una dis
cusión madura y diligentísimamente hecha, la 
que duró mucho tiempo sobre el asunto, y 
después de oidas las razones aducidas por cada 
una de las partes, para cuya libre exposición 
se dió á cada una amplísima licencia, el mismo 
Papa Clemente X I , el año de 1704, confirmó 
y aprobó con autoridad apostólica las respues
tas dadas por la referida Sagrada Congregación 
á todas y á cada una de las cuestiones propues
tas, por las que, como impregnados de supers
tición, se prohibían los ritos chi nicos, y mandó 
trasmitir dichas respuestas á Carlos Tomas de 
Tournon, Patriarca de Antioquia, Comisario 
y Visitador Apostólico en el reino de China, 
con el fin, ciertamente, de que mandase á to-
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Qui eas publi-
cat, additis praecep-
tis, etc. 

Mandat obser
van decretum edi-
tum á Card, de 
Tournon. 

Tenor decreti. 

Mandat obser
van decretum edi-
tum á Card, de 
Tournon. 

§ 7. Promulgavit quidem Patriarcha A n t i o -
chenus decisionem Apostol icam, addito de
creto, quo ab universis ejus observantiam ex i -
gebat. Cum autem illam tentassent eludere, 
variisque inanibus rationibus effugere i i , qu i 
sinenses ritus t a m q u à m po l í t i cos , ac mere c i 
viles propugnaverant, praedictus pontifex Cle
mens X I decreto, quod per Sacrae Inquisi t io-
nis Congregationem emanavit anno M D C C X 
praecepit omnimodam, et inviolabilem earum-
detn responsionum abs se Apos tó l i ca auctoritate 
confirmatarum observantiam, et alia quae de
creto ipso continentur, quod est tenoris se-
quentis: 

§ 8. « D e c r e t u m super omnimoda, ac i n -
violabi l i observatione responsorum, alias i n 
causa r i t u u m , seu caeremoniarum sinensium á 
Sacra Congregatione da torum, et á Sanctissi-
mo approbatorum cum aliis ordinationibus. 

«Feria V die X X V Sept. M D C C X . I n 
Congregatione generali Sanctae Romanae, et 
Universalis Inquisitionis, habita in Palatio 
Apostól ico Quir inal i coram SS. Domino N o -
stro Domino Clemente D i v i n a Providentia Pa
pa X I ac Eminentissimis, et Reverendissimis 
Dominis Sanctae Romanae Ecclesiae Cardina-
libus in tota Republica Christiana contra hae-
reticam pravitatem Geheralibus Inquisitoribus 
á Sancta Sede Apostól ica specialiter deputatis. 

« Idem Sanctissimus Dominus Noster in cau-
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dos y cada uno de los misioneros su exacta 
observancia, impuestas también penas canónicas 
contra los que se resistiesen. 

§ 7. P r o m u l g ó , en efecto, el Patriarca A n -
tioqueno la decision Apos tó l i ca , añadiendo un 
decreto en que exigia de todos su observan
cia. Y como procurasen eludirla y apartarse de 
ella con varias fútiles razones aquellos que ha
blan defendido los ritos chínicos como po l í 
ticos y meramente civiles, el referido Clemen
te X I m a n d ó por un decreto, emanado por 
conducto de la Congregación de la Sagrada I n 
quis ic ión, en el a ñ o de 1710, la o m n í m o d a c 
inviolable observancia de las mismas respues
tas, confirmadas por sí con Apos tó l ica autori
dad, y otras cosas contenidas en el mismo de
creto, que es del tenor siguiente : 

§ 8 . «Decre to sobre la o m n í m o d a é invio
lable observancia de las respuestas sobre los 
ritos ó ceremonias chinas, dadas por la Sagra
da Congregación y aprobadas por Su Santidad, 
con otras ordenaciones. 

« F e r i a V (jueves), dia 25 de Setiembre de 
1710. E n la Congregac ión general de la Santa 
ta Romana y Universal Inquis ic ión , tenida en 
el Palacio Apos tó l ico del Qui r ina l , delante de 
Nuestro SS. Señor el Señor Clemente, por la 
Divina Providencia Papa X I , y delante de los 
Eminen t í s imos y Reverend í s imos Señores Car
denales de la Santa Iglesia Romana, Inquisi
dores Generales, por la Santa Sede Apostólica 
contra la herética pravedad en toda la R e p ú 
blica Cristiana especialmente deputados. 

« E l mismo Sant í s imo Nuestro Señor en la 

Quien las publi
ca , añadidos pre
ceptos, etc. 

Manda observar 
el decreto dado por 
el Card, de Tour-
non. 

Tenor del decreto. 

Manda observar 
el decreto dado por 
el Cardenal de 
To..rnon. 
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Rejicit apellatio-
nes ad S. 
interpositas. 

Sedem 
sa rituum, seu caeremomarum sinensinm, au-
ditis, tarn in Congregationibus anno praeterito 
non semel, quàm in aliis, mense et anno prae-
sentibus pluries coram Sanctitate Sua habitis, 
praefatorum Eminentissimorum et Reveren-
dissimorum Dominorum Cardinalium, qui rem 
mature, ac diligentissimè discusserunt, senten-
tiis, decrevit, et declaravit, responsa aliás in 
causa hujusmodi ab eadem Congregatione da
ta, et á Sanctitate Sua die 20 Nov. 1704 con-
firmata, et approbata, necnon mandatum, seu 
decretum ab Eminentíssimo et Reverendissimo 
Domino Domino Cardinali de Tournon, tunc 
Patriarcha Antiocheno, Commissario et Visi-
tatore Apostólico Generali in Imperio Sinarum 
die 25 Jan. 1707 hac de're editum, ab omni
bus, et singulis, ad quos spectat, inconcussè, 
et inviolabiliter, sub censuris et poenis in man
dato, seu decreto hujusmodi expressis, obser-
vanda esse, quovis contrafaciendi quaesito co
lore, seu praetextu penitus sublato, ac potis-
simum non obstante quacumque appellatione à 
quibusvis personis, sive saecularibus, sive re-
gularibus, etiam specifica et individua mentio-
ne, et expressione dignis, ac quavis ecclesias-
tica dignitate fulgentibus, ad Sedem Apostoli-
cam interposita, quam propterea Sanctitas Sua 
rejiciendam esse decrevit, ac reipsa rejecit. 

Deciaratione ac »Porrò cum idem Doitiinus Cardinalis de 
^TvcitLcfum Tournon in suo mandato, seu decreto supra-
lesponsionihus da- dicto, Apostolicae decisioni die ao Nov. 1704. 

tis anno 1704. . s . 

latae se expresse inhaerere professus fuerit. 
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causa de los ritos ó ceremonias chinas, oidos Rechaza lasape-
, laciones que se ha-
ios pareceres, tanto en las Congregaciones del g m á i a Santa se

de. 
año pasado, varias veces, como en otras cele
bradas en el presente año y mes, muchas ve
ces delante de Su Santidad, de los referidos 
Eminen t í s imos y Reverend í s imos Señores Car
denales, quienes examinaron el asunto madura 
y d i l igen t í s imamente , determinó y declaró que 
las respuestas dadas en otra ocasión por la mis
ma Congregac ión sobre esta materia, confir
madas y aprobadas por Su Santidad el dia 20 
de Noviembre de 1704, como también el man
dato ó decreto sobre este asunto, expedido por 
el E m i n e n t í s i m o y Reverend ís imo Señor el 
Sr. Cardenal de T o u r n o n , entonces Patriarca 
de An t ioqu ia , Comisario y Visitador General 
Apos tó l ico en el imperio chino, dado el dia 25 
de Enero de 1707, se habian de observar i n 
violable y constantemente por todos y cada uno 
de aquellos á quienes toca, bajo las censuras y 
penas expresadas en el tal mandato ó decreto, 
del todo quitado todo pretexto y color fingido 
de obrar en contra, y sobre todo, no obstando 
cualquiera apelación interpuesta á la Sede Apos
tólica por cualesquiera personas, sean seculares 
ó regulares, aunque sean dignas de mención 
específica é ind iv idua l , y estén constituidos en 
cualquiera dignidad eclesiástica, la que decretó 
que debia ser rechazada y de hecho la recha
zaba. 

« A d e m a s , habiendo declarado el mismo Se- Con la deciara-

ñor Cardenal de T o u r n o n , en su mandato ó ¿°"a a õ a d i f j q u l -

decreto sobredicho, que se adheria expresa- f J J " ™ ^ * 
mente á la decision Apostól ica del 20 de N o - i7°4. 
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Sanctitas Sua u l te r iús declaravit, ipsum man-
d a t u m , seu decretum, una cum censuris in eo 
contends, ad normam eorumdem responsorum 
accipiendum esse, ita ut n ih i l per i l lud res-
ponsis praefatis addi tum, seu detractum fuisse 
censendum si t , ac omnia, quae in eis insunt, 
etiam in mandato, seu decreto praedicto ines-
se intelligantur. 

Pteniorem ins-
tructionem confiei 
jubet. 

))Caeterum Sanctitas Sua, tametsi non sine 
ingenti animi sui moerore acceperit, q u ò d h u -
mani generis hostis multiplicia in die zizania 
in latissimis illis regionibus superseminare non 
cessat, non tamen propterea in eis Catholicae 
Religionis propagandae saluberrimum, ac san-
ctissimum opus ul latenús deserere volens, sed 
i l lud majori , qua potest, animi contentione, ac 
studio, iisque po t i s s imúm dissidiis, quibus i n i 
b i Christianae Fidei seges velut i spinis soffo-
catur, prorsus submotis, a rden t iús semper, et 
enixiüs p r o m o v e r é cupiens, congruam super 
praemissis, aliisque ad ea pertinentibus i n -
structionem confiei, illamque dicto D . Cardinali 
de T o u r n o n , qua tenús adhuc in illis partibus 
commoretur, sin minus, i l l i , qu i ejus loco de-
putatus fueric, necnon Episcopis, et Vicariis 
Apostolicis earumdem par t ium transmiti man-
davi t , qua non minus debitae apostolicorum 
decretorum executioni, q u à m missionariorum 
concordiae, evangelicae veritatis praedicationi, 
atque animarum saluti opportune consulatur. 

V e n t publicar; « D e m u m , ut nimiae i l l i de his rebus scri-
tcripw supsr Rit . ben(j¿ licentiae, quae non sine fidelium scanda-



— X X I 

viembre de 1704, declaró ademas Su Santidad 
que el tal mandato ó decreto, jun to con las 
censuras en él contenidas, se habia de entender 
y recibir según la norma de aquellas respues
tas; de tal modo, que 110 se juzgase que por él 
se habia añadido ó quitado algo á las referidas 
respuestas, y que todo lo contenido en ellas se 
entendiera también contenido en dicho manda
to ó decreto. 

« P o r lo d e m á s , Su Santidad, aunque ha re- Manda hacer 
. , 1 ^ • 1 1 1 «nainstruccion más 

cibido gran pesar de animo al saber que el completa, 

enemigo del género humano no cesa de espar
cir copiosa z izaña en aquellas vastísimas re
giones; no queriendo, sin embargo, por esto 
abandonar de n ingún modo la muy saludable y 
santa obra de propagar la religion católica en 
ellas, sino que, quitadas principalmente las 
discordias, que sofocan allí cerno espinas la se
milla de la F é Catól ica , deseando con más 
e m p e ñ o y ardor promoverla con el mayor co
nato y celo que le es posible, mandó formar 
una instrucción conveniente sobre lo dicho y 
sobre otras cosas á ello pertenecientes, y tras
mit i r la á dicho Sr. Cardenal de Tournon , dado 
que se halle aún en aquellas partes, y si no es
tuviere, al que hubiere quedado en su lugar, 
como también á los Obispos y Vicarios Apos
tólicos de las mismas partes, con la que se pro
vea oportunamente no ménos á la ejecución de
bida de los decretos apostólicos que á la con
cordia de los misioneros, á la predicación de la 
verdad evangélica y á la salvación de las almas. 

« F i n a l m e n t e , á fin de poner coto á la dema- prohibe publicar 
• 1 , 1 , , . . . . - . escritos sobre los 

siada libertad que de escribir sobre esta materia r¡tos chinos sinii-



X X I I 

sinem. absque l i - ]0 ¡nter partes diuturna contentione exasperatas 
centiaS. S. . r 

mvalu i t , modus imponatur, sanctitas sua dis-
t r ic tè praecepit omnibus et singulis cujusvis 
ordinis, congregationis, ins t i tu t i , et societatis, 
etiam de necessitate exprimendae, regularibus, 
aliisque quibuscumque saecularibus personis, 
tarn eclesiasticis, quàm laicis, cujuscumque 
tandem status, gradus, conditionis, et d ign i 
tatis existant, ut in posterum non audeant sub 
quovis quaesito colore, vel praetextu impr ime
re , vel quoquo modo in lucem edere, libros, 
libellos, relationes, theses, fo l ia , seu scripta 
quaecumque, in quibus ex professo, vel inc i -
denter de ritibus sinicis hujusmodi , vel de 
controversiis desuper, seu i l l o rum occasione 
exortis quomodolibet tractetur, sine expressa, 
et speciali licentia á Sanctitate Sua, seu pro 
tempore existente Romano Pontífice in Con-
gregatione supradictae Santae et Universalis 
Inquisitionis obtinenda. 

Pubiicata verò U t autem ejusmodi prohibit io inviolabiliter 
prohibetsubpoenii, 0bservetur} eadem Sanctitas Sua vo lu i t , et de-

claravit , contravenientes quoscumque excom-
municationis latae sententiae, regulares v e r ò 
etiam privationis vocis activae, et passivae poe-
nas ipso facto absque alia declaratione incurre-
re; et nihilominus aliis etiam poenis Sanctitatis 
Suae, et successorum suorum Romanorum Pon-
tificum arbitrio infligendis subjacere. L ibros , 
p o r r ò , l ibellos, relationes, theses, folia, ac 
scripta quaecumque, quae in futurum contra 
praesentis prohibitionis tenorem edi continge
n t (citrà ullam aliorum hactenus edicorum ap-
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se ha desarrollado entre las partes exasperadas ^c'"ae Su Santi-
por una larga contienda, no sin grave escán
dalo de los fieles, m a n d ó Su Santidad con r i 
gor á todos y cada uno de los regulares de 
cualquiera orden, congregac ión , instituto y so
ciedad, aun de las que fuere necesario expre
sar, y á cualesquiera otras personas seculares, 
sean eclesiásticas ó legas, y finalmente, de cual
quier estado, grado, condición y dignidad que 
sean, que en adelante, por ninguna aparente 
razón ó pretexto se atrevan á imprimir , ó de 
cualquier modo dar á luz l ibros, libelos, rela
ciones, teses, hojas ó cualquier escrito en que, 
sea ex professo ó incidentalmente, se trate de 
cualquier modo de tales ritos ch ín icos , ó de las 
controversias que se han originado sobre ellos 
ó con ocasión de los mismos, sin obtener ex
presa y especial licencia de Su Santidad ó del 
Romano Pont í f ice que por tiempo fuere, que 
deberá obtenerse en la sobredicha Congrega
ción de la Santa y Universal Inquisición. 

» Y para que esta prohibición se observe in - Prohibe ios pu-
. 1 1 1 . f r> . • J i • • i bücados bajo las pe-

violablemente, bu Santidad mismo quiso y de- n á c e t e , 

claró que los infractores, cualesquiera que fue
sen, incurrir ían en la pena de excomunión latae 
sententiae; mas los regulares t ambién en las de 
pr ivación de voz activa y pasiva i f so facto, sin 
otra declaración, y sin embargo de quedar su
jetos también á otras penas que se impondrían 
al arbitrio de Su Santidad y de sus sucesores 
los Pontífices Romanos. Quiso ademas que se 
tuviesen por expresamente prohibidos los l i 
bros, libelos, relaciones, teses, hojas, y cua
lesquiera escritos que en adelante contra el te-
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probationem, super quibus opportune p r o v i -
debi tur ) , pro expresse prohibitis haberi vo lu i t , 
absque alia declaratione, sub poenis, et censu-
ris in regulis indices l ibrorum prohibi torum 
contentis. Impressores verò praeter scriptorum 
sic impressorum amissionem, pecuniariis, aliis-
que corporalibus poenis, j u x t a criminis gravita-
t em, teneri mandavit. I n contrarium facienti-
bus, non obstantibus quibuscumque. 

JOSEPH BARTOLUS, 
Sanctae Romanae et Universalis Inquisitionis N o e . » 

idem Clemens ^ gt A t v e r ò , nec decretum hujusmodi ad 
úon^fditTcons- difficiles ân imos subjiciendos valuit . Itaque Cie-
titUtio„econfirmat. m e n g i d e m ^ - j ^ q u o j j j ^ t a n d e m a ] j _ 

quando fraenaret, Constitutionem anno 1715 
evulgavi t , qua solemniter i t e r ú m confirmavit 
antedictas Sacrae Inquisitionis responsiones, cas
que exactè et ad amussim observari mandavit, 
praeclusis omnibus iis effugiis, quibus perfec-
tam earum observantiam contumaces homines 
aliquo pacto evadere potuissent; et est t enór i s , 
qui sequitur: 

§ 10. «Clement is Papae X I praeceptum, 
super omnimoda, absoluta, integra, et inviola-
bi l i observatione eorum, quae alias à Sanctita-
te Sua in causa r i t u u m , seu caeremoniarum si-
nensium decreta fuerunt: cum rejectione qua-
rumeumque rat ionum, seu excusationum ad 
ejusmodi decretorum executionem declinandam 

Tenor Constitu-
tionis E x i/la die. 
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nor de la presente prohibición se publicasen 
(sin aprobación ninguna de los que hasta ahora 
han salido á l u z , sobre los que se proveerá 
oportunamente), sin otra declaración, bajo las 
penas y censuras contenidas en las reglas del 
índice de los libros prohibidos. Y mandó que 
los impresores, ademas de la pérdida de los es
critos así impresos, quedasen sujetos á penas 
pecuniarias y otras corporales, según Ja grave
dad del delito. N o obstante todo lo que haya 
en contrario. 

JOSÉ BARTOLI, 
Notario de la Santa Romana y Universal Inquisición.» 

§ 9. Pero ni aun este decreto sirvió para su
jetar los ánimos duros. Así es que el mismo 
Papa Clemente X I , para reprimirlos de una vez, 
p r o m u l g ó una Const i tución el año 1715, en la 
que volvió á confirmar solemnemente las refe
ridas respuestas de la Sagrada Inquisición, y 
m a n d ó observarlas exactamente y con toda per
fección, cerrados todos aquellos efugios por 
los que pudiesen los hombres contumaces eva
dir de algún modo su perfecta observancia; y 
es del tenor siguiente: 

§ 10. «Precep to del Papa Clemente X I , so
bre la o m n í m o d a , absoluta, í n t eg ra é inviola
ble observancia de lo que en otro tiempo fué 
decretado por Su Santidad en la causa de los 
ritos y ceremonias de la China; rechazando 
cualesquiera razones y excusas aducidas para 
declinar la ejecución, de tales decretos, y con Ja 

E l mismo Cle
mente X I confir
ma en una Consti
tución que dió las 
referidas respuestas. 

Tenor de la Cons
titución E x illa die. 
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allatarum, ac praescriptione formulae juramen-
ti per missionários illarum partium praesentes, 
et futuros hac in re praestandi. 

CLEMENS PAPA X I . — AD FUTURAM 
Exorimm. R E I MEMORIAM. — Ex illa die, qua nullo licet 

meritorum nostrorum suffragio, Catolicae Ec-
clesiae gubernacula, hoc est, munus sua am-
plitudine gravissimum, ac temporum iniquitate 
molestissimum, Deo sic disponente, suscepimus, 
nil Nobis manum clavo admoventibus antiquius 

PonrificU stu- fuit, quàm acérrimas contentiones jampridem 
controversias super M imperio SmarutTi inter apostólicos illarum 
mibussmens. partium missionários exortas, semperque in 

dies magis invalescentes, tarn circa quasdam 
voces sinicas, ad sanctum et ineffabile Dei no-
men exprimendum inibi usurpatas, quàm circa 
nonnullos earum gentium ritus, veluti supers-
dtiosos à quibusdam ex missionariis praedictis 
repróbalos, ab aliis verò, utpote eos civiles 
tantúm asserentibus, permissos, apostolici j u -
dicii censura opportune dirimere; ut, sublatis 
dissidiis, christianae Religionis, catolicaeque F i -
dei propagationem turbantibus, omnes tandem 
id ipsum dicerent in eodem sensu, et in eadem 
sententia; unoque ore glorificaretur Deus ab 
iis, qui sanctificati sunt in Christo Jesu. 

in cum finem Hoc Consilio responsa ilia, quae ad varias 
approbavit respon- , . , . í 

sioncsdequibussu- quacstiones super ejusmodi rebus excitatas, 
pra' praevio diuturno examine, dudum, videlicèt 
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prescripción de la fórmula del juramento, que 
han de prestar los misioneros de aquellos paí
ses > tanto los actuales como los que en adelan
te hubiere. 

P E R -

que, si 
C L E M E N T E P A P A XI.—PARA 

PÍTUA MEMORIA. — Desde el dia en 
bien sin ninguna recomendación de nuestros 
m é r i t o s , recibimos por disposición divina el 
gobierno de la Iglesia Católica, esto es, el car
go g rav í s imo por su grandeza, y sumamente 
molesto por la maldad de los t iempos, nada nos 
fué de mayor cuidado en nuestro gobierno, que 
el terminar oportunamente, con la censura del 
Juicio A p o s t ó l i c o , las tenacísimas contiendas 
suscitadas hace mucho tiempo en el imperio de 
la China entre los misioneros apostólicos de 
aquellos países , y que de dia en dia iban au
m e n t á n d o s e , ya sobre ciertas voces chinas to
madas allí para expresar el santo é inefable 
nombre de Dios , ya sobre algunos ritos de 
aquellas gentes, reprobados como supersticio
sos por algunos de los referidos misioneros, y 
permitidos por otros, que afirmaban ser sola
mente civiles; á fin de que, quitadas las dis
cordias que turbaban la propagac ión de la Re
ligion cristiana y de la Fe ca tó l ica , todos, fi
nalmente, se pusiesen acordes en un mismo pa
recer y sentencia; y todos los que han sido 
santificados en Cristo Jesus, glorificasen á Dios 
con u n á n i m e alabanza. 

Con esta in t enc ión , las respuestas que á 
varias cuestiones, excitadas sobre estas cosas, 
prévio exámen dil igente, comenzado hace ya 

Exordio. 

Deseo del Pon
tífice de dirimir las 
controversias sobre 
los ritos de la China. 

Con el mismo 
fin aprobó las res
puestas de que se 
hizo mención ar
riba. 
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tempore fel. rec. Innocentii Papae X I I prae-
decessoris nostri inchoato, ac deinde jussu nostro 
perplures annos c o n t i n ú a t e , auditisque utr ius-
que partis rationibus, necnon complur ium theo-
logorum, et qualificatorum sententiis, à Con-
gregatione venerabilium fratrum nostrorum 
Sanctae Romanae Eclesiae Cardinalium in tota 
republica Christiana Generalium Inquis i torum 
adversus haereticam pravitatem auctoritate apos -
tolica deputatorum data fuerunt , Nos die 20 
Novemb. 1704 eadem auctoritate confirmavi-
mus et approbavimus. 

• Tenorr/npon" Ea autem, quae in responsis hujusmodi de-
creta fuerunt, sunt quae sequuntur. «Cum Deus 
Optimus congruè Maximus apud sinas voca-
bulis europaeis exprimi nequeat, ad eumdem 
verum Deum significandum, vocabulum Tien 
CM, hoc est, coeli Dominus , quod à sinensibus 
missionariis, et fidelibus l o n g , ac probato usu 
receptum esse dignoscitur, admit temdum esse: 
nomina verò 1'ien, coelum, et Xan-Ti, Supre-
mus , Imperator , penitus rejicienda. 

Deque mscriptione. Idcirco tabellas cum inscriptione sinica 
King Tien, coelum eolito, in ecclesiis christia-
norum appendi, seu j am appensas in posterum 
in ib i retineri permittendum non esse. 

De cuitu Confbdi. » A d haec nu l l a t enús , nullaque de causa 
permittendum esse christifidelibus, q u ò d prae-
sint , ministrent, aut intersint solemnibus sa-
crificiis, seu oblationibus, quae à sinensibus in 
utroque aequinoctio cujuscumque anni, Con
fúc io , et progenitoribus defunctis fieri splent. 
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t iempo, á saber, en el del Papa Inocencio X I I 
de feliz memoria, y continuado después por 
nuestra orden por muchos años , y oidas las ra
zones de ambas partes, como también los pa
receres de muchos teólogos y calificadores, dió 
la Congregac ión de nuestros venerables herma
nos los Cardenales de la Santa Iglesia Romana, 
Inquisidores Generales contra la herética pra
vedad en toda la repúbl ica cristiana, deputa-
dos por autoridad apostól ica, las confirmamos 
y aprobamos con la misma autoridad el dia 20 
de Noviembre de 1704. 

Y lo que en estas respuestas se dec re tó , fué ^ ¿ ^ l ^ ^ Z ' . 
lo siguiente : « Q u e , no pudiendo expresarse 
convenientemente por los chinos con palabras Delmniíre^ D'°s-
europeas á Dios Op t imo M á x i m o , se debe ad
mi t i r para significar al mismo Dios verdadero, 
el vocablo Tien Chu, esto es, Señor del cielo, 
el cual consta hallarse recibido por los misio
neros de China y por los fieles con un largo y 
aprobado uso. Mas los nombres Tien, el cielo, 
y Xang-Ti, el Supremo, el Emperador, deben 
ser del todo desechados. 

» Y por lo tanto no se debia permitir el col- De inscriP-
. . . clones. 

gar en las iglesias de los cristianos las tablillas 
con la inscripción china King Tien, que quiere 
decir, venerad ó adorad {colito) al cielo, ni re
tener en adelante allí las ya colgadas. 

« Q u e ademas, de ningún modo y por nin- Sobre el culto 
j , • . ^ 1 , . . . de Confúcio. 

guna causa se debe permitir a los fieles cristia
nos que presidan, ministren, ó asistan, por es
tar impregnados de superst ic ión, á los sacrifi
cios solemnes ú oblaciones que suelen hacer 
los chinos en ambos equinoccios del año á Con-
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t a m q u à m superstitione imbutis. Simili ter , nec 
esse permit tendum, quod in aedibus Confu-
c i i , quae sinico nomine Miao appellantur, 
iidem christifideles exerceant, ac peragant cae-
remonias, ritus et oblationes, quae in honorem 
ejusdem Confucii fiunt turn singulis mensibus 
in novilunio et plenilunio à Mandarinis , seu 
primariis Magistratibus, aliisque officialibus et 
litteratis; turn ab eisdem Mandarinis , seu G u -
bernatoribus, ac Magistratibus an t equàm d ig 
nitatem adeant, seu saltem post ejus possessio
nem adeptam ; turn denique à litteratis, q u i 
postquam ad gradus sunt admissi, è vestigio 
ad templum, seu aedem Confucii se conferunt. 

De cuitu majo- » Practcrea non esse permittendum christianis, 
rum defunctorum 1 . 

intempiis. in tempHs, seu aedibus progenitonbus dicatis, 
oblationes minus solemnes eisdem faceré, nec 
in illis ministrare, aut quomodolibet inservire, 
vel alios r i tus , et caeremonias peragere. 

Et in domibus, « I t e m , nec esse permittendum praefatis 
m «epulchris, et . . . . . 1 

íupereorum cada- christianis, oblationes, n t u s , et caeremonias 
" us* hujusmodi coram progenitorum tabellis, in 

privatis domibus, sive in eorumdem progeni
to rum sepulchris, sive a n t e q u à m defuncti se-
pulturae tradantur, in eorum honorem fieri 
consuetas, unà cum g e n t i ü b u s , vel seorsim ab 
ill is peragere, cisque ministrare, aut interesse; 
i m ò praedicta omnia, utpote quae, perpensis 
hinc inde deductis, necnon diligenter ac matu
re discussis omnibus, ita peragi comperta sunt, 
ut á superstitione separari nequeant, Christia-
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fucio y ã los progenitores difuntos. Del mismo 
modo no se habia de permitir que los dichos 
fieles cristianos ejerzan ó practiquen en los 
templos de C o n f ú c i o , que en China se llaman 
Miao, las ceremonias, ritos y oblaciones que, 
en honor del mismo Confúcio se hacen, ya to
dos los meses en el novilunio ó plenilunio por 
los Mandarines ó primeros Magistrados, y por 
otros oficiales y literatos, ya también por los 
mismos Mandarines ó Gobernadores y M a 
gistrados antes de obtener la dignidad, ó por 
lo menos después de tomada su posesión, ya 
finalmente por los literatos, quienes, después 
que son admitidos á los grados, se dirigen des
de luego á los templos ó edificios de Con
fúcio. 

« A d e m a s , que tampoco se ha de permitir á 
los cristianos hacer en los templos ó edificios funtos en ios tem-

dedicados á sus progenitores, oblaciones de vlos' 
menor solemnidad hechas á ellos, ni en ellas 
ministrar ó servir de algún modo, ó practicar 
otros ritos y ceremonias .» 

)> Igualmente, que no se ha de permitir á d i - v e» ias casas> 
. . . . , . . , en los sepulcros y 

chos cristianos practicar, bien sea en union de sobre sus cadáveres, 

los gentiles, bien separadamente de ellos, ante 
las tablillas de sus progenitores tales oblacio
nes, ritos y ceremonias que se acostumbran 
hacer en su honor, ya se hicieren en casas par
ticulares , ya en los sepulcros de los mismos, 
ó ya t ambién antes de enterrarlos; como tam
poco servir ó asistir á ellas; por el contrario 
por cuanto considerado bien cuanto se ha adu
cido por una y otra parte, y discutido todo 
diligente y detenidamente, se ha averiguado, 

Sobre el culto 
mayores di-de los 
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nae Legis cultoribus ne quidem permittenda 
esse, praemissa publica, vel secreta protesta-
t ione, se, non religioso, sed c i v i l i , ac polit ico 
t a n t ú m cultu erga defunctus ilia praestare, nec 
ab eis quidquam petere, aut sperare. 

Pratsentiamate- « N o n tamen per haec censendam esse dam-
rialu non damnatur . . . . 

in qmbuKiam ««''- natam pracsentiam i l l am, seu assistentiam mere ' 
bus, etc. materialem, quam cum gentilibus superstitiosa 

peragentibus, ci trà uliam sive expressam, sive 
tacitam gestorum approbationem, ac quovis 
ministerio pen i tüs secluso, eisdem superstitiosis 
actibus quandoque praestari contingat á chris-
tianis, cum alitèr odia, et inimicitiae vitari non 
possunt: facta tamen p r i ü s , si commode fieri 
poter i t , Fidei protestatione, ac cessante peri-
culo subversionis. 

Dc tabeiiu pro- « D e m ú m permittendum non esse christifi-
tín"ndu.mdomire" delibus, tabellas defunctorum progenitorum 

in suis privatis domibus ret iñere jux ta i l larum 
part ium morem, hoc est, cum inscriptione sí
nica, qua thronus, seu sedes sp i r i tús vel ani-
mae N . significetur; imò nec cum alia, qua 
sedes, seu thronus, adeoque idem, ac p r io r i , 
licèt magis contracta inscriptione, designari v i -
deatur. Quo ve rò ad tabellas solo defuncti no
mine inscriptas, tolerari posse il larum usum, 
d u m m o d ò in eis conficiendis omittantur omnia, 
quae superstitionem redolent, et secluso scan-
dalo, hoc est, d u m m o d ò qui christiani non 



X X X I I I 

que todas las cosas dichas se hacen de tal mo
do, que no se pueden separar de superstición, 
no se han de permit i r á los observadores de la 
Ley Cristiana dichas práct icas , aunque sea ha
ciendo antes protesta pública ó secreta de que 
ellos no hacen tales cosas hacia sus difuntos 
por un culto religioso, sino solamente civil y 
pol í t ico , y de que ni piden ni esperan nada de 
ellos. 

>) Que por lo dicho no se ha de entender con- No queda conde-
j ' j , , . , . . nada en ciertos ca-

denada aquella presencia o asistencia merarçien- sos ia presencia ma

te material, que á veces suceda presten los t<:ria1' 
cristianos á los mismos actos supersticiosos con 
los gentiles que tales actos supersticiosos hacen, 
excluyendo toda aprobación tácita ó expresa 
de lo que se hace, y excluido totalmente cual
quiera ministerio, cuando no pueden evitarse 
de otro modo odios y enemistades; hecha, sin 
embargo, primero, si buenamente es posible, la 
protesta de la Fe , y cesando todo peligro de 
perversion. 

» Finalmente, que no se ha de permitir á los sobre el tener 
. .• i en casas particula-

neles cristianos retener en sus casas particulares res las tabi¡iia8 de 
tablillas de los progenitores difuntos, según los Pro8enitore8' 

la costumbre de aquellos países , á saber; con 
la inscripción china, con la que se signifique el 
trono ó asiento del espír i tu Ó del alma de N . ; 
ni tampoco con otra cualquiera inscripción que, 
aunque más restringida, parezca expresar lo 
mismo que la anterior. Pero que, en cuanto á 
las tablillas con la inscripción de sólo el nombre 
del difunto, se puede tolerar su uso, con tal 
que al hacerlas se omita todo lo que huela á 
superst ición y quitado todo escándelo, esto es, 
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sunt, arbitrar! non possint, tabellas hujusrao-
di à christianis retineri ea mente, qua ipsi iUas 
retinent, necnon adjecta insuper declaratione ad 
ktus ipsarum tabellarum apponenda, qua, et 
quae sit christianorum de defunctis fides, et 
qualis filiorum, ac nepotum in progenitores 
pietas esse debeat, enuncietur. 

Pietatis officia » Per praemisa nihilominús non vetari, quo-
non superstitiosa - v i r • i -

neutiquam prohi- minus erga derunctos peragi possint aha, si 
benmr- quae sint, ab iis gentibus peragi consueta, quae 

veré superstitiosa non sint, nec superstitionis 
speciem praeseferant, sed intra limites civilium 

Eorum examen et politicorum rituum contineantur. Porrò 
Visitatori Apostoli- , . . . . . . . . . 

co, Episcopis, et quaenam haec sint, et quibus adhibitis cautehs 
ihÍquitoApoSt're" tolerari valeant, turn pro tempore existentis 

Commissarii, et Visitatoris Generalis Apostoli-
ci, seu ejus vices exercentis in imperio sinarum, 
turn Episcoporum, et Vicariorum Apostolico-
rum illarum partium judicio relinquendum esse; 
qui tamen interea omni, quo poterunt, studio, 
ac diligentia curare debebunt, ut gentium 
caeremoniis penitüs sublatis, illi sensim à 
christianis, et pro christianis hac in re usu re-
cipiantur ritus, quos Catholica Ecclesia pro 
defunctis pié praescripsit.» 

Referwt Deere- Post haec verò labcnte ferè sexennio, nempe 
turn supra inscr- . . „ , . . s , . 

tum, § 8 . die 25 beptemb. 1710 auditis iterumdictorum 
Cardinatium, qui rem mature, ac diligentissimè 
discusserunt, suffragiis, eadem responsa, nec
non mandatum, seu decretum, quod illis ex-
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que los que no son cristianos no puedan juzgar 
que los cristianos retienen tales tablillas con el 
ánimo ó designio que ellos; como también aña
dida una declaración, que se ha de poner al lado 
de las mismas tablillas, con la que se manifies
te cuál sea la creencia de los cristianos acerca 
de los difuntos, y cuál deba ser la piedad de 
los hijos y descendientes para con sus progeni
tores. 

wQue por las decisiones anteriores no se No se prohiben 
, , . , . - . los oficios de pie-

prohibe, acerca de los diruntos, se puedan dad que de ningún 
L * i_ i modo sean supers-

practicar otras cosas, si es que hay algunas, que ticiosos. r 
acostumbren hacer estas gentes, que realmente 
no sean supersticiosas ni tengan apariencias de 
superstición, sino que se contengan dentro de 
los límites de ritos civiles y políticos. Pero que , ¥as el ef.men 

J S 1 de estos se deja al 
cuáles sean éstas, y con qué cautelas se puedan visitador Apostó-

, i l l - i • • • l i , " . - l ico, á los Obispos, 

tolerar, se ha de dejar al juicio, ya del Comí- y vicarios Apostó-

sario y Visitador General Apostólico que por llcos" 
tiempo hubiere, ó de su vicegerente en el im
perio de la China, ya también al «Je los Obis
pos y Vicarios Apostólicos de aquellos países, 
quienes, sin embargo, deberán procurar entre 
tanto, con el mayor cuidado y diligencia posi
ble, atraer á los cristianos poco á poco al uso 
de los ritos que la Iglesia Católica prescribe 
piadosamente sobre esta materia por los difun
tos cristianos, quitadas del todo las ceremonias 
de los gentiles.» 

Mas, después de todo esto, y casi al cabo se refiere el ¿e-
, . _ I T i i - ' i cret0 insert0 arriba 

de seis anos, a saber, el día 25 de setiembre e n e i § 8 . ° 

de 1710, oidos otra vez los pareceres de dichos 
Cardenales, quienes examinaron el asunto de
tenida y diligentísimamente, decretamos y de-
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presé inhaerendo, à piae recordationis Carolo 
Thoma, dum vixit, ejusdem Sanctae Roma-
nae Ecclesiae Cardinali de Tournon nuncupato, 
tunc Patriarcha Antiocheno, Commissario et 
Visitatore Apostólico Generali in praefato im
perio sinarum, die 25 Januarii 1707 editum 
fuit, ab omnibus, et singulis, ad quos specta-
bat, inconcussè, et inviolabiliter, sub censuris 
et poenis in mandato seu decreto hujusmodi 
expressis, observanda esse decrevimus, et de-
claravimus, quovis contrafaciendi quaesito co
lore, seu praetextu penitüs sublato, ac potissi-
múm non obstante quacumque appellatione á 
quibusvis personis ad Nos, et Sedem Aposto-
licam interposita, quam propterea prorsus re-
jiciendam esse similiter decrevimus, ac reipsa 
rejecimus, prout in decreto hac de re edito 
fusiús continetur. 

«Haec omnia plenè, et abunde sufficere de-
buissent, ut ea, quae inimicus homo superse-
minaverat, zizania ex agro illo radicitüs evel-
lerentur, fidelesque omnes nostris, et hujus 
S. Sedis mandatis, ea, qua par erat, humilita-
"te, et obedientia obsequerentur; praesertim 
cum in calce responsorum praedictorum à No
bis, sicut praemititur, confirmatorum, et ap-
probatorum, causam jam finitam esse, apertis, 
et perspicuis verbis pronunciatum fuerit. 

Ejus ohservantia » Verüm, cum, sicuti ex eisdem partibus 
variis efftigiis retar- • • • • j i i • 

^ s non sine intimo ammi nostri dolore, ad nostn 
pervenerit apostolatüs auditum, tam enixè à 
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claramos que se observasen inconcusa é invio
lablemente las tales respuestas (como también 
el mandato ó decreto que, adhiriéndose expre
samente á ellas, dió durante su vida, el 25 de 
Enero de 1707, Carlos Tomas, de piadosa me
moria, Cardenal de esta Santa Iglesia Romana, 
con el título de Tournon, entonces Patriarca 
de Antioquia, Comisario y Visitador General 
Apostólico en el referido imperio de China), 
por todos y cada uno de aquellos á quienes to
caba , bajo las censuras y penas expresadas en 
dicho mandato ó decreto, quitada del todo cual
quiera apariencia de razón ó pretexto de obrar 
en contra, y principalmente no obstante cual
quiera . apelación interpuesta por cualesquiera 
personas á Nos y á la Sede Apostólica, la que 
por lo mismo decretamos habia de ser recha
zada absolutamente, y de hecho la rechazamos, 
como más latamente consta en el decreto dado 
sobre esta materia. 

«Todo esto debia haber bastado plena y 
abundantemente para arrancar de raíz de aquel 
campo la zizaña que el hombre enemigo habia 
sembrado, y para que todos los fieles se so
metiesen á nuestros mandatos y á los de esta 
Santa Sede con la humildad y obediencia que 
era debida, especialmente habiendo puesto con 
palabras claras y manifiestas, al final de dichas 
respuestas, aprobadas y confirmadas, como se 
ha dicho por Nos, que la causa estaba ya ter
minada. 

«Mas, como desde aquellos mismos países su observancia 
ha llegado á los oídos de nuestro ministerio rios'efugL00" 
apostólico, no sin que haya causado profundo 
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nobis praescripta responsorum hujusmodi exe-
cutio malè à plerisque, sive vano, falsoque ob-
tentu, quòd ilia à Nobis suspensa fuerint, vel 
minus legitime promulgata, sive conditionum, 
ut perperàm asseritur, in eis insitarum, et ante 
executionem ipsam verificandarum, factorum-
ve, super quibus ipsa emanarunt, non justifica-
torum ratione, sive ulteriorum à Nobis ea in re 
edendarum declaratiorum colore, sive graviurri, 
quae tarn missionariis, quàm missioni ipsi ex 
demandata executione obvenire possent, peri-
culorum formidine, sive demum decreti du-
dum, nempe die 23 Martii 1656 , super ejus-
modi ritibus, seu caeremoniis sinicis á praefata 
Congregatione Cardinalium editi, ac à recol. 
mem. Alexandre Papa V I I etiam praedecesso-
re nostro approbati praetextu, necnon sine gra-
vi pontificiae nostrae auctoritatis injuria, chris-
tifidelium scandalo, ac salutis animarum detri
mento, satis diu, multumque eludatur, aut 
saltèm nimiúm retardetur. 

Praceptum ar- » Hinc est quòd Nos, ex commisae Nobis di-
ctissimum,subcen- . . v .. . . 
suris, et poenis pro vinitus apostohcae semtutis muñere, dirficul-
exeSne. tates, tergiversationcs, subterfugia, etpraetex-

tus hujusmodi penitús et omninò è medio to-
llere, ac rejicere, necnon christifidelium quieti, 
animarumque saluti, quantum nobis ex alto 
conceditur, prospicere cupientes, de eorumdem 
Cardinalium consilio, ac etiam motu próprio, 
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dolor á nuestro ánimo, que la ejecución de ta
les respuestas prescritas por Nos con tanto em
peño, por demasiado tiempo y en gran manera 
malamente se elude, ó á lo menos se retarda 
demasiado por muchos, ya con la vana y falsa 
excusa de que Nos las hayamos suspendido, ó 
no hayan sido legítimamente promulgadas, ya, 
como malamente se afirma, por razón de las 
condiciones insertas en ellas, y que se habian 
de verificar antes de la misma ejecución, ó por 
razón de los hechos no justificados, por cuya 
causa ellas emanaron, ya bajo color de ulterio
res declaraciones que Nos habíamos de dar so
bre este asunto, ya por miedo de los graves pe
ligros que podrían sobrevenir, no sólo á los mi
sioneros, sino á la misma misión, por causa 
de la ejecución mandada, ya, finalmente, con 
pretexto del decreto dado en otro tiempo, á 
saber, el dia 23 de Marzo de 1656, sobre los 
mismos ritos ó ceremonias chinas, por la refe
rida Congregación de Cardenales y aprobado 
por el Papa Alejandro V I I , de veneranda me
mória, también predecesor nuestro, y esto, 
ademas, no sin grave injuria de nuestra autori
dad pontificia, escándalo de los fieles cristia
nos y perjuicio de la salud de las almas: 

»De aquí el que Nos, por el cargo del go
bierno apostólico, que por disposición divina á 
Nos está encomendado, deseando acabar y qui
tar del todo y absolutamente esta clase de difi
cultades, tergiversaciones, subterfugios y pre
textos; como también mirar, en cuanto nos 
ayude la gracia divina, por la quietud de los 
fieles cristianos y salud de las almas; con el 

Rigurosísimo 
precepto, bajo cen
suras y penas, para 
la ejecución del 
mismo decreto. 
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et ex certa scientia, ac matura deliberatione 
nostris, deque apostolicae potestatis plenitudi-
ne, omnibus et singulis Archiepiscopis, et Epis-
copis, in supradicto sinarum imperio, aliisque 
ei conterminis, sive adjacentibus regnis, ac pro-
vinciis nunc, et pro tempore quandocumque 
existentibus, sub suspensionis ab exercitio pon-
tificalium, et interdict! ab ingressu Ecclesiae, 
eorum verò officialibus ac Vicariis in spiritua-
libus generalibus, aliisque illorum locorum or-
dinariis, ac etiam Vicariis Apostolicis, qui Epis-
copi non sint, eorumve provicariis, necnon 
missionariis, tarn saecularibus, quàm cujusvis 
Ordinis, Congregationis, Instituti, et Societatis, 
etiam Jesu, regularibus, sub excommunicatio-
nis latae sententiae, à qua nemo à quoquam, 
praeterquàm à Nobis seu Romano Pontífice 
pro tempore existente, nisi in mortis articulo 
constitutus, obsolvi possit, et quoad regulares, 
etiam privationis vocis activae, et pasivae poe-
nis per contrafacientes ipso facto absque alia 
declaratione incurrendis, tenore praesentium 
praecipimus, ac in virtute sanctae obedientiae 
mandamus, ut responsa praeinserta, omniaque 
et singula in eis contenta, exactè, integré, ab
solute, inviolabiliter, et inconcussè observent; 
ac ab eis, quorum cura ad illos spectat, simili
ter observan, quantum in ipsis est, curent, et 
faciant; neque illis, sive ullo ex superius ex-
pressis, sive alio quovis titulo, causa, ocassio-
ne, colore, vel praetextu, contravenire quo-
quomodò audeant, vel praesumant. 



X L I 

consejo de los mismos Cardenales y tambieri 
de nuestra moción propia, ciencia cierta y de
liberación madura, y de la plenitud de la po
testad apostólica, ordenamos por el tenor de 
las presentes, y mandamos, en virtud de santa 
obediencia, á todos y cada uno de los Arzobis
pos y Obispos actualmente residentes, y á los 
que en cualquier tiempo hubiere en el sobredi
cho imperio de la China y en los demás que 
son sus limítrofes, ó sea de los reinos y pro
vincias adyacentes, bajo la pena de suspension 
de ejercicio de pontificales é interdicto de en
trar en la Iglesia; mas, á sus oficiales y Vica
rios generales en lo espiritual, y á los otros or
dinarios de aquellos lugares, como también á 
los Vicarios Apostólicos que no sean Obispos ó 
á sus provicarios, y lo mismo también á los 
misioneros, tanto seculares como regulares, de 
cualquiera Orden, Congregación, Instituto y 
Sociedad, aun de la de Jesus, bajo la pena de ex
comunión latae senteniiae, de la que nadie pue
da ser absuelto, excepto en el artículo de la 
muerte, por nadie sino por Nos ó por el Pon
tífice Romano que por tiempo fuere; y en 
cuanto á los regulares, con la pena ademas de 
privación de voz activa y pasiva, las que in
currirán los infractores por el mismo hecho, sin 
otra declaración, que observen exacta, cum
plida, absoluta, inviolable é inalterablemente 
las respuestas insertas anteriormente, y todas 
y cada una de las cosas contenidas en ellas; y 
que procuren y hagan que sean observadas, en 
cuanto esté de su parte, por aquellos cuyo 
cuidado á ellos toca, y que no se atrevan ó 
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De qua omnes » Practerea motu scientia deliberatione et po-
missionarii jura- . . .. ., . . 
mentum practare testatis plemtudine paribus, harum sene sta-
jubentur. tuitnus, et sub eisdem excommunicationis re-

servatae, ac privationis vocis activae, et pas-
sivae poenis, ordinamus, ut omnes, et singuli 
ecclesiastici tam seculares, quàm praedictorum 
Ordinum, Congregationum, Institutorum, et 
societatum, etiatn Jesu, regulares, ad Sinas, 
aliave, praefata regna, et provincias, si ve ab 
hac Sancta Sede, sive etiam ab eorum superio-
ribus missi, et quandocumque in posterum 
mittendi, cujusvis tandem tituli, aut facultatis 
vigore illic existant, vel in futurum extiterint; 
missi, scilicet, statim, ac praesentes litterae 
eis innotuerint; mittendi verò, antequàm ibi
dem aliquod missionarii munus exercere inci-
piant; juramentum de fideliter, integre, ac in-
violabiliter observando ejusmodi praeceptu ac 
mandato nostro, juxta formulam in praesen-
tium litterarum calce annotandam, in manibus 
Commissarii, et Visitatoris Apostolici in prae-
fato imperio sinarum pro tempore existentis, 
vel alterius ab illo deputati, sive, eo deficiente, 
in manibus Episcoporum, vel Vicariorum Apos-
tolicorum dictarum partium, in quorum res
pective jurisdictione commorantur, vel com-
morabuntur, aut aliorum ab eis deputatorum, 
regulares verò in manibus insuper superiorum 
suae religionis, vel ab illis deputatorum in eis
dem partibus existentium, praestare omninò 
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presuman de ningún modo á contravenir á 
ellas, bien por alguno de los motivos expresa
dos arriba, bien por otro cualquier título, cau
sa, ocasión, motivo ó pretexto. 

«Ademas, de igual motu, ciencia, delibera- Sobre cuya ob-
. , , . . , servanda se manda 

cion y plenitud de potestad por la sene de es- á todos ios muró-

tas establecemos, y bajo las mismas penas de juramento. V'aWn 

excomunión reservada y privación de voz ac
tiva y pasiva ordenamos, que todos y cada 
uno de los eclesiásticos, tanto seculares como 
regulares, de las referidas Ordenes, Congrega
ciones , Institutos y Sociedades, aun de la de 
Jesus, enviados á la China ó á los otros sobre
dichos reinos y provincias, ya sea por esta San
ta Sede, ya también por sus Superiores, y los 
que en adelante en cualquier tiempo hayan de 
ser enviados, en fuerza, finalmente, de cual
quier título ó facultad que allí residan ó en 
adelante residieren; á saber, los que han sido 
ya enviados, luego que tuvieren conocimiento 
de las presentes letras; mas los que en adelan
te hayan de ser enviados, antes que allí mismo 
empiecen á ejercer cualquier cargo de misione
ro, deban y estén estrictamente obligados á 
prestar el juramento de observar fiel, entera é 
inviolablemente este nuestro precepto y man
dato, según la fórmula que al fin de las pre
sentes letras se ha de poner en manos del Co
misario y Visitador Apostólico, que por tiem
po existiere en el sobredicho imperio de la 
China, ó en las de otro designado por él; ó 
bien, por falta de él, en manos de lôs Obispos 
ó Vicarios Apostólicos de dichos países, en 
cuya respectiva jurisdicción habiten ó habita-
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debeant, ac teneantur; ita ut ante praestatio-

E t donee mud nern iurametiti hujusmodi, et subscriptionem 
praestiterint, eis- J , . 

dem suspenduntur sub eadem formula ab unoquoque, qui jura-
fkukates. mentum ipsum praestiterint, propria manu fa-

ciendam, nullum missionarii munus continua
re, aut exercere, inmò nec tanquàm deputati 
ab Episcopis, seu ordinariis locorum, aut tan
quàm simplices suae religionis praesbyteri, sive 
alio quovis titulo, causa, seu privilegio de qui-
bus expressa, specialis, et specialissima esset 
facienda mentio, christifidelium confessiones 
audire, concionari, aut Sacramenta quomodo-
libet administrare ullo modo valeant, nullisque 
omninò facultatibus, sive sibi speciatim, sive 
suis respective Ordinibus, Congregationibus, 
Institutis, et Societatibus, etiam Jesu, hujus
modi generaliter à Sede praefata concessis, uti 
possint, sed quoad eos, praeter et ultra supe-
riüs expressas poenas, omnes et singulae facúl
tales praedictae omninò cessent, nulliusque ro-
boris sint, et esse censeantur. 

transmitían tur. 

juramentipraesti- «Omnia autem juramenta hujusmodi per 
ti exempla authen- „ *• • • . i ^ 

tica ad s. Sedem quoscumque missionários tarn saeculares, quam 
regulares in memoratorum sive Commisarii, 
et Visitatoris Apostolici pro tempore existen-
tis, sive Episcoporum, aut Vicariorum Apos-
tolicorum manibus, sicut praemititur, praes-
tanda , postquàm subscriptione munita fuerint. 
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rán, ó en las de otros deputados por éstos; y 
en cuanto á los regulares, ademas en manos de 
los superiores de su religion, ó en las de los 
deputados por ellos en aquellas partes existen
tes; de tal modo, que antes de prestar este ju
ramento y de la suscripción que han de poner 
debajo de la misma fórmula, lo que han de 
hacer con su propia mano los que presten el 
mismo juramento, de ningún modo puedan 
continuar ó ejercer ningún cargo de misionero; 
por el contrario, ni como designados por los 
Obispos ó por los Ordinarios de los lugares, ó 
como simples presbíteros de su religion, ó bien 
por cualquier otro título, causa ó privilegio, 
de que se hubiese de hacer expresa, especial y 
especialísima mención, puedan confesar á los 
fieles cristianos, ni predicar, ni administrar de 
ninguna manera los Sacramentos, ni puedan 
absolutamente usar de facultad alguna que se 
haya concedido por la Santa Sede, ya sea á al
guno en particular, ya generalmente á sus res
pectivas Ordenes, Congregaciones, Institutos y 
Sociedades, aun á la de Jesus; sino que en 
cuanto á ellos, fuera y demás de las penas ar
riba mencionadas, cesen todas y cada una de 
las referidas facultades, y sean y se tengan por 
de ningún valor. 

»Y todos estos juramentos que han de prestar 
todos los misioneros, tanto seculares como regu
lares , en manos de los sobredichos ó Comisario 
y Visitador Apostólico que por tiempo exis
tiere , ó en las de los Obispos ó Vicarios Apos
tólicos , según se ha dicho arriba, se transmitan 
después que los suscribieren, ó á lo menos 

Y hasta que lo 
presten se les sus
penden las facul
tades. 

Que se trasmi
tan á la S. Sede 
ejemplares auténti
cos del juramento 
prestado. 



X L V I — 

vel saltern authentica illorum exempla, per 
eosdem Commissarium, et Visitatorem Apos-
tolicum pro tempore existentem, Episcopos, 
et Vicarios Apostólicos, ad praefatam Congre-
gationem Cardinalium, quanto citius fieri po
tent, transmitían tur. 

Superiores cu- «Superiores verò regulares cujusvis Ordinis, 
MccuoonMi!80""" Congregationis, Instituti, et Societatis, etiam 

Jesu, illic, nunc et pro tempore existentes, sub 
eisdem poenis, teneantur non solum idem ju -
ramentum in praefatorum, sive Commissarii, 
et Visitatoris Apostolici pro tempore existen-
tis, sive Episcoporum, aut Vicariorum Apos-
tolicorum manibus, juxta modum supra praes-
criptum, praestare, ejusque formulae subscri-
bere, sed etiam illius praestationem à suis res
pective subditis exigere, ac authentica ea super 
re documenta quamprimúm transmitiere ad 
suos respective Superiores generales, qui illa 
memoratae Congregation! Card, statim tradere 
debebunt. 

cuutuUe pro »Dccementes, easdem praesentes litteras, et 
omnímoda littera- . • ^ , 

rum observantía. i " eis contenta quaccumque, etiam ex eo, quod 
praedicti, et allii quicumque in praemissis inte
resse habentes, seu habere quomolibet prae-
tendentes, cujusvis status, gradüs, Ordinis, 
praeeminentiae, et dignitatis existant, seu alias 
specifica, et individua mentione, et expressio-
ne digni, illis non consenserint, nec ad ea vo-
cati, et auditi, causaeque, propter quas prae
sentes emanarint, sufficienter adductae, verifica-
tae, et justificatae non fuerint, aut ex alia 
qualibet, etiam quamtumvis juridica, et privi-
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ejemplares auténticos de ellos, á la referida 
Congregación de Cardenales, cuanto ãntes sea 
posible, por los mismos Comisario y Visitador 
Apostólico que por tiempo fuere, por los Obis
pos y Vicarios Apostólicos. 

«Mas los Superiores regulares de cualquiera Que cuiden ios 

Orden, Congregación, Instituto y Sociedad, cuelan de las cosa! 

aun de la de Jesus, que ahora y por tiempo Pred'ch4i-

existieren en aquellas partes, estén obligados, 
bajo las mismas penas, no sólo á prestar el 
mismo juramento, según el modo arriba pres
crito, en manos de los referidos Comisario y 
Visitador Apostólico que por tiempo allí exis
tiere , ó de los Obispos ó Vicarios Apostólicos, 
y á suscribir su fórmula, sino también á exigir 
de sus respectivos subditos que lo presten, y á 
transmitir cuanto antes documentos auténticos 
sobre esto á sus respectivos superiores Gene
rales, quienes inmediatamente deberán entre
garlos á la mencionada Congregación de Car
denales. 

» Decretando, que estas mismas presentes le- Cláusulas para la 

tras, y todo lo que en ellas se contiene, por Tncuti»^ 
más que los sobredichos, ú otros cualesquiera 
que tengan ó de cualquier modo pretendan te
ner interés en las cosas referidas, y sean de 
cualquier estado, grado, Órden, preeminencia 
y dignidad, ó bien por otra parte sean dignos 
de ser especial é individualmente mencionados y 
expresados, no consintieran en ellas; y aunque 
no hayan sido llamados ni oidos para ellas, y las 
causas por las que hayan emanado las presen
tes no hayan sido suficientemente aducidas, 

tras. 
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legiata causa, colore, praetextu, et capite, 
etiam in corpore Juris clauso, etiam enormis, 
enormissimae et totalis laesionis, nullo unquam 
tempore de subreptionis, vel obreptionis, aut 
nullitatis vido, seu intentionis nostrae, vel in
teresse habentium consensus, aliove quolibet, 
etiam quantumvis magno, et substantiali, ac 
inexcogitato, et inexcogitabili, individuamque 
expressionem, requirente defectu notari, im
pugnan, infringi, invalidan, retractar!, in con-
troversiam vocari, aut ad términos Juris redu-
ci, seu adversús illas aperitionis oris, restitutio-
nis in integrum, aliudve quodcumque juris, 
facti, vel gratiae remedium intentan, vel im
petran, aut impétrate, seu etiam motu, scien-
tià et potestatis plenitudine paribus concesso, 
vel emanato, quempiam in judicio, vel extra 
illud, uti seu se juvare ullo modo posse; sed 
ipsas praesentes litteras semper firmas, validas 
et efficaces existere, et fore, quibuscumque Ju
ris, seu facti defectibus, qui adversús illas 
etiam quorumvis à Sede praefata concessorum 
privilegiorum praetextu, ad effectum impe-
diendi, seu retardandi earum executionem, 
quovis modo, seu quavis ex causa opponi, seu 
objici possent, minimè refragantibus, suos ple
nários, et Íntegros effectus sortiri, et obtinere, 
easque propterea, omnibus et singulis quomo-
dolibet allatis, seu afferendis impedimentis pe-
nitús et omninò rejectis, ac nequáquam atten
ds, ab illis, ad quos spectat, et pro tempore 
quandocumque spectabit, inviolabiliter, et in-
concussè observari; sicque, et non aliter in 
praemissis per quoscumque Judices ordinarios. 
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verificadas y justificadas, ó por otra cualquiera 
causa, aunque sea jurídica y priviiegiada, ni 
por cualquiera motivo, pretexto y capitulo, 
aunque esté contenido en el cuerpo del Dere
cho, y aun de enorme, enormísima y total le
sion ó detrimento, nunca jamas puedan ser 
notadas, impugnadas, quebrantadas, invalida
das, retractadas, ó puestas en controversia, ó 
reducidas á los términos del Derecho, por vicio 
de subrepticion, ú obrepción, ó de nulidad, 
por defecto de nuestra intención, ó del con
sentimiento de las partes interesadas, ó por otro 
cualquiera defecto, por grande y sustancial, é 
inescogitado é inescogitable que sea, y que 
•requiera expresión individual, sin que se pueda 
intentar ó impetrar contra ellas el remedio que 
llaman aperitionis oris, el de restitución in in
tegrum, ú otro cualquiera remedio de derecho, 
de hecho ó de gracia, y sin que, si algún re
medio se hubiese alcanzado, aunque concedido 
ó emanado igual al motu, ciencia y plenitud de 
potestad, nadie pueda usarlo, ó valerse de él 
de ningún modo, en juicio ó fuera de él por 
el contrario, decretamos que Jas presentes le
tras permanezcan y sean para siempre firmes, 
válidas y eficaces, sin que valgan para nada 
cualesquiera defectos de derecho ó de hecho, 
que en contra de ellas (aunque sea con pretexto 
de cualesquiera privilegios concedidos por la 
referida Santa Sede) se pudieran oponer ú ob
jetar de cualquier modo ó por cualquiera causa 
al efecto de impedir ó retardar su ejecución; 
sino que surtirán y obtendrán estas letras sus 
plenos y enteros efectos, por lo que, rechaza-
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Decreta irritantU. et delegatos, etiam causaram Palatii Aposto-

lici Auditores, ac ejusdem Sanctae Romanae 
Ecclesiae Cardinales, etiam de latere Legatos, 
et praefatae Sedis Nuncios, aliosve quoslivet 
quacumque praeeminentia, et potestate fun
gentes, et functuros, sublata eis, et eorum 
cuilibet quavis aliter judicandi, et interpretan-
di facúltate, et auctoritate, judicari, et definiri 
deberé; ac irritum, et inane, si secus super his 
à quoquam quavis auctoritate scienter, vel ig-
noranter contingerit attentari. 

Derogitiones »Non obstantibus praemissis, et quatenus 
ampiissimae. 0pus sjt ^ nostra et Cancellariae Apostólica re

gula de jure quaesito non tollendo, aliisque 
apostolicis, ac in universalibus, provinciali-
busque et synodalibus Conciliis editis generali-
bus, vel specialibus constitutionibus, et or-
dinationibus; necnon quorumqumque Ordi-
num, Congregationum, Institutorum, et So-
cietatum, etiam Jesu, ac quarumvis Ecclesia-
rum, et aliis quibuslibet, etiam juramento, con-
firmatione Apostólica, vel quavis firmitate alia 
roboratis, statutis, et consuetudinibus, ac prae-
scriptionibus quamtumcumque longissimis, et 
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dos y desatendidos del todo y absolutamente, 
y de ningún modo atendidos todos y cada uno 
de los impedimentos de cualquier modo aduci
dos y por aducir, se observarán inviolable é 
inalterablemente por todos aquellos á quienes 
toca y en adelante en algún tiempo tocare, y 
que así y no de otra manera se deba, acerca de 
las cosas que van dichas, juzgar y definir por 
cualesquiera Jueces ordinarios y Delegados, 
aun por los Auditores de las causas del Pala
cio Apostólico, y Cardenales de la Santa Igle
sia Romana, aunque sean Legados à latere y 
Nuncios de la referida Santa Sede, y por cua
lesquiera otros que gocen ó hayan de gozar de 
cualquiera preeminencia y potestad, quitada á 
todos y á cada uno de ellos toda otra facultad 
y autoridad de juzgar é interpretar de otro 
modo; y declarando por irrito y de ningún va
lor, si en contra de lo dicho sobre estas cosas, 
á sabiendas ó por ignorancia, sucediere atentar 
alguno, de cualquiera autoridad que fuere. 

»No obstando las cosas dichas, y en cuanto 
sea necesario, no obstando tampoco la regla 
nuestra y de Cancillería Apostólica {de jure 
quasito non tollendo), de no quitar ningún de
recho adquirido, y demás constituciones y or
denaciones apostólicas, y las generales ó espe
ciales hechas en los Concilios universales, pro
vinciales y sinodales; como tampoco obstan los 
estatutos y costumbres y prescripciones, aun
que de muy largo tiempo é inmemoriales, y 
otras cualesquiera cosas, de cualesquiera Órde
nes, Congregaciones, Institutos y Sociedades, 
aun de la de Jesus, y de cualesquiera iglesias. 

Decretos anu
lantes. 

Derogaciones 
amplísimas. 
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immemorabilibus, privilegiis quoque, indultis, 
et litteris apostolicis, Ordinibus, Congregatio-
nibus, Institutis, et Societatibus, etiam Jesu, 
ac Ecclesiis praedictis, aliisve quibuslivet per-
sonis, etiam quamtumvis sublimibus, et spe-
cialissima mentione dignis, à Sede praedicta, 
ex quacumque causa, etiam per viam contra
ctus, et remunerationis, sub quibuscumque ver-
borum tenoribus, et formis, ac cum quibusvis, 
etiam derogatoriarum derogatoriis, aliisque 
efficacioribus, efficacissimis, et insolitis clausu-
lis, irritantibusque, et aliis decretis etiam motu, 
scientià, et potestatis plenitudine similibus, seu 
ad quarumcumque personarum, etiam Impe-
riali, Regali, aliave qualivet mundana, vel 
ecclesiastica dignitate fulgentium instantiam, 
aut earum contemplationi, seu alias quomodo-
libet, in contrarium praemissorum concessis, 
editis, factis, ac pluriès iteratis, ac quantiscum-
que vicibus approbatis, confirmatis, et innova-
tis. Quibus omnibus et singulis, etiamsi pro 
illorum sufficient! derogatione, de illis, eorum-
que totis tenoribus specialis, specifica, expressa, 
et individua, ac de verbo ad verbum, non au-
tem per clausulas generales idem importantes, 
mentio, seu quaevis alia expressio habenda, aut 
aliqua alia exquissita forma ad hoc servanda 
foret, tenores hujusmodi, ac si de verbo ad 
verbum, nihil penitús omisso et forma in illis 
tradita observata, exprimerentur, et insereren-
tur, praesentibus pro plenè, et sufficienter ex
presáis, et insertis habentes, illis alias in suo 
robore permansuris, ad praemissorum effectum 
hac vice dumtaxat specialiter, et expresse de-
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por más que estén corroboradas con juramento 
y confirmación apostólica, ó por cualquiera 
otra firmeza; tampoco obstan los privilegios, 
indultos y letras apostólicas concedidas por la 
referida Santa Sede á las susodichas Ordenes, 
Congregaciones, Institutos y Sociedades, aun 
á la de Jesus, y á las iglesias dichas, ó á otras 
cualesquiera personas, por elevadas que sean y 
dignas de especialísima mención, y por cual
quiera causa que hayan sido concedidas, aun
que fuere por via de contrato y de remunera
ción, bajo de cualesquiera tenores y formas de 
palabras, y con cualesquiera cláusulas, aunque 
fueren derogatorias de derogatorias, y con otras 
más eficaces, eficacísimas y no acostumbradas 
é irritantes; ni tampoco obstan otros decretos, 
aunque sean semejantes á los de motu, ciencia 
y plenitud de potestad, ó á instancia de cua
lesquiera personas, aun de las que gozan de la 
dignidad Imperial, Real, ú otra cualquiera 
dignidad mundana, ó eclesiástica, ó por consi
deración á ellas, ó por otro cualquier motivo 
que en contra de lo dicho hayan sido concedi
dos , dados, hechos y muchas veces repetidos, 
sean las veces que fueren en que hubiesen sido 
aprobados, confirmados y renovados. A todas 
las cuales dichas cosas y á cada una de ellas, 
aunque para su derogación suficiente se hubie
se de hacer de ellas y de todos sus tenores men
ción especial, específica, expresa é individual, 
y de palabra por palabra, y no por cláusulas 
generales que importen lo mismo, ú otra cual
quiera expresión, ó se hubiese de observar para 
esto alguna otra exquisita forma, teniéndose 
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rogamus, et derogatum esse volumus, caete-
risque contrariis quibuscumque. 

Formula jura-
menti á missiona-
rm pracstandi. 

«Formula autem juramenti, sicut praemiti-
tur, praestandi, est, quae sequitur, videlicet: 
«Ego N. , missionarius ad Sinas, vel ad reg-
«num N. , vel ad provinciam N . à Sede Apos-
«tolica, vel à Superioribus meis, juxta facul-
«tates eis à Sede Apostólica concessas, missus, 
» vel destinatus, praecepto, ac mandato aposto-
nlico super ritibus, et caeremoniis sinensibus in 
» constitutione Sanctissimi Domini Nostri Do-
»mini Clementis Divina Providentia Papae X I 
«hac de re edita, qua praesentis juramenti for-
«mula praescripta est, contento, ac mihi per 
«integram ejusdem Constitutionis lecturam op-
»timè noto, plenè ac fideliter parebo, illudque 
«exactè, absolute, ac inviolabiliter observabo, 
net absque ulla tergiversatione adimplebo. Si 
«autem (quod Deus avertat) quoquo modo 
«contravenerim, toties quoties id evenerit, poe-
«nis per praedictam Constitutionem impositis 
«me subjectum agnosco, et declaro. Ita, tactis 
»Sacrosanctis Evangeliis, promitto, voveo* et 
«juro. Sic me Deus adjuvet, et haec Sancta 
«Dei Evangelia. — Ego N . manu própria.» 
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ros. 

con las presentes por plena y suficientemente 
expresados, é insertos semejantes tenores, como 
si palabra por palabra, sin omitir totalmente 
cosa alguna, y observada la forma en ellos da
da, se expresasen é insertasen, conservando en 
lo demás las dichas cosas su fuerza, las dero
gamos para efecto de lo sobredicho, por esta 
vez tan solamente, especial y expresamente, y 
queremos que se tengan por derogadas, y no 
obstando cualesquiera otras cosas contrarias. 

«La fórmula del juramento que, como se ha Fórmula del j u -
J 1 _ ramento <¡uehande 

dicho, se ha de prestar, es la que sigue, a sa- prestarlosmisione-

ber: «Yo N. , misionero enviado ó destinado 
)>por la Sede Apostólica ó por mis Superiores, 
»segun las facultades á ellos concedidas por la 
«Sede Apostólica, á la China, ó al reino de N. , 
»ó á la provincia de N. , obedeceré cumplida y 
«fielmente al precepto y mandato apostólico 
«sobre los ritos y ceremonias de la China, con-
»tenido en la Constitución de Nuestro Santísi
smo Señor el Señor Clemente, por la Divina 
«Providencia Papa X I , dada sobre esta mate-
«ria, en la que se prescribe la fórmula del pre
ssente juramento, de cuyo precepto y mandato 
«estoy muy bien enterado por la lectura de toda 
«la dicha Constitución, y observaré el tal man-
«dato exacta, absoluta é inviolablemente, y lo 
«cumpliré sin tergiversación alguna. Y si (lo 
«que Dios no permita) contraviniere de algún 
«modo, tantas cuantas veces esto sucediere, me 
«reconozco y me declaro sujeto á las penas 
«impuestas por la dicha Constitución. Asi, to
scando los Sacrosantos Evangelios, lo prometo, 
«ofrezco y juro. Así Dios me ayude y estos 
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Praeceptum de »Caetcrum volumus, et expresse mandamus, 
Htterarum intíma- , 
tíone, transmifsio- ut eacdem praesentes htterae, seu earum exem-
n e , et ixecutione. pia, etiam impressa, notificentur, et intimentur 

omnibus, et singulis memoratorum Ordinum, 
Congregationum, Institutorum, et Societatum, 
etiam Jesu, Superioribus generalibus, et Pro-
curatoribus generalibus, ad hoc ut tam suo, 
quàm praedictorum eis respective Subditorum, 
seu inferiorum nomine, ipsas litteras fideliter 
exequi, et observare spondeant, actumque 
sponsionis hujusmodi in scriptis reddant, earum 
verò exempla praedicta pluribus viis, quanto 
citiús fieri poterit, transmittant ad eosdem suos 
subditos, seu inferiores in Sinis, aliisque re-
gnis, et provinciis supradictis degentes, cum 
arctissimis praeceptis easdem litteras, et in eis 
contenta quaecumque plenariè, et integré, ac 
veré, realiter, et cum effectu in omnibus, et 
per omnia similiter exequendi, et observandi-

Exemplorum 
auctoritas. 

»Quia verò difficile foret, litteras hujusmodi 
originales ubique ostendi, et publicari, volu
mus pariter, et decernimus, illarum transump-
tis, seu exemplis, etiam impressis, manu ali-
cujus notarii publici subscriptis, et sigillo per-
sonae in ecclesiastica dignitate constitutae mu-
nitis, eamdem prorsus fidem tam in judicio, 
quàm extra illud, ubique locorum haberi, quae 
haberetur ipsis praesentibus, si forent exhibitae 
vel ostensae. 

» Datum Romaé apüd Sanctam Mariam Ma-
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«Santos Evangelios de Dios. — Yo N . con mi 
»propia mano.» 

«Queremos ademas, y expresamente man
damos, que las mismas presentes letras, ó ejem
plares de ellas, aunque impresos, se notifiquen 
y se intimen á todos y cada uno de los Supe
riores generales y Procuradores generales de 
las mencionadas Órdenes, Congregaciones, Ins^ 
titutos y Sociedades, aun de la de Jesus, á fin 
de que prometan, tanto en su nombre como 
en el de sus predichos respectivos subditos ó 
inferiores, ejecutar y observar fielmente la§ 
mismas letras, y entreguen por escrito el acta 
de esta promesa; como también que manden, 
cuanto antes sea posible, los susodichos ejem
plares de ellas por muchas vias á sus mismos 
súbditos ó inferiores residentes en China y otro? 
reinos y provincias sobredichas, con los mas 
rigurosos preceptos de ejecutar y observar di
chas letras y todo lo contenido en ellas plená
ria y entera y verdaderamente, y realmente y 
con efecto, en todo y por todo igualmente. 

»Y como sería difícil mostrar y publicar es
tas letras originales en todas partes, queremos 
igualmente y decretamos que á sus copias ó 
ejemplares, aun á los impresos, que estén sus
critos por mano de algún notario público, y 
autorizados con el sello de alguna persona cons
tituida en dignidad eclesiástica, se les dé total
mente en todos los lugares, tanto enjuicio co
mo fuera de él, la misma fe que se les daria á 
las mismas presentes, si fuesen presentadas ó 

• manifestadas. 
«Dado en Roma, en Santa María la Mayor, 

Precepto sobre la 
intimación, trasmi
sión y ejecución de 
las letras. 

Autoridad de los 
ejemplares. 
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Ejil» quoque Con-
5titutipi>is obser-
vantia eluditur. 

jorem sub Annulo Piscatoris die 19 Martii 
1715, Pontificatusnostrianno decimoquinto.— 
F. OLIVERIUS.» 

§ 1 1 . Per Constitutionem Apostolicam adeò 
solemnem, qua Clemens Papa X I re huic con-
troversiae finem dedisse testatur, justum et 
aequum videbatur, eos, qui Sanctae Sedis au-
ctoritatem sese quàm máxime revereri profiten-
tur, humili, et obsequenti animo illius judicio 
semet omninò subjicere, nec ulteriijs quidquam 
cavillari. Nihilominús inobedientes, et captiosi 
homines exactam ejusdem Constitutionis ob-
servantiam se effugere posse putarunt, ea ra-
tione, quòd ilia Praecepti titulum praefert, 
quasi verò non indisolubilis legis; sed praecepti 
mere ecclesiastici vim haberet; turn etiam, 
quòd illam debilitatam existimarent ex permis-
sionibus quibusdam, quas super iisdem sinen-
sibus ritibus publicavit Carolus Ambrosius 
Mediobarbus, Patriarcha Alexandrinus, cum 
Commissarium, et Visitatorem generalera 
Apostolicum in iis regionibus ageret. 

Pondfexpraein- § ia. Nos igitur animadvertentes, praedic-
sertatn Constitu- _ . . . . . . 1 A . 

tionem ampiissimè tam Constitutionem chnstiani cultus puntatem. 
confirmat. respicere, quem illa ab omni superstitionis labe 

im munem servare contendit, nullo modo ferre 
possumus, quemquam existere, qui eidem re
pugnare temeré audeat, aut contemnere^per-
inde ac ipsa supremam Apostolicae Sedis de-
cisionem non contineret, et id , de quo agitur, 
non ad religionem spectaret, sed quid per se 
indifferens foret, aut quaedam variabilis disci-
plinae ratio. Proinde auctoritate ab omnipo-
tenti Deo Nobis tradita uti volentes ad il lam 
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bajo el Anillo del Pescador, dia 19 de Marzo 
de 1715, el año décimoquinto de nuestro Pon
tificado.— F. OLIVERI.» 

& I I . Por Una Constitución Apostólica tan Se elude también 
1 1 n ^1 i r r ,a observancia de 

solemne, con que el rapa Clemente A l asegu- esa Constitución, 

ra haber dado fin á esta controversia, justo y 
equitativo parecia que los que se precian de 
acatar la autoridad de la Santa Sede como los 
que más, se sujetasen ellos mismos*del todo á 
su juicio con ánimo humilde y sumiso, y deja
sen en adelante toda clase de cavilaciones. Sin 
embargo, hombres inobedientes y capciosos 
pensaron poder eludir la exacta observancia de 
la misma Constitución, por razón de que lleva 
el título de Precepto, como si no tuviera fuerza 
de ley inquebrantable, sino de un precepto me
ramente eclesiástico; como también por juz
garla enervada por ciertas permisiones que so
bre los mismos ritos chinos publicó Carlos Am
brosio Mazzabarba, Patriarca Alejandrino, ha
llándose de Comisario y Visitador general 
Apostólico en aquellas regiones. 

§ 12. Nos, pues, advirtiendo que dicha 
Constitución tiene por objeto la pureza del cul
to cristiano, el cual ella intenta preservar in
mune de toda mancha de superstición, de nin
gún modo podemos tolerar que haya quie(i 
temerariamente se atreva á oponerse á ella ó la 
desprecie, como si no contuviera la suprema 
decision de la Sede Apostólica, ó como si aque
llo de que en ella se trata no perteneciera á la 
religion, sino que fuera algo por sí indiferente, 
ó algo perteneciente á la parte de disciplina, 
que admite variación. Por lo tanto, queriendo 

Confirmad Pon
tífice con toda am
plitud la Constitu
ción ántes puesta. 
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in suo robore omninò servandam, de auctori-
tatis ejusdem plenitudine, non modò earn ap-
probamus, et confirmamus, sedetiam, quantum 
possumus, omnem vim, et firmitatem, ad illam 
magis, magisque roborandam, ac stabiliendam, 
adjicimus, eamque in se plenairij et omnimo-
dam apostolicae constitutionis auctoritatem ha
bere dicimus et declaramus. 

Exponit, quid § i j . Permissiones autem, quarum obten-
mora"«dpermis^o" tu aliqui praedictac constitutionis robur infrin-
nibu$- gere conantur, originem duxerunt à responsio-

nibus quibusdam, quas duo vir i , qui jampri-
dem in sinarum regno fuerant, ad quaesita 
nonnulla dederunt, quae super ejusdem cons
titutionis apostolicae executione, ac praxi, mis-
sionarii quidam proposuerant. Responsiones ¡ta
que hujusmodi, unà cum dubiis illis, nullo 
tamen Romani Pontificis, sive approbantis, sive 
aliquid de suo addentis indicio, transmissae fue-
runt ad praefatum Patriajxham Alexandrinum, 
ejus animi instruendi causa, utque illis utere-
tur, prout circumstantiae rerum, ac temporis 
postuiarent; integro tamen remanente Aposto
licae Sedis jure eas comprobandi, vel etiam re-
vocandi, si quando conformes, aut repugnantes 
constitutionis praefatae decretis ullo modo com-
pertae forent. 

Factum Patriar- § 1 4 . Vix sinarum regiium Patriarcha Ale-
chte Alexandrini. j • • . . . 

xandnnus ingressus in us angustns se positum 
intellexit, ut coactus fuerit in publicum emitte-
re, non quidem responsiones, quas praememo-
rati duo viri ad proposita quaesita dederant. 
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usar de la autoridad dada á nos por Dios om
nipotente para conservarla en toda su fuerza, 
por la plenitud de la misma autoridad, no sólo 
la aprobamos y confirmamos, sino que, en 
cuanto podemos, le añadimos toda fuerza y vi
gor para más y más corroborarla y afianzarla, 
y pronunciamos y declaramos que tiene en sí 
plena y omnímoda autoridad de constitución 
apostólica. 

§ 13. En cuanto á las permisiones, por Expone cuál fué 

cuyo pretexto se esfuerzan algunos á debilitar mencfonadas' per

la fuerza de dicha constitución, tuvieron su m>slones-
origen en ciertas respuestas, dadas por dos per
sonas, que ya hace mucho tiempo que habian 
estado en China, á algunas preguntas que unos 
misioneros les habian propuesto sobre la eje
cución y práctica de la misma constitución 
apostólica. Estas respuestas, pues, juntamente 
con aquellas dudas (mas sin ningún indicio de 
que el Romano Pontífice aprobase ó añadiese 
algo de suyo), se trasmitieron al referido Pa
triarca de Alejandría, con el intento de ilustrar 
su ánimo, y para que usase de ellas según lo 
reclamasen las circunstancias de las cosas y del 
tiempo; quedando, empero, íntegro el derecho 
de la Silla Apostólica de aprobarlas, ó revocar
las si en algún tiempo las encontraba confor
mes ó desacordes de cualquier modo con los 
decretos de la susodicha constitución. 

§ 14. Apenas habia entrado en la China el Hecho del Patriar-

Patriarca de Alejandría, cuando comprendió Cli ie Mt)inixa- . 
que estaba colocado en tales angustias, que se 
vio obligado á publicar, no ciertamente las res
puestas que las dos personas arriba menciona-
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bene verò permissiones octo, quae ab illis fue-
rant deductae, atque inde ab eodem Patriarcha 
in pastorali sua epistola insertae, cujus tenor 
est, uti sequitur: 

Tenor eputoix § . 15 «Carolus Ambrosius Mediobarbus, 
putoraiu. ^ Apostolicae Sedis gratia Patriarcha Ale-

xandrinus, necnon in Indiis Orientalibus, ac 
sinarum imperio, finitimisque regnis, et Insu-
lis Commissarius, et Visitator Generalis Apos-
tolicus cum facúltate Legati de latere, etc. 

»Ommnibus Episcopis, Vicariis Apostolicis, 
ac missionariis, qui in praedictis partibus de-
gunt, salutem in eo, qui est omnium vera salus. 

Exordium. «Bcnedictus Deus, et Pater Domini Nostri 
Jesu Christi, Pater misericordiarum, et Deus 
totius consolationis, qui consolatur nos in omni 
tribulatione nostra, ut possimus, et ipsi conso-

- lari eos, qui in omni pressura sunt, per exhor-
tationem, qua exhortamur et ipsi à Deo. Nihil 
etenim nobis magis in animo fuit, ex quo in sina
rum imperium, Deo favente, pervenimus, quàm 
cum iis omnibus, qui in hac Evangélica vinea 
laborant, os ad os loqui. Desideravimus enim 
videre vos, ut aliquid impertiremur vobis gra-
tiae spiritualis ad confirmandum vos, idest si-
mul consolari in vobis per earn, quae invicem 
est, fidem vestram, atque meam. Verum, quia 
non sapientiam hujus saeculi loquuti fuimus, in 
timore, et tremore multo fuimus apud vos, sa-
tiusque duximus, ad sedandam tempestatem ad-
versús Evangélicos operarios ingruentem. Nos 
in mare projicere, ut vos jactari sinatis. Adjutor 
noster, nunc erit ille Deus, qui dedit nobis in mari 
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das hablan dado á las cuestiones propuestas; 
pero sí ocho permisiones que fueran deducidas 
de ellas, y de ahí el que fueran insertas por el 
mismo Patriarca en su carta pastoral, que es 
del tenor siguiente : 

§ 15. «Garlos Ambrosio Mazzabarba, por Tenor de u carta 

la gracia de Dios y de la Sede Apostólica, Pa- i"*»»1-
triarca Alejandrino, y Comisario y Visitador 
General Apostólico con facultad de Legado à 
latere en las Indias Orientales y en el imperio 
de la China y reinos é islas confinantes, etc. 

»A todos los Obispos, Vicarios Apostólicos 
y misioneros residentes en dichas partes, salud 
en aquel que es la verdadera salud de todos. 

«Bendito sea el Dios y Padre de Nuestro Exordio. 

Señor Jesucristo, Padre de las misericordias y 
Dios de toda consolación, el cual nos consuela 
en toda nuestra tribulación, para que podamos 
también consolar á los que están en toda an
gustia con la consolación con que aun nosotros 
somos consolados de Dios. Pues nada hemos 
deseado tanto, desde que con la ayuda de Dios 
llegamos al imperio de la China, como hablar 
personalmente con todos los que trabajaban en 
esta viña Evangélica. Porque hemos deseado 
veros, para comunicaros alguna gracia espiri
tual , con que seáis confirmados; esto es, para 
consolarnos juntamente con vosotros por aque
lla fe que tenemos los unos y los otros, vues
tra y mia. Mas, como no hemos hablado la sa
biduría de este siglo, nos hallamos llenos de 
miedo y de temor entre vosotros, y mejor he
mos querido, para apaciguar la tempestad que 
se levantaba contra los operarios Evangélicos, 
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viam, et in aquis torrentibus semitam. Verita-
tem dicimus in Christo, non mentimur, testi
monium nobis perhibente conscientia nostra in 
Spiritu Sancto; quoniam tristitia nobis magna 
est, et continuus dolor adhaeret cordi nostro, 
quòd praesentes non potuerimus solari vos, ut 
fructum aliquem haberemus, et in vobis, et in 
caeteris gentibus. 

Exciutmissiona- ^At verò, quod non licuit per praesentiam 
rios ad eorum mu- 1 . . . , . 

nus impicndum. agerc, saltern per epistolam non impedimur. 
Primúm quidem gratias agimus Deo nostro 
per Jesum Christum pro omnibus vobis, qui 
Spiritu Sancto ferventes, et fortes Sanctae Se-
dis mandatis rationabile exhibetis ministerium 
vestrum, jactantes cogitatum in eum, cui à 
domino dictum est; pasee oves meas, cui tra-
ditae sunt claves dcmüs David; si aperit, non 
est qui claudit, si claudat, non est qui aperiat. 
Quotquot estis, macte animis, vigilate, state 
in fide, viriliter agite, et confortamini, quia 
merces vestra magna est in coelis. Ministerium 
vestrum implete, attendite vobis, etdoctrinae. 
Lucernae estote, non minus lucentes exemplo, 
ac zelo praedicationis ardentes. Si qui verò ad-
huc essent haesitantes, et in opere non effica-
ces, obsecramus vos, fratres, per nomen Do
mini nostri Jesu Christi, ut idipsum dicatis 
omnes, et non sint in vobis schismata, sitis 
perfecti in eodem sensu, et in eadem sententia. 
Non ampliüs invicem judicemus. Unusquisque 
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que Nos fuésemos arrojados á la mar, para que 
vosotros dejaseis de ser agitados por la tor
menta. Nuestra ayuda será ahora aquel Dios 
que nos ha dado camino por la mar, y sus sen
das por el torrente de las aguas. Decimos la 
verdad en Cristo, y no mentimos, dándonos 
testimonio nuestra conciencia en el Espíritu 
Santo, que tenemos muy grande tristeza, y un 
continuo dolor clavado en nuestro corazón, por 
no haber podido consolaros con nuestra presen
cia, para lograr también algún fruto entre vos
otros, como entre las otras naciones. 

«Mas lo que no pudimos hacer con nuestra _ Excita á ios mj-

. . . . . . sioneros í cumplir 

presencia, no se nos impide hacerlo por medio con su cargo, 

de carta. Damos, ante todo, gracias á Dios 
nuestro Señor por Jesucristo á causa de todos 
vosotros, que fervorosos y fuertes en el Espí
ritu Santo, ofrecéis á los mandatos de la Santa 
Sede vuestro ministerio razonable, sujetando 
vuestro modo de pensar á aquel á quien ha di
cho el mismo Dios: «Apacienta mis ovejas»; 
á quien han sido entregadas las llaves de la casa 
de David; si abre, no hay quien cierre; y si 
cierra, no hay quien abra. Cuantos seáis, tened 
buen ánimo, velad, permaneced firmes en la 
fe, obrad varonilmente, confortaos, pues es 
muy grande vuestra recompensa en el cielo. 
Cumplid con vuestro ministerio; velad sobre 
vosotros mismos y sobre la doctrina. Mostraos 
como antorchas, que no sólo luzcan con el 
ejemplo, sí que ardan también con el celo de 
la predicación. Mas, si hubiere algunos que aun 
vacilaren, y fueran débiles en obrar, os roga
mos, hermanos, por el nombre de nuestro Se-
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vestrúm pari humilitate, ac obedientia Sanctae 
Sedis mandatis obsequatur, ut vestra obedien
tia in omnem locum divulgetur. 

Profitewr k ni- »Non enim of)us est, ut aliquem actum fa-
c L i ú t a ú o M m l E x ciamus, ut Sanctissimi Domini nostri Clemen-
•""^ tis Papae X I , mandata jam promúlgala vobis 

innotescant, vimque habeant, ut absque ulla 
tergiversadone executioni mandentur. Nihil 
proinde innovamus; sed relinquimus res, prout 
sunt; hoc est, nullatenus constitutionem super 
ritibus sinicis à Sanctissimo Domino nostro Cle
mente Papa X I , die 19 Martii 1715 emana-
tam suspendimus, aut, quae in ea vetantur, 
permittimus. 

Ratio edcndarum ))Ob aliqua tamen quibusdam misionariis 
circa quasdam caeremonias peragi consuetas 
suborta dubia, ut quilibet in vinea Domini stre-
nuè, ac viriliter laborare queat, npnnulla ad-
notamus, quae permitti poterunt; quae et se-
paratim unicuique secundum quaesita dedisse-
mus, nisi compertum nobis esset, una cum in-
certis nuntiis jam disseminata, proborum áni
mos, et christifideles bonae voluntatis non pa-
rüm perturbasse. Omni igitur, quo poteritis, 
studio, ac diligentia curare debetis, ut gentium 
caeremoniis penitús sublatis, illi sensim à chri-
stianis, et pro christianis usu recipiantur ritus, 
quos Catholica Ecclesia pié praescripsit. 

permisionum 
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ñor Jesucristo, que todos digais una misma 
cosa, y que no haya divisiones entre vosotros; 
antes sed perfectos en un mismo ánimo y en 
un mismo parecer. Dejémonos ya de juzgar
nos mutuamente. Cada uno de vosotros acate 
con igual humildad y obediencia los mandatos 
de la Santa Sede, para que vuestra obediencia 
se divulgue por todo el mundo. 

«Porque no es necesario que hagamos nada, Declara que él 
1 i . i i i en nada innova la 

para que los mandatos ya promulgados de constitución E x 

nuestro Santísimo Señor el Papa Clemente X I ' " "^ 
se os den á conocer, y tengan fuerza, para que 
sin tergiversación alguna se ejecuten. Nada por 
lo mismo innovamos; sino que dejamos las co
sas como están; esto es, de ninguna manera 
suspendemos la constitución dada por nuestro 
Santísimo Señor el Papa Clemente X I , el dia 19 
de Marzo de 1715, sobre los ritos chinos, ni 
tampoco permitimos las cosas que en ella se 
prohiben. 

» A causa, sin embargo, de ciertas dudas R " » " p"» ^ 
. , , . . . . . las permisiones. 

ocurridas a algunos misioneros sobre algunas 
ceremonias que se acostumbran practicar, á fin 
de que todos puedan trabajar esforzada y va
ronilmente en la viña del Señor, anotamos al
gunas cosas que se podrán permitir; las cua
les ciertamente hubiéramos dado á cada uno en 
particular, según sus respectivas dudas, si no 
nos hubiera constado que diseminadas ya jun
tamente con inciertos anuncios, han perturba
do no poco los ánimos de los buenos y de los 
fieles cristianos de buena voluntad. Debéis, 
pues, procurar con todo cuidado y diligencia, 
que abandonadas por completo las ceremonias 
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Permissionef. „Primo. Permittitur christianis sinensibus in 
suis privatis domibus uti tabellis defunctorum 
inscriptis solo nomine defuncti, apposità ad la-
tus declaratione debita, et omissa quacumque 
superstitione in earum constructione, necnon 
secluso omni scandalo. 

D Secundo. Permittuntur omnes caeremoniae 
nationis sinicae erga defunctus, quae non 
sint aut supertitiosae, aut suspectae, sed ci
viles. 

» Tertíò. Permittitur Confucii cultus ille qui 
civilis est, et etiam ejusdem tabellae purgatae 
et litteris, et superstitiosâ inscriptione, et ad-
junctâ declaratione debita; sicuti permittitur 
ante ejus tabellam correctam accendi candelas, 
uri odores, apponi comestibilia, etc. 

»Quarto. Permittitur pro usu, et expensis 
funerum offerri candelas, odores, adjunctâ in 
schedula debita declaratione. 

» Quinto. Permittuntur reverentiae genufle-
xionum, et prostrationum erga tabellam cor
rectam, aut etiam erga feretrum, aut defun-
ctum. 

»Sexto. Permittitur praeparari mensas cum 
dulciaris, fructibus, carne, et cibis usualibus 
circa, aut coram féretro, ubi sit tabella corre
cta, cum debita declaratione, et omissis super-
stitiosis, pro quadam honéstate tantúm, et pie-
tate erga defunctos. 

D Séptimo. Permittitur coram tabella corre-
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de los gentiles, se vayan recibiendo lentamen
te con el uso, por los cristianos y para los cris
tianos, aquellos ritos que la Iglesia Católica pia
dosamente tiene prescritos. 

»Primero. Se permite á los chinos cristianos Permisiones, 

usar en sus casas privadas de las tablillas de los 
difuntos, con sola la inscripción del nombre del 
difunto, añadida al lado la debida declaración, 
y omitida toda superstición en su construcción, 
como también excluido todo escándalo. 

«Segundo. Se permiten todas las ceremonias 
de la nación china, para con los difuntos, que 
no sean ó supersticiosas ó sospechosas, sino ci
viles. 

» Tercero. Se permite aquel culto de Confú
cio que es civil, y también el de su tablilla, 
quitadas las letras é inscripción supersticiosa, y 
añadida la declaración debida; como también 
se permite encender candelas, quemar olores y 
poner comestibles ante su tablilla corregida. 

» Cuarto. Se permite ofrecer candelas y olo
res para uso y expensas de funerales, añadida 
la debida declaración en una esquela. 

)i Quinto. Se permiten las reverencias de ge
nuflexiones y postraciones hacia la tablilla cor
regida, como también hacia el féretro ó hacia 
el difunto. 

»Sexto. Se permite, puramente por cierta 
honra y piedad para con los difuntos, preparar 
mesas con dulceras, frutos, carne y comidas 
usuales, junto ó delante del féretro, donde haya 
tablilla corregida, con la debida declaración, y 
omitida toda superstición. 

D Séptimo. Se permite, ante la tablilla corre-
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eta reverenda dictia koteu, turn in anno novo 
sinico, turn in aliis anni temporibus. 

nOctavb. Permittitur coram tabellis refor-
maris accendi candeias, uri odores cum debitis 
cautelis, sicuti etiam ante tumulum, ubi pari-
ter collocari possunt cibi, ut supra dictum est, 
adhibitis cautelis, ut in superioribus. 

operarios ad ¡a- »Apostolici ergo viH Ecclesiam adhibentes 
borem enixiiis hor- i t i 

tatur. non habentem maculam, ñeque rugam, ponant 
manum suam ad aratrum, nec respiciant retrò. 
Videte, fratres, vocationem vestram; non enim 
auditores legis justi sunt apud Deum, sed fac
tores legis justificabuntur. Obsecramus itaque 
vos, ut digné ambuletis vocatione, qua vocati 
estis, solliciti servare unitatem Spiritüs in vin
culo pacis. 

»Ne diutius agamus secundum potestatem, 
paternè vos commonefe voluimus per episto
lam. Amabilem ilium patrem familias, qui exiit 
primo mane conducere operarios in vineam 
suam audite: ^uid hie statis tota die otiosi? 
Ite et vos in vineam meam. Vocem patris per-
pendite, et illam judieis tímete. Ipsi vos pro
bate; virtus enirç Dei erit vobis in auxilium, 
ac plenam ministerio verbi Dei functi recipietis 
mercedem, immarcescibilem nimirúm à pasto-
rum Principe gloriae coronam. Ne quis vos 
seducat inanibus verbis obedire veritate. Scito-
te, quòd obedientes voei ejus, qui misit vos, 
rationem non eritis reddituri pro animabus, sed 
unusquisque vestrum pro se rationem reddet 
Deo. Quicumque sub diversis praetextibus 
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gida, la reverencia llamada koteu, ya en el año 
nuevo de los chinos, ya también en otios tiem
pos del año. 

yiOctavo. Se permite encender candelas y 
quemar odoríferos, con las debidas cautelas, de
lante de las tablillas reformadas, como también 
delante del túmulo, donde podrán igualmente 
colocarse comidas, como queda dicho, añadidas 
las cautelas, como en las anteriores. 

«Los varones, pues, apostólicos que predi- Exhortaconma-

can una Iglesia que no tiene mancha ni arruga [^Tte misio-

alguna, pongan sus manos al arado y no vuel- neros-
van atras sus miradas. Considerad, hermanos, 
vuestra vocación, pues no son justos ante Dios 
los que solamente oyen su ley, sino que serán 
justificados los que la practiquen. Así, pues, 
os rogamos que recorrais dignamente los cami
nos de vuestra vocación, con que habéis sido 
llamados, guardando solícitos la unidad del 
Espíritu en vínculo de paz. 

«Para no usar más de nuestra potestad, he
mos querido amonestaros por esta carta, üid á 
aquel amable padre de familias que salió muy 
de mañana á ajustar obreros para su viña. ¿Qué 
hacéis aquí ociosos todo el dia? Id también vos
otros ã mi viña. Considerad atentamente la voz 
de padre, y temed la de juez. Probaos á vos
otros mismos, pues la virtud de Dios os será 
de ayuda, y aplicándoos al ministerio de la pa
labra divina, recibiréis una recompensa cum
plida, á saber, la inmarcesible corona de la 
gloria del Pastor de los pastores. Nadie os se
duzca con artificiosas palabras, para dejar de 
obedecer á la verdad. Entended que obede-
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cessandum sibi putat à ministerio missionarii, 
laedit animam suam, et de alienis aeterno Judi
ei rationem reddet. Quam dabit homo com-
mutationem pro anima sua, et pro aiienis? Deus 
est vitis vera, vos palmites. Qui non ferent 
fructus in eum, arescent tamquàm palmites; 
et collecti, et alligati in fascículos ad combu-
rendum mittentur in caminum ignis inextin-
guibilis. Respicite Dominum nostrum Jesum 
Christum secus viam ambulantem, qui in fici 
arbore nihil invenit, nisi folia tantum, et ait 
i l l i : «Numquàm ex te nascantur fructus in 
sempiternum.» Si aliqui palmites jamdiu con-
versi in amaritudinem, qui expectabantur, ut 
tandem facerent uvas, spinas super spinas ad-
jecissent, vae! vae, à die irae, à die furoris, 
et indignationis Domini! Attendite ad verba, 
quae mandat vobis per servum suum Dominus 
adhuc misericors. Revertimini ad Deum ve-
strum, manete in eo, qui manens in vobis pur-
gabit vos, et desideratos cunctis gentibus fru
ctus afferetis. Apostólico satisfecisse nos mu-
neri judicamus; non enim subterfugimus, quo-
minus anuntiaremus omne consilium Dei vobis, 
ut nullam excusationem habeatis de peccatis 
vestris. De caetero quotquot eritis odedientes, 
fratres, gaudete, perfecti stote, exhortamini, 
idem sapite, pacem habete, et Deus pacis3 et 
dilectionis erit vobiscum. 
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ciendo á la voz de aquel que os envió, no ten
dréis que dar cuenta de las almas, sino cada 
uno de sí solo á Dios. Todo el que bajo de 
cualquier pretexto piensa que debe cesar en el 
ministerio de misionero, causa daño á su alma, 
y dará cuenta de las ajenas al eterno Juez. Y 
¿qué podrá dar el hombre en cambio de su 
alma y de las ajenas? Dios es la verdadera vid, 
vosotros sarmientos. Los que no dieren frutos 
para él, se sacarán como sarmientos, y recogi
dos y atados en manojos, serán echados al 
horno de fuego inextinguible para ser quema
dos. Mirad á nuestro Señor Jesucristo, que 
andando junto al camino, y no hallando en la 
higuera más que solas hojas, le dijo : «Nunca 
jamas vuelvas á dar frutos.)) Si algunos sar
mientos, convertidos ya há tiempo en amargos, 
y de los cuales se esperaba que darían al fin 
uvas, hubiesen dado espinas y más espinas, 
¡ay! ¡ay, en el dia de la ira, en el dia del fu
ror y de la indignación del Señor! Atended á 
las palabras que os dirige el Señor áun miseri
cordioso por medio de su siervo. Convertios á 
vuestro Dios, estad en aquel que estando en 
vosotros os purificará, y daréis frutos agrada
bles á todas las gentes. Creemos haber cum
plido con nuestro cargo apostólico, pues no 
hemos rehusado el anunciaros todo el consejo 
de Dios, para que no tengáis excusa de vues
tros pecados. Por lo demás, hermanos, todos 
los que fuereis obedientes, alegráos, sed per
fectos, exhortaos unos á otros, sentid una mis
ma cosa, tened paz, y el Dios de paz y de 
amor será con vosotros. 
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Prohibetversjo- « C u í n verò ad promovendam in neophitis 
nem, et publicatio- _ 1 . . . . . . 

nem Epistoiae, sub debitam decrctis apostolicis obedientiam, prae-
censuris et poenis, . . . . . . . . 

addíta causa, et s en t iüm nostrarum Jitterarum notitiam nsdem 
^rSnumtu0 neophitis min imè necessariam esse, sed satis 

esse eos in viam salutis dirigere j ux t a pont i f i -
ciae constitutionis praescripta, compertum s i t ; 
ne quis eorum, ad quos praesentes litterae d i -
rectae sunt, cujuscumque Ord in i s , aut I n s t i -
t u t i , aut Congregationis fuer i t , aut Societatis 
etiam Jesu, praesentes litteras, aut quae in eis 
continentur (exceptis permissionibuSj quae q u i -
dem cau t è , et ub i necessitas t a n t ú m , aut u t i l i -
tas postulaverit, patefaciendae e run t ) , sive di-
r e c t è , sive indirectè per se, vel per alium voce 
t e n ú s , aut scripto in l inguam Tar ta ram, aut 
sinicam vertat , aut quocumque modo cuil ibet , 
qu i missionarius non si t , nota faciat, sub ex-
communicationis latae sententiae, à qua non nisi 
à Nobis , auc à Summo Pontifice ( p r a e t e r q u à m 
in articulo mortis constitutus) absolvi possit, 
et quoad regulares etiam privationis voeis ac-
tivae, et pasivae poenis per contrafacientes ipso 
facto absque alia declara,tione incurrendis, te-
nore praesentium vetamus, et in vir tute san-
ctae obedentiae prohibemus. D a t u m M a ç a i in 
palatio nostrae residentiae die 4 Novembr i s 
anno 1721.» 

Quid sentien- S 16. C u m autem Patriarcha Alexandrinus 
dum de facto Pa- 3 . . , . 

triarcha Alex. ex m praeallata pastorali mentem suam satis p r u -
ipsuspastoraiissen- ¿ g f j ^ , . eXpljcuisset, n i m i r ú m pastoralis hujus 

suae epistoiae notitia opus non esse ad p r o m o -
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«Mas, siendo cosa cierta que para promo
ver en los neófitos la debida obediencia á los 
decretos apostólicos, no es necesario á los mis
mos neófitos el conocimiento de las nuestras 
presentes letras, sino que basta dirigirlos por 
el camino de la salvación, según las prescrip
ciones de la constitución pontificia, vedamos 
por el tenor de las presentes, y prohibimos en 
virtud de santa obediencia, que ninguno de 
aquellos á quienes se han dirigido las presentes 
letras, de cualquiera Orden, ó Instituto, ó Con
gregación que fuere, y aun de la Sociedad de 
Jesus, traduzca ya directa, ya indirectamente, 
por sí ó por otro, ya de palabra, ya por es
crito , en lengua tártara ó china, las presentes 
letras ó las cosas en ellas contenidas, ó las haga 
saber de cualquier modo que sea á quien no 
sea misionero (excepto las permisiones, las que 
se darán á conocer con cautela y sólo en donde 
la necesidad ó utilidad lo exigiese), y esto bajo 
la pena de excomunión latae setentiae, de la 
que (fuera del artículo de la muerte) no se po
drá absolver sino por Nos ó por el Sumo Pon
tífice ; y en cuanto á los regulares, bajo la pena 
ademas de privación de voz activa y pasiva, 
las que se incurrirán por los contraventores en 
el mero hecho de contravenir, sin otra declara
ción. Dado en Macao, en el palacio de nuestra 
residencia, el dia 4 de Noviembre del año 
de 1721 .» 

§ 16. Habiendo manifestado con bastante 
prudencia su mente el Patriaca de Alejandría 
en la referida pastoral, á saber, que no era ne
cesario el conocimiento de esta su carta pasto-

Prohibe la tra
ducción y publica
ción de la carta 
bajo censuras y pe
nas, manifestando 
la causa, y prescri
biendo un uso pru
dente de las permi
siones. 

Que se debe juz 
gar del'hecho del 
Patriarca de Ale 
jandría por el sen
tido de su misma 
carta pastoral, 
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vendam in neophitis erga pontificia decreta ve-
nerationem , et observantiam, cu ni satis esset, 
ut juxta Constitutionis Potificiae mandata in 
via salutis dirigerentur, praeterea cum omni
bus, et quibuscumque interdictum voluisset, 
sub poena quoqueexcommunicationislatae sen-
tentiae, ne quis ülam in sinensem, aut in tar-
taricum sermonem verteret, aut cuiquam, qui 
missionarius non esset, earn palam faceret; de 
permissionibus autem cum statuisset, non nisi 
cautè, et ubi tantúm utilitas, vel necessitas id 
postularei, esse evulgandas; profectò omnis, ad 
quem pastoralis illa dirigebatur, ex tali proce-
dendi modo baud obscure inferre debebat, 
quantis ille animi angustiis obsessus, et quàm 
anceps ac perplexus in permissionibus hujus-
modi proponendis extitisset; adeò ut oecono-
miâ quâdam usus fuisset ad loci, et temporis 
circumstantias prorsüs necessária: à qua pu-
tandum est eum recessurum fuisse, si libertas 
sibi data esset rem discutiendi cum Episcopis, 
aliisque doctis viris, qui nihil aliud, quàm chris-
tiani cultüs puritatem, et Apostolicae Consti-
titutionis observantiam ante óculos haberent. 

Permissionum § 17. A t permissioncs illae contra expres-
divuigatío i b Epis- sam adeo Fatriarche ipsius voluntatem, evulga-
C0p0&e&k'ncnsi tae> et q'-10̂  mirum, Pe-kini Episcopus per 

binas suas pastorales mandavit, sub poena sus-
pensionis ipso facto incurrendae, universis dioe-
cesis suae missionariis, ut observarent, et ob
servan praeciperent Constitutionem : Ex illa 
die, juxta permissioncs, quas ipse contendebat, 
ad ea potissimum referri, quae in praecitata 
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ral para promover en los neófitos la veneración 
y la obediencia hacia los decretos pontificios, 
siendo bastante que fuesen dirigidos por el ca
mino de la salvación según los mandatos de la 
Constitución Pontificia; ademas, habiendo pro
hibido á todos y cualesquiera, bajo la pena de 
excomunión latae sententiae, que nadie la tra
dujera en lengua china ó tártara, ó que se ma
nifestase á quien no fuese misionero; y habien
do establecido acerca de las permisiones, que 
no se divulgasen sino con cautela, y solamente 
en donde la utilidad ó necesidad lo exigiese; 
ciertamente que todo aquel á quien se dirigia 
aquella pastoral debia inferir claramente de tal 
modo de proceder cuántas angustias padece
ria en su espíritu, y cuan dudoso y perplejo 
se hallaría al proponer tales permisiones; tanto, 
que habia usado de cierta economía, precisa
mente de la necesaria á las circunstancias del 
lugar y del tiempo; de la cual debe creerse que 
se hubiera apartado si se le hubiera dado liber
tad para discutir el asunto con los Obispos y 
otros varones doctos, que no tuviesen otra mira 
que la pureza del culto cristiano y la observan
cia de la Constitución Apostólica. 

§ 17. Y, sin embargo, aquellas permisiones Abuso de us 
fueron publicadas contra tan expresa voluntad ^vuigãcion'hecha 

del mismo Patriarca, y lo que es más extraño, ^ 'p,.?^ de 
el Obispo de Pe-kin mandó por dos pastora-
Jes suyas, bajo la pena de suspension, en que se 
debia incurrir ipso facto, á todos los misioneros 
de su diócesis que observasen y mandasen ob
servar la Constitución Ex illa die, en confor
midad con las permisiones que, según él pre-
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Constitutione fuerant solemniter interdicta. 
Praecepit insuper, ut christiñdeles quater sin
gulis annis in diebus omnium celeberrimis dis-
tinctè instruerentur cum in iis, quae Constitu
tione Apostólica prohibentur, turn in iis quae 
à Patriarchae Alexandrini pastorali permit-
tuntur. 

Quae dam naturà 
Clemente X I I . 

Tenor brevis hac 
He re cditi. 

§ 18. Enimverò Clemens Papa X I I prae-
decessor noster, tarn audax Episcopi Pe-ki-
nensis factum aequo animo ferre baud potens, 
muneri suo maximè interesse judicavit binas 
illas epistolas damnare, ac penitús reprobare 
apostólico brevi, quod anno 1735 promulga-
vit; in quo sibi, ac Sanctae Sedis facultatem 
reservavit, declarandi sinensibus christianis 
mentem suam, et ejusdem Sanctae Sedis senten-
tiam in iis, aliisque, quae ad materiam hujus-
modi spectarent. Praefatum autem breve est 
tenoris sequentis: 

§ 19. «Clementis Papae X I I revocado, an-
nullatio, et cassatio duarum epistolarum pas-
toralium bonae memoriae Francisci, Episcopi 
Pe-kinensis, nuper defuncti, die VI Julii, et 
die X X I I I . Decembris M D C C X X X I I I drea 
ritus sinenses editarum. 

»Clemens Papa X I I . — A d perpetuam rei 
memoriam.—Apostolicae sollicitudinis nobis 
divinitús comissae ratio Nos admonet, ut ea, 
quae christianae religionis, catholicaeque fidei 
propagation!, ac incrementis quacumque ratio-
ne obsistere posse dignoscuntur, quantum no
bis ex alto conceditur, recidere, ac è medio to-
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tendia, se referían principalmente á las cosas 
que en la precitada Constitución habian sido 
prohibidas solemnemente. Mandó ademas que 
los fieles cristianos fuesen instruidos distinta
mente en los cuatro dias de mayor solemnidad 
del año, no sólo en las cosas que se prohiben 
por la Constitución Apostólica, sino también 
en las cosas permitidas por la pastoral del Pa
triarca de Alejandria. 

§ 18. Mas nuestro predecesor el Papa Cle
mente X I I , no pudiendo sufrir con ánimo tran
quilo un hecho tan atrevido como el del Obis
po de Pe-kin, juzgó que importaba sobrema
nera á su cargo condenar aquellas dos pastora
les y reprobarlas del todo por un breve apos
tólico que promulgó el año 1735, en el que se 
reservó á sí y á la Santa Sede la facultad de 
declarar á los cristianos de China su mente y 
la sentencia de la Santa Sede en estas cosas y 
en las demás que mirasen á esta misma mate
ria. Dicho breve es el del tenor siguiente : 

§ 19. «Revocación, anulación y casación 
del Papa Clemente X I I de las dos cartas pas
torales de Francisco, de buena memoria, Obis
po de Pe-kin, que poco há falleció, publica
das en los dias 6 de Julio y 23 de Diciembre 
de 1733 sobre los ritos de China. 

«Clemente Papa XII.—Para perpétua me
moria.—Por razón de la solicitud apostólica 
que por divina disposición se ha encomendado 
á Nos, estamos obligados á procurar cortar y 
destruir, en cuanto podemos, con la ayuda ce
lestial , todas aquellas cosas que se conozca pue
den contrariar de cualquier modo la propaga-

L a cual es con
denada por Cle
mente X I I . 

Tenor del bre
ve dado sobre esta 
materia. 
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Epistolanim 
Eplscopi Pe-kinen' 

sis pemiciosus 
cffectus. 

tur, 

Here studeamus. Cum itaque, sicut ad aposto-
latüs nostri notitiam pervenit, occasione bina-
rum epistolarum, quas pastorales vocant, bon. 
mem. Francisci, dum viveret, Episcopi Pe-
kinen. nuper defuncti, die 6 Julii, et 23 De-
cembris anni 1733 circa ritus sinenses edita
ram, graves in imperio sinarum inter apostó
licos illarum partium missionários exortae fue-
rint dissensiones, quae uberes fructus, quos 
Sancta Mater Ecclesia ex assiduo operariorum 
in illam agri Dominici partem missorum la-
bore praestolatur, impediré, aut morari pos-
sent; Nos, ut prístina inter eos missionários 
pax, et animorum concordia, sublatis quibus-
vis dissidiis, restituatur, de opportune in prae-
missis remedio providere volentes, ac episto
larum praedictarum tenores, et alia quaecum-
que etiam specificam, et individuam mentio-
nem, et expressionem requirentia, praesentibus 
pro plenè, et sufficientur expressis, et exactè 
specificatis habentes, de nonnullorum venera-
bilium fratrum nostrorum Sanctae Romanae 
Ecclesiae Cardinalium, qui jussu nostro epis
tolas ipso sedulò, ac diligenter examinarunt, 
consilio, ac etiam motu próprio, et ex certa 
scientia, et matura deliberatione nostris, deque 
apostolicae* potestatis plenitudine, binas me-

Easdem cassan- morati Francisci Episcopi Pe-kinensis epis-
r, et imtantur. i r . 

tolas pastorales praeratas, ac poenas, et alia 
quaecumque in eis contenta, cum omnibus, 
et singulis inde secutis, et forsàn quandos 
cumque secuturis, penitús, et omninò, nulla, 
invalida, et irrita, nulliusque prorsús robo-
ris, et momenti esse, et perpetuo fore, te-
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Efecto pernicio
so de las cartas del 
Obispo de Pe-kin. 

cion é incremento de la religion cristiana y de 
la fe católica. Así, pues, habiéndose suscitado 
graves disensiones, según ha llegado á nuestra 
noticia, en el imperio de la China, entre los mi 
sioneros apostólicos de aquellos países, con oca
sión de dos cartas, que llaman pastorales, de 
Francisco, de buena memoria, Obispo, mien
tras vivia, de Pe-kin, fallecido poco há, publi
cadas en los dias 6 de Julio y 23 de Diciembre 
de 1733 sobre los ritos chinos, y pudiendo es
tas disensiones impedir ó retardar los abundan
tes frutos que la Santa Madre Iglesia espera 
del trabajo asiduo de los operarios enviados á 
aquella porción del campo del Señor; Nos, 
queriendo proveer de remedio á lo susodicho, 
para que se restituya entre aquellos misioneros 
la primitiva paz y concordia de ánimos, quita
das todas las diferencias, y teniendo por plena 
y suficientemente expresado y exactamente es
pecificado en las presentes todo el contenido de 
Jas susodichas cartas y otras cualesquiera cosas 
aún que requieran especial y particular men
ción y expresión, con el consejo de algunos de 
nuestros venerables hermanos Cardenales de la 
Santa Iglesia Romana, que examinaron por 
nuestro mandato dichas cartas cuidadosa y di
ligentemente , y también de nuestro motu pro
pio , de ciencia cierta, deliberación madura y 
por la plenitud de la potestad apostólica, de
claramos por el tenor de las presentes, que jas 
dos cartas pastorales del mencionado Francisco, son anuladas y 
/ - v i • 1 r» 1 • 1 derogadas las dichas 

Obispo de re-kin, y las penas y todo Jo de- cartas pastorales, 

mas contenido en ellas, con todas y cada una 
de las cosas que se han seguido, y pudieran tal 
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nore praesentium declaramus; et nihilotninus 
ad majorem cautelam, et quatenus opus, ilia 
omnia, et singula motu, scientia, deliberatione, 
et potestatis plenitudine paribus, harum serie 
itidem perpetuó revocamus, cassamus, irrita-
mus, annullamus, et aboletnus, viribusque, et 
effectu penitús, et omninò vacuamus, ac pro 
revocatis cassatis, irritis, nullis, invalidis, et 
abolitis, viribusque, et effectu penitus, et om-

Rewrvatur fa- n'nò vacuis semper haberi volumus; Nobis in
cultas apariendi SUner, et Apostolicae sedi reservantes faculta-

«entum Apostolicae r . . . , . , 

Scdis. tem christifidelibus in eodem regno degentibus 
aperiendi nostram, et dictae Sedis mentem, 
post maturam itidem habitam deliberationem, 
super aliis rebus, quae hujusmodi materiam 
respiciunt. 

creta. 
cuusuiae, et de- » Deccmentes ipsas praesentes litteras semper 

firmas, validas, et efficaces existere, et fore, 
suosque plenários, et Íntegros effectus sortiri, 
et obtinere; et ab omnibus, et singulis, ad quos 
quomodolibet spectat, et pro tempore quajido-
cumque spectabit, praesertim vero Archiepisco-
pis, Episcopis, Vicariis, pro-Vicariis, et missio-
nariis apostolicis, tarn secularibus, quàm cujus-
vis Ordinis, Congregationis, Instituti, et Socie-
tatis etiam Jesu, regularibus in supradicto Sina-
rum regno nunc, et pro tempore existentibus, 
inviolabiliter, et inconcussè observavi; sicque, 
et non aliter in praemissis per quoscumque ju -
dices ordinarios, et delegatos, etiam causarum 
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vez en algún tiempo seguirse de ellas, son y 
perpetuamente sean absoluta y completamente 
nulas, inválidas é irritas y de ninguna fuerza 
y valor; y á más de esto, para mayor cautela, 
y en cuanto fuere necesario, de igual moíu, cien
cia, deliberación y plenitud de potestad, por la 
serie de las presentes, revocamos asimismo 
perpetuamente, casamos, irritamos, anulamos 
y abolimos todas y cada una de aquellas cosas, 
y completa y totalmente les quitamos todo vi
gor y efecto; y queremos que siempre se las 
tenga por así revocadas, casadas, irritadas, nu
las, inválidas y abolidas, ya bsoluta y comple
tamente sin fuerza y sin efecto; reservando 
ademas á Nos y á la Sede Apostólica la facul
tad de declarar á los fieles cristianos que viven 
en aquel reino, nuestra mente y la de la dicha 
Sede Apostólica, después de una madura deli
beración sobre otras cosas que atañen á esta 
materia. 

«Decretando que estas presentes letras sean 
y hayan de ser siempre firmes, válidas y efica
ces, y produzcan y obtengan sus cumplidos y 
totales efectos, y que sean observadas inviola
ble é inconcusamente por todos y cada uno de 
aquellos á quienes de cualquier modo toca, y 
en adelante en cualquier tiempo tocare, y con 
especialidad por los Arzobispos, Obispos, Vi
carios, pro-Vicarios y misioneros apostólicos, 
tanto seculares como regulares, de cualquiera 
Órden, Congregación, Instituto, y también de 
la Sociedad de Jesus, que ahora ó en adelante 
existieren en el susodicho reino de China; y 
que así, y no de otro modo, sobre las cosas di-

Se reserva la ( i -
cuttad de dar á co
nocer la mente de 
la Sede Apostólica. 

Cláusulas y de
cretos. 
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palatü apostolici auditores, ac ejusdem Sanctae 
Romanae Ecclesiae Cardinales, etiam de latere 
legatos, et Sedis praefatae nuncios, aliosve 
quoslibet quacumque praeminentia, et potes-
tate fungentes, et functuros, sublatà eis, et 
eorum cuilibet quâvis aliter judicandi, et inter-
pretandi facúltate, et auctoritate, judicari, et 
definir! deberé, ac irritum, et inane, si secús 
super his à quoquam quavis auctoritate, scien
ter, vel ignoranter contigerit attentari: In con-
trarium facientibus non obstantibus quibuscum-
que. Volumus autem, ut earumdem praesen-
tium litterarum transumptis, seu exemplis, 
etiam impressis, manu a icujus notarii publici 
subscriptis, et sigillo personae in ecclesiastica 
dignitate constitutae munitis, eadem prorsús 
fides in judicio, et extra adhibeatur, quae prae-
sentibus ipsis adhiberetur, si forent exhibitae 
vel ostensae. 

« Datum Romae apud Sanctam Mariam Ma
jorem sub Annullu Piscatoris die X X V I Sep-
tembris MDCCXXXV. Pontificatüs nostri 
anno sexto. — F. CARD. OLIVERIUS. » 

§ ao. Id verò quod idem Pontifex Cle
mens X I I sibi ac Sanctae Sedi christianis si-
nensibus declarandum reservavit, erat profectò 

sionams, aiiisque. materia permissionum, de quibus certior jam 
factus fuerat, deque maxima inde secuta inter 
missionários dissensione; cum alii contenderent, 

Idem Clemens 
X I I committit 

examen permissio 
num Cong. S. In 
quisit. auditis mis 
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chas se deba juzgar y definir por cualesquiera 
jueces ordinarios y delegados, aún por los au
ditores de las causas del palacio apostólico, y 
por los Cardenales de la misma Santa Romana 
Iglesia, aunque sean legados à latere y nuncios 
de dicha Santa Sede, y por cualesquiera otros, 
cualquier que sea la preeminencia y potestad 
de que gocen y hayan de gozar, quitada á to
dos y á cada uno de ellos cualquiera facultad y 
autoridad de juzgar é interpretar de otro modo, 
decretando que sea irrito y de ningún valor 
cualquier cosa que en contra de esto sucediere, 
que se atentase por alguno, á sabiendas ó por 
ignorancia, con cualquiera autoridad que lo hi
ciese, no obstando cualesquiera cosas que fue
ren contra esto. Y queremos que á las copias 
ó ejemplares de estas mismas presentes letras, 
aunque sean impresos, qüe estén suscritos de 
mano de algún notario público, y sellados con 
el sello de alguna persona constituida en dig
nidad eclesiástica, se Jes dé, ya sea enjuicio, 
ya fuera de él, absolutamente la misma fe que 
se daria á las presentes si fuesen presentadas ó 
manifestadas. 

» Dado en Roma, en Santa María la Mayor, 
bajo el Anillo del Pescador, el dia 26 de Se
tiembre de 1735. E'1 e' a"0 sex,:0 de nuestro 
pontificado. — F. CARD. OLIVERI.» 

§ 20. Mas lo' que el mismo Pontífice Cle
mente X I I reservó á sí y á la Santa Sede para 
declarar á los cristianos de la China, era cier
tamente la materia de-las permisiones, de las permisiones,oi-

. , ^05 'o' misionero? 

que estaba ya enterado, como también de la y otros, 

muy grave disensión que de allí se habia segui-

E l mismo Cle
mente XII encarga 
á la Congregación 
de la Sta. Inquisi
ción el examen ie 
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Constituttonem : Ex ilia die omnem vim suam 
amittere, si permissiones illae in praxi consis-
tant; alii vero factis palam ostenderent, per-
missionum colore se ad praedictae Constitutio-
nis observantiam minimè teneri, juxta ilia, quae 
in ipsa Constitutione praescribuntur. 

Itaque praefatus praedecessor noster, quo 
christianae religionis puritatem, quae in iis re-
gionibus per exactam praememoratae Consti-
tutionis observantiam servanda erat, assereret, 
et controversiis istiusmodi finem aliquandò im-
poneret, examini perquàm diligenti totum per-
missionum negotium commisit, ita ut à theo-
logis, turn etiam à Sanctae Romanae Eccle-
siae Cardinalibus Sacrae Inquisitioni Praepositis, 
mature, seriòque discuteretur. Antequàm verò 
supremam de iliis sententiam pronuntiaret, ad 
pleniorem facti notitiam obtinendam, omnes, 
et singulos, quotquot in urbe existerent, Sina-
rum missionários, turn etiam complures juve-
nes, qui ex iis regionibus in Europam, educa-
tionis, et christianae rei addiscendae causa, ve-
nerant, ad examen super his, servato juris or-
dine, vocari jussit. 

Pontifex examen § l i . Nos igitur praedecessoris nostri ves-
M ârresp. per*™ tigiis insistentes, codemque religionis zelo, quo 
ipsum absoivit. ¡ j j g ^ jnceng^ u t tanti momenti opus, quod ipse 

morte praeoccupatus absolvere minimè potuit, 
aliquandò tandem, Deo auxiliante, perfiçerç-
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do entre los misioneros, pretendiendo unos que 
la Constitución Ex illa die perdia toda su fuer
za de quedar en práctica aquellas permisiones; 
y otros demostrando abiertamente con los he
chos que no estaban obligados á la observan
cia de la referida Constitución, con el pretexto 
de las permisiones, según aquellas cosas que se 
prescriben en la misma Constitución. 

Por lo tanto, el mismo nuestro referido pre
decesor, con el fin de asegurar la pureza de la 
religion cristiana, la que en aquellas regiones 
se habia de conservar por la observancia exacta 
de la mencionada Constitución, y para termi
nar, finalmente, estas controversias, sujetó á un 
examen muy diligente todo este asunto de las 
permisiones, de modo que se discutiese con 
madurez y con toda formalidad por teólogos, 
y también por los Cardenales de la Santa Igle
sia Romana que pertenecen á la Sagrada In
quisición. Y antes de pronunciar sentencia de
finitiva sobre ellas, á fin de adquirir un cono
cimiento más completo del hecho, mandó lla
mar también para este examen, guardado el 
orden del derecho, á todos y á cada uno de los 
misioneros de la China, cuantos existiesen en 
Roma, como también á muchos jóvenes que 
habían venido de aquellos países á Europa por 
motivo de educación y de instruirse en las co
sas de la religion cristiana. 

§ a i . Nos, pues, siguiendo las mismas 
huellas de nuestro predecesor, y animados del 
mismo celo de la religion que él, para termi
nar de una vez, con la ayuda de Dios, una 
obra de tanta transcendencia, que él, prevenido 

E l Pontífice 
ventiló este exa
men en su misma 
presencia. 
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m u s , permissiones illas, et quidem singulas, 
Deciarat per- coram Nobis summo studio, ac diligciitia exa-

missiones nun- . . • 11 

qràm à Sancta Se- m i n a n curavimus; neque laborem nostrum 
de approbates fm- tant¿m sed Cardinalium quoque, et Sacrae In-
se, immo ejus de- 3 L A 

cisionibusadversan, quisitionis consultorum doctrinam, et consi
lium exquisivimus; ac tandem satis aperte com-
pertum habemus, antedictas permissiones nun-
quàm à Sancta Sede probatas, apostolicae de
mentis Papae X I Constitutioni repugnare, atque 
adversari, utpote quae partim caeremonias, r i -
tusque sinenses à praedicta Constitutione pro
scriptos admittant, ac veluti probatos atque 
utendqs concedant, partim regulis in ipsa tra-
ditis ad vitandum superstitionis periculum op-
ponantur. 

Easdem permis- § 22. Nolentes, itaque, quemquam, ad 
siones reprobat, et « . . . . . . 

annuUat,earumque Constitutionem ipsam summo christianae reh-
piaxim damnat. g¡on¡s damno malitiosè evertendam, permissio-

nibus ejusmodi uti ; definimus, ac declaramus, 
praefatas permissiones ita esse habendas, ac si 
nunquàm extitissent, earumque praxim tan-
quàm superstitiosam omninò damnamus et exe-
cramur. Itaque praesentis hujus nostrae Consti-
tutionis perpetuo valiturae vi revocamus, res-
cindimus, abrogamus, atque omni vigore, et 
effectu vacuas esse volumus omnes illas, et sin
gulas permissiones; easque semper uti cassas, 
irritas, invalidas, et nullius prorsús roboris, 
aut vigoris habendas esse dicimus ac pronun-
ciamus. 

Quaecumque à § 23. Practcrea cum Clemens Papa X I in 
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por la muerte, no pudo concluir, procuramos 
que aquellas permisiones, y por cierto cada una 
de ellas en particular, fuesen examinadas de
lante de Nos con sumo cuidado y diligencia; y 
no sólo hemos puesto nuestro trabajo, sino 
también hemos buscado la doctrina y el conse
jo de los cardenales, y de los consultores de Ja 
Sagrada Inquisición; y por fin bien claramente 
hemos reconocido que las susodichas permi
siones, nunca aprobadas por la Santa Sede, re
pugnan y son contrarias á la Constitución apos
tólica del Papa Clemente X I , como que en 
parte admiten las ceremonias y ritos chinos re
probados por dicha Constitución, y los conce
den como aprobados y admitidos parausarlos; 
y en parte se oponen á las reglas en la misma 
dadas para evitar el peligro de superstición. 

§ 22. No queriendo, pues, que nadie use 
de las permisiones para echar maliciosamente 
por tierra dicha Constitución con sumo daño 
de la religion cristiana, definimos y declaramos 
que las referidas permisiones se han de consi
derar, como si nunca hubiesen existido, y con
denamos y detestamos del todo su práctica 
como supersticiosa. Por lo tanto, en fuerza de 
esta nuestra presente Constitución, que será 
perpetuamente válida, revocamos, rescindi
mos, abrogamos, y queremos que queden sin 
ningún vigor y efecto todas y cada una de 
aquellas permisiones; y decimos y fallamos 
que siempre se han de tener por casadâ , irri
tas, inválidas y por completamente de ninguna 
fuerza y vigor. 

§ 23. Demas de esto, habiendo puesto el 

Declara que las 
permisiones nunca 
fueron aprobadas 
porlaSta. Sede, y 
que por el contrario 
se oponen á sus 
decisiones. 

Reprueba y anu
la las mismas per
misiones y condena 
su práctica. 

Prohibe expresa-



xc 
Clemente X I in
terdicta fiierunt, 
iterum expresse in-
terdicit. 

Gonstitutione: Ex illa die, apossuerit haec ver
ba : Per praemissa nihilominus non ve tari, quo-
minus erga defunct os per agi pos sint alia, si quae 
sint, quae veré supersUtiosa non sint, etc. Nos 
dicimus, et declaramus ea verba: /ilia, si quae 
sint: intelligenda esse de usibus, et caeremo-
niis diversis ab illis quas, idem Pontifex apos
tólica Gonstitutione jam interdixerat, et quas 
Nos pariter eadem auctoritate configimus, atque 
interdicimus, ne antedictis permissionibus, quas 
omninò damnatas volumus, ullus in posterum 
locus pateat. 

Permissionum & 24. Distnctè itaque prohibemus, ne quis 
usum omnibus pro- „ , . „ . T r . 

hibet. Archiepiscopus, aut bpiscopus, aut Vicanus, 
aut Delegatus apostolicus, aut missionarius, 
tam saecularis, quàm regularis, cujuscumque 

Constítutionem Ordiiiis, Congregationis, Instituti, etiam So-
Clementis X I ali- . . . . . , . , 

ter explican vctat. cietatis Jesu, aliorumquc, de quious expressa, 
et individua mentio fieri debeat, permissioni
bus praedictis ullo pacto uti valeat, sive publi
ca , sive privatim, sive palàm, sive clám; ñe
que audeat, vel praesumat Constitutionis pauló 
ante citata verba aliter, ac Nos suprà declara-
vimus, alicui explicare, aut interpretar!. 

Praesentiumob- & i r . Quare ex praedictorum Sanctae Ro-
servtntiam et exe- 0 1 

cutipnem omnibus manae rxclestae Gardinahum consiiio, motu 
a t í u T e m a ñ C d - quoqtie próprio, ac certa scientia, maturaque 
jecns poems. dcliberatione, turn etiam de plenitudine apos-

tolicae potestatis, Constitutionis praesentis te-
nore, et in virtute sanctae obedientiae praeçipi-
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Papa Clemente X I en la Constitución Ex illa 
die estas palabras: Por lo dicho no se prohibe, 
sin embargo, el que se -puedan practicar para con 
los difuntos otras cosas, si hay algunas, que no 
sean verdaderamente supersticiosas. Nos deci
mos y declaramos que aquellas palabras: 
Otras cosas, si hay algunas, se han de enten
der de usos y ceremonias diversas de aquellas 
que ya habia prohibido el mismo Pontífice con 
su Constitución apostólica, y las que igual
mente Nos con la misma autoridad condena
mos y prohibimos, para que en adelante no 
quede lugar alguno á las antedichas permisio
nes, las que queremos absolutamente conde
nadas. 

§ 24. Prohibimos, por lo tanto, estricta
mente que ningún Arzobispo, ú Obispo, ó 
Vicario, ó Delegado apostólico ó misionero, 
tanto secular como regular, de cualquiera Ór-
den, Congregación, Instituto, aun de la So
ciedad de Jesus, y de las otras de que se deba 
hacer mención expresa é individual, pueda usar 
de modo alguno de las sobredichas permisiones, 
sea en público, sea en privado, sea á las cla
ras, sea ocultamente, ni se atreva ó presuma 
explicar ó interpretar á alguno las poco há ci
tadas palabras de la Constitución de otro modo 
que el que arriba Nos hemos declarado. 

§ 25. Por lo cual, con el consejo délos 
referidos Cardenales de la Santa Iglesia Roma
na, é igualmente de motu propio y ciencia cier
ta y deliberación madura, como también con la 
plenitud de la potestad apostólica, por el tenor 
de la presente Constitución y en virtud de 

mente de nuevo 
todo lo que lo fué 
por Clemente X I . 

Prohibe á todos 
el uso de las per
misiones. 

Prohibe explicar 
en otro sentido la 
Constitución de 
Clemente X I . 

Ordena y manda 
á todos, con penas 
impuestas, la obser
vancia y ejecución 
de las presentes. 
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mus, et expresse mandamus omnibus, et sin
gulis Archiepiscopis, et Episcopis in sinarum 
imperio, aliisque regnis, et provinciis, sive fi-
nitimis, sive adjacentibus, nunc existentibus, 
aut olim pro tempore futuris, sub poenis sus-
pensionis à Pontifica]ium exercido, et ab eccle-
siae ingressu interdicti, eorum verò Officiali-
bus, et Vicariis in spiritualibus Generalibus, 
aliisque eorumdem locorum Ordinariis, Vica
riis quoque aut Delegatis Apostolicis, qui 
Episcopi non sunt, turn etiam eorum Provica-
riis, et insuper missionariis universis tam saecu-
laribus, quàm regularibus cujuscumque Ordi-
nis, Congregationis, Instituti, etiam Societatis 
Jesu, sub poenis privationis quarumcumque, 
quibus gaudent, facultatum, et suspensionis 
ab exercido curae animarum, turn etiam sus
pensionis à divinis ipso facto incurrendae absque 
alia declaratione; demúm excommunicationis 
latae sententiae, à qua non possint nisi à Nobis, 
et à Romano Pontífice pro tempore existente 
absolvi, praeterquàm in articulo mortis cons-
tituti, additâ quoad regulares etiam voeis acti-
vae, et passivae privationis poena, praecipimus, 
et districtè mandamus, ut omnia, et singula, 
quae in hac nostra Constitutione continentur, 
exactè, integre, absolute, inviolabiliter, atque 
immobiliter non modò ipsi observent, sed etiam 
omni conatu, ac studio ea ipsa observari curent 
à singulis, et universis, qui quoquo modo ad 
eorum curam, et regimen spectant; nec colore, 
causa, occasione, seu praetextu aliquo, huic 
nostrae constitutioni ulla in parte contraire, aut 
adversan audeant, vel praesumant. 
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santa obediencia, ordenamos y expresamente 
mandamos á todos y á cada uno de los Arzo
bispos y Obispos, ahora existentes ó que en 
lo futuro existieren en el imperio chino y en 
los otros reinos y provincias, ya sean confinan
tes , ya adyacentes, bajo las penas de suspen
sion del ejercicio de pontificales, y de entredi
cho de entrar en la iglesia, mas á sus oficiales 
y Vicarios generales en lo espiritual, y á los de-
mas ordinarios de los mismos lugares, también 
á los Vicarios ó Delegados apostólicos que no 
son Obispos y también á sus pro-Vicarios, y 
ademas á todos los misioneros, tanto seculares 
como regulares, de cualquiera Orden, Congre
gación, Instituto, áun de la Sociedad de Jesus, 
bajo las penas de privación de cualesquiera fa
cultades de que gozan y de suspension del 
ejercicio de la cura de almas, como también de 
la suspension à divinis, que se incurrirá por el 
mismo hecho {ipso facto), sin otra declaración 
alguna; finalmente, bajo la pena de excomu
nión latae sententiae, de la que no puedan ser 
absueltos fuera del artículo de la muerte, sino 
por Nos y por el Pontífice Romano que por 
tiempo fuere, añadida, en cuanto á los regulares, 
la pena de privación de voz activa y pasiva, 
ordenamos y con todo rigor mandamos que 
todas y cada una de las cosas que se contienen 
en esta nuestra Constitución, exacta, entera, 
absoluta é inviolablemente y sin variación al
guna, no sólo las observen los mismos, sino que 
también procuren con el mayor conato y dili
gencia que estas mismas cosas se observen por 
todos y por cada uno de los que de cualquier 
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Missionários ¡n- & jg , Practcrea quoad missionários reeula-
obedimtei in l a - » . . . . 

ropam revocari j u - res cujuscumque Oroims, Congregationis, In-
^ stituti, ac Societatis quoque Jesu, siquis eorum 

(quod Deus avertat) exactam, integram, ab-
solutam, inviolabilem, strictamque obedientiam 
denegaverit iis, quae à novis praesentis hujus 
Constitutionis tenore statuuntur, ac praecipiun-
tur; eorum Superioribus tarn provincialibus, 
quàm generalibus, in virtute sanctae obedien-
tiae expresse mandamus, ut homines hujusmo-
di contumaces, perditos, ac refractarios à mis-
sionibus absque ulla mora dimoveant, eosque 
in Europam statim revocent, ac de illis notitiam 
Nobis exhibeant, ut reos pro gravitate criminis 
puniré valeamus. Quòd si praedicti Superiores 
provinciales aut generales huic nostro praecep-
to minus obtemperaverint, aut in eo desides 
fuerint, Nos contra ipsos quoque procederé 
non recusabimus, atque inter caetera mittendi 
aliquem ex ipsorum Ordine in earum regionum 
missiones privilegio, seu facúltate, eos perpe
tuó privabimus. 

comminatispoe- c 27 Postremó, ut haec nostra Constitutio 
nis m Superiores . 3 ' 

Ord'mum. in suo robore semper integra, ac firma maneat, 
volumus quoque, ut ad formulam juramenti à 
Clemente Papa X I in sua Constitutione praes-
criptam nonnulla adjiciantur, quae maximè ne
cessária putavimus. Idcircò omnes, qui praefa-
tae Constitutionis vigore, sub poenis in ea 
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modo pertenezcan á su cuidado y régimen; ni 
se atrevan ó presuman, por razón alguna, cau
sa, ocasión ó pretexto, contrariar ú oponerse 
en parte alguna á esta nuestra Constitución. 

& 26. Ademas, respecto á los misioneros re- Minii ^ 
3 • A. \ • llamados a Europa 

guiares, de cualquiera Orden, Congregación, los misioneros ¡n-

Instituto y también de la Sociedad de Jesus, obed'entcs-
caso de que hubiese alguno (lo que Dios no 
permita) que negase su obediencia exacta, en
tera, absoluta, inviolable y rigurosa á las cosas 
que Nos establecemos y mandamos por el te
nor de esta presente Constitución, expresamen
te mandamos á sus Superiores, tanto provin
ciales como generales, en virtud de santa obe
diencia, que sin tardanza alguna separen de las 
misiones, é inmediatamente manden volver á 
Europa á estos hombres contumaces, perdidos 
y refractarios, y nos den á Nos noticia de ellos, 
para poderlos castigar como re ŝ según la gra
vedad del crimen. Y si los susodichos Superio
res provinciales ó generales fuesen menos obe
dientes á este nuestro precepto, ó fuesen negli
gentes en cumplirlo, Nos no dejaremos de pro
ceder también contra ellos, y entre otras cosas, 
les privaremos para siempre del privilegio ó 
facultad de enviar á las misiones de aquellos 
países á individuos de su Órden. 

§ 27. Finalmente, para que esta nuestra 
Constitución persevere siempre entera y firme 
en su fuerza, queremos también que se añadan 
algunas cosas, que hemos juzgado muy necesa
rias á la fórmula del juramento, prescrita por 
el Papa Clemente X I en su Constitución. Por 
lo tanto, todos los que en vigor de la referida 

Conminación de 
penas á los Supe
riores de las Ór
denes. 
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contends, juramentum praestare debebunt, in 
posterum sequent! formula utentur, videlicet : 

Prwecribit no- j?a0 ]y missiotiarius ad Sinas, vel ad rev-
vamjuramenu for- i r 

muiam. num N., vel ad provinciam N. à Sede Apostóli
ca, vel ü Superioribus meis, juxta facúltales eis 
à Sede Apostólica concessas, missus, vel destina-
tus, praecepto, ac mandato apostólico super r i t i -
bus, ac caeretnoniis sinensibus in Constitutione 
dementis Papae X I hac de re edita, qua prae-
sentis juramenti formula praescripta est, conten
to, ac mihi per integram ejusdem Constitutionis 
lecturam apprimè noto, plene, ac fideliter parebo, 
illudque exactè, absolute, ac inviolabiliter obser
vaba, et absque ulla tergiversatione adimplebo, 
atque pro virili enitar, ut à christianis sinensi
bus, quorum spiritualem directionem quoquo mo
do me habere contigerit, similis obedientia eidem 
praestetnr. Ac insuper, quantum in me est, num -
quàm paliar, ut ritus, et caeremoniae Sinenses 
in Utteris pastoralibus Patriarchae Alexandriñi 
Maçai datis die 4 Novembris 1721, permis-
sae, ac à Sanctissimo Domino Nostra Benedicto 
PP. XIV, damnatae, ab eisdem christianis ad 
praxim deducantur. Si autem {quod Deus aver-
tat) quoquo modo contràvenerim, toties quoties id 
evenerit, poenis per praedictas Constitutiones im-
positis me subjectum agnosco, et declaro. It a, 
tactis Sacrosanctis Evangeliis, promitto, voveo 
et juro. Sic me Deus adjuvei, et haec Sancta Dei 
Evangelia. — Ego N. manu propria. 

Apostólica ex- § 28. Confidimus igitur fore, ut Princeps 
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Constitución, bajo las penas en ella contenidas, 
deberán prestar el juramento, usarán en ade
lante de la siguiente fórmula, á saber : 

To N.y misionero enviado ó destinado á la 
China, ó al reino de N., ó provincia de N., por 
la Sede apostólica (ó por mis Superiores, según 
las facultades á ellos concedidas por la Sede Apos
tólica), obedeceré cumplida y fielmente al precep
to y mandato apostólico sobre los ritos y cere
monias de la China, contenido en la Constitución 
del Papa Clemente X I dada sobre esta materia., 
en la que se prescribe la fórmula del presente ju
ramento, de cuyo precepto y mandato estoy muy 
bien enterado por la lectura de toda la Constitu
ción , y observaré el tal mandato exacta, absoluta 
é inviolablemente, y lo cumpliré sin tergiversa
ción alguna, y procuraré con todas mis fuerzas se 
le preste igual obediencia por los cristianos chi
nos, cuya dirección espiritual de cualquier modo 
tuviere. T ademas, en cuanto esté de mi parte, 
jamas permitiré que los ritos y ceremonius chinas, 
permitidas en las cartas pastorales del Patriarca 
de Alejandría, dadas en Macao el dia 4 de No
viembre de 1721, y condenadas por Nuestro 
Santísimo Señor el Papa Benedicto XIV, se prac
tiquen por los mismos cristianos. Y si {lo que 
Dios no permita') contraviniere de algún modo, 
tantas cuantas veces esto sucediere, me reconozco 
y me declaro sujeto ã las penas impuestas por las 
antedichas Constituciones. Así, tocando los Sa
crosantos Evangelios, prometo, ofrezco ã Dios y 
juro. Así me ayude Dios y estos Santos Evange
lios de Dios. — To N . con mi propia mano. 

§ 28. Confiamos, pues, que el Príncipe de 

Prescribe nueva 
fórmula de jura
mento. 

Exhortación 
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hortado ad evan- pastotum Jesus Christus kboribus à Nobis, 
gehcos opéranos. . . . . . . . 

qui ejus Vices in terns genmus, in hoc gravís
simo negotio diu impensis benedicat, ut in 
amplissimis illis regionibus evangélica lux cla
ré, nitidèque effulgeat, ac praepotenti manu 
sua sic pia nostra consilia promoveat, ut regio-
num earumdem pastores intelligant, planèque 
sibi persuadeant obligationem, qua ipsi tenen-
tur vocem nostram audire, et sequi. Confidi-
mus quoque, Deo favente, ex eorum cordibus 
inanem ilium metum sublatum i r i , ne videlicet 
per exactam pontificiorum decretorum obser-
vantiam infidelium conversio retardetur. Nam 
haec à divina gratia sperari potissimum debet; 
quae quidem ab eorum ministerio longe non 
aberitj si christianae religionis veritatem im-
pavidè praedicaverint, atque ea puritate, qua 
ipsis ab Apostólica hac Sancta Sede tradita est, 
parati quoque ad earn propugnandam sangui-
nem efundere, exemplo Sanctorum Apostolo-
rum, aliorumque christianae fidei clarissimorum 
propugnatorum, quorum sanguis tantumabfuit, 
ut Evangelii cursum interciperet, aut retarda
rei, ut potius vineam Domini florentem ma-
gis, et fidelium animarum copiosiorem effece-
rit. Nos quidem pro viribus nostris Deum ob-
secravimus, ut invictam illis hanc animi firmi-
tatem, et apostolici zeli robur concedat. Verum 
ad eorum memoriam deducimus, ut, quando 
ad sacras missiones destinantur, se tanquàm 
veros Jesu Christi discipulos cogitent, et ab 
eodem se missos fuisse, non ad gaudia tempo-
ralia, sed ad magna certamina, non ad honores, 
sed ad despectiones, non ad otium, sed ad la-
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los pastores Jesucristo bendecirá los trabajos apostólica á ios^ 

• i ^ _ J opéranos Evange-

que Nos, su Vicario en la tierra, hemos con-
sagrado por largo tiempo á este gravísimo ne
gocio, á fin de que resplandezca clara y bri
llante la luz del Evangelio en aquellas vastísi
mas regiones, y que con su poderosísima ma
no promoverá nuestros piadosos designios, 
para que los pastores de aquellos mismos paí
ses entiendan y se convenzan enteramente de la 
obligación en que se hallan de oir y de seguir 
nuestra voz. Confiamos también que, Dios 
mediante, desaparecerá aquel vano miedo de 
su corazón, á saber, de que se retarde la con
version de los infieles por la exacta observancia 
de los decretos pontificios. Pues ésta se debe 
esperar principalmente de la gracia de Dios, la 
que ciertamente no faltará á su ministerio, si 
predicaren impávidos la verdad de la religion 
cristiana y con aquella pureza con que les ha 
sido entregada por esta Sede Apostólica; y es
tuvieren también dispuestos á derramar su san
gre para defenderla, á ejemplo de los Santos 
Apóstoles y de otros esclarecidísimos defenso
res de la fe cristiana, cuya sangre tan lejos es
tuvo de interceptar ó retardar el curso del 
Evangelio, que, ántes por el contrario, hizo á 
la viña del Señor más floreciente y más abun
dante de almas fieles. Nos en verdad rogare
mos á Dios, según nuestras fuerzas, que les 
conceda esta invencible firmeza de ánimo y la 
fortaleza del celo apostólico. Mas les recorda
mos que al ser destinados á las sagradas misio
nes, se consideren como verdaderos discípulos 
de Jesucristo, y que fueron enviados por él 



bores, non ad requiem, sed ad afferendum 
fructum multum in patientia. 

Exemplorum 
auctoritas. 

Sanctio' Constitu-
tionis. 

§ 29. Volumus autem, ut earumdem prae-
sentium transumptis, etiam impressis, manu 
alicujus notarii publici subscriptis, et sigillo 
personae in dignitate ecclesiastica constitutae 
munitis, eadem fides prorsus adhibeatur, quae 
ipsis originalibus litteris adhiberetur, si forent 
exhibitae, vel ostensae. 

§ 30. Nulli ergo hominum liceat banc pa
ginam nostrae confirmationis, innovationis, re-
vocationis, recissionis, abolitionis, cassationis, 
annullationis, damnationis, ac ordinationis in-
fringere, vel ei ausu temerario contraire. Si 
quis autem hoc attentare praesumpserit, indi-
gnationem Omnipotentis Dei, ac beatorum Pe
t r i , et Pauli Apostolorum ejus se noverit in-
cursurum. Datum Romae apud Sanctam Ma-
riam Majorem, quinto Idus Julii, Anno Incar-
nationis Dominicae millesimo septingentésimo 
quadragésimo secundo, Pontificatus nostri an-
nosecundo.—P. Card. pro-Datarius, D. CARD. 
PASSIONEUS.—Visa de Curia, N . ANTONE-
LLUS. — J. B. EUGENIUS. — Loco gg Plumbi. 
—Registrata in secretaria brevium.—Publicat. 
die 9 Augusti ejusdem anni. 
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mismo, no á los goces temporales, sino á gran
des combates; no á los honores, sino á los des
precios; no al ocio, sino á los trabajos; no al 
descanso, sino á llevar mucho fruto en paciencia. 

§ 29. Y queremos que á las copias de estas 
presentes, aun á las impresas, que estén sus
critas de mano de algún notario público y se
lladas con el sello de alguna persona constitui
da en dignidad eclesiástica, se les dé totalmente 
la misma fe que se daría á las mismas letras 
originales, si fuesen presentadas ó manifestadas. 

§ 30 . A nadie, pues, sea lícito quebrantar 
ó contrariar atrevidamente á este escrito de 
nuestra confirmación, innovación, revocación, 
rescisión, abolición, casación, anulación, con
denación y ordenación. Y si alguno presumiera 
intentarlo, sepa que incurrirá en la indignación 
de Dios Omnipotente y de sus santos Apostó
les Pedro y Pablo. Dado en Roma, en Santa 
María la Mayor, el dia once del año de la En
carnación del Señor mil setecientos cuarenta y 
dos. El año segundo de nuestro pontificado.— 
P. Card. pro-Datario, D. CARD. PASSIONEI. 
— Vista por la Curia, N. ANTONELLI.— 
J. B. EUGENIO.—• Lugar gg del Plomo.—Re
gistrada en la secretaría de breves. — Publica
da en el dia 9 de Agosto del mismo año. 

Autoridad de los 
ejemplares. 

Sanción de la 
Constitución. 
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A Q U E SE R E F I E R E E L CAPÍTULO X V I I , PÁGINA 135, N O T A . 

P R I M E R O . 

CARTA CONSOLATORIA DE NUESTRO SANTÍSIMO PADRE GRE
GORIO XVI Á LOS CRISTIANOS DE LOS DOS REINOS DE 
TUN-KIN Y cocHiNCHiNA. (Traducida del latin.) 

Gregorio X V I : á los queridos hijos, los cristianos de los 
vicariatos apostólicos de Cochinchina y el Tun-kin. Queri
dos hijos: salud y apostólica bendición.— Las noticias, mis 
muy amados en Jesucristo, que nos han llegado hasta aquí 
de esas regiones, nos han traído ó causado consuelo y dolor 
á un mismo tiempo. Se nos ha referido que, bullendo ó ca
liente todavía, ó lo que es más, que creciendo de dia en dia 
cada vez más la persecución de los idólatras á los cristianos, 
han sido muertos al filo de la espada los ínclitos é insignes 
prelados, Ignacio Delgado, vicario nuestro y obispo de la 
iglesia de Melipotamos, y Domingo Henares, su coadjutor, 
Obispo de Fesseite, con otr®s ministros evangélicos. Hemos 
también pido que ha sufrido en el vicariato occidental las más 
rudas pruebas el vicario nuestro José María Havard, Obis
po Castoriense, y que murió de resultas de sus muchos tra
bajos y aflicciones; que muchos ministros de Cristo han caí
do en el Tun-kin bajo el hierro de los perseguidores, y que 
muchos, finalmente, han sido muertos en la Cochinchina. 
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Por lo que á nosotros hace, debemos gozarnos y celebrar 
con alegría los nuevos triunfos que la Iglesia de Dios ha re
portado de la impiedad de los infieles, así como la gloria de 
tantos y tan fuertes campeones como por la fe han combati
do hasta morir. Con todo, nuestra alma ha experimentado un 
amargo dolor, pensando en cuantos y cuan grandes peligros 
vivais vosotros, oh mis muy queridos hijos. De ahí es que no 
sólo por la solicitud universal que de todas las iglesias tene
mos, sino también por la especial afición que os profesamos, 
hemos ahora dirigido el ánimo y pensamientos nuestros á 
proveeros de nuevos moderadores, guías y maestros en los 
caminos del Señor, para que no estéis privados por más tiem
po de ellos. 

Entre tanto, y temiendo que acaso, heridos los pastores, se 
dispersen y pierdan las ovejas, y el que no vengáis á dar en 
manos de los enemigos que os amenazan con persecuciones 
y os aparejan tormentos, quedamos en dirigir nuestras con
tinuas oraciones á Dios Optimo Máximo, á fin de que, ani
mados y fortalecidos con el auxilio de lo alto, podais estar 
firmes y resistir á los esfuerzos de los impíos. Tal es la oca
sión que nos ha movido á dirigiros la presente carta; con ella 
os estrechamos en los abrazos santos de la caridad, y os 
exhortamos en el Señor á que conserveis inviolablemente el 
inapreciable tesoro de la fe católica que habéis recibido de 
Dios. 

No temais nunca, como nos hace advertir el Señor, á los 
que matan el cuerpo y no pueden matar el alma; temed antes 
bien á Aquel que puede hacer morir al cuerpo y al alma en 
el infierno; ni se abata vuestro ánimo por las ligeras tribula
ciones que duran pocos momentos, sabiendo que os produ
cen un sobremanera excelente peso de eterna gloria. ¡Ah! 
Mirad al divino y santísimo Autor de la fe, que es Cristo Je
sus, el cual de las tinieblas os ha llamado á su admirable luz, 
y, por salvaros, padeció la muerte éntrelos más acerbos tor-
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mentos. M i r a d á los ínclitos ejemplos de vuestros pastoreSj 
que ejerciendo exactamente el ministerio sacerdotal, no t i t u 
bearon un punto en dar su vida por vosotros. Y si ha habido, 
por desgracia, algunos (como lo hemos oido con un profun
do dolor de nuestro corazón) que, abatidos del excesivo te
mor de los tormentos, hayan caido en tal extremo de impie
dad, que se hayan avergonzado de confesar á Jesucristo ante 
los hombres, Nos los exhortamos y conjuramos á que laven 
esta detestable maldad con lágr imas de penitencia, y á que 
busquen esforzadamente su pe rdón en la divina miseri
cordia. 

Pero vosotros, hijos muy amados en Jesucristo, que no ha
béis caido en este tan execrable delito, no queráis desanimaros 
por las calamidades que estais padeciendo, porque la p rov i 
dencia del muy santo y clementísimo Moderador de todo 
permite con frecuencia que sean probados con varias t r i 
bulaciones los que él ama con especial predilección. Levan
tad al cielo vuestros ojos; al que valerosamente combate le 
está preparada una inmortal corona de gloria. Breves serán 
los dias de pelea, pero al fin gozaréis de aquella misma feli
cidad con que Dios es bienaventurado. N i es tán reservadas 
siempre para los fieles en esta vida presente las calamidades 
y las aflicciones. Con frecuencia sus sufrimientos se ven re
compensados por sobreabundantes consuelos. De aquí el que 
no os veréis siempre oprimidos por esta feroz persecución, 
sino que vendrá el dia en que, libres de todo terror y salvos 
de esta furiosa borrasca, adoreis seguros al verdadero Dios, 
y le tributeis devotas acciones de gracias por la lograda tran
quilidad. Finalmente, encomendándoos á todos á Dios o m 
nipotente, os damos amant í s imamente , como una señal del 
auxilio divino, la apostólica bendición. 

Dada en Roma, en Santa M a r í a la Mayor , el dia 4 de 
Agosto de 1839, en el año nono de nuestro pontificado,-^ 
GREGORIO, PAPA XVI. 
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SEGUNDO. 

ALOCUCION DE NUESTRO SANTÍSIMO PADRE GREGORIO XVI, 
PRONUNCIADA EN EL CONSISTORIO SECRETO CELEBRADO 
EL 27 DE ABRIL DE 1840. (Traducción del latin.) 

Sabeis bien, mis venerables hermanos, que ya há largo 
tiempo deploramos las aflicciones de los cristianos y las mu
chas persecuciones que se han suscitado contra la fe en el 
Tun-kin y regiones inmediatas; ni hemos omitido el humi
llar nuestra alma en la presencia de Dios; ni el invitar á 
los fieles con indulgencias, ã fin de que ofreciesen al Altísi
mo súplicas frecuentes, oraciones cuotidianas y otras obras 
de piedad en favor de nuestros hermanos, puestos en tan 
duro conflicto. Nuestro dolor que, al oir tales desastres nos 
agobiaba, se ha mitigado algún tanto con las noticias recibi
das, que nos han dado no leves ni ligeros consuelos, exponién
donos el valor invencible de muchos fieles, ã quienes ni el 
temor del peligro, ni las cadenas, ni las heridas, ni el más 
dilatado durar de los tormentos, ni, finalmente, el aspecto de 
la muerte misma pudieron separar de la profesión de la fe 
católica. Ahora, pues, habiendo llegado á esta Santa Sede 
testimonios suficientes de cuanto ha sucedido por allá en es
tos últimos tiempos, hemos creído que es un deber nuestro 
proclamarlo á vuestra presencia, celebrar la virtud de aque
llos que entregaron su cuerpo á la muerte por la fe del Sal
vador, y alabar al mismo tiempo con vosotros á este divino 
Redentor, triunfante en las personas de sus soldados. 

' Y dando principio del año 1835, os diré que en este año 
se mostró un valeroso campeón de Cristo el misionero Mar-
chand; fué éste preso por la tropa del Rey cuando expug
naron ó tomaron un castillo en que los sediciosos ó rebeldes 
le tenian preso; fué metido en una jaula de hierro, cual si 
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fuese una bestia feroz, y conducido á la capital, y solicitado 
en vano con tormentos á que abandonase la religion, fué úl
timamente muerto en ódio de la fe por orden del Rey, á fi
nes de Noviembre del mismo año. En el mismo reino de 
Cochinchina, y casi al mismo tiempo, brilló la virtud de un 
joven chino, hijo único de madre viuda, el cual, después de 
haber tolerado por dos años una mísera y dura prisión, ofreció 
alegre por amor de Cristo su cuello á la espada del verdugo. 
Su misma piadosa madre, presente al suplicio, recogió con 
sus manos la cabeza del hijo, separada que fué del tronco. 

En el año 37 se hicieron célebres en el Tun-kin los nom
bres del sacerdote Juan Carlos Cornay y del cristiano Fran
cisco Javier Can, natural del país. El primero de los dos, 
ejercitando el empleo de misionero, fué cogido por los infie
les y metido en una jaula ó gavia; y perseverando firme en 
la confesión de la fe, á pesar de los golpes crueles y tormen
tos con que lo afligieron por espacio de tres meses, al cabo 
murió por la misma fe, habiéndole sido cortada la cabeza en 
Setiembre del predicho año, y cortados y dispersos los miem
bros todos de su cuerpo en varias y pequeñas partes para vi
tuperio y oprobio. El segundo, que desempeñaba el cargo 
de catequista, fué muerto en el mes de Noviembre, después 
que, por una prisión de veinte meses, por los muchos tor
mentos que habia tolerado con paciencia y por su heroica 
constancia en la fe, se habia hecho un objeto de admiración 
para los fieles y los idólatras. 

Nos vemos obligados ã callar sobre muchos otros, de los 
que nada sabemos, sino que en el tiempo antedicho y subsi
guiente han lavado sus estolas y las han blanqueado en la 
sangre del cordero; muchos otros, aunque no hayan sido 
muertos, con todo han perseverado firmes en la confesión 
del Evangelio, en medio de los mayores tormentos y aun
que oprimidos de toda clase de molestias. En este último gé
nero hemos oido que se ha hecho célebre la fortaleza de mu-
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chas señoras chinas, en las que fué superada por el fervor de 
la fe la fragilidad propia del sexo. 

Muchos, ademas de esto, han sufrido la muerte en estos 
últimos años, según las noticias que nos han llegado de su 
triunfo. Entre ellos se cuenta al sacerdote Francisco Jaccard, 
misionero en la Cochinchina, el cual, de mucho antes preso 
y conducido á varias partes, después de haber dejado en to
das pruebas de su invicta firmeza, fué extrangulado ó aho
gado en ódio de la fe, en el mes de Setiembre del año 1838. 
Un joven cristiano del país, llamado Tomas Thien, sufrió 
en su compañía igual clase de martirio. 

El año nombrado poco há será por siempre celebrado en 
la historia de las iglesias del Tun-kin, porque en él los legos, 
los obispos y los sacerdotes obtuvieron la incorruptible co
rona del martirio. De entre ellos nombrarémos el primero á 
nuestro venerable hermano, Ignacio Delgado, del Orden de 
los Predicadores, Obispo de Melipotamos y Vicario Apostó
lico del Tun-kin oriental, el que, después de haber trabaja
do en el ministerio apostólico más de cuarenta años, al fin, en 
su edad avanzada, vino á caer en manos de los infieles. En
cerrado por éstos en una jaula de madera, sufrió con pacien
cia rara los tormentos, hasta que reducido al extremo por la 
violencia de aquéllos y por una gravísima enfermedad que le 
sobrevino, espiró en el mes de Julio de dicho año, antes que 
hubiese vuelto confirmada por el Rey la sentencia de muerte 
que los jueces habían dado contra él. Mas no por esto deja
ron los magistrados de mandar que se cortase la cabeza al 
difunto, la cual en seguida fué expuesta por tres dias al pú
blico, y después, encerrada en un cesto con muchas piedras, 
la echaron en lo profundo de un rio; mas sucedió, por ad
mirable disposición de Dios (como se refiere en la relación 
que se nos ha enviado), que la sagrada cabeza fué hallada 
después de cuatro meses, y sacada de las aguas incorrupta y 
enteramente ilesa. 



— CIX 

La preciosa muerte del alabado Vicario apostólico fué pre
cedida del martirio de su venerable coadjutor Fr. Domingo 
Henares, igualmente del Órden de Predicadores y Obispo 
Fesseitense, muerto en el mes de Junio. Envejecido el mis
mo en el ministerio de la cura de almas, fué buscado por los 
soldados juntamente con nuestro Vicario sobreindicado; y 
preso poco después, encerrado en una jaula y trabajado mo
lestamente, le cortaron la cabeza, y así murió dando testi
monio á la verdad de la fe. Junto con él murió de la misma 
manera el piadoso tun-kino Francisco Cheu, catequista, con
fesando constantemente hasta derramar la última gota de su 
sangre aquella religion en cuya propagación habia con esme
ro empleado la mayor parte de su vida. Igual suplicio sufrió 
pocos dias después el sacerdote Fr. Vicente Yen, dominico, 
natural del país, que por espacio de 40 años habia ejercido 
el empleo de misionero. Este tuvo que sufrir mil géneros 
diversos de horribles tormentos; pero nada pudo vencer su 
constancia en la profesión de la verdadera fe, y ni quiso usar 
del engaño que le propuso uno de los magistrados para sal
varlo; esto es, que ocultando su dignidad sacerdotal, dijese 
que era médico. 

Después de éstos fueron coronados con el martirio, en el 
mes de Julio, el misionero P. Fr. José Fernandez, del Órden 
de Predicadores, y el sacerdote Pedro Tuan, nativo del Tun-
kin, los cuales habían trabajado más de 30 años en cultivar 
la viña del Señor. A l venerable Fr. José se le cortó la cabe
za después que, encerrado en una gavia y molestado muchas 
veces en presencia de los jueces, habia dado pruebas y ejem
plos admirables de fortaleza cristiana. Mas Pedro, aunque 
estuviese condenado á la misma suerte, murió en la prisión 
confesando la fe en fuerza de sus padecimientos y angustias, 
por no haber llegado antes la confirmación de su sentencia. 
Una suerte casi igual habia tocado pocos dias antes al ancia
no catequista José Uyen, tercero de Santo Domingo, el cual. 
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constante en la fe, fué maltratado de mil maneras, y final
mente murió como ahogado por los sacudimientos y giros 
violentos de los crueles arneses que oprimían y atormentaban 
su cuello. Las heridas que con la canga, collares y cadenas 
le causaron, le quitaron la vida muy pocas horas después. 

Fué luego célebre la confesión de Bernardo Due, sacer
dote tun-kino, anciano venerable de 83 años, el cual, des
pués de muchas fatigas sufridas por la salvación de las almas, 
oprimido de los años y de los males, apenas podia andar; no 
obstante, proclamando con altos y repetidos gritos su religion 
y estado, se manifestó ó delató á sí mismo por un especial 
impulso, según creemos, de la gracia, y se puso en manos 
de los soldados. A éste, pues, se le cortó la cabeza, y murió 
gloriosamente por la fe de Jesucristo al principiar el Agosto, 
no obstante que, según las leyes del reino, no debia morir 
por su edad mayor de 80 años. Pero preso que fué, lo ten
taron de varios modos para hacerlo apostatar, y viendo que 
nada adelantaban, derogaron contra él las disposiciones de la 
ley que le favorecían. A un género de muerte semejante fué 
también condenado, en union con Due, otro sacerdote de la 
Órden de Predicadores, natural del Tun-kin, llamado Do
mingo Dieu-Hanh, el cual en el tiempo anterior había tra
bajado mucho por la salvación de las almas, y últimamente 
habia sostenido como fuerte muchos tormentos por amor de 
Jesucristo. Después de algunos dias sufrió el mismo género 
de martirio José Mien, sacerdote, campeón de la fe, natural 
del Tun-kin, y que habia empleado 16 años en el ejercicio 
del ministerio sacerdotal. 

En pos de éstos padeció el sacerdote Pedro Tu , natural 
del país y religioso del Órden de Santo Domingo. Éste, no 
sólo defendió antes de ser degollado, en el mes de Setiembre, 
su fe con la mayor firmeza, sino que á presencia de los mis
mos jueces exhortaba á la perseverancia á los otros cristianos 
sus compañeros de prisión. Fué su socio en el martirio José 
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Canh, hombre venerable por su mucha edad, principal entre 
los cristianos del país, religioso de la tercera Orden de San
to Domingo, y benemérito por muchas buenas obras hechas 
en servicio de la Iglesia. Finalmente, el sacerdote Pedro Du-
moulin Borie y otros dos sacerdotes, nativos del Tun-kin, 
fueron también muertos por amor de Jesucristo. Todo esto 
aconteció, como hemos dicho, en el año 1838. 

Poco después el valor de tres soldados cristianos brilló con 
un nuevo esplendor en el reino de Cochinchina y Tun-kin; 
habían sido encarcelados por la fe en el año anterior, y no 
habiendo encontrado el Gobernador de la provincia medio 
alguno de apartarlos del amor de Dios, ni con amenazas, ni 
con halagos, ni con promesas, ni con tormentos, al fin, usan
do de un fraude, les hizo beber una preparación médica que 
los privó del conocimiento ó embargó sus sentidos, y en este 
estado los redujo á pisar la santísima imagen del Redentor 
crucificado. En seguida escribió al Rey que los susodichos ha
bían renegado de la fe, pisando la santa Cruz. Mas los pia
dosos soldados, á quienes hablan dado como en premio di
nero y libertad, supieron por otros el acontecimiento funesto 
que les habia pasado, y sin dudar un punto se fueron al pre
torio, donde, tirando al suelo las monedas dadas con engaño, 
confesaron abierta y públicamente su fe á presencia del Go
bernador y magistrados, y protestaron que no sólo no ha-
bian tenido intención de abandonarla, sino que querían per
manecer firmes siempre en ella. 

Después de haber desmentido de un modo tan noble y 
manifiesto la calumnia, dos de los sobredichos soldados, esto 
es, Nicolas y Agustin, emprendieron un largo viaje á la ca
pital del reino, y presentaron al mismo Rey un escrito en que 
exponían todo lo que acabamos de referir, las protestas que 
habian hecho, y la firme determinación en que estaban de se
guir siempre la religion de Jesucristo. Y habiendo en la corte 
repetido con ellos vanamente nuevas solicitaciones para in-
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ducirlos a apostatar, al cabo recibieron la palma del martirio 
en el mes de Junio del año próximo pasado, y sus cuerpos, 
después de habérseles cortado la cabeza, fueron cortados en 
cuatro partes y echados en lo profundo del mar. 

Tenéis, pues, expresado aquí, mis venerables hermanos, 
un breve elogio de los que, así del clero como del pueblo, 
han ilustrado la fe en aquellas tierras puestas casi en los con
fines del Oriente, no sólo con el sufrimiento de las persecu
ciones y de los tormentos, sino con la efusión de su sangre y 
desprecio de su vida. 

Ojalá nos conceda el Señor que podamos en seguida reali 
zar las verificaciones que se requieren, á fin de que esta San
ta Sede, según la norma de los decretos pontificios, pueda 
pronunciar un juicio solemne sobre el triunfo de tantos nue
vos mártires, y proponerlos á la veneración de los fieles. En
tre tanto, nos sostiene una firme esperanza y nos anima á 
confiar en nuestro Señor Jesucristo, autor y perfeccionador 
de nuestra fe, por cuya virtud y gracia vencieron en la bata
lla los fuertes, que querrá ahora mirar á la Iglesia, su espo
sa, sonrosada con la fresca sangre de sus hijos, y que la le
vantará y aliviará propicio de las calamidades que la opri
men , y en especial, que en las tierras con esta sangre baña
das multiplicará el número de los creyentes y acrecentará 
los frutos de la justicia. 



T A B L A CRONOLOGICA 

D E L O S C O N Q U I S T A D O R E S Y M . 1. S. G O B E R N A D O R E S D E 

E S T A S I S L A S F I L I P I N A S , C O N U N A P U N T E D E LOS S U 

C E S O S MÁS N O T A B L E S DE C A D A UNO J T O M A D A L I T E 

R A L M E N T E D E L A CRÓNICA G E N E R A L D E L A P R O V I N 

C I A (4.a P A R T E ) , E S C R I T A P O R E L I L M O . COLLÁNTES, 

H A S T A LOS AÑOS D E L SEÑOR D E I778. 

1. Hernando de Magallanes, sale de Sevilla 1519 
en la nao Victoria, á 10 de Agosto de 1519: 
llega á Cebú el 7 de Abril de 1521 : es muerto 
peleando varonilmente con el Rey de Mactan, 
el 27 del mismo. 

2. Juan Serrano, general, le sucede, y es 1521 
muerto en un convite, con treinta de los suyos, 
por Hamabar, Rey de Cebú. 

3. Juan Carvallo, general, le sucede : vuél- 1522 
vese Gonzalo Gomez á España en la Trinidad, 
que quedó con los portugueses en Ternate, y 
Sebastian del Cano en la Victoria, que llegó á 
Sanlúcar de Barrameda el 7 de Setiembre de 
1522, habiendo navegado 14.460 leguas. (Es 
el primer navegante que ha dado la vuelta al 
mundo.) 

4. D . Francisco García Gofre de Loaysa.: 1525 
sale con su armada de la Coruña el 1525: 
muere en el camino. 
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5. E l general D . Sebastian Cano, también. 
1526 6. Martin Yañez de Carquisano le sucede 

á 2 de Octubre de 1526: llega á Mindanao y 
á Tidore el 31 de Diciembre: pelean con los 
portugueses, que les impedían la conquista de 
las islas Molucas, que hasta ahora fueron el 
objeto de todas las armadas. 

1526 7. Hernando de la Torre le sucede por su 
muerte, y queda con su gente derrotado en una 
fuerza que hicieron en Tidore, hasta que la 
armada de Alvaro de Saavedra llegó á socorrer
los, víspera de los Santos del año de 1528, que 
siguiendo sus peleas y arribadas, se entregaron, 
por fin, á los portugueses, con D . Andres de 
Urdaneta, que después fué Agustino. El año 
de 1529 cedió España el derecho de las M o l u 
cas, y Portugal dio 350.000 ducados, con que 
llegaron dichos capitanes á España el año 
de 1536. 

1542 8. General Ruiz Lopez de Villalobos: sale 
su armada, con cuatro Agustinos, despachada 
por el Virey de Méjico el i . " de Noviembre 
de 1542: Hega á Sarragan, y viendo que no 
cogian bastimentos en la costa de Mindanao 
por las traiciones, fué á Tidore el 24 de Abri l 
de 1544, después á Moluco. Por la oposición' 
de los portugueses se volvió y murió en A m -
boido, 80 leguas de Ternate, asistido de San 
Francisco Javier, el 1546. 

1564 9. Miguel Lopez de Legaspi, vizcaíno, y 
Alcalde ordinario de Méjico: salió del puerto 
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de Navidad en 21 de Noviembre de 1564, en 
compañía del P. Urdaneta y seis Agustinos: 
llegan á Marianas (las Ladrones) por Enero 
del 65 ; y después de haber reconocido varias 
islas y estado en Bohol, entraron en Cebú á 27 
de Abril de 1665, donde hicieron población y 
convento. Se bautiza Tupas, Rey de Cebú, su 
hijo y otros muchos. El Maestre de campo sale 
para Manila, en Mayo de 1570: hace paces 
con Rajá Matanda, su Rey, y Rajá Solimán, su 
sobrino; pero éste mueve luego la batalla que 
perdió, matando los nuestros al artillero euro
peo (que, según algunos antiguos datos, dirigia 
la batería de los sublevados), huyendo los mo
ros y quemando el pueblo y la fundición, que 
era tan grande como la de Málaga, donde ha
llaron buenas piezas de artillería. Se vuelve á 
Panay, donde estaba el Adelantado : llega éste á 
Cavite y luégo á Manila: hace paces con los 
dos Rajas y Lacandola, Rey de Tondo: derrota 
á los de Macabeve, y funda la ciudad de Ma
nila á 24 de Junio de 1571, siendo Rey de Es
paña Felipe I I y Papa S. Pío V. Antípodas de 
Manila los del Rio de Santa Ana en el Brasil. 
Muere cristiano el viejo Rajá, y le sucede el 
moro: prende á Lacandola por traidor, y le suel
ta, entregando la artillería de Tondo. Juan de 
Salcedo, nieto del Adelantado, conquista los 
pueblos de Taytay y Cainta, á 15 de Agosto 
de 1571 : sigue á la Laguna y á Paracali. E l 
Maestre de campo conquista también álBétis y 
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Lubao en la Pampanga, á 10 de Setiembre de 
1571. Ofrécese esclavo el P. Alburquerquepara 
ir á China, cuyo reino parece haber empezado 
2952 anos antes de Cristo: y aun se dice que 
Foki , primer Rey, estuvo en el Arca de N o é : 
[Vid. Cornélio, Jenebrardo y Belarmino.) Pro
sigue Salcedo sus conquistas, y gana á Bolinao, 
Pangasinan é llocos, de cuya cabecera, Vigan, 
salió el 4 de Julio de 1572, y costeó á Caga-
yan. Muere el Adelantado á 20 de Agosto 
de 1572. 

1572 10. Guido de Lavezares, Tesorero de la Real 
Hacienda. Funda Salcedo la villa Fernandina. 
Viene el corsario Limaon á Manila, es repelido: 
va á Pangasinan y se hace Rey: le quema el 
Maestre de campo su armada, y le cerca en su 
fuerte, de donde á los cuatro meses se escapó 
por un estero que hizo nuevo, y dió agua de 
repente en un sitio que llaman hoy dia el Estero 
del Sangley, en Lingayen, junto á un barrio 
llamado Dumalandan, á 3 de Agosto de 1575. 

1575 11. Don Francisco de Sandi, Oidor de M é 
jico : fué recibido y dada posesión de su gobier
no el 24 de Agosto de 1575 : tomó la residen
cia á su antecesor, y salió bien. Este año vol
vieron los PP. Agustinos y españoles que habia 
el Tesorero enviado á China de embajadores 
por causa de Limaon: salieron de Manila á 12 
de Junio del 75, y estaban de vuelta el 28 de 
Octubre : son enviados otra vez de embajadores 
el P. Alburquerque y el P. Rada, Agustinos, 
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que los capitanes chinos dejaron azotados y 
amarrados en Bolinao, hasta que los nuestros 
los hallaron y trajeron á Manila. No entraron 
más Agustinos en China hasta el año de 1680. 
San Francisco Javier murió en Sanchoan, ó 
Sancian, á vista suya, sin poder entrar, lo que 
hicieron después los PP. Ricio y Rogério, Je
suítas, año de 1582. A principios de 1576 llegó 
un galeón á Catanduanes, procedido de Aca
pulco, con misión de Agustinos, cuyo Prior 
era el M . R. P. Fr. Diego Herrera, que habia 
de ser primer Obispo de Filipinas: se hizo pe
dazos, y los indios mataron á todos los religio
sos y los demás que salieron. En 1567 Pedro 
de Chavez fundó en Naga la ciudad de Nueva 
Cáceres, de donde era él Gobernador. El 2 de 
Agosto del 77 llegó el P. Alfaro con misión 
de Franciscanos, y fundaron la provincia de 
San Gregorio, se hospedaron en San Agustin, 
y se celebraron los Patriarcas mutuamente has
ta el 602 que fué el Cabildo á San Francisco, 
porque el santo libró la ciudad de los sangleyes 
alzados. En 1578 renunció el Prelado Agustino 
la Jurisdicción eclesiástica del foro externo, de 
que hasta entonces habia usado, y la ejerció el 
Prelado Franciscano hasta que llegó el Sr. Sa
lazar, primer Obispo, sin permitir la ejerciesen 
dos clérigos que el Arzobispo de Méjico habia 
enviado como prelado más inmediato, de que 
conoció el Gobernador como vice-Patrono; va 
á Borney con Sirela, Rey, y deturbado su her-
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mano usurpador, le recibe con toda la nobleza 
juramento de vasallaje á España; recorre la 
costa de Mindanao y Joló, que rinden sin pe
lea el vasallaje; fué gran soldado y gran le
trado. 

1580 12. Don Gonzalo Ronquillo, sobrino del 
célebre Ronquillo, Alcalde de Valladolid, que 
hizo el atentado {ó no) con D . Antonio de Acu
na, Obispo de Zamora, en tiempo de las Co
munidades , llegó por Abril de 1580; fundó el 
Parian ó alcaicería de chinos, en la estación, 
bajo el cañón de la fuerza, y sin permitirles 
obra de piedra, después se mudó adonde ahora 
está. Llegaron á 40.000, que después vinieron 
á quedar en 8.000; envió un gran explorador 
del Moluco, que hubiera conquistado si no me
diara el inglés Draque, que, con el auxilio de 
Inglaterra y reina Isabel, mantenía al Ternate 
y Tidore; envia expedición á Borney, y resti
tuye segunda vez á Sirela. Frústranse las expe
diciones de Moluco, cuya conquista fué siem
pre deseada de España por la rica especería. 
En 1581 llega el Sr. D . Fr. Domingo de Sa
lazar, primer Obispo de Manila y de todas las 
islas, con el P. Salvatierra, de su misma Orden 
de Predicadores, dos fundadores Jesuítas y m i 
sión de Agustinos; envia el Gobernador á Pa
blo de Carrion contra el japón Tayzufu, cor
sario, y le derrota en el rio de Cagayan, des
pués de algunas sangrientas batallas. Funda Car
rion la ciudad de Nueva Segovia, á cuatro le-
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guas de la barra del rio grande, que llamaron 
Tajo, después de haber ahorcado al principal 
Guiab, y haber atraído un hermano de Tuliao, 
que le tenía enjaulado, todos los indios cabos 
principales de Cagayan. Fundaron convento 
los Agustinos, hasta que el año de 1596 entra
ron los Dominicos en esta Provincia por comi
sión del gobernador Gomez P. Dasmariñas; el 
Gobernador fundó también en Octon la villa 
de Arévalo, en memoria del lugar de su naci
miento. Erige el Obispo lo formal y material 
de su catedral; ésta se empezó el 1581, se aca
bó el 91 , se arruinó el 1645 en los temblores 
de San Andres, y se dedicó el 71 . El Sr. Mer
cado fué el primer cura de Arévalo y primer 
dean de Manila, Obispo de Yutacan, y Arzo
bispo, finalmente, de Manila. Año de 1582 
sale armada para Ternate, que hubieran acaba
do de conquistar si no hubiera enfermado la 
gente de Berbén, que les hizo dar la vuelta. El 
ano 85 celebró el Sr. Salazar el primer sínodo, 
ó junta provincial, que aprobó el Papa. Da el 
capitán Serna una bofetada á un P. Agustino 
que le reprendía su amancebamiento, olvidado 
del respeto que el gran Cortés quiso tuviesen 
los indios á los padres, cuando dispuso que el 
P. Olmedo, Mercenario, le reprendiese coram 
omni populo para darles ejemplo. Muere Ron
quillo por Marzo del 83 de melancolía, por no 
salir con sus buenas y sanas ideas; en sus hon
ras se quemó la iglesia de S. Agustín con tantas 
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luces que pusieron, y se pegó el fuego á los al
macenes, casas reales, del Obispo, catedral, y 
casi toda la ciudad, que por la mayor parte era 
de tabla y ñipa. 

1583 13. Don Diego Ronquillo, su sobrino, que
dó nombrado; despachó expedición á Moluco, 
no llegó; hizo entrar á los indios con el t r i 
buto. 

1584 14. Don Diego de Vera, Mayo del 84, v i 
no con la Audiencia, que se formó con las mis
mas facultades que la de Méjico y Lima; se 
sacó de San Agustin en palio el Real Sello, y 
se llevó en procesión á la catedral y después á 
casa del Gobernador, Presidente y Capitán Ge
neral, envia armada á Ternate, y aunque ayu
dada del Rey de Tidore y el de Bakan hizo al
go, pero se volvió sin cosa mayor por las mu
chas enfermedades y heridas; hizo la fuerza de 
Nuestra Señora de Guía, que después se mudó 
adonde está ahora, cuando se hizo la muralla, 
ano de 1590; hizo la fundición, que era gran
de y hermosa, en el rio de Santa Ana, y des
pués la trajo adonde se ve al presente, y D . Ga
briel de Curucelaegui la perficionó. Dia de San
tiago, año de 1587, entra el P. Castro con 
otros catorce Dominicos fundadores de la Pro
vincia del Santísimo Rosario, y se aposentaron 
en San Francisco, siendo su guardian el santo 
mártir del Japón S. Pedro Bautista. Tomas 
Cande, corsario, inglés, émulo de las glorias 
de su paisano Draque, salió de Londres á infes-
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tar los mares, apresó la nao Santa Ana, que 
iba á Acapulco, en la boca de California, y des
pués de haber ido á Moluco y pretendido que
mar la otra nuestra nao, que estaba en Areva
lo, dio la vuelta por el cabo y entró en Lon
dres con velas de damasco y jarcias de seda, ha
biendo venido por el estrecho de Magallanes y 
el de San Bernardino. Funda el Hospital Real, 
siendo el capellán Luis Vivanco su principal 
motor y bienhechor; salió bien de su residen
cia. Se perdieron en Cavite los dos navios que 
habia. 

15. Gomez Perez Dasmariñas, llegó el Ma- 1590 
yo de 1590; era gallego, y corregidor de Mur 
cia, gran caballero y de muy altas prendas; trajo 
orden y deshizo la Real Audiencia, por no es
tar todavía la tierra para conservar su lustre, y 
se recogió el Sello Real: hizo la muralla, que 
consta de 12.849 P^s geométricos; dispuso 
herrerías y almacenes en Cavite; fundó el co
legio de Santa Potenciana á costa de la Real 
Hacienda; se arruinó con el temblor de San 
Andres de 1645, y se reedificó el 1681 á costá 
de D . Manuel de Leon, gobernador que fué; 
continuó la fábrica de la Catedral é hizo mu
chas cosas; recibió embajada de Taycosama, 
emperador del Japón, quien, engañado del após
tata Far an da, creyó se le habían de rendir las 
islas; despachó el V. P. Cobo, Dominico, etc.; 
se embarcó en una armada para el Moluco, 
echando la voz que iba á dar auxilio al Rey de 
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Camboja contra el de Siam, y los sangleyes 
que iban con él se alzaron con la galera y le 
mataron; el mismo dia se vio rajado su retrato, 
que estaba en la pared de San Agustin, por 
aquella parte que le abrieron la cabeza; el mis
mo dia y noche se supo en Méjico su muerte 
por arte del Diablo, que trasplantó á la plaza 
de Méjico un soldado que estaba de centinela 
en la muralla de Manila; amaneció con su fu
sil preguntando ¿quién vive? Le hizo la Inqui 
sición volver á Manila por Acapulco. {Omiti
mos hacer crítica sobre estos hechos.} 

1593 16. Luis Perez Dasmarinas, su hijo, le su
cedió por nombramiento el 3 de Diciembre 
de 1593; envió una armada á Camboja para 
dar auxilio al Rey, que estaba desposeído por el 
de Siam; se hizo algo; arribó á Manila la v iu
da del adelantado Álvaro, que habia salido de 
Lima para el descubrimiento de las islas de 
Salomon; se erigió la Misericordia á diligencia 
de un clérigo, llamado Juan Fernandez de 
Leon, que salió de Méjico para estas misiones; 
acompañado del capitán Juan de Esguerray de 
los vecinos de Manila, fundó dicha misericor
dia en 1591, á imitación de la que se fundó en 
Lisboa el 1498, por la reina dona Leonor, mu
jer de D . Juan I I ; la fomentó mucho este Go
bernador. 

1596 17. Don Francisco Tello de Guzman, sexto 
Gobernador en propiedad, llegó á i.0 de Junio 
de 1596; la nao San Felipe arribó al Japón y 
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el Emperador dio de comiso todos sus géneros, 
y se volvió el general D. Matías de Landecho, 
con toda su gente llena de trabajos, el 1597, 
después de haber visto el martirio de San Pedro 
Bautista y sus compañeros en Nangasaqui; en
via embajadores al Japón con un elefante de 
regalo; son bien recibidos y despachados; se 
disculpó el Emperador con las leyes de su rei
no, así sobre la confiscación del navio, como la 
muerte de los Padres. En 1598 llega el primer 
Arzobispo, observante, D . Fr. Ignacio de San-
tibañez, por muerte del Sr. Salazar en Madrid, 
á 4 de Diciembre de 1594; vivió tres meses no 
cumplidos después de tomar posesión del arzo
bispado; vino también el primer Obispo de 
Cebú, D. Fr. Pedro Agurto, Agustino; vino 
también la Audiencia restaurada, y se llevó el 
Real Sello, bajo de palio, de S. Agustin á la Ca
tedral y de aquí á Palacio; hubo varios malos 
sucesos de guerra en Mindanao y en Camboja; 
fúndase Bolinao, que administraron los Calza
dos hasta el año de 1607, que entregaron la 
provincia de Zambales á los Recoletos; el de 
1678 pasó á los Dominicos, y Mindoro, qué 
era de clérigos, á los Recoletos. Año de 1600 
vinieron dos navios holandeses enemigos que 
derrotaron los nuestros; renunciaron los Calza
dos el pueblo de Manaoag, visita de Lingayen, 
y el Sr. D. Fr. Diego de Soria le encomendó 
á los de su orden de Santo Domingo años de 
1605; se perdieron los dos barcos que salieron 
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el 1600 para Acapulco, en Cantanduanes el 
uno, y el otro en Zarparía, de Marianas. El 21 
de Diciembre hubo un temblor de tierra que 
duró un cuarto de hora, y se arruinó la Com
pañía y muchos edificios; se eligió á San Poli-
carpo por patrono. El 1602 salió armada con
tra Joló por los perjuicios que hacían en Bisa-
yas; no se pudo coger el cerro donde estaba el 
Rey, y así se volvieron después de haberle he
cho muchas hostilidades. 

1602 18. Don Pedro Brabo de Acuna, gobernador 
que habia sido en Cartagena de Indias, llegó 
por Mayo de 1602; recibió embajadores de 
Dayfusama, emperador del Japón , pidiendo 
maestros de fabricar navios, y que se entablase 
un recíproco comercio; se excusó sobre lo p r i 
mero, y vuelto los embajadores, se ahogaron 
todos en cabeza de la isla Hermosa. Arribó á 
tierra del Japón la nao del Espíritu Santo que 
iba para Acapulco, y experimentando malos 
tratamientos, se hizo á la vela, cortando un ca
ble muy grande que habia atravesado, y echan
do á pique las embarcaciones que se lo estorba
ban, llegó á Manila en ocho dias, al mismo 
tiempo que entró de arribada la otra nao en 
cuya compañía habia salido para Acapulco el 
Junio de 1602; vinieron segundos embajado
res del Japón á traer los resguardos competen
tes para algún caso de arribada á cualquiera 
parte de su reino. Se embarcó el Gobernador 
en una armada para Moluco; pero no siguió 
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por haberse detenido en la visita de Bisayas y 
de sus presidios, sujetando á los mindanaos y 
dando en la cabeza á muchos moros. En 1603 
llegaron tres mandarines de China de embaja
dores para ver una isla, que habían informado 
al Emperador era toda de oro, llamada Cavite: 
se les recibió con toda magnificencia, y des
engañados, se volvieron, fortificándonos en todo 
caso por lo que pudiese suceder. Año de 1603: 
hubo una quema en que pereció el convento 
de Santo Domingo y 260 casas de la ciudad. 
Fué la grande sublevación de los sangleyes, en 
que murió de nuestra parte el Gobernador pa
sado, Luis Perez Dasmariñas, y otros muchos, 
y de parte de ellos más de 250: envió por esta 
razón embajadores á la China al capitán Mar
cos y al P. Gandullo, Dominico. De las dos 
naos que salieron para Acapulco arribó la de 
Remedios, y el San Antonio pereció en el mar. 
Vino orden del Rey y auxilios para la conquista 
del Moluco. El visitador de Chincheu, en Chi
na, envió embajadores sobre el alzamiento pa
sado, que satisfechos, volvieron y siguió el co
mercio : estaba también franco en el Japón, 
siendo el puerto de Kuanto la factoría señalada 
por el Emperador para los españoles; pero no 
queria que fuesen misioneros. Salió el Gober
nador con una armada y conquistó á Ternate 
el 1606, y dejando, así aquí como en Tidore, 
gente de presidio, se trajo al Rey á Manila. Se 
hizo en Dilao alcaicería de japones, y se les 
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hizo salir de la ciudad, donde quisieron suble
varse: murió el actual Gobernador. En 1606 
llegaron trece Recoletos fundadores de su Pro
vincia, principal el P. Fr. Juan de San Jeró
nimo. 

1606 19. Licenciado D . Cristóbal de Almansa, 
Oidor Decano: la Real Audiencia gobernado
ra : se alzaron los japones de San Anton, y fue
ron vencidos y separados. 

1608 20. D . Rodrigo de Vivero llegó el 1608, 
Gobernador interino despachado por el Virey 
de Méjico. 

1609 21. D . Juan de Silva llegó el 1609: despa
chó tres naos para Acapulco, en que se volvió 
D . Rodrigo : la una arribó al Japón y la otra 
á Manila: despachó armada contra los Minda-
naos, y el 1610 salió con otra y venció á los 
holandeses que estaban en Mariveles, apresando 
barcos que venían contra el Moluco : dia de San 
Márcos Evangelista les venció, habiéndole man
dado el Santo la noche ántes que diese la bata
lla: era su devoto. Murió el Sr. Benavides el 
1605: le sucedió, Arzobispo, el Sr. Mercado 
en 1609. En 1611 el Gobernador salió con 
otra armada contra los holandeses que habían 
hecho asiento en Java: llegó á Ternate y supo 
las muchas fuerzas que tenían; sin embargo, 
los desalojó de Silolo y Bataquina, matándoles 
más de 300 hombres. En 1612 se perdió el 
barco que llevaba á la India el Maestre de cam
po Azcueta, y pereció la gente y el caudal; fi-
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nalmente, murió el Gobernador en Malaca, 
adonde había pasado con una armada á buscar 
los holandeses que no halló: murió á 19 de Abril 
de 1616. 

22. Licenciado D. Andres de Alcaráz, le 1616 
sucedió el mismo año. 

23. D . Jerónimo de Silva, le sucedió el 1617. 1617 
24. D . Alonso Fajardo, mató á su mujer, á 1618 

quien cogió in fraganti cow un hijo de un mer
cader de Cádiz que había traído en su compa
ñía, y á quien estaba destinada antes de casarse 
con el Gobernador: no la dió más tiempo que 
para confesarse; lo mismo á su mancebo: de
molió la casa de éste, y mandó sembrarla de 
sal (1). 

25. D . Jerónimo de Silva, ano de 1624. 1624 
26. D . Fernando de Silva, 1625. I625 
27. D . Juan Niño de Tabora, décimo Go- 1626 

bernador en propiedad, 1626: mantuvo gran 
armada. 

28. D . Lorenzo de Olazo, 1632. • 1632 
29. D . Juan Cereso de Salamanca, 1633: 1Ó33 

hizo el presidio de Zamboanga. 
30. D . Sebastian Hurtado de Corcuera, T 635: 1635 

tomó á Lamitan, corte de Mindanao, y el gran 
cerco de su rey Corralat; ganó á Joló después 
de un largo y muy penoso sitio, y se huyó el 
Rey; estas expediciones las hizo en persona. Don 

(1) Según una tradición, la casa estaba en lo que ahora es pla
zuela, frente la iglesia de Santa Isabel. 
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Pedro Almonte, su gran soldado, ganó á Bu-
hayen, Sibuguey y Malanao; tuvo la desgracia 
del extrañamiento del Ilmo. Sr. Arzobispo don 
Fr. Hernando Guerrero, del Orden de San 
Agustin: después de haber estado preso por su 
sucesor cinco años en la fuerza, se fué á Espa
ña y obtuvo el gobierno de Canarias. 

1644 31. D . Diego Fajardo, 1644: prendió á su 
antecesor: el Maestre de campo Venegas fué 
su gran privado ; al cabo le prendió también, ya 
desengañado de sus diabluras: su casa es ahora 
el Real Palacio: antes vivian los gobernadores 
en la Fuerza: conquistó á Borney, la mayor 
isla de lo descubierto : en su tiempo fué el tem
blor de San Andres: este dia, año de 1645, al 
toque de ánimas, estando el tiempo en calma, 
se alteró el mar y tembló la tierra por espacio 
de un cuarto de hora: se derribaron muchísi
mos edificios, iglesias y conventos, y perecie
ron más de 600 personas: en el colegio de San 
José se vió el cuadro de San Andres postrado 
en presencia del Santísimo de la capilla: en D i -
lao, casa de un indio principal llamado don 
Alonso Cuyapit, se vió una imágen de nuestro 
padre San Francisco, de madera, llorar tanto, 
que se mojaron muchos paños con las lágrimas: 
tuvo las manos abiertas por tres horas, pidien
do á Dios por Manila, y al cabo las cerró, apre
tando tanto manos, el Crucifijo y la calavera, 
que parecen una misma cosa: se votó al Santo 
por patrono, y hoy tenemos dicha imágen con 
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el nombre de San Francisco de las Lágrimas, 
colocada en su iglesia de la capital. 

32. D . Sabiniano Manrique de Lara, Go- 1653 
bernador muy p ío : no quiso saltar en tierra, 
hasta que el Sr. Poblete, que venía con él, Ar 
zobispo de Manila, no saltó primero y bendijo 
una tierra de tantas desgracias y borucas, 1653. 

33. D . Diego Salcedo, 1662: le prendió el 1663 
Comisario de la Inquisición, el P. Paternina, 
Agustino, le embarcó para Acapulco, y murió 
en el mar; los señores del Tribunal de Méjico 
desaprobaron esta acción, y mandaron prender 
al P. Paternina, que embarcado para Acapul
co, murió en el mismo paralelo que el Gober
nador. 

34. D . Juan Bonifaz, Oidor, que entró en 
el gobierno por competencias de antigüedad de 
los dos Oidores más antiguos, les engañó di 
ciendo que depositasen el bastón en él hasta 
que se compusiesen entre sí; después los dester
ró : fué desaprobado por el Rey, y murió refu
giado á sagrado, 1668. 

35. D . Manuel de Leon, 1669: amaneció 1669 
una noche muerto, de gordo: dejó su caudal á 
Santa Potenciana y obras pías que fundaron los 
PP. Dominicos, sus albaceas. 

36. D . Francisco Colomma, Oidor, 1677. 1677 
37. D . Francisco Mansilla, Oidor, 1677. 1677 
38. D . Juan de Vargas, 1678: extrañó á 1678 

Lingayen al Sr. Arzobispo Pardo, y embarcó 
para España al P. Calderon, Provincial de San-
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to Domingo, al P. Pedro Che, Vicario del 
Parian, y para Mariveles á los dos Lectores de 
teología de Santo Tomas: vino Juez pesquisi
dor, y le desterró á él adonde habia extrañado 
al Arzobispo, después se embarcó para España, 
y murió en el golfo. 

1684 39. D . Gabriel Curucelaegui, 1684: resti
tuyó al Sr. Pardo y le dió el auxilio con que 
procedió S. I . contra los que tuvieron parte en 
su destierro: desterró al Juez de residencia y á 
los Oidores, porque llegó á oler que trataban 
de quitarle el bastón. Se levantó el destierro 
de D . Fernando Valenzuela, Marqués de V i 
lla-Sierra y grande de España, que siendo 
primer Ministro, cayó y vino desterrado á la 
fuerza de Cavite, donde estuvo algunos años: 
murió en Méjico de la coz que le dió un ca
ballo. 

1689 40. D . Alonso Abella Fuertes, 1689. 
1690 41 . D . Fausto Cruzat, 1690 : fué muy eco

nómico, desempeñó las cajas reales, reedificó el 
Palacio y todas sus oficinas. En Luban se perdió 
el San José con todo el caudal y 100 personas: 
el Santo Cristo de Burgos pereció en alta mar: 
parece haberse pegado fuego, porque se vieron 
en Marianas algunos fragmentos de palitroques 
quemados. La madre Ignacia del Espíritu Santo, 
doncella mestiza de Binondoc, no queriendo 
casarse, pensó entrar en Santa Catarina, y des
pués, por dirección del P. Clain, fundó el bea
terío de la Compañía, ano de 1684: murió con 
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opinion de virtud el de 1748, y hoy (1) le rige 
la madre Úrsula, india de virtud. 

42. D . Domingo Sabalburu, 1701 : se h i - 1701 
cieron paces con Joló y Mindanao: se perdió 
el San Javier, sin que se haya sabido más de 
él : hizo el reparo de Cavite y reedificó la Pol
vorista : en su tiempo arribó á Manila el señor 
Tournon, Patriarca de Antioquia y visitador 
del Oriente, que pasaba á China. Legado de 
Su Santidad para los ritos sínicos: le recibió 
bien, aunque por razón de no traer el pase del 
Consejo hubo algunas competencias, y en M a 
drid se desaprobó el reconocimiento que le h i 
cieron : con el Patriarca vino el Abad Sidote de 
Propaganda, con especial voto de ir á Japón: 
dispuso el Gobernador un patache que le dejó 
en una de las playas del Japón, adonde saltó con 
algunos bizcochos y el recado de decir misa: 
los nuestros le dejaron con harto sentimiento, 
porque veneraban su santidad: después se supo 
por la China que habia muerto en la cárcel por 
la fe: por este tiempo se descubrieron los Pa-
laos, que parecen algún encanto, y murió el 
P. D . Miguel Sanchez, fundador del Rosario 
de la Tercera Orden: este Gobernador fué de
puesto por el Rey, aunque, concluido su go
bierno, volvió á España. 

43. D . Martin de Ursua y Arismendi, conde 1709 

(1) N ó t e s e que estas tablas las dejamos tales como se escribieron 
en el últ imo tercio del siglo pasado. 
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de Lizarraga, 1709 : fué Gobernador en Cam
peche: mürió aquí á 4 de Febrero de 1715. 

44. D . José Torralba, Oidor, le sucedió: 
acabó los reales almacenes, y fundió mucha ar
tillería , le vino Gobernador en propiedad: des
pués fué muy desgraciado, tuvo mucha parte 
en la prisión del Arzobispo: vino, después de 
prisiones y embargos, á morir en San Juan de 
Dios, donde le enterraron de limosna el año 
de 1736. 

1717 45. D . Fernando Manuel de Bustillo, M a 
riscal de Campo, 1717; fué el gobernador más 
desgraciado de Filipinas, tenía todo el pueblo 
contra sí por la dureza de su gobierno, quiso 
sacar de sagrado á D . Antonio Osejo, escriba
no de la ciudad, retraído en la catedral; salió el 
Sr. Cuesta, Arzobispo que era entonces, á la 
defensa de la inmunidad eclesiástica; despachó 
Reales provisiones que no reconoció el Arzobis
po por no haber Audiencia; pues el oidor Tor
ralba estaba preso por justas causas, y el Doctor 
Correa, su conjuez, era también asesor; prendió 
también á dos canónigos que envió el Arzobispo 
con un exhorto al oidor Torralba, al Sr. Osio 
y al Sr. Fuentes; envió segundos y les sucedió 
lo mismo; envió otro finalmente, y también lo 
pusieron en el cuerpo de guardia; el Goberna
dor mandó tocar al arma, y el Arzobispo puso 
en tablillas á los culpados ménos el Goberna
dor, quien luégo mandó prender á su Ilustrísima 
y llevarlo á la Fuerza, como se hizo, dejando 
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presos en palacio á los Prelados de las religio
nes y otros eclesiásticos; se tocó á entredicho 
y cesación a divinis; con eso se amotinó el pue
blo y se fué á ver con el Gobernador; los sol
dados huyeron y los tiros de la Fuerza no toca
ron á ninguno, como tampoco los cañones de 
Palacio, porque, ó fuese de propósito, ó fuese 
atarantamiento, todos iban por alto; subieron 
arriba y huyó la guardia; mató el Gobernador 
de un pistoletazo á uno, y luego echó mano á 
la espada; pero después de haberla bien jugado, 
cayó en tierra muy mal herido; su hijo quiso 
pelear con todos y quedó muerto; prendieron á 
Torralba y á otros, viendo que el Gobernador 
áun no estaba muerto y pedia confesión, se 
acercó un padre y le confesó, y dió la Extre
maunción; luego le pusieron en un calabozo, 
donde espiró en manos de su confesor con gran 
desconsuelo, y pidiendo misericordia: murió 
dia i i de Octubre de 1719. 

46. D . Fr. Francisco de la Cuesta, Arzo- 1719 
bispo de Manila, religioso del Escorial, le sacó 
el pueblo de la Fuerza, y por fuerza le hizo to
mar el bastón; procuró apaciguar la ciudad, é 
hizo dar honorífica sepultura al Mariscal: el 
Rey mandó se tomasen fuertes providencias so
bre esta muerte violenta; pero estaba todo tan 
enredado y tan revuelto, que tuvo el Consejo á 
bien sobreseer. 

47. El Marqués de Torre Campo, monta- 1721 
ñes, vino el ano de 1721; con su paciencia y 
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genio pacífico compuso los ruidos del Maris
cal; murió de vuelta en Méjico. 

1729 48. D . Fernando Valdes Tamon, brigadier, 
asturiano; vino el año de 1729; adelantó el co
mercio; murió de vuelta en Cuernabaca. 

1739 49. D . Gaspar de la Torre, brigadier; vino 
el 1739; fué su gobierno desgraciado por pér
didas arribadas y ser muy bueno; murió sin 
acabar. 

1745 50. D . Fr. Juan de Arrechedera, del Orden 
de Predicadores, Obispo de Nueva Segovia; le 
sucedió en 1745; fué gobernador que dejó me
moria por sus raros talentos y destreza en el 
arte de gobernar; fundió los mejores cañones 
que en el dia tiene la plaza; compuso el Real 
Palacio y fomentó el comercio; gobernó cinco 
años; dió su residencia, y le declaró el Rey por 
fiel ministro, digno de mayores empleos; en su 
tiempo se bautizó el Rey de Joló. 

r750 51 ' El Marqués de Obando, despachó una 
armada al presidio de Iligan, que tuvo varios 
choques con los moros, y murieron dos mil de 
estos enemigos; arrestó al Rey de Joló , y lo 
puso con grillos en la Fuerza, á causa de una 
expedición que se malogró en Zamboanga, y 
haber experimentado su mala fe; en su tiempo 
reventó el volcan de Tal y Balayan; duró la 
erupción desde 3 de Noviembre hasta 12 de 
Diciembre con repetidos temblores de tierra y 
lluvia de fuego y ceniza que obligó á encender 
luces á mediodia; los truenos horrorizaban, se 
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oyeron á cincuenta leguas de distancia; llega
ron las tinieblas á Manila y á Bataan; se puede 
ver el tomo xv i de las Cartas edificantes, en 
donde se halla un diario terrible y espantoso; 
usó la edición en Madrid año de 1757. 

52. El Mariscal de Campo D. Pedro Ma- 1754 
nuel de Arandia, le sucedió con facultades muy 
amplias que trajo de la corte, y en su virtud 
formó muchos proyectos que fueron desapro
bados; murió el año de 59. 

53. El Obispo de Cebú D . Miguel Ez- 1759 
peleta, gobernó interinamente hasta el ano 
de 61 , que llegó el siguiente con Reales ór
denes. 

54. El Arzobispo D. Manuel Roxo, tuvo el 1761 
bastón hasta el 5 de Octubre del 62, en que 
Manila fué tomada por los ingleses, y gobernó 
las islas desde entonces el siguiente. 

55. El oidor más moderno D. Simon de 1762 
Anda y Salazar; las ilustres hazañas de este hé 
roe pueden verse en esta cuarta parte el ano 
que corresponde. 

56. El primer teniente de Rey de esta pía- 1764 
za D . Francisco Javier de la Torre, coronel 
de los Reales ejércitos, gobernó desde el eva
cue de la plaza por los ingleses, hasta que llegó 
el Gobernador en propiedad. 

57. El Mariscal de Campo D . José Raon, 1765 
gobernó pacíficamente hasta el ano de 70. 

58. El l imo. Sr. D . Simon de Anda y Sala- 1770 
zar, del Consejo y cámara de Castilla, gobernó 
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segunda vez hasta que murió en Tierra Alta, 
día 30 de Octubre de 1776. 

í j y ó 59- E l teniente de Rey D . Pedro Sarrio, co
ronel de los Reales ejércitos, gobernó hasta que 
vino el propietario; le confirió el Rey grado 
de brigadier, en atención á su acertado go
bierno. 

1778 60. El capitán de navio D . José Basco y 
Vargas, del Orden de Santiago, que actual
mente gobierna y ha puesto la plaza en estado 
de una vigorosa defensa. 

C O N T I N U A C I O N D E LOS G E N E R A L E S H A S T A 

N U E S T R O S D I A S . 

1787 61. D . Pedro de Sarrio (interino), en N o 
viembre de 1787. Habia desempeñado ya inte
rinamente el gobierno de estas islas á la muer
te del Sr. Anda y Salazar, siendo entonces te
niente de Rey de la plaza de Manila. Dejó una 
grata memoria de su gobierno pacífico en los 
dos interregnos de su mando. 

1788 62. D . Félix Berenguet y Marquina, en Ju
lio de 1788. Era capitán de navio, y tuvo sus 
competencias con la Real Audiencia, si bien 
fué igualmente pacífico el período de los cinco 
anos que duró su gobierno. Fué caritativo y 
generoso, y repartió grandes sumas de dinero 
entre los enfermos y los pobres. Fué después 
Virey de Méjico. 
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63. D. Rafael María de Aguilar, en Agosto 1793 
de 1793. Pertenecía á la Orden militar de A l 
cántara, y era gentilhombre de cámara. Mejo
ró y fortificó las plazas de Manila y de Cavite, 
y aumentó las fuerzas del ejército, preparándo
se á la defensa de estas islas, que se vieron de 
nuevo amenazadas por las escuadras inglesas. 
También fué tranquilo y de grata memoria su 
gobierno. «Los sucesores de este digno Gober
nador, añade el P. Buceta, han seguido todos 
con igual esmero trabajando por la prosperidad 
de la colonia, sin economizar sacrificio alguno 
por el bien del país y de la metrópoli, y á sus 
incansables trabajos han correspondido los sa
tisfactorios resultados, según el estado de pros
peridad á que aparecen elevadas aquellas islas. 
Fecundos han sido en sabias disposiciones y en 
interesantes acontecimientos todos los gobier
nos, tanto, que sería interminable su reseña: 
por ello, lejos de puntualizarla más que con 
relación á los gobiernos anteriores, presentare
mos sólo aquellos de mayor nota, deseando no 
recargar más este artículo.» 

64. D . Mariano Fernandez de Folgueras, 1806 
(interino), en Agosto de 1806. 

65. D . Manuel Gonzalez de Aguilar, en 1810 
Marzo de 1810. 

66. D . José Gardoqui de Jaraveitia, en Se- 1813 
tiembre de 1813. 

67. D . Mariano Fernandez de Folgueras 1816 
(interino), en Diciembre de 1816. 
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1822 68. D . Juan Antonio Martinez, en Octubre 
de 1822. Venció la sublevación de Novales y 
castigó severamente á los culpados. 

1824 69. E l Excmo. Sr. D. Mariano Ricafort, en 
Octubre de 1824. 

1830 70. El Excmo. Sr. D . Pascual Enrile, en 
Diciembre de 1830. 

1835 71 . El Excmo. Sr. D . Gabriel de Torres, en 
Marzo de 1835. 

1835 72. D . Joaquin de Crame (interino), en 
Abri l de 1835. 

1835 73- El Excmo. Sr. D. Pedro Antonio de 
Salazar (interino), en Setiembre de 1835. 

1837 74. El Excmo. Sr. D. Andres García Cam
ba, en Agosto de 1837. Este Gobernador se 
resintió de sus malos precedentes políticos; y si 
bien se le deben algunas mejoras y adelantos, 
como la formación de la Guía de Forasteros, no 
le abonan ciertos actos de gobierno, como la 
causa ruidosa del P. Sucias. 

1838 75. E l Excmo Sr. D . Luis Lardizábal, en 
Diciembre de 1838. Fué más moderado y más 
prudente que su antecesor. 

1841 76. El Excmo. Sr. D. Marcelino Oraá, en 
Febrero de 1841. Gran militar, ya conocido 
por su valor y su pericia en la guerra civil de 
la Península. Venció la sublevación del regi
miento acuartelado en Malate, que tuvo lugar 
el año de 1843. 

1843 77. El Excmo. Sr. D. Francisco de Paula 
de Alcalá, en 12 de Junio de 1843. Bajo el 
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mando de este digno Gobernador, dice el padre 
Buceta, se ha desarrollado de un modo increí
ble la prosperidad de la colonia, elevándose ex
traordinariamente el ramo de Hacienda, y re
cibiendo el país abundantes recuerdos, que per
petuarán en él su nombre. Uno de los hechos 
que deben citarse es la ocupación de la isla de 
Basilan, realizada por este general, quien formó 
el proyecto de fortificación de la misma isla, 
llevado á cabo por el Excmo. Sr. Conde de 
Manila, con la aprobación del gobierno de 
su Majestad. 

78. El Excmo. Sr. D. Narciso Claveria, en 1844 
Julio de 1844. Hombre de grandes dotes de 
gobierno, y uno de los más célebres y enten
didos generales que han regido los destinos de 
estas islas. Se le debió la conquista de Balan-
guingui, cuyo grande hecho de armas le valió 
el título de Conde de Manila. Tuvo, sin em
bargo, sus quebrantos con algunas corporacio
nes respetables, quizá no bien inspirado, ni por 
su propio criterio. 

79. El Excmo. Sr. D. Antonio María Blan- 1849 
co, segundo Cabo (interino), en 26 de D i 
ciembre de 1849. Hermosa figura histórica y 
de muy gratos recuerdos para el país, en el bre
ve interregno de su mando. 

80. El Excmo. Sr. D. Antonio Urbiztondo, 1850 
Marqués de la Solana, en 29 de Junio de 1850. 
Acreditado en la historia por su valor militar, 
se le debió la conquista de Joló. 
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1853 81. El Excmo. Sr. Mariscal de campo don 
Ramon Montero, segundo Cabo (interino), en 
20 de Diciembre de 1853. Se distinguió por 
su moderación y su prudencia. 

1854 82. E l Excmo. Sr. Marqués de Novaliches, 
tomó posesión el 2 de Febrero de 1854. Se le 
debe el pensamiento de la erección de la esta
tua de Isabel I I en Arroceros. 

1854 83. El Excmo. Sr. Mariscal de campo don 
Ramon Montero (interino), en 28 de Octubre 
de 1854. 

1854 84. El Excmo. Sr. D . Manuel Crespo, en 
20 de Noviembre de 1854. 

1856 85. El Excmo. Sr. D . Ramon Montero ( in
terino), en 5 de Diciembre de 1856. 

1857 86. El Excmo. Sr. D . Fernando de Norza-
garay, en 9 de Marzo de 1857. Hombre de 
gran cordura y sensatez, que ha dejado en el 
país las más hondas simpatías. 

i860 87. El Excmo. Sr. D. Ramon Solano y 
Llanderal (interino), desde 12 de Enero hasta 
30 de Agosto, en que falleció ( i860) . 

1860 88. El Sr. Brigadier de artillería D . Juan 
de Herrera Dávila (interino), desde el 20 de 
Agosto de 1860. 

1861 89. El Excmo. Sr. D . José de Lemery, tomó 
posesión en 2 de Febrero de 1861. 

1862 90. El Excmo. Sr. D . Rafael Echagüe, tomó 
posesión el 9 de Julio de 1862. Tuvo el sufi
ciente buen sentido para evitar grandes trastor
nos al país, con motivo de los proyectos de 
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traslación de los colegios y edificios religiosos 
extramuros de Manila, á consecuencia del ter
remoto de 1863. 

91 . Excmo. Sr. D . Juan de Lara é Irigoyen, 1865 
teniente general, en Abril de 1865. 

92. Excmo. Sr. D . Laureano Sanz, Maris- 1866 
cal de campo (interino), en Junio de 1866. 

93. Excmo. Sr. D . José de la Gándara y 1866 
Navarro, teniente general, en Octubre de 1866. 
Hombre de grandes condiciones para los go
biernos de Ultramar. 

94. Excmo. Sr. D . Carlos María de la Tor- 1869 
re y Navacerrada, en Junio de 1869. Buen co
razón y buen fondo; pero demasiado radical 
para gobernar en las colonias. 

95. Excmo. Sr. D . Rafael Izquierdo, tenien- 1871 
te general, en Abri l de 1871. Rige actualmen
te los destinos de estas islas, y con más cono
cimiento de las razas y provincias ultramarinas, 
ha sabido ya conjurar serios conflictos en el 
poco tiempo que viene desempeñando este go
bierno. 



T A B L A CRONOLOGICA 

D E L O S I L M O S . S R E S . A R Z O B I S P O S D E M A N I L A , C O N A P U N T E 

D E A L G U N O S S U C E S O S D E SU T I E M P O . 

1581 i . D . Fr. Domingo Salazar, Dominico, 
1581: fué natural de la Rioja: tomó el hábito 
en San Esteban de Salamanca: se alistó en una 
misión que salia para la provincia de Méjico, 
donde leyó hasta graduarse: pasó á Madrid en 
defensa de los indios: nombróle Felipe I I por 
primer Obispo de Filipinas: erigió la catedral 
de Manila: ordenó las prebendas y tuvo una 
Junta Sinodal, que confirmó el Papa: se em
barcó para Madrid á tratar negocios graves de 
su iglesia, dejando por Gobernador del obispa
do al P. Salvatierra, su compañero y hermano : 
consiguió la erección de su iglesia en metro
politana y formación de los tres sufragáneos: 
fué nombrado ó ideado primer Arzobispo; pero 
le previno la muerte á 4 de Diciembre de 1594: 
murió con opinion de virtud, y habiendo muer
to en el mismo dia el Cardenal Arzobispo de 
Toledo, mandó el Rey á los Consejos asistiesen 
al entierro del manilense (con preferencia al 
Cardenal). 
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2. D . Fr. Ignacio de Santibanez, 1598, 1598 
Franciscano: primer Arzobispo (efectivo) de 
Manila: era natural de Burgos, donde fué guar
dian y después Provincial de aquella provincia, 
predicador del rey Felipe I I : se consagró en 
Méjico en el año 1596, y por la diminu
ción que reconoció en las bulas del palio, dilató 
su venida á estas islas hasta el de 1598, y en el 
dia 28 de Mayo de él tomó posesión del go
bierno : incontinenti erigió en metropolitana la 
santa iglesia de Manila, y en sus sufragáneas 
las tres de Cebú, Cáceres y Segovia, en virtud 
del Breve de ejecución de Clemente V I I de 14 
de Agosto de 1595: empezó á gobernar con 
los aplausos condignos á sus aciertos; pero una 
mordaz disentería, que súbitamente le sobre
vino, le quitó la vida en el dia 14 de Agosto 
del mismo año de 1398. 

3. D . Fr. Miguel de Benavides, 1603, Do- 1603 
minico: fué natural de Carrion de los Condes, 
de padres muy ilustres: tomó el hábito en San 
Pablo de Valladolid: fué discípulo del maestro 
Bañez: siendo Lector de teología se alistó en 
una misión para Filipinas, y fué uno de los pri
meros fundadores de la Provincia del Santísimo 
Rosario: entró en la China, de donde salió des
terrado : se embarcó con el Sr. Salazar de Pro
curador de provincia en la corte de Madrid: 
allí fué nombrado Arzobispo de Manila, cuya 
iglesia gobernó santamente, y así murió el 1605. 

4. D . Diego Vazquez Mercado, 1610: fué 1610 
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cura de la villa de Arévalo, y primer Dean de 
Manila : murió el 1616. 

1619 5. D . Fr. Miguel Serrano, 1619, Agustino: 
fué Obispo de Nueva Segovia: en su tiempo 
robaron el Santísimo de la catedral: se hicieron 
rogativas y muchas penitencias públicas: no pa
reció : se llegó á entender que el ladrón hizo 
pedazos la custodia y vendió el oro, y con el 
Sacramento comulgó á un nino: fué tanta la 
pesadumbre de este Prelado venerable, que 
murió de ella: espiró dia del Corpus al pasar la 
procesión junto á su palacio; dijo estas últimas 
palabras: «Allá voy. Señor, allá voy»; año 
de 1629. 

1635 6. D . Fr. Hernando Guerrero, 1635, tam
bién Agustino: padeció mucho este santo Pre
lado : quitó las licencias á los Jesuítas: nom
braron un juez conservador: éste excomulgó 
á S. I . , y teniendo al Gobernador de su parte, le 
multó y le absolvió, obligándole á ceder en todo 
por la paz: sacaron de sagrado violentamente 
y ajusticiaron á un artillero: en defensa de la 
inmunidad puso entredicho: por esto, y los rui
dos de la capilla Real, que se erigió sin licencias, 
y sus capellanes, que afectaban la independen
cia, fué desterrado por el Gobernador y Real 
Audiencia á la isla de Corregidor, de donde fué 
restituido con algunas condiciones que le hicie
ron firmar: murió en 1641. 

1645 7. D . Fernando Montero: vino de la Nue
va España: desembarcó en Lampón, y murió 
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en Pila el mismo a ñ o : en Manila le esperaban 
con el más solemne recibimiento, y cuando to
dos le salieron á recibir vivo, lo hallaron muer
to, desembarcando su cadáver en la puerta de 
Almacenes, en el mismo lugar, dia y hora que 
su antecesor habia salido, años pasados, para el 
destierro. 

8. D . Miguel Poblete, 1653: vino de la 1655 
Nueva España con el Gobernador, quien no 
quiso saltar en tierra sin que primero la bendi
jese : sus infelices habitadores recurrieron á la 
Silla Apostólica, porque parece se hallaba des
comulgada en vista de tanta desgracia: despa
chó Su Santidad un Breve, y á su consecuen
cia, este Prelado absolvió la tierra y todos sus 
habitadores de cualesquiera censura y maldición 
en que hubiesen incurrido : hizo la catedral: 
murió el 1668. 

9. D . Fr. Juan Lopez, 1672, Dominico: 1672 
fué natural de Castilla la Vieja: tomó el hábito 
en Salamanca: fué colegial de San Gregorio de 
Valladolid, de donde salió para Filipinas: aquí 
fué Lector de teología, y habiendo sido enviado 
á Madrid de Procurador de provincia, y pasado 
á Roma llamado del General, le nombró Obis
po de Cebú el rey Católico Felipe I V : gober
nó el obispado siete años: dos veces vino á M a 
nila, la una cuando el Comisario del Santo Ofi
cio prendió al Gobernador Salcedo: por su re
presentación , y fe que merecían en la corte sus 
informes, aquí y allá calmaron estos ruidos: la 
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otra, cuando murió el Sr. Poblete : vino llama
do del Gobernador, que le quería poner gober
nador del arzobispado; pero viendo la razón que 
asistía al venerable Dean y Cabildo, no quiso 
entrar y se volvió á Cebú: promovido al arzo
bispado, le gobernó santamente, y murió de 
pesadumbre, originada del pleito con el Teso
rero, que era Capellán mayor de la capilla Real: 
el cura del Sagrario se presentó, pidiendo el cum
plimiento de Iglesia de los soldados: el Capellán 
se armó, declinó jurisdicción, y excomulgó al 
Arzobispo, fiado de su amigo el Gobernador: 
pidió los autos de la Real Audiencia: esto aca
bó los dias del Prelado, aunque salió bien y el 
Rey declaró el atentado: el dicho Tesorero mu
rió desterrado en Marianas, y degradado por 
haber tenido también mucha parte en los plei
tos del Sr. Pardo. En tiempo de este Arzobispo 
arribó á Manila el Sr. Palú, Vicario apostólico 
de Siam : no traia el pase del Real y Supremo 
Consejo de las Indias: por lo que le hicieron 
volver á Madrid: finalmente, murió S. I . año 
de 1674. 

1677 10. D . Fr. Felipe Pardo, 1677, Dominico; 
nació en Valladolid, corte que era entonces de 
Felipe I I I , de padres nobles; tomó el hábito en 
San Pablo; era maestro de estudiantes cuando 
salió para Filipinas; acá leyó teología; fué rec
tor de la Universidad, prior de Santo Domin
go, comisario del Santo Oficio y provincial dos 
veces; promovido á Arzobispo, estuvo reni-
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tente, y no quería aceptar, hasta que después 
de dos meses, requerido por el Cabildo, roga
do por la ciudad, y viendo que no venía segun
do ni tercer lugar, aceptó de 67 años de edad; 
era muy pío, pero muy valiente en la defensa 
de la inmunidad; por esta causa, por disgustos 
con los Jesuitas, y el castigo de uno ú otro 
eclesiástico, fué extrañado por el Gobernador y 
Real Audiencia á Lingayen, cabecera de Pan-
gasinan, sin llevar consigo más que su brevia
rio; dejó Gobernador del Arzobispado al señor 
Barrientos, de su Orden, Obispo de Troya y 
su auxiliar. El Dean y Cabildo tocaron á vacan
te, y ayudados del Gobierno, no lo reconocie
ron y se declararon Gobernador del Arzobispa
do; hubo muchos escándalos; llegó nuevo Go
bernador, y restituyó al venerable Prelado á su 
silla; castigó severamente á todos los que tuvie
ron parte en su destierro; embarcó al Dean bajo 
partida de registro; al tesorero lo desterró á 
Marianas, donde murió degradado, y al Ca
bildo le absolvió de las censuras á la puerta de 
la iglesia; á los oidores en oculto; al Goberna
dor le tuvo en tablillas, porque no quiso ir á la 
puerta de la iglesia; al cabo fué desterrado al 
mismo lugar donde él habia desterrado á su 
Uustrísima; finalmente, depuso el Rey á los 
jueces, y el Papa despachó un breve al Arzo
bispo, en que le consuela, y le pone á sí mismo 
por ejemplar de celo y observancia, si le vol
viese á suceder caso de la igualdad. Cuando vol-
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via este santo Prelado de su destierro, tras de 
la embarcación vieron todos venir la sardina, 
la cual se había retirado de toda la bahía de 
Manila desde el destierro del Sr. Guerrero; en 
estos cuarenta años no se vio ni una, menos 
cuando el Sr. Poblete absolvió la tierra, que en
tonces vino y duró ocho dias; cuando entró el 
Sr. Lopez, Obispo consagrado de Cebú, duró 
otros ocho dias, y cuando entró su sucesor, el 
Sr. Aguilar, otros ocho dias. En estos cuarenta 
años sólo tres galeones entraron con felicidad 
por Mariveles, por venir en ellos Obispo con
sagrado; todos los demás, ó invernaron fuera, 
trayendo la carga por tierra, ó se perdieron; de 
éstos fueron siete que se perdieron en el embo
cadero, y los dos de ellos en la misma boca de 
Mariveles; así castigó Dios tantos desacatos; 
murió, en fin, año de 1689. (Esto todo literal 
de las listas cronológicas de Collántes, y nos 
abstenemos de toda observación.) 

1697 l l ' Diego Camacho, 1697, tuvo gran
des pleitos con las religiones; lo primero por 
pretender sujetar in officio officiando á los regu
lares que ejercían cargo de almas; lo otro por 
no quererlos amparar en la fuerza que hacia el 
comisionado visitador de haciendas, empeñado 
en visitar también las haciendas de los regula
res, no extendiéndose sus facultades á tanto co
mo eso; recurrieron al Delegado de S. S., el 
Obispo de Camarines, D . Fr. Andres Gonza
lez, Dominico, aquel general bienhechor de 
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esta ciudad y obras pías, vino á Manila, y no 
queriendo entregar los autos el Arzobispo, le 
excomulgó; el Arzobispo excomulgó también 
al Delegado, pretendiendo los derechos que el 
Tridentino concede á los metropolitanos para 
que puedan obligar con censura á los sufragá
neos á residir las Pascuas en sus iglesias; medió 
el Gobernador, y se absolvieron mutuamente; 
el comisionado fué promovido á Méjico, y de
claró la fuerza su sucesor. En tiempo de este 
Prelado arribó á Manila el Sr. Tournon, nobi
lísimo saboyano, Patriarca de Antioquia y Le
gado à latere del Papa, para visitar el Oriente 
y misión de China; que después fué Cardenal 
y murió preso en Macao por las artes de los 
patronos de los Ritos Sinenses supersticiosos, 
condenados por la Silla Apostólica; publicado 
por el Patriarca el decreto de su proscripción, 
consiguieron le desterrase el Emperador de Chi 
na á Canton, y después á Macao; engañaron al 
Obispo y Gobernador de esta ciudad, lo que 
motivó la desgracia referida; como no venía 
con el pase del Consejo de Indias, sin embargo 
de haberse embarcado en Cádiz, fué desapro
bado en Madrid el reconocimiento que le hizo 
el Sr. Camacho, pero supo vindicarse bien este 
Prelado; finalmente fué trasladado al Obispado 
de Guadalajara, año de 1706. 

12. D . Fr. Francisco de la Cuesta, 1707, 1707 
Jerónimo; era Prior del Escorial cuando le pre
sentó Felipe V ; gobernó la silla en paz hasta 
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los ruidos del Mariscal, que le prendió y puso 
en la fuerza de Santiago por defensor de la i n 
munidad; se habia refugiado á la catedral el 
escribano de la ciudad; empeñóse en sacarlo el 
Gobernador y la Audiencia, cuyas Reales pro
visiones no reconoció su Ilustrísima por estar 
preso por justas causas el único oidor Torral-
ba; prendieron á dos Canónigos que enviaba su 
Ilustrísima á notificar censuras, lo mismo su
cedió con los segundos y con el tercero; final
mente llevaron á su Ilustrísima á la fuerza, y 
prendieron á los muchos religiosos y canónigos 
que lo acompañaban; allí estuvo hasta que, 
muerto el Mariscal, lo sacó el pueblo y le hizo 
tomar el bastón; finalmente fué trasladado al 
Obispado de Mechoacan, año de 1723. 

1725 13. D . Carlos Bermudez de Castro, se con
sagró en Méjico el año de 25; llegó á estas is
las el año de 28, y murió el siguiente de 29, 
dia 13 de Noviembre; dejó olor de virtud. 

1736 14. D . Fr. Juan Angel Rodríguez, Trinita
rio Calzado, catedrático que fué en Salamanca 
y Alcalá; se consagró en Nueva Cáceres; fué 
Prelado muy amable y virtuoso. 

I747 I5- D . Fr. Pedro de la Santísima Trinidad 
Martinez de Arizala; fué oidor de Quito, y 
tuvo el honor de Consejero de Indias; trocó es
tos honrosos cargos por un sayal de Nuestro 
P. San Francisco; pero Dios, que si resiste á 
los soberbios, ensalza á los humildes, le exaltó 
á esta mitra, de que tomó posesión á los 57 
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años de edad, siendo compelido por el Rey y 
el Papa. 

16. D . Manuel Antonio Rojo, nació en la 1757 
villa de Tula, reino de Nueva España, donde 
obtuvo muchos empleos y los desempeñó con 
honor, consagróse en Méjico, año de 58, y el 
siguiente tomó posesión de su iglesia; el de 1761 
le vino merced del Rey, y en su nombre go
bernó las islas hasta que los ingleses se apode
raron de Manila; fué hombre de letras y pie
dad, cual otro Agustino; murió entre las an
gustias de la guerra, á 30 de Enero de 1764; 
tiene su lugar en esta cuarta parte. 

17. D. Basilio Sancho de Santa Justa y Ru- 1767 
fina, religioso de las Escuelas Pías; estaba en 
Madrid de procurador por su provincia de Ara
gon; conoció el Rey sus relevantes prendas en 
el pulpito, consultas y manejo de los negocios; 
le nombró Arzobispo de estas islas, y le confió 
cargos de la mayor importancia, concluidos con 
desempeño; llegó á su iglesia el año de 1767; 
promovió sus derechos; fomentó la clerecía; 
adornó la catedral con las muchas alhajas y 
obras que la ilustran; presidió el Concilio Pro
vincial, en que salió el Obispo de Nueva Cá
ceres desterrado para su obispado, y todavía 
está pendiente en el Consejo; y finalmente, go
bierna al presente, de 54 años de edad. 
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C O N T I N U A C I O N D E LOS A R Z O B I S P O S D E M A 

N I L A H A S T A N U E S T R O S D I A S , S E G U N R E 

L A C I O N E S L I T E R A L E S QUE T E N E M O S Á L A 

V I S T A . 

18. El limo, y Rmo. Sr. D . Fr. Juan A n 
tonio de Orbigo y Gallego, de los Descalzos de 
San Francisco. Nació en Orbigo, del arzobis
pado de Astorga en 1729; tomó el hábito en 
Priego, y siendo ya predicador y confesor, vino 
á estas islas en 1759. Aquí fué lector y custo
dio, sirvió varias doctrinas, y en 1771 regresó 
á España, como Procurador de su Orden en 
Madrid y Roma. En 1779 le presentó su M a 
jestad para el obispado de Nueva Cáceres, del 
que tomó posesión en 1780. Nueve años des
pués fué trasladado á esta metropolitana, de la 
que tomó posesión en 15 de Octubre de 1789, 
por medio de procurador, que lo fué el Vica
rio capitular y Arcediano D . Francisco Dura-
na. Falleció en Santa Ana, en 15 de Mayo de 
1797, y fué enterrado en la iglesia de San 
Francisco de esta ciudad. 

19. El limo, y Rmo. Sr. D . Fr. Juan A n 
tonio Zulaibar, del Orden de Predicadores. 
Nació en el señorío de Vizcaya en 1753, y á 
los diez y seis años tomó el hábito en el con
vento de San Pablo de la ciudad de Burgos, en 
el cual y en otros leyó filosofía y teología. Gra
duado de doctor en esta facultad por la U n i -
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versidad de Ávila, pasó á regentar la cátedra de 
Vísperas de Santo Tomas en Alcalá de Hena
res por nombramiento del Duque de Medina-
celi, y á los siete años de desempeñarla hono
ríficamente, fué presentado para la metropoli
tana de estas islas, en Agosto de 1803, y llegó 
á ellas en 2 de Setiembre de 1804. Despacha
das las bulas y obtenido el palio de la Santidad 
de Pío V I I en 22 de Marzo de este mismo 
ano, fué consagrado en esta catedral por el 
l imo, y Rmo. Sr. Obispo de Nueva Cáceres, 
D . Fr. Domingo Collántes, de la misma Ór-
den, en 14 de Julio de 1805. En medio de sus 
trabajos pastorales atendió particularmente á do
tar de rentas al seminario de la diócesis. Falle
ció el 4 de Marzo de 1824. 

20. El limo, y Rmo. Sr. D . Fr. Hilarión 
Diez, del Orden de Agustinos Calzados. Na
ció en Valladolid en 1761, y muy joven tomó 
el hábito en el colegio que tiene dicha Orden 
en aquella ciudad para surtir de misioneros á 
estas islas, donde desempeñó la cura de almas, 
desde fines del siglo pasado, en San Pablo, Ba
tan gas, Pasig y otros pueblos tagalos, en cuyo 
idioma era versadísimo. Fué dos veces Prior 
del convento de San Agustin de esta capital, y 
después Provincial. Nombrado Arzobispo de 
esta santa iglesia con general aceptación de to
do el vecindario, que le apreciaba por su bon
dadoso carácter y como buen orador, se consa
gró en la iglesia de San Agustin el 21 de Oc-
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tubre de 1827. Su episcopado fué bien corto, 
pues falleció el 7 de Mayo de 1829. 

21. El Excmo. é l imo. Sr. D . Fr. José Se
guí, del Orden de Agustinos Calzados. Nació 
en Camprodon, en el obispado de Gerona, en 3 
de Octubre de 1773; tomó el hábito en la Seo 
de Urgel y pasó á estas islas en 1795. Fué m i 
sionero veinte años en China, y de regreso 
aquí, Definidor y Procurador general doce años. 
Pedido por su antecesor para auxiliar, fué pre
conizado Obispo de Hierocesaréa in partibus 
infidelium en 27 de Julio de 1829, y consagra
do en la iglesia de San Agustin de esta ciudad 
en 28 de Octubre de 1830. Elevado á esta me
tropolitana por Pío V I I I desde el 5 de Julio de 
dicho año, recibió el palio en 14 de Setiembre 
de 18 31 , del limo, sufragáneo de llocos, á cuya 
provincia se trasladó al efecto, é hizo su entra
da solemne en esta ciudad el 29 del mismo 
mes. Dirigió varias circulares á su clero, le i n 
vitaba 4 ejercicios espirituales anualmente, y 
dió otras muestras de celo pastoral, mereciendo 
de S. M . la gran cruz de Isabel la Católica. 
Falleció en 4 de Julio de 1845. 

22. El Excmo. é limo. Sr. D . Fr. José 
Aranguren, del Orden de Agustinos Descalzos. 
Nació en Barasoain, ^diócesis de Pamplona, 
el 16 de Febrero de 1801; estudió filosofía en 
Pamplona, y derecho en Zaragoza, y tomó el 
hábito en 1816 en Alfaro, donde estaba entón
eos el colegio de misioneros Recoletos para es-
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tas islas, que luego se trasladó á Monte-Agudo. 
Después de estudiar y ensenar teología, vino á 
Manila en 1830, habiéndole á poco destinado 
la obediencia á la misión de Capas y Patling, 
en la Pampanga. Sirvió en seguida el cargo de 
Secretario Provincial y fué cura de Masinloc, 
en Zambales, Vicario foráneo del partido. De
finidor en el Capítulo de su religion de 1840, 
y electo Provincial en el de 1843. Habiendo 
vacado esta metropolitana, fue electo por su 
Majestad en 12 Noviembre de 1845; empezó 
á gobernarla en 19 de Marzo de 1846, y des
pachadas las bulas, se consagró en 31 de Ene
ro de 1847, recibió el palio el 2 de Febrero si
guiente, é hizo su entrada el dia 7. Fué en su
mo grado laborioso y prudente, cuidando con 
celo de la administración y economía de los 
fondos de las parroquias. Era gran Cruz de 
Isabel la Católica, y falleció en 18 de Abri l 
de 1861. 

23. El Excmo. é limo. Sr. Dr. D . Grego
rio M . Martinez y Santa Cruz nació el año 
1815 en la villa de Prado-Luengo, diócesis y 
provincia de Burgos. En el Seminario de San 
Jerónimo de dicha ciudad siguió la carrera de 
teología, en donde obtuvo los cargos de Presi
dente-Secretario de estudios y la cátedra de ló
gica por oposición, y en la Universidad de Va-
lladolid recibió el grado de bachiller. En la U n i 
versidad de Madrid siguió la carrera de juris
prudencia, y recibió los grados de bachiller y 
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licenciado. Fué doce años Provisor en Falen
cia, en cuya iglesia obtuvo la doctoral por opo
sición. Posteriormente fué nombrado Arcedia
no y Arcipreste, y obtuvo otros varios honorí
ficos cargos. Siendo Dean de Pamplona, fué 
nombrado por S. M . Arzobispo de Manila, 
en 31 de Julio de 1861, y consagróse en M a 
drid en 23 de Marzo de 1862; tomó posesión 
de esta silla metropolitana en 29 de Mayo 
de 1852. Recibió el grado de doctor en juris
prudencia el 24 de Agosto del mismo ano, en 
la Universidad de Filipinas, al concluir el acto 
literario que ésta le consagró, según el antiguo 
reglamento. Asistió al Concilio Vaticano hasta 
su suspension en este año 1871. Actualmente 
gobierna el arzobispado. 



T A B L A CRONOLOGICA 

D E L O S M . R R . P P . P R I O R E S P R O V I N C I A L E S D E L A P R O 

V I N C I A D E L S A N T Í S I M O R O S A R I O DE F I L I P I N A S , ÓRDEN 

D E P R E D I C A D O R E S , CON A P U N T E DE LOS S U C E S O S MÁS 

M E M O R A B L E S D E SU T I E M P O . 

1. Vicario general, venerable P. Fr. Juan 1586 
Crisóstomo, de la provincia de Méjico y ori
ginario de Sevilla: negoció en Madrid y en 
Roma la fundación de esta provincia: juntó m i 
sión de religiosos: uno de Burgos, que fué el 
Vicario general siguiente; ocho de Valladolid, 
los cuatro lectores de teología y artes; uno de 
San Gregorio; tres de Salamanca; dos de Pla-
sencia, lector de teología el uno, y el otro de 
artes; tres del colegio de Alcalá; dos de la Peña 
de Francia y tres de Sevilla: los juntó en esta 
ciudad el año de 1586, y luégo renunció la pre
lacia por su muchísima humildad. 

2. Venerable P. Fr. Juan de Castro, Provin- 1587 
cial dos veces de Guatemala y originario de 
Burgos : compelido por él, le sucedió: se hicie
ron á la vela á 17 de Julio : hizo las ordenacio
nes generales en Méjico, á 17 de Diciembre: 
se embarcó en Acapulco, á 6 de Abril de 1587, 
con quince religiosos, y tres envió á Macao, 



C L V I I I 

donde fundaron el convento que mandó el Rey 
entregar á los portugueses, y á ellos los llevó á 
Goa, donde fundaron el colegio de Santo T o 
mas. E l P. Castro llegó á Manila el 22 de Ju
lio con los suyos: los salió á recibir el gober
nador, D . Santiago de Vera, con mucho acom
pañamiento, y los llevó á la catedral, donde es
taba el Sr. Obispo Salazar, quien luego los 
hospedó en su casa: de allí á algunos dias se 
pasaron á San Francisco, donde estaba el santo 
mártir Fr. Pedro Bautista: se repartieron los 
unos á Bataan, los otros á Pangasinan, y los que 
quedaron, fundaron el convento de Santo Do
mingo en el sitio que hoy dia tiene, habiéndole 
comprado el Sr. Obispo por 300 pesos, y to
mado posesión de él en una banquilla, porque 
era manglar, y no se habia acabado de terraple
nar: dió 3.000 pesos para el edificio, que fué 
de madera: en 16 de Agosto de 1587 fué la 
posesión: primer Vicario el P. Soria, que des
pués fué Obispo de Nueva Segovia: se cayó el 
1592, y se reedificó de piedra en 1593 : se que
mó el 1603 en una quema de la ciudad, en que 
perecieron 260 casas, y se perdió un millón de 
caudal en que se evaluó el daño: eran de tabla 
las más : se salvó el Santísimo y la milagrosa 
imagen del Rosario que dió el gobernador Luis 
Perez Dasmarinas, la celda de la Inquisición, 
y una estampa de nuestro padre San Francisco. 

1588 1. Padre primer Provincial, el mismo, elec
to en el Capítulo del año de 1588: se recibió 
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el convento de Manila, la casa de Binalatongan 
y la de Bataan, todas tres con la advocación de 
nuestro padre Santo Domingo. Fúndase la ad
ministración de los chinos en Baybay, en el Pa
rian, y el hospital de San Gabriel, que ha mu
dado algunos sitios. Entran en China el Pro
vincial y el P. Benavides, y vuelven á Manila 
desterrados. Julio de 1590: llegó el goberna
dor, Gomez Perez Dasmariñas, el cual, aun
que hombre justo, era muy colérico, por lo que 
tuvo varios debates con el Sr. Obispo Salazar: 
por este motivo se embarcó para España á tra
tar varias cosas de su iglesia : fué en su compa
ñía el P. Benavides, procurador de la Provin
cia en Madrid, que vino después de Arzobis
po : dicho Gobernador envió de embajador al 
Japón al venerable P. Fr. Juan Cobo, y des
empeñó tan bien su comisión, que quedó el 
Emperador satisfecho y desistió de la pretension 
que tenía, de que estas islas le rindiesen vasa
llaje : alcanzó cesase la persecución de la cris*-
tiandad, y que pudiesen ir religiosos de estas 
islas, con que pudieron entrar en su imperio 
los santos mártires del Japón, Fr. Pedro Bau
tista y sus compañeros: se apresuró tanto dicho 
P. Cobo en volver con la embajada, que sa
liendo antes de tiempo, se perdió su barco en 
la costa de isla Hermosa, y los infieles pasaron 
á todos á cuchillo: estuvo en el purgatorio pa
gando esta viveza. (No nos pertenece hacer la 
crítica de esta sencilla afirmación.) Año de 1588 
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vinieron cinco religiosos. Vicario el P. Cobo: 
en 1589 seis religiosos. Vicario el P. Crisós
tomo. 

1592 2. Fr. Alonso Jimenez de Salamanca, en 9 
de Abri l de 1592 : se recibió la casa de Cala-
siao: el 1594 se tuvo la Junta intermedia, en 
que se despacharon dos religiosos á Cagayan, 
que, junto con otros seis que fueron después, 
fundaron aquella provincia: á 18 de Enero del 
96 se embarcó el Provincial con el P. Aduarte 
en la armada que iba á dar auxilio al Rey de 
Camboja contra el de Siam : envió embajada el 
de Camboja pidiendo socorro y frailes Domi 
nicos para su reino: fué el Provincial uno de 
los embajadores que despachó el Gobernador: 
le hallaron ya desposeído: después de muchos 
trabajos se volvió la armada con el P. Aduarte, 
y el Provincial se vino por Macao, á causa de 
no haber podido esperarle la armada, acometida 
de enemigos: llegó barcada, el año de 1595, de 
veinte religiosos. Vicario el P. Delgado, que 
murió en Méjico: el año de 96 llegaron otros 
ocho. Vicario el P. Ledesma. 

1596 3. Fr. Bernardo de Santa Catalina de Vil la-
escusa, electo á 15 de Junio de 1596: el 98 
llegó barcada de veinte religiosos, Vicario el 
P. Morales, que después fué mártir en el Ja-
pon: vino con ellos el Sr. Benavides, primer 
Obispo de Nueva Segovia; se recibieron varías 
casas, y pusieron estudios de artes y teología en 
el convento de Manila. 
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4. Fr. Juan de Santo Tomas, ú Ormaza, de 1600 
Valladolid, electo en 2 de Junio de 1600. El 
1601 llegó barcada de 31 religiosos, Vicario 
Fr. Tomas Fernandez: el 1602 se celebró el 
intermedio: fueron el P. Morales y sus cuatro 
compañeros al Japón , donde los recibió muy 
bien el Tono, que los habia llamado: en 1603 
fueron tres religiosos á predicar á Camboja, 
pedidos por su Rey en una embajada que reci
bió D . Pedro Acuña, gobernador: hicieron 
poco fruto, por lo que se volvieron á Manila : 
se alzaron los sangleyes, y el venerable P. Gan
dullo fué á China de embajador para restable
cer el comercio. 

5. Fr. Miguel de San Jacinto, de Salaman- 1604 
ca, electo en 9 de Mayo de 1604; se recibió en 
este Capítulo la casa de Nuestra Señora del Ro
sario, en el reino de Satzuma, en el Japón, y va
rias casas de Nueva Segovia. Llegó este año bar
cada de catorce religiosos, Vicario Fr. Bartolomé 
Reliegos; vino con ellos el Sr. D . Fr. Diego 
Soria, Obispo de Nueva Segovia por promoción 
del Sr. Benavides al Arzobispado: habiendo estos 
padres saltado en tierra en la isla de Guadalupe 
con la gente del barco á hacer aguada, bañarse y 
lavar la ropa, les acometieron los infieles y ma
taron á muchos é hirieron á otros; de nuestros 
religiosos quedaron tres heridos y seis muertos 
á flechazos; se embarcaron á toda prisa los que 
quedaron. En 1606 llegaron veinte y seis reli
giosos, Vicario Fr. Diego Aduarte, y se cele-
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bró el intermedio; este ano se ganó el Moluco 
y se fundó allí la Cofradía del Santísimo Rosa
rio por un religioso nuestro, habiendo hecho 
la Señora algunas maravillas en esta empresa; 
se fundan tres casas en Fixen, reino del Japón ; 
en 1605 fundan los nuestros la casa de Manaoag 
en Pangasinan ; en 1600 habían entrado allí los 
Agustinos, y la tenian como visita de Linga-
yen; como estaba tan lejos, hicieron dimisión 
ante el Sr. Obispo Soria, y S. I . la encargó á la 
Orden; también se fundaron varias casas en 
Cagayan. 

1608 6. Fr. Baltasar Fort, hijo de Salamanca, y 
prohijado en Predicadores de Valencia, su pa
tria ; electo en 1608. Es degollado por la fe el 
mártir Leon en el Japón, á 17 de Noviembre 
dé este ano, habiendo sido bautizado por los 
nuestros en 22 de Julio antecedente; su cuerpo 
está en el convento de Manila. Llega barcada 
de ocho religiosos. Vicario el P. Gabriel Q u i 
roga, que murió en la mar, Obispo electo de 
Camarines. En 1609 salen desterrados los reli
giosos del reino de Satzuma, y se entran en el 
de Fixen, cuyo Rey ó Tono les trató muy bien, 
y fundaron en Nangasaqui la casa de Nuestra 
Señora del Rosario y de Ntro. P. Santo D o 
mingo ; por este tiempo un religioso de Pan
gasinan entró en las misiones de Ituy, de donde 
pidieron ministros; pero fueron los PP. de nues
tro P. San Francisco, por tocarles más de cerca 
esta administración, teniendo el pueblo de Ba-
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ler, la que dejaron luego por ser la tierra enfer
ma. En 1611 llegó barcada de diez y ocho re
ligiosos. Vicario Fr. Alonso Navarrete, mártir 
del Japón. 

7. Fr. Miguel de San Jacinto, reelecto en 1612 
13 de Mayo de 1812 ; declaró el Emperador 
del Japón persecución á la cristiandad, á que 
nunca tuvo afecto; tomó ocasión de un trabajo 
de D . Pablo, japón principal, y de un hereje 
inglés que le aseguró tomaria el Rey de Es-
pana al Japón, si permitia religiosos precurso
res de la conquista; se vieron los nuestros des
terrados de Satzuma, Fixen y Meaco; se reco
gieron á Nangasaqui, de donde hacian sus sali
das ocultas. El 1614 prendió á todos los sacer
dotes del Japón y juntó en Nangasaqui para 
embarcarlos: los nuestros eran nueve; los siete 
se volvieron luego que se retiraron las guardias 
de los barcos en que salian, y se metieron en 
embarcaciones que tenian ocultas los cristianos; 
lo mismo hicieron otros muchos padres. En 
1615 llegó barcada de treinta y un religiosos, 
su Vicario Fr. Diego Aduarte. 

8. Fr. Bernardo de Santa Catalina, reelecto 1616 
en 1616; murió en visita. 

9. Fr. Melchor Manzano, hijo de Ocaña, 1617 
electo en 15 de Abri l de 1617: este año fué 
degollado por la fe, en Omura, del Japón, el 
V. P. Fr. Alonso Navarrete, cuyo cuerpo fué 
arrojado al mar, con el de un Agustino, otro 
Franciscano y otro Jesuíta, todos mártires de 



C L X I V 

Jesucristo. En 1618 llegó barcada de veinte y 
cuatro religiosos. Vicario Fr. Jacinto Calvo; 
se abrió la misión de Babuyanes; en 1610 se 
tuvo el intermedio en Lal-lo, á 20 del mes de 
Abr i l , se recibió el colegio de Santo Tomas, y 
se abrieron los estudios el dia de la Asuncion 
de Nuestra Señora; el dia de San Andres hubo 
un temblor muy grande en toda la provincia 
de Manila, hasta Uocos y Cagayan; cayó nues
tro convento é iglesia de Manila. 

1621 10. Fr. Miguel Ruiz, hijo de Segovia, elec
to en 1.0 de Mayo de 1621 ; el V. P. Luis Flo
res muere en el Japón, quemado, por la fe, y 
entregado por los herejes holandeses; fueron 
puestos en la cárcel de Omura los VV. padres 
Fr. Francisco Morales, de Valladolid, Fr. Alón-
so Mena, de Salamanca, Fr. Angel Ferrer, 
Fr. Jacinto Orfanael, de Barcelona, y Fr. José 
de San Jacinto, de Ocaña, todos quemados por 
la fe, con otros muchos cristianos del Japón; y 
luego, del mismo modo, el V. P. Fr. Tomas 
de Zumárraga, hijo de Vitoria, con Fr. Maneio 
de Santo Tomas, lego japón, y otros muchos 
cristianos; siguióse el V. P. Fr. Pedro Vazquez 
de Atocha, que fué quemado con el V. Sote
lo, y otros tres compañeros, á 25 de Agosto 
de 1624. 

1625 11. Fr. Bartolomé Martinez, hijo de Sala
manca, electo en 9 de Abril de 1625 ; el vene
rable P. Fr. Juan de los Angeles es muerto por 
la fe en un barco del Japón, y su cuerpo arro-
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jado al mar. En 1626 salió armada para isla 
Hermosa; fueron en ella el Provincial y nues
tros religiosos; en 1627 se celebró el interme
dio y se recibió la casa de Todos los Santos de 
isla Hermosa; en 1626 llegó barcada de vein
ticuatro religiosos, Vicario el mismo que trajo 
la antecedente; fueron presos en Omura el ve
nerable P. Fr. Luis Exarc, hijo de Barcelona, 
y pariente de San Luis Beltran, con dos cris
tianos que vistió de legos de la Orden, y otros 
tres compañeros son quemados por la fe; en 
1628 es preso en Nangasaqui el V. P. Fr. Do
mingo Castellen (Castellet), hijo de Barcelona, 
que estaba asignado en Segovia cuando vino á 
Filipinas, y es quemado por la fe con veintidós 
religiosos legos japones. Conjurado un energú
meno, dijo el diablo ser el mismo que acabó 
con la Inglaterra, y le habia enviado, por prác
tico. Lucifer á que hiciese lo mismo en el Ja-
pon (nos abstenemos de apreciar críticamente 
este hecho singular); semejante persecución no 
se lee en las historias; se puede igualar con la 
más cruda de los primeros siglos del cristianis
mo. Este año llegó misión de veinte religiosos, 
y Fr. Diego Aduarte por tercera vez; fueron 
religiosos á Camboja, y se volvieron con la ar
mada por haber hallado muerto al rey que los 
pidió; se funda otra iglesia en la isla Hermosa. 

12. Fr. Francisco Herrera, hijo de Talave- 1629 
ra, electo en Mayo de 1629; muchos esfuerzos 
hicieron los religiosos de Filipinas para meter 
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religiosos en el Japón que reemplazasen tantos 
mártires como tuvieron; todos se frustraron; 
mas no los de los perseguidores; habiendo pa
sado de isla Hermosa á la China dos religiosos 
nuestros, fundan en Fo-gan y escriben á 24 de 
Diciembre de 1632 ; este mismo año quedaron 
de asiento dos religiosos nuestros en las misio
nes de Isinay, ó Ytuy, y habiendo visitado once 
pueblos ó rancherías, escriben á 21 de Enero 
de 1633, habiendo salido de Pangasinan el mes 
antes. 

1632 13. Fr. Domingo Gonzalez, de Valladolid, 
electo en 6 de Abri l de 1632; muere por la fe 
en el Japón el V. P. Fr. Domingo Erquicia, 
Vicario provincial, hijo de San Sebastian, en el 
tormento de la horca y cueva, colgado por los 
pies, y el medio cuerpo dentro de una gran 
cueva con un horrible cepo en la cintura, para 
que desangrado por todos los sentidos, reven
tase de dolor; veinte y treinta horas se suele du
rar en este tormento, que es otro tanto de lar
ga muerte. El 1633 padecieron muchos márti
res este tormento; entre ellos el V . P. Fr. Ja-
cobo de Santa Mar ía , japón, hijo de Santo 
Domingo de Manila, y Fr. Lúeas del Espíritu 
Santo, hijo de Benavente, y Fr. Franciscp, le
go japón; el V. P. Fr. Jacinto Esquivel, de 
Victoria, después de haber fundado la cofradía 
de la Misericordia con 6.000 pesos de princi
pal en la isla Hermosa, se embarcó para el Ja-
pon con unos chinos que le degollaron con un 
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P. de San Francisco, y presentaron saladas las 
orejas en Nangasaqui; el V . P. Fr. Francisco 
de Santo Domingo, hijo de Zamora, muere 
aflechado por la fe en isla Hermosa, y cortada 
su cabeza, lloró copiosamente, y tembló la tier
ra, estándola bailando los indios matadores; se 
convierten los mandayas en Cagayan; el dia 4 
de Agosto de 1634 son presos en Nangasaqui 
los V V . PP. Fr. Tomas de San Jacinto, hijo 
de Santo Domingo de Manila y colegial de 
Santo Tomas, y Fr. Jordan de San Esteban, 
siciliano, asignado á Tríanos cuando salió para 
Manila; les hicieron beber sesenta baldes de 
agua, y luego con cepos arrojarla por todos sus 
sentidos; les metieron canas tostadas entre las 
uñas y la carne, tormento que procuraban los 
venerables ocultar, porque aterró á cuantos lo 
oyeron; y finalmente, á 11 de Noviembre de 
este año murieron en la horca y cueva con se
senta y nueve mártires de Jesucristo; entre ellos 
fué quemada á fuego lento la V. Sra. Marina, 
beata de la Orden, después de haberla paseado 
desnuda por todo el reino, cosa que hizo rene
gar á muchas cristianas por ese temor; este año 
también padeció la V. Sra. Magdalena, beata 
de la Orden, el tormento de las unas sin que
jarse ni abrir su boca, el del agua y el de la 
cueva, en que, viendo no moria, la ahogaron 
llenando la cueva de agua. En China empieza 
el P. Fr. Bautista Morales, con los suyos y dos 
Franciscanos, que cuidaban todos juntos de Fo-
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gan, á descubrir la superstición de los ritos sí
nicos. E l V . P. Fr. Luis Muro, de Valladolid, 
muere en isla Hermosa, flechado de los idóla
tras. En 1636, por Mayo, toma posesión el 
P. Collado de una congregación que obtuvo, 
engañando al General y al Gobernador de Ma
nila, y el dia 6 de Setiembre de 1637 se des
hace, por no estar pasadas las letras del Reve
rendísimo por el Consejo, ser obrepticias y su
brepticias, y mudádose el dictamen del Gobier
no; muere el l imo. Sr. D . Fr. Diego Aduarte, 
hijo de Zaragoza, después de haber sido mu
chos años Procurador de la provincia en Ma
drid , compuesto su historia hasta estos tiempos, 
y sido Obispo de Nueva Segovia, con especial 
opinion de virtud. Llegó misión de 18 religio
sos el 1635, Vicario Fr. Collado. 

1637 14. Fr. Carlos Clemente Gant, hijo de Bar
celona, electo en 2 de -Mayo de 1617; cumple 
la provincia 50 años de su fundación, y cierra 
este año el martirio de los VV. PP. Fr. Anto
nio Gonzalez de Leon y Fr. Guillermo Cor
tés de Atocha, de donde salió lector de teolo
gía de Santo Tomas; Fr. Miguel de Ozarasa, 
de Victoria, y Fr. Vicente de la Cruz, con un 
mestizo de Binondo y otro japón, seglares, en
traron en el Japón á 13 de Setiembre de 1637, 
y el 29 del mismo fueron degollados por la fe, 
después de haber sufrido el tormento de la 
agua, de las uñas y de la cueva; aunque el p r i 
mero murió en los tormentos y el cuarto fla-
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queó algo á los principios; era japón novicio de 
la Orden; y con esto no quedó religioso alguno 
dominico en aquel desgraciado reino, y aunque 
regado con tanta sangre de ilustres mártires, al 
cabo se vino i extinguir la fe en él, cerradas las 
puertas; los divinos juicios son inexcrutables. 
En 1638 Fr. Juan Bautista Morales y fray 
Francisco Diaz predican públicamente en Ch i 
na, y son desterrados á Macao; vinieron á M a 
nila, y luego se embarcó el P. Morales para 
Roma, Procurador de la provincia, á seguir la 
causa de los ritos sinenses. Muévese persecución 
en China, y son desterrados todos nuestros reli
giosos á isla Hermosa; en 1640 se recibió el 
colegio de San Juan de Letran. 

15. Fr. Francisco de Paula, hijo de Sala- 1641 
manca, electo en 20 de Abril de 1641; piérde
se isla Hermosa, y quedan cautivos de los ho
landeses nuestros religiosos, que llegaron todos 
á Manila el ano de 43. Llega misión de 16 re
ligiosos. Vicario Fr. Francisco Carrero. En 
1644 fúndase en Roma el colegio de Propa
ganda á expensas del Cardenal Galamino, ex
general de la Orden. 

16. V . P. Fr. Domingo Gonzalez, reelecto 1645 
en 1645; ano de los famosos temblores de San 
Andres, en que se acabó de arruinar la sober
bia de Manila en sus edificios y grandeza; en 
1646 dos naos nuestras, la Encarnación y el 
Rosario, pelean con cuatro holandesas en Boli-
nao, con siete en Marinduque y con tres en 
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Mariveles; las vencen milagrosamente por i n 
tercesión de Nuestra Señora del Rosario, y lo 
declaró el Ordinario en juicio contradictorio 
de 9 de Abril de 1652; desde entonces asiste 
la ciudad á la octava del Rosario; fueron los 
capellanes de dicha armada cuatro religiosos 
nuestros; el año siguiente de 47 volvieron los 
holandeses con 13 naos, y no pudiendo tomar 
á Cavite, se fueron al partido de Bataan, don
de derribaron convento é iglesia de Abucay, 
por haberse refugiado allí el alcalde de la Pam-
panga lleno de miedo, y sin dejar obrar á los 
indios, mataron cuatrocientos ó quinientos de 
éstos, y se llevaron prisioneros al Alcalde y dos 
religiosos nuestros; no sucedió así en los demás 
pueblos, que prácticos los indios de su terreno, 
les mataron muoha gente; invernados en M a 
riveles , les entró peste y se volvieron á Batavia, 
sin que hasta ahora hayan vuelto más á pensar 
en la toma de estas islas, donde tan mal que
daron sus armas. En China la beata Petronila 
tuvo mayor guerra; pero, finalmente, triunfó 
su castidad que habia consagrado.á Dios; des
pués de siete meses que estuvo en poder del 
hombre á quien sus padres la entregaron por 
esposa; es indecible lo que padeció, y el con
suelo del P. Diaz y del V. Capillas con esta 
celestial victoria; el V. Pedro, tercero profeso 
de nuestra Orden, gran letrado de China y 
cristiano fervoroso, habiéndose convertido á los 
cincuenta y cinco años y bautizádole el padre 
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Diaz, defiende la pureza de la fe y nuestros 
dogmas delante del visitador de Fo-gan y le
trados idólatras, con tal eficacia, que declaró el 
Juez por buena y sana nuestra religion cristia
na, y mandó no se le hiciese ningún agravio; 
los idólatras, enfurecidos, esperaron de noche 
al hermano Pedro y se vengaron de él , dán
dole muchos golpes, de que murió de allí á 
cinco dias; murió también este año el V. Diaz, 
de Valladolid, de enfermedad de pecho, origi
nada de un gran golpe que le habia dado un 
infiel en el estómago. 

17. Fr. Cárlos Clemente Gant, reelecto en 1648 
2 de Mayo de 1648 : llega misión de 30 reli
giosos. Vicario Fr. Juan Bautista Morales: 
trajo el Jubileo de cuarenta horas para Santo 
Domingo, que se tiene el 15 de Setiembre, por 
r 5 años, y la Provincia tiene cuidado de la pró-
roga {este Jubileo dejó de celebrarse, según un 
Machote de Santo Domingo de 1741; mas ahora 
se celebra y está concedido á perpetuidad por 
Pío V I , en Enero de 1785): trajo también la 
condenación de los ritos de China sobre las ta
blillas y demás supersticiones, hecha por la 
Congregación de Propaganda y aprobada por 
Inocencio X : Item la erección de Universidad 
en el colegio de Santo Tomas, dada en Roma 
á petición de Felipe IV , el Grande, á 21 de 
Noviembre de 1645: dió el Consejo su Real 
pase, en Madrid, á 28 de Julio de 1646, y la 
Real Audiencia, en Manila, á 8 de Julio de 
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1648: formó los estatutos, á imitación de la 
Universidad de Méjico y Salamanca, el padre 
Fr. Martin Real de la Cruz, su primer Rector 
y Cancelario, y se incorporó con la de Méjico 
en 7 de Febrero de 1653. El dia 15 de Enero 
de 1648 es degollado por la fe en la ciudad de 
Fo-gan, de China, el venerable P. Fr. Fran
cisco Capillas, hijo de San Pablo de Vallado-
l id , donde se guarda su cabeza, después de ha
ber sufrido el cruelísimo tormento de los tobi
llos y el de los azotes: padecen los cristianos 
muy buena persecución, ya del Virey chino, 
y ya del tártaro, que al cabo quedó dueño del 
campo. En 1647 se celebró el Capítulo inter
medio en Santo Domingo de Lal-lo, cuyos re
ligiosos habian sacado alternativa de los capí
tulos entre su convento y el de Manila, que 
luégo se revocó: en 1651 se dedicó la famosa 
iglesia de Ting-teu, en China, porque se per
mitia por entonces en este reino nuestra cató
lica religion, aunque la perversidad de algunos 
jueces faltaba á la gracia de este indulto: poco 
duró el gozo de nuestros religiosos, pues de allí 
á pocos meses la quemó el Emperador chino, 
depuesto y pretendiente, que se mantenía de 
pirata. 

1652 18. Fr. Pedro de Ledo, natural de Méjico é 
hijo de Santo Domingo de Manila, electo en 
20 de Abri l de 1652; gozan de tranquilidad 
nuestras misiones de China. 

1656 19. Fr. Jacinto Gali , hijo de Gerona, elec-
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to á 6 de Mayo de 1656: murió á los ocho 
meses. 

20. Fr. Francisco de Paula, reelecto á 21 de 1657 
Abri l de 1657; después Obispo electo de Ca
marines: en 1658 llegó misión de 38 religio
sos. Vicario el P. Vermudez y Polanco. 

21. Venerable P. Fr. Felipe Pardo, hijo de 1661 
Valladolid, electo en 7 de Abril de 1661 : fué 
otra vez Provincial y después Arzobispo de 
Manila: por este tiempo vuelve el P. Victorio 
Riccio del Kue-sing, China, alzado contra el 
tártaro, de quien habia sido enviado á Manila 
por embajador; y aunque el alzamiento de los 
sangleyes y su matanza le habia mucho indis
puesto contra dicha ciudad, pero se compuso y 
se reintegró el comercio con los sucesores del 
Kue-sing ya difunto: con las revoluciones del 
tártaro tuvo mucho que padecer el P. Victorio, 
con otros religiosos y cristianos. 

22. Venerable P. Fr. Juan de los Angeles, 1665 
hijo de Zafra y provincia de Andalucía, electo 
en 1665: murió el emperador Kunchiy, pro
tector de los cristianos, y entra su sucesor Kang-
h i , niño de siete años: entra un mahometano 
con los señores de la tutela y los mueve á que 
hagan una nueva y general persecución: sale 
edicto para que todos los misioneros se presen
ten en la corte: allí prenden al P. Adamo y 
demás compañeros suyos Jesuítas: 26 fueron 
los que se presentaron de las tres Ordenes que 
tenían en China sus misiones por entonces, 
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Dominicos, Franciscanos y Jesuitas: los demás 
se quedaron ocultos: muere en la cárcel el ve
nerable P. Fr. Domingo Coronado, después de 
haber estado mucho tiempo en una jaula: con
dénase á muerte al P. Adamo, Jesuíta, y al 
firmar el decreto hubo tales temblores de tier
ra, tales centellas y rayos de una nube, como 
un globo, por espacio de quince dias, que se 
vio precisado á revocar la sentencia y pedir per-
don al Rey del cielo y tierra; pero pudo tanto 
la malicia del mahometano, que al cabo de un 
año salieron todos los padres desterrados á Can
ton , para de allí pasarlos á Macao: salieron 19 
Jesuitas, cuatro Dominicos y un Franciscano: 
entró él de mandarin supremo de los matemá
ticos, que era á lo que aspiraba, y quedó des
pojado el P. Adamo. Un energúmeno, que ha
blaba la lengua latina, hebrea y griega con gran 
perfección, declaró ser el mismo espíritu que 
habia acabado con la fe en Inglaterra y el 
Japón, que ahora estaba destinado á China para 
lo mismo: no le ha salido tan bien esta expe
dición, pues los misioneros volvieron á entrar 
poco á poco, y está floreciente hasta la presen
te la cristiandad en todo aquel vasto imperio: 
éste quedó tributario del gran Kan, tártaro oc
cidental. En 1666 llega barcada de 40 religio
sos. Vicario Fr. Juan Polanco. 

1669 23. Venerable P. Fr. Juan Camacho, de A l 
magro, electo en 11 de Mayo de 1669, quien 
quedó confirmado ex v i electionis por disposi-
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cion del General, que hizo con autoridad apos
tólica : antes le confirmaba el Definitorio: va, 
sin embargo, la elección á Roma (al Rmo.) para 
la solemne confirmación: este año se trasladó el 
colegio de San Juan de Letran al sitio donde 
hoy está: estuvo en el Parian, y antes en los 
cuartos bajos de Santo Domingo: el P. Polan
co obtiene decreto de la Congregación de la 
Inquisición de Roma, aprobado por Clemen
te I X en 20 de Noviembre de 1669, confir
matorio del expedido por la Propaganda en 12 
de Setiembre de 1645, sin embargo del dado 
en 23 de Marzo de 1656 por la misma Inqui
sición universal, en que parece aprobaba los 
ritos supersticiosos de China; pero no fué así, 
por ser distintos los informes y relaciones : en 
1671 llega misión de 33 religiosos, Vicario el 
P. Polanco: vuelve la Comisaría á la Orden, 
depuesto el P. Paternina por la prisión del go
bernador Salcedo: habia entrado dicho.padre, 
por haberse negado la provincia á las informa
ciones que pedia el tribunal en Méjico hiciese 
el que hubiese de servir el cargo. 

24. Fr. Felipe Pardo, reelecto en 22 de 1673 
Abri l de 1673: nuestros religiosos entran en 
Tun-kin á 7 de Julio de 1676 : trabajan en des
terrar las ceremonias supersticiosas y disensio
nes de la cristiandad: habia Jesuítas y clérigos 
de misioneros: los Vicarios apostólicos preten
den la sujeción, y mudarles provincia de tres 
en tres años; por lo cual se salieron de la m i -
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sion y llegaron á Siam, donde el Vicario gene
ral Ies concedió volviesen, con orden á los V i 
carios apostólicos de que sobreseyesen en los dos 
puntos, lo mismo que ordenó de allí á poco 
tiempo la Congregación de Propaganda. 

1677 25. Fr. Diego de San Roman, de Vitoria, 
electo en 8 de Mayo de 1677: salió á la visita 
á p ié , con sólo el báculo y breviario, con su 
secretario, que era Fr. Andres Gonzalez, Obis
po que fué, después, de Camarines: así llega
ron á Lal-lo, donde murió á 23 de Diciembre 
del mismo año. 

1678 26. Fr. Baltasar de Santa Cruz, de Granada, 
escritor de la segunda parte de la historia, elec
to en 30 de Abril de 1678; al ano siguiente 
llegó misión de 33 religiosos, Vicario Fr. Fran
cisco Villalba; este año de 1678 el Goberna
dor Vargas entregó á la Orden la provincia de 
Zambales, desde Mariveles áBolinao, y los pa
dres Recoletos, que la habían administrado por 
más de 70 años, se encargaron de Mindoro, 
que hasta entonces habia sido de PP. clérigos. 
Entran nuestros religiosos en la provincia de 
Chancheu, en China, que habian dejado los 
Jesuítas; Fr. Juan Arsona y Fr. Dionisio M o 
rales son desterrados de Tun-k in , después de 
haber padecido prisiones y el gran cepo al cue
llo por la fe; los llevaron los holandeses á Ams
terdam. 

1682 27. Fr. Antonio Calderon, de Salamanca, 
electo en 18 de Abr i l de 1682; suscítase perse-
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cucion por el mandarin de Fo-gan, que apaga 
el Virey de Fo-Kien, por estar permitida en 
China nuestra ley. El Sr. Palú, Vicario apostó
lico y Visitador general de las misiones, sujeta 
á los misioneros, cuyos provinciales recurrieron 
á Roma, y obtuvieron la moderación que hoy 
se observa entre los Vicarios apostólicos y m i 
sioneros regulares; en 1683 sucede la gran bor
rasca del Sr. Arzobispo Pardo y de nuestra 
provincia, en que fué su Ilustrísima desterrado ) 
á Lingayen, sin otro avío que el Breviario; el 
Provincial Calderon, el P. Villalba de) Sermon, 
y el P. Pedroche, Vicario del Parian, á Aca
pulco ; los dos lectores de teología á Mariveles; 
el P. Marrón y el P. Berart se escondieron; 
vino Gobierno nuevo y se serenó todo en el 
año de 1684; restituido su Ilustrísima, castigó 
los culpados; aprobó el Papa su conducta, y el 
Rey, nuestro señor, depuso á los jueces que 
tuvieron parte en la tempestad. En 1683 el ve
nerable P. Fr. Domingo Perez, hijo de T r í a 
nos, muere en Zambales asaeteado por los idó
latras é infieles, sentidos de la destrucción que 
hacia el padre de sus ídolos; en 1684 llega bar
cada de 49 religiosos, Vicario Fr. Alonso Sar-
din; un pirata inglés entra en la isla de Babu
yanes, y quemando el pueblo, robó la iglesia y 
el convento, y cautivó dos religiosos, que pade
cieron muchos trabajos. 

28. V. P. Fr. Bartolomé Marrón, hijo de 1686 
Valladolid, electo en 1686; florecen núes-
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tras misiones en China, Tun-kin y Cagayan. 
1690 29. Fr. Cristóbal Pedroche, hijo de Toledo, 

electo en 1690; habiendo vuelto de su destier
ro por orden del Virey de Méjico. El P. fray 
Mateo Gonzalez, Vicario de Babuyanes, des
pués de haber trasladado los de esta isla á Ca
gayan y vuelto á trasladarlos por orden del Rey 
desde Cagayan á Babuyanes, funda la misión 
de los Batanes, islas distantes como unas 30 
leguas de Cagayan; pero muerto dicho padre 
y su compañero, se volvió el que restaba á Ca
gayan; así se quedó esta misión hasta que el 
Vicario de Babuyanes, el P. Bel, la restauró 
con sus compañeros el 1718; haciendo asiento 
en la isla de Calayan, media entre Batanes y 
Babuyanes. 

1694 30. V . P. Fr. Juan de Santo Domingo, hijo 
de Ocaña , electo á i .0 de.Mayo de 1694; lle
ga misión de 38 religiosos, Vicario el P. V i 
llalba. Muévese persecución en Tun-kin y 
ocúltanse nuestros religiosos; con esta ocasión 
entró uno de ellos en el reino de los Laos; hizo 
mucho fruto; pero la muerte le cortó la carrera 
de sus progresos. Fúndase el beaterio de Santa 
Catalina contra la voluntad del Provincial, que 
Dios mudó el dia de Santa Ana de 1696, nom
bró priora y determinó el número ; las da regla 
y hacen la profesión de los tres votos de 15 
beatas, á imitación del beaterio que en Cana
rias fundó el P. Ulloa; hízose el pasadizo de 
San Juan de Letran, y se mantuvieron en clau-
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sura. Fúndase la V. O. T . de Santo Domingo; 
mantuvo la provincia al beaterío, hasta que don 
J u a n Escaño, hijo de un oidor, corrió con to
d o , dejándole cuarenta mi l pesos el ano que 
m u r i ó , que fué el 171 o; el Sr. Arzobispo Ca
macho pretende la sujeción, y resistiéndose las 
beatas, las excomulgó; el Godernador las sacó . 
y puso en Santa Potenciana, donde estuvieron 
dos años, hasta que el Arzobispo las absolvió y 
e x i m i ó de su jurisdicción, con condición de 
q u e observasen la clausura; se expelió á la que 
habia causado estos ruidos, la que recurriendo 
á su Ilustrísima, se fué á Santa Isabel, y des
p u é s se casó; se recurrió al Rey por la licencia 
que no habia del Real patronato, para la erec
c i ó n ; pero vino mandado demoler; se suplicó 
y se revocó el 1715; se extendió el 1716, y el 
1 7 3 1 , y 1732, y el 1762 concedió la erección, 
iglesia, campana, y que la clausura no sea por 
v o t o , sino por via de buen gobierno, con algu
nas otras restricciones. Mueve el Sr. Arzobispo 
Camacho la pretension de la visita in officio ofji-
ciando, excomulga al V. Frias, pone clérigos 
en Binondo, y estrecha tanto á los regulares, 
que hacen todos dimisión de las doctrinas, y 
mediando el Gobernador, sobresee su Ilustrísi
m a y calma lo tormenta; levántase otra de nue
v o con ocasión de la visita de haciendas de los 
regulares, que intentó hacer el oidor comisio
nado; recurrieron al Arzobispo, y no quiso de
fenderles porque no se sujetaban á la visita; vino 
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el delegado Sr. Gonzalez, y mutuamente se ex
comulgaron; intercede el pacífico Gobernador 
y se absuelven; sale el comisionado para Méji 
co, y el que le sucede exime á las religiones de 
su visita. 

1698 31. Fr. José Vila, de Barcelona, electo en 10 
de Abri l de 1698; defiende con toda fortaleza 
los privilegios de los regulares; florecen todas 
nuestras misiones; llega misión el ano siguiente 
de 1699, de 37 religiosos, Vicario el P. Vil la l 
ba; en 1700 se funda la misión de Paniqui y 
Itugug; se recibe la de los mandayas y del 
Difun. 

1702 32. Fr. Francisco Jimenez, de Jerez, electo 
en 6 de Mayo de 1702; restáuranse las misio
nes de Ituy, pero con la muerte del V. P. fray 
Francisco Maza hacen más estrago los ilongo-
tes; van soldados y fundan un pfesidio; en 1703 
muévese persecución en Tun-k in , y es dester
rado el P. Francisco Lopez; los de Ituy se hu
yen á ios montes; se deshace el presidio y se 
pierde á Burubur y toda la misión, hasta que 
el ano de 1715 la restauran los Agustinos; go
zamos en este tiempo 31 iglesias en la China, 
25 en la provincia de Fo-Kien, 4 en la de Che-
kiang y 2 en Kiang-si; suscítase en China la 
controversia de los ritos con el Sr. Cononense, 
y aprobando el decreto de éste la Congrega
ción, los condena de nuevo Clemente X I , en 
20 de Noviembre de 1704; ya estaba en M a 
nila el Sr. Tournon; pasa á la China, y mién-
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tras no tocó la causa de los ritos fué bien reci
bido y muy honrado del Emperador y de los 
PP. portugueses; luego que la tocó empezaron 
sus trabajos; es declarado ignorante el Sr. M a i -
grot, Obispo Cononense y Vicario apostóli
co, por el régulo que entendia en esta causa, 
por recurso hecho al Emperador por los que 
no debian haber acudido á él; declara que 
los ritos de China no se oponen á la fe, y 
manda que todos los misioneros se presenten 
en Pe-kin, y que los que no quieran recono
cer y seguir al P. Mateo Riccio salgan des
terrados. 

33. Venerable P. Fr. Juan de Santo Do- 17c 
mingo, reelecto en 24 de Abril de 1706: pu
blica el Sr. Tournon el decreto de 20 de No
viembre de 1704 en 25 de Enero de 1707, para 
que sepan los misioneros lo que debian respon
der unánimes en la corte: por este motivo le 
destierra el Emperador á Canton, y después á 
Macao, donde los portugueses le ponen guar
dias y tratan malamente, hasta que murió sin 
haber sido respetado el capelo que el Papa le 
mandó : los nueve nuestros salen también des
terrados, por no condescender con los ritos : 
solos los PP. portugueses y sus secuaces que
daron triunfantes, si triunfo aquello se puede 
llamar: viendo el Papa la sana conducta délos 
nuestros y adhesion á su legado, regala á la pro
vincia el cuerpo de Santa Valeria, y la da su 
apostólica bendición en un Eíreve dado en Roma 
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á 22 de Abri l de 171 3 : es del mismo Clemen
te X I . 

1710 34. Fr. Pedro Mejorada, hijo de Salaman
ca, electo en 10 de Mayo de 1710: el padre 
Fr. Francisco Gonzalez de San Pedro tuvo 
modo de escaparse de Macao y fué á Roma 
con cartas del Sr. Tournon : llegó con muchos 
trabajos en el camino: y este año, á 25 de Se
tiembre, confirma el Papa su decreto de 1704 
y el del Sr. Tournon de 1707, condenando otra 
vez los ritos; pero nada basta para un ánimo 
obstinado: muere el Cardenal Tournon en la 
prisión de Macao, á 8 de Junio de 171 o, már
tir de la pureza de la fe, no á manos de algún 
idólatra, sino á efectos de una manipulación 
acomodaticia, propia de aquellos que, teniendo 
por su último fin la propia exaltación, tuvieron 
por medio lícito destruir á cuantos impidiesen 
sus lucimientos: en 1711 se mueve fuerte per
secución en Tun-k in ; salen desterrados los V i 
carios apostólicos; nos demuelen 164 iglesias y 
andan todos por los sótanos y desvanes: en 1712 
renuncia la Orden á Zambales por la escasez 
de religiosos, y el Gobernador Lizarraga la de
vuelve á los Recoletos: en 1713 destruye á 
Tun-k in la seca y peste, con que se templó la 
persecución contra la fe; llega barcada de 42 
religiosos, Vicario hasta Méjico el P. Diaz, de 
allí á Manila el P. Güelda. 

1714 35. Fr. Diego de Constantino, hijo de A t o 
cha, electo en 21 de Abril de 1714: publica 
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el Papa una constitución contra los ritos sinen
ses y prescribe la forma del juramento que de
berán hacer los misioneros de China: publícala 
en Pe-kin el P. Carlos, y le destierra el E m 
perador : los nuestros entraron ocultamente y 
administran con mucho fruto: en 1715 entran 
los PP. Royo y Sanz en dicha misión, que des
pués fueron mártires de la fe: muere el Pro
vincial. 

36. Fr. José Vila, reelecto en 2 de Mayo de 1716 
1716: en 1717 llega misión de 40 religiosos. 
Vicarios P. Toro y P. Varela: traen consigo el 
cuerpo de Santa Valeria, y colócase en Santo 
Domingo en el altar de su advocación: no se 
reza de la Santa por no constar de identitate cor
poris y aunque sí sea cuerpo ciertamente santo : 
muere el Provincial. 

37. Fr. Juan de Arrechedera, hijo de Cara- 1718 
cas, electo en 7 de Mayo de 1718 : fué después 
Obispo de Nueva Segovia y Gobernador de las 
islas; en 1719 los mandarines de China per
turban nuestra misión y por poco no prenden 
al P. Sanz, por solicitar si tenían el piao, ó l i 
cencia del Emperador que daba á los amigos 
de los ritos. 

38. Fr. Pedro Vegas, de Ocaíía, electo en 1722, 
25 de Abri l de 1722: por este tiempo habia 
seis misioneros en Batanes y Babuyanes: dos de 
ellos eran el P. Bel y el P. Amado: muere el 
Provincial. 

39. Fr. Cristóbal Alonso, de Salamanca, 1723 
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electo en 17 de Abr i l de 1723 : los ruidos en 
Tun-kin con el Sr. Sextri y Agustinos descal
zos, congregantes, sobre los territorios, siguen 
hasta que el Sr. Hernandez fué á Roma y vino 
Vicario apostólico de nuestras misiones. 

1727 40. Fr. Bernardo Basco, de Salamanca, elec
to en 3 de Mayo de 1727 : florecen las misio
nes de China, Tun-k in y Batanes en Calayan : 
llega misión de 37 religiosos. Vicario el padre 
Alcober: en 1730 llega misión de 27 religio
sos. Vicario el P. Ustáriz, después Provincial 
y Obispo de Nueva Segovia. 

1731 41. Fr. Diego Saenz, de Logroño, electo 
en 14 de Abri l de 1731 : padecen algo las m i 
siones de China, donde nos quitó el Visitador 
cuatro iglesias y vendió á los infieles: en 1733 
doña Agata Yangta hace donación á la provin
cia de la iglesia y humilladero de Manaoag, 
qüe su marido, el capitán Gamboa, hizo el año 
de 22, y dio por su parte á la provincia. 

1735 42. Fr. Jerónimo Ortiz, de Culebra y Cuen
ca, electo en 30 de Abri l de 1735: muévese per
secución en China, y salen dos misioneros nues
tros desterrados por la fe : también en Tun-kin, 
pero no cogieron á ninguno, excepto al padre 
Ponsgran que, después de muchos trabajos y 
á costa de mucha plata, pudo escapar : en 1736 
llega misión de 36 religiosos. Vicario el padre 
Rio. 

l719 43- F n Manuel del Rio, hijo de Valladolid, 
electo en 18 de Abr i l de 1739: después electo 
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Obispo de Nueva Segovia: se deputan cuatro 
religiosos á la misión de Santa Cruz de Pani-
q u i : en 1741 se renueva la misión de I tuy ó 
Isinay,. que, habiéndola dejado nosotros por 
inopia de religiosos, tenian los Agustinos cal
zados, y ahora nos entregaron con toda libera
lidad : el venerable Sanz hace en China su visi
ta : en Tun-kin se mantiene preso el venerable 
Federich desde el ano de 38 : muere en Man i 
la el venerable P. Fr. José del Rosario con 
grande opinion de virtud y milagros, célebre 
sacristan de Santo Domingo. 

44. Fr. Bernardo Ustáriz, de Calatayud, 1743 
electo en 4 de Mayo de 1743: después fué 
Obispo de Nueva Segovia; se empieza la tras
lación de los babuyanes á Cagayan, por orden 
del Rey y su Gobernador: en 1743 se recibe 
la Constitución apostólica de Benedicto X I V 
Ex quo, dada á 11 de Julio de ,1742, en que 
confirma la otra de Clemente X I Ex illa die : 
anula la permisión de Mezabarba, Patriarca 
Alejandrino, Visitador y legado de la China, y 
prescribe nuevo juramento á los misioneros. 
¿Con tanto golpe no se ablandan los corazo
nes diamantinos por los ritos? Este año de 1743 
es preso por la fe en Tun-kin el venerable pa
dre Fr. Alonso Liciniana y puesto con el padre 
Federich .' se acaba la traslación de Babuyanes 
y Calayan': hay guerra en Ituy con los ponoy-
poyes, que apaciguó el Sr, Arzadun : en 22 de 
Enero de 1745, én Tun-k in , los venerables pa-
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dres Fr. Francisco Gi l de Federich, originario 
de Barcelona, y Fr. Mateo Liciniana, de Se
govia, son degollados por la fe. 

1747 45. Fr. Francisco Pallás, de Zaragoza, elec
to en 29 de Abri l de 1747: fué Obispo y V i 
cario apostólico de la China, dohde ha padeci
do mucho por la fe: murió gloriosamente en 
aquella cristiandad el 6 de Marzo de 1778, lleno 
de canas y de virtud. En 1748, en China, mue
ren mártires de Jesucristo los venerables padres 
Fr. Pedro Martin Sanz, de Lérida, Obispo y 
Vicario apostólico, degollado; Fr. Francisco 
Serrano, Obispo electo y Vicario apostólico, 
hijo de Granada; Fr. Joaquin Royo del Pilar, 
de Valencia; Fr. Francisco Diaz, de Ecija, y 
Fr. Juan Alcober, de Granada, ahorcados y 
sofocados por la fe: por estos tiempos, siendo 
gobernador de las islas el Sr. Arrechedera, vino 
á Manila el Rey de Joló : se bautizó en Paniqui, 
obispado de dicho Sr. Gobernador, por opo
nerse el Arzobispo á un bautismo que no quiso 
creer sincero: se llamó Fernando, tuvo várias 
fortunas con el gobernador Obando, quien 
al principio le trató bien, le envió á Zam-
boanga y después le trajo preso hasta poner
le grillos, que le quitó su sucesor el Sr. Aran
dia. 

1751 46. Fr. José Herrera, de Málaga , electo á 
i .0 de Mayo de 1751 : el 1753 fué el segundo 
Sínodo tun-kinense: en su tiempo llegó una 
misión de 40 religiosos, Vicario el P. Solorza-
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no; otra de 35, Vicario Fr. José Rodriguez, y 
otra de 33, Vicario el P. Rios. 

47. Fr. Bernardo Ustáriz, reelecto en 19 de 1755 
Abr i l de 1755 : se celebró el año de 57 la últi
ma Congregación intermedia. 

48. Fr. Antonio Calonge, de Toro, electo 1759 
en 5 de Mayo de 1759: llega misión de 25 
religiosos. Vicario hasta Méjico el P. Monroy, 
y otra de 16, Vicario el P. Villan : muere el 
Provincial y entra el P. Ire Vicario general: en 
su tiempo fué la invasion de los ingleses. 

49. Fr. Pedro Ire, de Valladolid, electo en 1763 
Llana Hermosa, partido de Batan, á 23 de Abri l 
de 1763 : en su tiempo volvió Manila á la do
minación española: muere el Provincial en las 
misiones de Ituy y entra el P. Casas de Vicario 
general. 

50. Fr. Joaquin del Rosario, de Salamanca, 1765 
electo en 27 de Abri l de 1765 : el año de 1767 
recibió la Provincia la visita de los Ordinarios 
en cuanto á la cura de almas, respecto de sus 
religiosos doctrineros: creyó subsanadas sus or
denaciones primordiales con las célebres Bulas 
de Benedicto X I V Firmandis, ^uamvis, Cum 
nuper y Cum alias, que tratan del asunto: en
tró la clerecía en nuestros ministerios de Binon-
doc, el Parian y los de Batan: nuestros reli
giosos llenaron el hueco que dejaron los expul
sos en Iloilo é isla de Negros: depuso el reve
rendísimo de sus empleos y llamó á España á 
los aprobantes del sermon de misión que pre-
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dicó el P. Puch, sobre los alcaldes de las I n 
dias; y siendo el Provincial uno de ellos, quedó 
el P. Villafaña Vicario general, nombrado por 
el mismo Rmo. P. Maestro general. 

1769 51. Fr. Andres Melendez, de Jerez, electo 
en 15 de Abri l de J769: llega misión de 45 
religiosos, Vicario el P. Cora, y otra de 17, 
Vicario el P. Forto: estas dos vinieron por el 
cabo de Buena Esperanza: todas las anteceden
tes por Nueva España: en su tiempo reconoció 
la Provincia las formalidades que las leyes de 
Indias exigen de los ministros doctrineros en 
cuanto al Real patronato de las iglesias, á es
fuerzos del vice-patrono y ordinarios eclesiásti
cos : estos gravísimos puntos suscitaron los ru i 
dosos pleitos con las sagradas religiones que se 
hallan, según parece, pendientes en el Consejo: 
entraron nuestros religiosos en el partido de 
llocos: se levanta persecución en China, y son 
desterrados por la fe los PP. M u ñ o z y Lavilla: 
asimismo en Tun-k in , y mueren degollados 
los venerables mártires de Jesucristo Fr. Jacinto 
Castañeda, hijo de San Felipe, en el reino de 
Valencia, y Fr. Vicente de la Paz, anamita, 
hijo de Manila, á 7 de Noviembre de 1773: 
sucede el temblor de la Purificación. 

I773 52' Fr. Manuel Gutierrez de Nieva, electo 
en i .0 de Mayo de 1773 : en su tiempo flore
cieron las misiones de China y T u n - k i n , y se 
aumentaron gloriosamente las de I tuy y Pani-
qui, bajando de los montes millares de infieles. 
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53. Fr. Juan Fernandez, de Salamanca, elec- 1777 
to en 19 de Abri l de 1777: celó la clausura de 
nuestras casas, que da mucho honor al hábito : 
en su tiempo se empezó la devolución del par
tido de llocos á los RR. PP. Agustinos. 

54. Fr. Cristóbal Rodriguez, de Segovia, 1781 
electo á 5 de Mayo de 1781 : actualmente nos 
gobierna. 

C O N T I N U A C I O N D E L A S E R I E D E P R O V I N C I A 

L E S H A S T A N U E S T R O S D I A S . 

55. Fr. Nicolas Cora del Rosario, natural 1785 
de Santa María de Galdo, obispado de M o n -
donedo, electo en 14 de Abri l de 1785. El 
Rey nombró dos religiosos Dominicos españo
les para visitar la Provincia, los que no llegaron 
á Filipinas. De acuerdo con el Maestro general 
de la Orden, comisionó S. M . para esta visita 
al Dean de la metropolitana de Manila, don 
Tomas de Quesada, á quien los padres presta
ron obediencia, quedando él muy satisfecho de 
la observancia regular y celo de los religiosos. 
El mismo Rey concedió al colegio de Santo 
Tomas de Manila el título de Real por la he
roica resistencia que el Rector y estudiantes 
opusieron á la invasion inglesa. Vino una m i 
sión de 21 religiosos. 

56. Fr. Domingo Collantes, natural de Villa 1789 
de Herrin , obispado de Palencia, electo el 2 de 
Mayo de 1789. Escribió la cuarta parte de la 
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Historia de nuestra Provincia, y fué promovido 
al obispado.de Nueva Cáceres el 25 de Setiem
bre del primer ano de su provincialato. Tanto 
en estos cargos, como en el de Rector de la 
Universidad, se distinguió por su talento, eru
dición, vir tud, celo y carácter activo y empren
dedor. Vinieron en su tiempo 24 religiosos. 

1790 57- Fr- Antonio Robles, del convento de 
Santo Tomas de Madr id , electo el 24 de Abri l 
de 1790. Se admitió el curato de Santa Rosa de 
la Laguna, siendo su primer Vicario el padre 
Fr. Manuel Mora, que edificó la iglesia y con
vento. Vinieron 32 religiosos en tres barcadas. 

1794 58. Fr. Diego Mart in de Lucía, natural de 
Villa de Losa, diócesis de Falencia, electo el 10 
Mayo de 1794. Vinieron 13 religiosos en dos 
misiones. 

I79^ 59' Fr. Pedro Galan, natural de Consuegra, 
diócesis de Toledo, electo el 2 8 de Abr i l ¿61798 . 
Fué religioso muy ejemplar. En el Capítulo de 
su elección se dispuso que los sufragios capitu
lares fuesen en adelante personales, y no locales, 
como hasta entonces. Falleció el Rmo. Maestro 
general, Fr. Baltasar de Quiñones. 

1802 60. Fr. José Burillo, natural de Oliete, en 
la diócesis de Zaragoza, electo el 8 de Mayo de 
1802. F u é promovido al obispado de Nueva 
Segovia, de cuya silla no llegó á tomar pose
sión. Durante este provincialato llegó una bar
cada de 40 religiosos, habiéndose quedado cinco 
más en Méjico. 
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61 . Fr. Tomas de Figuerola, natural de Ba- 1806 
laguer, diócesis de Urgel, electo el 26 de Abri l 
de 1806. Recibióse la Bula Inter graviores, de 
15 de Marzo de 1805, instituyendo la Vicaría 
general de la Orden para España y sus domi
nios; y la Real cédula de 29 de Setiembre de 
1807, disponiendo que los párrocos regulares 
nombrados en el Capítulo, ó fuera de él , para 
cualquiera cargo de su Orden, obedezcan á su 
prelado y dejen al curato, con conocimiento del 
Vice-patrono y Diocesano. 

62. Fr. Francisco Alban, natural de Berdu- 1810 
cido, diócesis de Tuy , electo el 11 de Mayo 
de 1810. Terminado su provincialato, fué pro
movido á la silla episcopal de Nueva Sego
via, la que gobernó con suma prudencia y 
celo. Viniéronle misioneros, entre ellos el 
P. Fausto Cuevas, que tanto lustre dió á la 
Orden. 

63. Fr. Carlos Arbea, natural de Almería, 1814 
electo el 30 de Abri l de 1814. Era de carácter 
amable, prudente en su gobierno, ejemplar en 
su conducta, y muy instruido en las ciencias 
y versado en las lenguas. Cinco religiosos sola
mente llegaron á Filipinas durante este cuatrie
nio, y éstos en dos veces. 

64. Fr. José Collado, natural de Navacon- 1818 
sejo, diócesis de Falencia, electo el 11 de Abril 
de 1818. Falleció el 15 de Febrero de 1822, 
poco antes de terminar su provincialato. No se 
procedió á nueva elección en el término seña-
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lado por nuestras leyes, porque se intimó al V i 
cario general de la provincia un decreto de las 
Cortes sancionado por el Rey, en el que se des
conocía la autoridad de los Provinciales, y se 
pretendia* sujetar los priores locales á la juris
dicción de los diocesanos. El P. Fr. Francisco 
Ayala, Prior del convento de Ntro. P. Santo 
Domingo de Manila, gobernó la provincia en 
calidad de Vicario General, desde la muerte 
del P. Collado hasta que, en virtud del Real 
decreto de i.0 Octubre de 1823, pudieron los 
PP. Capitulares ejercer libremente el derecho 
de proveer de prelado á la provincia. Llegaron 
28 religiosos en cinco misiones. 

1825 65. Fr. Francisco Ayala, natural de Plasen-
cia, electo el 23 de Abri l de 1825, siendo V i 
cario provincial. Religioso digno de todo apre
cio por su carácter honradísimo, trato franco, 
ánimo candido y sumamente prudente en el 
gobierno. Falleció el Rmo. Guerrero, Vicario 
General de España, y no pudiendo celebrarse 
Capítulo general, su Santidad nombró Maes
tro General por seis años al Excmo. y reveren
dísimo Fr. Joaquin Briz. Por Real cédula, da
da en Aranjuez á 8 de Junio de 1826, son 
reinstalados los regulares en la administración 
espiritual de los pueblos y parroquias, al tenor 
de la Real cédula de 19 de Diciembre de 1776, 

, entrando por consiguiente nuestra provincia en 
posesión del curaro de Binondo y otros de la 
provincia de Bataan, de los que anos antes fue-
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ra privada. Vinieron 38 misioneros divididos en 
cuatro barcadas. 

66. Fr. Carlos Arbea, elegido segunda vez 1829 
el 9 de Mayo de 1829. Entre los muchos con
suelos espirituales debidos á la divina Miseri
cordia en este segundo provincialato del P. A r 
bea no debe omitirse la beatificación de la ma
dre de Ntro. P. Santo Domingo, la beata Jua
na de Aza, y de los beatos Nicolas de Juvena-
cio, Magdalena de Panateris, Imelda Lamber
tini y Enrique Suson. El Excmo. y reverendí
simo Maestro General fué promovido á la silla 
episcopal de Segovia. Vinieron 34 religiosos en 
tres distintas misiones. Se fundó el Real cole
gio seminario de Ntro. P. Santo Domingo de 
Ocana. 

67. Fr. José de Santo Domingo Rodriguez, 1833 
natural de Jerez de la Frontera, electo el 27 de 
Abril de 1833. Buen religioso, amable por ca
rácter y elocuentísimo orador. Muerte de Fer
nando V I I ; elección del Rmo. Usagre en V i 
cario General de la Orden en España; muere, 
y le sucede como pro-Vicario el Rmo. P. fray 
Vicente Bernardos de Quiros, provincial de A n 
dalucía. Llegaron 23 religiosos en tres m i 
siones. 

68. Fr. Rafael Masoliver, natural de Olot, 1837 
diócesis de Gerona, electo el 18 de Febrero 
de 1837. Religioso sin par en la igualdad y 
tranquilidad de alma, de mucho celo y pruden
cia, tanto en el gobierno de la provincia, co-
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mo en el del obispado de Nueva Segovia, al 
que mereció ser promovido y aceptó con hu
milde obediencia. Este Capítulo se anticipó 
por temor de que los trastornos de la Penínsu
la no impidieran la elección de Provincial. V i 
nieron 18 religiosos en dos veces. Terrible per
secución en Tun-k in , y martirio de algunos re
ligiosos. 

1841 69. Fr. Francisco Rocamora, natural de 
Reus, diócesis de Tarragona, electo el 6 Fe
brero de 1841. Se concedió definitivamente la 
mitad del reino de Tun-kin á la administración 
espiritual de la provincia. Llegaron 51 religio
sos en cinco misiones. 

1845 70. Fr. Vicente Ayala, natural de Nombela, 
diócesis de Orihuela, electo el 25 de Ene
ro de 1845. Vinieron 11 religiosos de Es
paña. 

1849 71. Fr. Santiago Romero, electo el 20 de 
Enero de 1849. En este Capítulo se dispuso 
que en adelante se observase la antigua costum
bre, preceptuada en las constituciones, de re
unir el Capítulo el sábado de la semana tercera 
de Pascua. Muerte del l imo. Sr. Carpena, m i 
sionero y Obispo en China, y del P. Alamo, 
que por espacio de siete anos trabajó apostóli
camente en la reducción y pacificación de los 
infieles de Nueva Vizcaya. Vinieron 19 reli
giosos de España. El P. Provincial murió en 
Mangaldan el 15 de Marzo de 1851, entrando 
á gobernar la provincia, en calidad de Vicario 
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General, el Prior del convento de Manila fray 
Juan Bautista Reig. 

72. Fr. Antonio Carrillo, natural de Jaén, 1851 
electo el 10 de Mayo de 1851. Religioso vir
tuoso, de mucha presencia de ánimo, prudente 
en el gobierno y señaladísirno en el pulpito. 
Por Real decreto, dado en Madrid á 9 de Mar
zo de 1849, pasaron á la administración espi
ritual de la Orden cuatro curatos de la provin
cia de Cavite, que fueron en este Capítulo 
aceptados. Llegaron 30 religiosos del colegio 
de Ocaiía. 

73. Fr. Julian Velinchon, natural de Zarza 1855 
del Tajo, diócesis de Toledo, electo en 28 de 
Abri l de 1855. Muere el Rmo. Genis, y sucé-
dele el Rmo. P. Fr. Antonio Orge, alumno de 
la Provincia. A petición de la sagrada Congre
gación de Propaganda entraron de nuevo nues
tros misioneros en la isla Formosa. Definición 
del dogma de la Purísima Concepción en 1854, 
solemnizada espléndidamente en nuestro con
vento de Manila en este provincialato, siendo 
nosotros los primeros que la celebramos. Lle
garon 24 religiosos. 

74. Fr. Rafael de Castro, natural de Cádiz, 1859 
electo el 14 de Mayo de 1859. Se rehizo la fa
chada de la antigua iglesia de Santo Domingo, 
y se inauguró esta obra con gran solemnidad y 
un concurso extraordinario. Tuvo el sermon 
inaugural el M . R. P. Fr. Joaquin Fonseca, 
Procurador general que era entonces de la pro-
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vincia, y se imprimió su discurso. Elección del 
Sr. Gainza para el obispado de Nueva Cáceres. 
Fundación del colegio de Corias, en la provin
cia de Oviedo. Vinieron 24 religiosos de Oca-
ña en dos misiones. 

1863 75. Fr. Domingo Treserra, natural de Puig-
cerdá, diócesis de Urgel , electo el 25 de Abri l 
de 1863. Con motivo del memorable temblor 
de tierra ocurrido en el mismo año , y que ar
ruinó casi todas nuestras casas de la provincia 
de Manila, tuvo el nuevo Provincial bastante 
en que entender, y el consuelo de ver las obras 
casi coronadas al terminar el cuatrienio. Vinieron 
las primeras religiosas europeas del beaterío de 
Huesca, para mejorar la instrucción de las n i 
ñas en nuestro colegio de Santa Catalina. Ins
talóse en el colegio de Santo Tomas la segunda 
enseñanza; dióse nueva organización al de Le-
tran, y en uno y otro se aumentaron los profe
sores y se mejoró la enseñanza. Establecióse 
otra vez, pues ya lo habia sido en otras ocasio
nes, la vicaría del beaterío de Santa Catalina. 
Recibióse la encíclica Quanta cura con el ad
junto Syllabus. Llegaron 50 religiosos délos co
legios de Ocaña y Corias, ademas de uno que 
falleció en la mar. 

1867 76. Fr. Pedro Payo, natural de la Coruna, 
diócesis de Santiago, é hijo del colegio semina
rio de Ntro. P. Santo Domingo de Ocaña , 
electo el 11 de Mayo de 1867. -E11 este pro-
vincialato se terminaron las reedificaciones de 
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l a iglesia de Binondo y de Santo Domingo; se 
r e p a r ó completamente la de Letran; se rehicie
r o n los salones altos del beaterío de Santa Ca
t a l i n a , y se inauguró con extraordinaria mag
nificencia la iglesia de Ntro. P. Santo Domin
g o de Manila. Bendíjola el 18 de Marzo de 
1868 el l imo. 1 Rmo. Sr. D . Fr. Mariano 
Cuartero, de la Orden, primer Obispo de Jaro, 
dirigiendo su autorizada palabra al numeroso 
concurso que invadió las naves del templo des
p u é s de la piadosa ceremonia. E l 19 celebró de 
pontifical el Excmo. Sr. Gainza, Obispo de 
N u e v a Cáceres, asistiendo á esta función inau
g u r a l el Excmo. Sr. Arzobispo, el limo, señor 
Obispo de Jaro, el Excmo. Sr. Gobernador su
per ior D . José de la Gándara (como particu
l a r ) , el Excmo. Sr. segundo cabo D. Manuel 
Maldonado, las comunidades y corporaciones, 
y un concurso extraordinario. Predicó al ofer
t o r i o el M . R. P. Fr. Ramon Martinez, cate
d r á t i c o entonces de filosofía, cuyo sermon se 
i m p r i m i ó , juntamente con una Memoria sobre 
l a iglesia. 

Se solemnizó asimismo con cultos extraordi
narios la canonización de los mártires de Gor-
c u m y la beatificación de los mártires japone
ses de nuestra provincia, y se hicieron solem
nes honras en sufragio de las almas del reve
rend ís imo P. Orge, Comisario apostólico, y del 
l i m o . Sr. Alcázar, Vicario apostólico de T ú n -
k i n Oriental. 
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La revolución española de 1868 hizo difícil 
y penoso el gobierno de este cuatrienio; empe
ro, si no fué posible contener todos los decretos 
revolucionarios, logróse al menos paralizar en 
parte sus consecuencias. Se imprimió la Histo
ria de nuestra provincia, que habia dejado i n 
édita el M . R. P. Fr. Juan Ferrando, variada y 
refundida por el M . R. P. Fr. Joaquin Fonse
ca. También se reimprimieron la Exposición 
sobre la regla de S. Agustin, del V. Humber
t o / y las Ordenaciones de la provincia. Llega
ron de España 24 religiosos. 

1871 77. N . M . R. P. Fr. Pedro Vilanova, na
tural de la villa de San Mateo, obispado de 
Tortosa, provincia de Castellon de la Plana, 
del reino de Valencia. Nació en 19 de Setiem
bre de 1818, y en 7 de Octubre de 1833 to
mó el hábito de la Orden en el convento de 
San Antonio, extramuros de Valencia, por el 
convento de Ntra. Señora de los Reyes de San 
Mateo, su propio pueblo, por el que profesó 
en 8 de Octubre• die 1^34. Con autores y lec
tores de la Orden ••ánté^ de entrar en ella, es
tudió dos años de filosofía en el seminario de 
Tortosa. En el convento de San Antonio estu
dió el tercero de dicha facultad, concluido el 
cual, la exclaustración general lo echó fuera de 
los claustros, estudiando en el siglo el año de 
Cano con el famoso P. Miguel, honra de la 
corporación en Valencia. Pasó después á'Italia, 
y en el convento de la Minerva estudió tres 



CXCIX 

anos y medio de teología, y se ordenó hasta el 
sacerdocio inclusive. Pasó al colegio de Ocaña 
en 1845 para incorporarse á esta provincia, lle
gando á estas islas en Diciembre de 1846. A 
poco fué destinado á Pangasinan, y rige en la 
actualidad los destinos de la provincia. 

F I N D E L A P É N D I C E . 





I N D I C E . 

D E L A S M A T E R I A S C O N T E N I D A S E N E S T E T O M O S E X T O 

Y ÚLTIMO. 

L I B R O U N D E C I M O . 

(CONTINVACION. ) 

Página!. 

CAP. XIV. — Encruelécese la persecución del cristianismo en los reinos 
anamitas. — Llega á la misión el P. F r . Domingo Martí. — Estado 
de aquella iglesia á su llegada. — Preséntase en la metrópoli del rei
no el Gobernador Trinh-Quanh-Kanh, y es reconvenido por Minh-
Manh. — Es depuesto de su cargo con otros muchos mandarines, y 
amenazado con la muerte por el mismo Soberano, si no concluye 
con la religion de Jesucristo y con todos los misioneros europeos.— 
Horroroso carácter que tomó desde entonces la persecución e! 
Tun-kin .—Cartas dirigidas á los Obispos y otros misioneros por el 
P. José Bien, y sorprendidas por los paganos. — Giro infausto y mal
hadado que dió á la persecución este incidente.—Es denunciada la 
residencia de los Obispos en el pueblo de Kicn-lao.— Sálvanse el 
limo. Henares y el P. Romualdo Jimcno, y es capturado el Ilustrí-
simo Delgado. — Sus trabajos, sus enfermedades y su muerte en la 
p r i s i ó n . — E s sentenciado y decapitado el venerable, áun después de 
muerto.—Su inhumación. — Su cabeza .—Reseña biográfica de este 
venerable Prelado 

CAP. xv. — Continuación del mismo asunto. — Es reducido á prisión 
el venerable Sr. Henares, con su fiel catequista, por las promesas 
aleves de un pagano. — Entrevista que tuvo el santo Obispo en la 
capital de la provincia con el venerable Delgado, desde sus jaulas 
respectivas. — Protestas del venerable Henares contra las cláusulas 
impías del proceso. — Es sentenciado á la pena capital con su venera
ble catequista, y son conducidos juntamente á la barrera del suplicio. 
— Detalles y circunstancias de su martirio glorioso.—Es capturado 
en seguida el P. Vicente Yen. — Su proceso. — Su confesión.— Su 
sentencia. — Su martirio. — Prisión de los venerables P. F r . José 
Fernandez y P. Pedro T u a n , sacerdote secular.— Dan hermoso tes
timonio de su fe en los prolijos interrogatorios que les dirige el ju-



— 202 — 
Páginas. 

rado. — Son condenados á degüello. — Texto literal de la sentencia. 
— Muere el venerable en la prisión. — Martirio del venerable Fer
nandez.— Su reseña biográfica. —Muere también en la cárcel , víc
tima de los tormentos, el venerable catequista José Uyen . . . . z z 

CAP. XVI. — Prosigue la persecución haciendo estragos en las misiones 
anamitas .—Pris ión de los venerables D . Bernardo Due y F r . Do
mingo Hanh. — Interesante episodio sobre la prisión voluntaria del 
venerable Due. — Confesión de estos dos generosos campeones; su 
valor, su fortaleza en los tormentos, y su muerte.— Prisión del ve
nerable Vien y circunstancias especiales de su captura y de su muer
te .— Son también capturados por la fe los venerables F r . Pedro T u 
y José Chan. — Circunstancias personales de entrambos venerables. 
— Reúnense en la cárcel con los venerables Tomas D e , Agustin 
Moi y Estéban V i n h , á quienes se agregan otros dos venerables con
fesores, todos terceros de la O r d e n . — I n s t r u c c i ó n y sentencia defi
nitiva de esta causa. — Decreto del Rey reformando esta sentencia 
en sentido más severo y riguroso. — Efecto que les produjo este 
decreto.—Martirio de los venerables P. Pedro T u y José C h a n . — 
Motin y querella provocada por la posesión de sus restos vene
randos 56 

CAP. XVII. — Continúa la persecución del cristianismo en el imperio 
de Annam. — Primeros paladines de la fe que fueron llamados al es
tadio en el año de 1839. — Pelean varonilmente las primeras batallas 
de la Craz . -—Su caida, su arrepentimiento y su martirio. — Prisión 
del P . F r . Domingo Tuoc. — Muere atravesado por un puña l .— 
Son capturados también los venerables F r . Tomas D u y F r . Domin
go Juyen.— Su proceso, sus tormentos, su martirio. — Causa y pri
sión prolongada de cinco venerables terceros de la Orden. — Su cons
tancia y su valor en los tormentos. — Sentencia definitiva y martirio 
de los mi smos .—Pr i s ión del catequista Agustin Dieu .— Caida y ar
repentimiento de este venerable.—Su confesión y su martirio.— 
Sucédele en el estadio el P. F r . José H i e n . — S u confesión, su valor 
y su constancia en los tormentos. — Cumple con su ministerio en la 
prisión. — Su martirio. — Muere á fuerza de hambre y de tormen
tos el catequista T o a n , después de caer y arrepentirse de su exte
rior apostasia. — Captura del venerable P. Fr . Domingo T r a c h . — 
Su gloriosa confesión, su proceso y su martir io .—Alocución de Gre
gorio X V I haciendo memoria de estos mártires. — Efecto que pro
dujo en Manila la noticia de estos hechos.—Breve apostólico auto
rizando al Arzobispo de Manila y al Provincial de los P P . Domini
cos para nombrar Vicario apostólico y Obispo coadjutor de la 

misión 79 
CAP. XVIII. — Peligros que corrieron los P P . Fr . Jerónimo Hermosilla, 

F r . Romualdo Jimeno y el P. M a r t í , durante la persecución ante
r ior .—Valor y serenidad de estos invictos paladines en las vicisi
tudes y tenaces persecuciones que sufrieron en diferentes provincias 
del imperio. — Sublime abnegación del misionero en el desempeño 



— 203 — 
Páginas. 

de su apostolado.—Especial empeño y decretos extraordinarios del 
gran mandarín para capturar al P. Hermosilla. —Sálvase el gran mi
sionero de un modo providencial. —Decretos y premios imperiales 
para el que prendiese ó denunciase la residencia del m i s m o . — S á l 
vase también Danh-Trum-Vaong de este peligro.—Situación peli
grosa del P. Martí al llegar á la mi s ión .—Reúnense por fin los mi
sioneros y vuelven á separarse.—Estragos horribles causados por 
esta gran persecución en las iglesias y establecimientos religiosos de 
Tun-k in . 138 

CAP. X I X . — R a z ó n de aplazarse por ahora el apéndice indicado en la 
portada de esta obra.—Riqueza de materiales que han servido á la 
elaboración definitiva de la misma.—Trabajos originales debidos á 
la proverbial laboriosidad del P. F e r r a n d o . — R a z ó n y necesidad de 
reducirlos á una forma, método y criterio convenientes, en armo
nía con el gusto y condiciones de la é p o c a . — Síntesis general del pen
samiento, y de los rasgos culminantes que descuellan sobre el vasto 
conjunto de esta obra. — Cuadros y galerías de los mártires en el 
convento de Santo Domingo.—Figuras que se destacan en la his
toria de los establecimientos de educación y de enseñanza sosteni
dos por la Corporación en la capital de Filipinas.— Espíritu que ha 
presidido á su fundación y sostenimiento, — Abnegación y privacio
nes de los párrocos regulares en la administración espiritual de es
tas provincias españolas. — Idea general de los institutos religiosos 
por su historia y por sus obras 163 

APÉNDICE 1 
Censuras eclesiásticas m 
Bula de Benedicto X I V , E x quo. De los ritos ó ceremonias de China; 

se confirma la constitución de Clemente X I , que principia E x illa 
die. Ciertas permisiones publicadas por la buena memoria de Cárlos 
Ambrosio Mazzabarba, Patriarca Alejandrino; se reprueban y anu
lan. Se prescribe nueva fórmula del juramento que deben prestar 
los misioneros v i l 

DOCUMENTOS á que se refiere el capítulo x v n , p á g i n a . 1 3 5 , nota. . c m 
Carta consolatoria de nuestro Smo. P. Gregorio X V I á los cristianos de 

los dos reinos de Tun-k in y Cochinchina. {Traducida del latin). . c m 
Alocuc ión de nuestro Smo. P. Gregorio X V I , pronunciada en el 

Consistorio secreto celebrado el 27 de Abri l de 1840. (Traducción 
del latin) CVI 

TABLA cronológica de los conquistadores y M . I . Sres. Gobernadores 
de estas islas Filipinas, con un apunte de los sucesos más memora
bles de cada uno, tomada literalmente de la Crimea general d e j a 
Provincia (4.a parte), escrita por el limo. Collantes hasta los años 
del Señor de 1778, y continuada hasta nuestros dias cxni 

TABLA cronológica de los limos. Sres. Arzobispos de Manila, con un 
apunte de algunos sucesos de su tiempo, y continuada asimismo 



— 2 0 4 — 
Páginas. 

hasta el presente CXLII 
TABLA cronológica de los M . RR. P P . Priores provinciales de la Pro

vincia del Santísimo Rosario de Filipinas, Orden de Predicadores, 
con un apunte de los sucesos más memorables de su tiempo, y con
tinuación correspondiente hasta la fecha de esta publicación. . . CLVII 

FIN DEL ÍNDICE DEL TOMO SEXTO Y ÚLTIMO. 


